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INTRODUCCIÓN 

LA U.N 1 VERS l DAD Es· UN,I\ ' l NST ITUC l ÓN SOC 1 AL QUE SUR

GE PARA CREAR CIENCIA .. TRASMITIR LA CULTURA., FORMAR PRO

FES IONISTAS Y EXTEND.ER LA·CULTURA.A.TODA LA COMUNIDAD. 

A TRAVÉS DE LA HISTORIA., LA UNIVERSIDAD HA DEFI

NIDO SU PAPEL DENTRO DE LA SOCIEDADJ DESDE LA EDAD MEDIA 

DONDE LA UNIVERSIDAD NACIENTE TUVO LA FUNCIÓN DE FORMAR 

A LOS CUADROS SUPERIORES; PASANDO POR LA ÉPOCA NAPOLEÓ- ~~ 

NICAJ DONDE A LA UNIVERSIDAD IMPERIAL LE CORRESPONDIÓ 

PROVEER A LA NACIÓN DE UNA ÉLITE DE CLASES DI R I GEtlTES Y 

PROFESIONISTAS CAPACES DE CONSTRUIRLA Y UNIFICARLA CUL

TURALMENTE Y HASTA NUESTROS DfASJ EN QUE LA UNIVERSIDAD 

RECOGE Y EXPRESA EL COMPLEJO MUNDO DE LA SOCIEDAD DONDE 

ESTÁ INMERSA, 

LA UNIVERSIDAD HA REFLEJADO Y REFLEJA LOS CAM

BIOS SOCIALESJ ECONÓMICOS Y POLfTICOS QUE LOS DISTINTOS 
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PA1SES HAN EXPERIMENTADO EN SU EVOLUCIÓN, 

Los SISTEMAS JUR1DICOS DE AUTONOM1A E INDEPEN

DENCIA PARA LA FUNCIÓN UNIVERSITARIA HAN DEMOSTRADO 

QUE PESE A LA FUNCIÓN ESPECIFICA QUE SE LE ASIGNA /\•LA 

UNIVERSIDAD> esT/\ HA DEBIDO MODIFICARSE y ADAPTARSE A 

LOS DISTINTOS SISTEMAS ECONÓMICOS Y POLITICOS VIGENTES, 

EN AMeRICA LATINA y EN MexICO ESPECIFICAMENTE> 

L/\ FUNC 1 ÚN UN 1VERS1T/\R1 A llA S l!JO \Jtl r 1 EL REFLE~JO DE LOS 

CONFLICTOS SOCIO-ECONÓMICOS Y POLITICOS DE LA REGIÓN . 

DURANTE 1940-1950 ETAPA EN LA QUE SE INICIA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO MEXICANO Y CON MOTIVO DE LOS 

PRINCIPIOS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN EN NUESTRO PA1S> CO

RRESPONDIÓ A LA UNIVERSIDAD PREPARAR A LOS CUADROS ME

DIOS DIRIGEl\ITES> Tt.CN.ICOS Y CIENTÍFICOS QUE LAS 

.-· 



NECESIDADES DEL PAIS EN DESARROLLO ESTABA REQUIRIENDO, 

SE CONSOLIDAN LAS CLASES MEDIAS EN EL MANEJO DE LAS 

EMPRESAS; PREDOMINA AQUI LA UNIVERSIDAD PÜBLICA AL 

APORTAR LA MAYOR PARTE DE. LOS CUADROS TÉCNICOS CIEN

TÍFICOS. 

EN LOS ÜLTIMOS AÑOS DE LA DÉCADA DE LOS CIN

CUENTA Y HASTA FINALES DE LOS SESENTAS DURANTE -LA VI

GENCIA DEL PROYECTO ECONÓMICO DENOMINADO "DESARROLLO 

ESTABILIZADOR", EL SECTOR INDUSTRIAL IMPRIMIÓ UN GRAN 

DINAMISMO A LA ECONOMfA,CON ESTO, LA UNIVERSIDAD PÜ

BL 1 CA REAF 1 RMÜ SU PREEMINENCIA COMO FORMADORA DE PROFE

S l UN l STAS PERO EMPIEZA A RESENTIR LOS CONFLICTOS UNI

VERSITARIOS QUE SE PRESENTAN EN EL MUNDO. 

EL PROYECTO ECONÓMICO MUESTRA LIMITACIONES ES-

1 RUCTURALES, LA DEBILIDAD DE LAS FINANZAS PÜBLICAS CON

DUJO A UN USO EXCESIVO DEL ENDEUDAMIENTO INTERNO, LO 
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QUE PROVOC/\ lNSIJFlCIENTES EMPLEOS; ESTO GOLPE/\ /\ L/\ SO-

Cl ED/\D DE 1968 QUE NO ENCUENTR/\ S/\TISF/\CCI6N /\ SUS DE

M/\ND/\SJ L/\ UNAM H/\CIÉNDOSE ECO DE EST/\S INS/\TISF/\CCIO

NES Y /\LIMENTAD/\ POR IDEAS RADICALES Y MOVIMIENTOS ES

TUDIANTILES DE OTR/\S PARTES DEL MUflDOJINICIA UN MOVI

MIENTO QUE IMPACTÓ /\ TODO EL SISTEMA Y QUE S/\CUDIÓ"A 

L/\ SOCIED/\D; EN MEDIO DE ESTE CONFLICTO LAS UNIVERSI~ 

D/\DES PRIVAD/\S COMO EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE Es~ 

TlllJIOS SUPERIORES DE MONTERREY Y EL INSTITUTO TECNOLÓ

GICO AUTÓNOMO DE MÉXICO /\POY/\DOS POI? LOS SECTORES EM

í'RESARIALESJ EMPIEZAN/\ /\Df.lUIRIR IMPOHT/\NCI/\ /\NTE EL 

DESPRESTIGIO Y PROJ:\LEM/\SQUE /\FRONf/\H/\ LA MÁS IMPORT/\N

TE OE L/\S UNIVERSID/\UES PÜBLICAS: LA UNIVERSID/\D N/\CIO

N/\L l\UTÓNOM/\ DE MÉXICO. 

EL CONFLICTO UNIVERSIT/\RIO DE 1968 ES RESUELTOJ 

/\UNQUE CON UN S/\LDO OOLOROSOJ LA UNl\M SUPER/\ EL EPISODIO 

Y REH/\CE SU CAMINO. 



EN LA Dt:C/\D/\ DE LOS SETENTAS SE PRESENTA EL PROYEC

TO ECONÓMICO "DESARROLLO COMPARTIDO", EN ESTA ErocA EN 

LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA EXISTE Ull GR/\N PREDOMINIO DE LA 

UNIDAD PRODUCTIVA EXTRANJERA, EMPRESAS TRASNACION/\LES 

QUE FUNCIONAN CON LOS PATRONES ESTABLECIDOS POR L/\ CASA 

MATRIZ, LO QUE NO PERMITE EL ACCESO DE PROFESIONALES Y 

TECNICOS A ESTE MERCADO DE TRABAJO, ESTO TRAE COMO CON

SECUENCIA QUE LOS INSTITUTOS Y UNIVERSIDADES NO SEAN TO

MADOS EN CUENTA Y SU ROL COMO INSTITUCIONES SOCIALES PA

S/\ /\ SEGUNDO TfRMINO. 

COMO CONSECUENCIA, LA UNIVERSIDAD SE ORIENTA A 

LA INVESTIGACIÓN, PERO NO ACORDE CCJN LOS PROBLEMAS NACIO

NALES Y /\PORTA PROFESIONALES QUE ÚNICAMENTE DAN FLUIDEZ 

/\L SISTEMA SOCI/\L DEPENDIENTE. 

EL MOVIMIENTO SINDICAL DE L/\ UNAM ADQUIERE GRAN

DES PROPORCIONES POR L/\ F/\LTA DE UN/\ ADECUAD/\ REGUL/\CI6N 



JURÍDICA QUE LO TUTELE. 

EN LA DÉCADA DE LOS OCHENTAS LA ETAPA DE DEPEN

DENCIA CIENTIFICA Y TECNOLÓGICA DE LAS ÜNIVERSIDADES SE 

EMPIEZA A SUPERAR. 

TANTO LAS UNIVERSIDADES PÜBLlCAS COMO LAS PRI

VADAS TOMAN UN RUMBO ASCENDENTE. 

SE ELEVA A RANGO CONSTITUC.IONAL LA AUTONOMIA V 

SE DEFINEN LAS RELACIONES E~T~~ LA UNIV~RSIDAD Y SUS 

TRAnA.IADORES CON LA ADICI6~ DE. UN ~PARTADO A LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO. 

RECIENTEMENTEJ EN 1986J LA UNAM VUELVE A ENFREN-

TAR UN CONFLICTO UNIVERSITARIOJ PERO ES RESUELTO DENTRO 



DE UN DIÁLOGO ABIERTO Y DIRECTO ENTRE LAS AUTORIDADES 

UNIVERSITARIAS Y LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL. 

LA UNIVERSIDAD RESIENTE NUEVAMENTE EL IMPACTO 

SOCIAL, POLTTICO Y ECONÓMICO, NO SE SUSTRAE A LOS MO

MEMTOS DE CRISIS QUE ESTAMOS VIVIENDO. 

EL PAPEL 1R/\SCEMDENTE DE L/\ UNIVERSIDAD, /\SÍ 

COMO EL GRAN INTERÉS, PREOCUPACIÓN Y DEVOCIÓN QUE 

ELLA NOS INSPIRA, NOS MOTIVÓ A L/\ REALIZACIÓN DE LA 

rRESENTE INVESllG/\CIÓN, EN L/\ CUAL COMO HIPÓTESIS CEN-

1R/\L INTENTAREMOS PROBAR QUE LA UNIVERSIDAD COMO EX

PRESIÓN DE LA ElJUC/\CIÓN SUPERIOR DE MÉXICO, H/\ SIDO 

rERM/\NENTEMENTE PERMEA13LE A LOS CAMBIOS ECONÓMICOS Y 

SOCIALES, Y QUE ESTO HA ORIGINADO IJMA PROBLEMÁTICA JU.:.: 

RÍIJICA PARA LA UNIVERSIDAD TANTO PÚl3L1CA COMO PRIV/\IJA 

LA Cll/\L DERE RESOLVERSE CON REFOí!M/\S /\ LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE. 

. -· 



1 

• 
-1 

-· ' _j 

1 • 
l -

llEMOS DES/\RROLLADO NUESTRA INVESTIG/\CI6N "LA 

PROBLEM~TICA JURIDICA DE LA UNIVERSID/\D PÜBLICA Y PRI

VAD/\ EN M~XICO" SIGUIENDO EL M~TODO DIAL~CTICO, Y DIVI

DIENDO EL ESQUEMA EN SIETE CAPITULOS, QUE SE INICIAN 

CON ur~ CAPITULO PR 1 MERO EN DONDE ABORD/\MOS EL CO!-ICEPTO, 

LAS C/\RACTERISTICAS Y LA ESENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 

EL CAPITULO SEGUNDO SE OCUPA DE LA EVOLUCIÓN 

lllSTÚRICA DE LA UNIVERSIDAD, PRINCIPJ/\NDO CON LA ~POCA 

ANTIGUA EN DONDE NO ENCONTRAMOS REALMENTE UN ANTECEDEN

TE DE LA UNIVERSIDAD, PERO SI A ILUSTRES EDUCADORES COMO 

PLATÓN Y /\RISTÓ!ELES. 

Es EN L/\ 8>AD MEDIA CUANDO SURGE LA UNIVERSIDAD 

OllE llOY CONOCEMOS, TENIENDO COMO BASE A LOS GREMIOS, 

ASOCIACIONES DE MAESTROS E INTELECTUALES QUE SE 

UNLN CON LA FINALIDAD DE DEDICARSE /\ LA ENSEA/\NZA. LA 

UNIVERSIDAD MEDIEVAL NACE BAJO EL AMPARO DE LA IGLESIA 

.-· 



ESTO INFLUYE NtiTABLEMENTE SU ORGANIZACI6N Y TRASCIENDi 

EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

DESTACAN EN ESTA ~POCA LAS UNIVERSIDADES DE Bo

LONIAJ PARlS Y POSTERIORMENTE DE SALAMANCA~ QUE SIRVEN 

DE MODELO PARA EL NACIMIENTO DE OTRAS UNIVERSIDADES. 

EN LA ÉPOCA RENACENTISTA ADC-l!llERE IMPORTANCIA 

EL HUMANISMO REPRESENTADO POR EL CARDENAL JoJ-IN NEHMAN; 

LOS HUMANISTAS REFLEXIONAN SOBRE LA UNIVERSIDAD Y SU 

MISIÓN Y NOS LEGAN EL MÉTODO DE OBSERVACIÓN Y EXPERI

MFNTACI6N EN LAS CIENCIAS NATURALES. 

EN LA ÉPOCA MODERNAJ ENCONTRAMOS UN NUEVO MO

UELO: LA UNIVERSIDAD ALEMANAJ DE GRAN INFLUENCIA POS

TERIOR PARA GRAN BRETA~A Y ESTADOS UNIDOS. 



L/\ EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIVERSIDAD EN f1É- · 

x~co, LA INICIAMOS EN LA ÉPOCA AZTECA. DONDE ENCONTRA

MOS UNA EDUCACIÓN FAMILIAR TRADICIONAL Y DOS IMPORTAN

TES COLEGIOS: EL CALMÉCAC Y EL TELPUCI ICALL 1 . 

LA ÉPOCA COLONIAL Y LA QUINQUISTA TRAEN A MÉXICO 

EL INICIO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR QUE ES ENCABEZADA 

POR LA IGLESIA. 

NACE LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE MÉXICO, 

UNIVERSIDAD QUE ALCANZA RENOMBRE INTERNACIONAL Y QUE 

SIRVE DE EJEMPLO PARA EL NACIMIENTO DE OTRAS UNIVERSIDA

DES EN EL PAÍS. 

DURANTE LA ÉPOCA INDEPENDIENTE, LA UNIVERSIDAD 

RESlí:NTE LOS C/\MIHOS roLÍTICOS DEL rAÍS; LAS LUCHAS 

ENTRE LOS CONSERVADORES y LIBERALES roR EL CONTROL 

POLITICO, TRAEN COMO CONSECUENCIA 



f-lllE EN 1835 SE/\ SU PR I MI DI\ L/\ RE/\L Y PONT I F I C I /\ 

Ur·JIVERSID/\D DE MÉXICO POR EL GOBIERNO DE V/\LENTÍN 

GúMEZ F/\RÍ/\S. 

EN L/\ ÉPOC/\ DEL PORFIRI/\TO ES REST/\UR/\D/\ L/\ 

RE/\L Y PoNTIFICI/\ UN!VERSID/\D DE MGXICO; RECIBE EL 

NOMBRE DE UNIVERSID/\D N/\CIONAL DE MÉXICO. 

EN 1929 SE EXPIDE SU PRIMER/\ LEY ÜRGANIC/\, EN 

llOMDE SE CONTEMPL/\ LA AUTONOMÍA UNIVERSIT/\RI/\ /\UNQUE 

LIMIT/\D/\, L/\ PLEN/\ /\UTONOMY/\ T/\L Y COMO L/\ CONOCEMOS 

/\CTU/\LMENTE SE LOGRÓ HAST/\ 1945. 

L/\ ÉPOC/\ MODERN/\ PRE$ENC 11\ GR/\! llJES C/\MB 1 OS EN 

L/\ UNIVERSIDAD MEXIC/\N/\, DURANTE LOS DIFERENTES M/\N

ll/\TOS PRESIDENCI/\LES, L/\ EDUC/\CIÓH SllPERIOR RECIBE 

l.IN DECIDIDO /\POYO; L/\ FALTA DE REGUL/\CIÓN JURÍDIC/\ DE 



LAS RELACIONES LABORALES ENTRE LA UNIVERSIDAD Y SUS 

TRABAJADORES SE SUBSANA Y SE ALCANZA EL ACARICIADO 

AMHELO DE LOS UNIVERSITARIOS: SE ELEVA A RANGO CONSTl'

rucIONAL LA /\UTONOM!A LINIVERSITARJ/\. 

/\BORDAMOS EN LA ÉPOCA CoNTEMrOR~NEAJ POR CON-

S 1 DERARLO DE INTERÉS EL ANÁLISIS DE TRES MODELOS ES

tRUCTURALES DE L/\S UNIVERSIDADES: EL ESOUEM/\ TRADICIO

NAL FRANCÉS DE í-"ACULT/\DESJ EL ESí-lllEMA ANGLOSAJÜM DE 

llEP/\RTAMEl'IT/\LIZACIÓN Y EL ESPUEMA MODULAR DE EtlSEÑAN

ZA DE LA UNIVERSIDAD /\UTÓNOMA METROPOLITANA UNIDAD 

XocH 1 MI LCO. 

EL MODELO TRADICIONAL FRANCgS HA SERVIDO D~ 

EJEMPLO PARA LA MAYORIA D~ LAS UNIVERSIDADES DEL MUN

DO QUE AÜN EN LA ACTUALIDAD LO ADorTAN. 



EL MODE~O DE DEPARTAMENTALIZACIÓN DE LA UNIVER

SIDAD NORTEAMERICANA. SUBSISTE EN ESTADOS UNIDOS Y 

SE HA TRASLADADO A OTRAS UNIVERSIDADES QUE BUSCANDO 

SUPERAR EL ESQUEMA TRADI~IONAL FRANCÉS ENCUENTRAN EN 

ÉL UNA ALTERNATIVA DE CAMBIO. 

EL ESQUEMA MODULAR DE ENSEílANZA INSTRUMENTADO 

EN EL PROYECTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA UNIDAD XocHIMILCO. CONCIBE~ UNA UNIVER

SIDAD QUE DEBE SER PARTE IMPORTANTE EN EL CAMBIO SO

CIAL. APORTANDO PROFESIONALES CONOCEDORES DE UNA TEO

RIA PERO TAMBIÉN DE UNA PRÁCTICA DE LOS PROBLEMAS SO

CIALES, 

EN EL CAPITULO TERCERO DE NUESTRO ESTUDIO NOS 

REFERIMOS A LA UNIVERSIDAD P0BLICA. ANALIZANDO SU ORI

GEN Y SUS CARACTERISTICAS PRINCIPALES; ESPECIAL ATEN

CTQN MERECEN LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y EL FINANCIA

MIENTO DE ESTAS UNIVERSIDADES. 



DEDICAMOS UN APARTADO A LA CLASIFICACIÓN DE 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS, DONDE ENCABEZA LA CLASI

FICACIÓN LA MAS IMPORTANTE Y TRADICIONAL UNIVERSIDAD 

PÚBLICA: LA UNIVERSIDAD NACIONAL /\UTÓNOMA DE MÉX I ca. 

EN 1950, NACE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNI

VERSIDADES E INSTITUTOS DE ENSEflANZ/\ SUPERIOR CANUIES)~ 

ORGANISMOS QUE COORDINA A LAS INSTITUCIONES DE EDUCA

CIÓN SUPERIOR (PÜBLICffiEN SU M~YORTA) Y LOS ESFUERZOS 

LlE PL/\NEl\CIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

EL DESARROLLO DEL CUARTO CAPÍTULO, CORRESPOM

DE A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTílNOMA DE MÉXICO, NUES

TRA "MAXIMI\ CASI\ DE ESTUDIOS" DEFINID/\ COMO UN ORGA

NISMO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO, QUE A LO LARGO DE 

Sll EVOLUCIÓN llISTÓRICI\ 111\ LOGRA!l(l CIJMPLIR corl ~;IJS FI

NES DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN DE L/\ CUL-

"1 UR/\, PESE/\ LOS CONFLICTOS DE Tr1110LE ESTUDI/\!!TIL Y 

,• 



Y SINDIC/\L QUE L/\ HAN S/\CUDIDO; Y /\ LOS CUALES NO PO

Df/\ ESCAP/\R, PUES LA UNIVERSIDAD RESIENTE TODO LO QUE 

EN EL MEDIO SOCI/\L SE PRESENTA. ADORD/\MOS EN ESTE CA

PITULO LAS REFORM/\S UNI~ERSIT/\RIAS DE 1986, QUE MOTI

VARON UN CONFLICTO UNIVERSITARIO QLIE AFORTUNADAMENTE 

f'llE SOLUC 1 ON/\DO CON OPORTUNIDAD Y !..llJE ABR 1 Ó LAS PUER

TAS DE UNA PARl ICIPACIÓN DEMOCRÁTIC/\ /\ TRAVES DE L/\ 

CELEBRACIÓN DE UN CONGRESO, QUE ESTAN EN CAMINO DE 

RF:ALIZARSE. 

EL CAPÍTULO QUINTO 1 ESTÁ DED 1 CADO /\ LA UI JI VER

S 1 D/\D PRIVADA; corlTEMPL/\MOS EN ÉSTE EL DESARROLLO DE 

ESTA UNIVERSID/\D QUE /\ PARTIR DE LA DEC/\D/\ DE LDS 

/\Í~OS e I NCUENT/\ l IA ADQU 1 R IDO un P/\rEL PRE DOM 1 l'l/\MTE El~ 

EL CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

LA UNIVERSIDAD PRIVADA SE DEFINE COMO UrJ/\ 

CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO /\TEllIJIENDO A NUESTRA 

.-· 



CaNSTITUCI6N Y A LA LEGISLACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

BUSCANDO UNIFICAR SUS ESFUERZOS EN PRO DE LA 

EUUCACI6N SUPERIOR, LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS SE HAN 

ORGANIZADO EN UN/\ FEDERACI6N DE lNSTITUCIONE~ MEXI¿ANAS 

PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (F!MPES), ORGANISMO 

QllE AGLUTINA /\ L/\ MAYORÍA DE LAS INSTITUCIONES PARTI

l.llL/\RES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN NUESTRO PAÍS Y f'.JUE 

RL:l'rH:OSETlTA EL ESFllERZO DE UNIFICACIÍJN Y MEJORAMIENTO DE 

DICll/\S INSTITUCIONES, 

Dos DE L/\~ INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCA

CIÓN SUPERIOR MÁS IMPORTANTES Y DESTACAD/IS OCUP/\M EL 

DESARROLLO DEL C/\PTTULO SEXTO; EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY Y EL INSTITUTO 

TH~llOLÓG l CO /\UTÓNOMO DE M~X I CO. EL PRIMERO TIENE SU 

SEDE PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 

AUNQUE SE ENCUENTRA DISEMINADO POR TODA LA REPÜBLlCA 
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CON SUS UNIDADES EDUCATIVAS. EL SEGUNDO TIENE SU SE

DE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. AMBOS SURGIERON A INICIA

TIVA DE GRUPOS DE EMPRESARIOS EN SUS RESPECTIVAS CIU

llADES Y l" I ENEN LA CARACT.ERÍ ST I CA DE PERTENECER AL LLA

r·iAJ)O GRUPO DE ESCUELAS LIBRES UNIVERSITARIAS CON RECO

l-IOCIMIENTO IJE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS EN VIRTUD DE 

DECRETO PRESIDENCIAL, 

EL lNSTll"llTO TECNOLÓGICO Y llE ESTUDIOS SUPERIO

HES DE r--lONIERREY J GOZA DE UN GRAN PREST I G I o NAC 1 ONAL 

L 1N1ERNAC1 ONAL J Pl<ODUCTO DEL CU l llAUO Y ATEflC 1 Úl·I QUE 

LOS EMPRESARIOS REGIOMONTANOS Y DESPUÉS LOS TJE LOS T>I

FEHENTES ESTADOS DE LA REPÚBLIC/\J 11/\N BRINDADO AL MO

llELO EDUCATIVO DEL SISTEMA ITESM. 

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO DE MÉXJCÓJ ES 

EL RESULTADO DEL ESFUERZO DE UN GRUPO DE EMPRESARIOS 

VISIONARIOS QUE PERCATÁNDOSE DE L/\S DEFICIENCIAS QUE 



1EN1AN LAS LICENCIATURAS EN ECONOM1A, DECIDIERON REALI

ZAR UN PROYECTO EDUCATIVOJ QUE SUPERARA DICHAS DEFICIEN

C l/\S Y PREPARAR/\ PROFESIONALES CAPACES EN EL ÁREA ECO

NÓMICA. 

EL PROYEc-ro SE REALIZA. y EL ITAM ADQUIERE RÁPl

lJ/\MEMTE EL PRESTIGIO DE UNA INSTITUCIÓN SERIA QUE CON

TRIBUYE CON LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL PAIS; SUS ÁREAS 

lll: ECONOMÍA Y /\l1M l NI STRAC IÓN, 11/\11 PREPARADO /\ BRILLAN-

1 ES PROFESIONIST/\S QUE HOY EN DI/\ REFRENDAN LA CALIDAD 

/\CAU(MIC/\ DE LA INSTITUCIÓN. 

POR ÚLTIMC>. EL CAPÍTULO SIEIE !JE NUESTRO ESTU-

11 l O PL/\MTE/\ L/\ PH013LEMÁT 1 CA JUR ftH C/\ DE LA Ur-11VERS1 DAD 

PÚBLICA Y PRIVADA. 

-,,_ 
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CON RESPECTO A LA UNIVERSIDAD PÚBLICA Y TOMAN

DO COMO MODELO DE É ST /\ A LA UN I VER S l IJAD IÜ\C I OM/\L /\UTÓl~OM/\ 

DE MÉXICOJ HACEMOS REFERENCIA /\L RECIENTE CONFLICTO UNI

VERSIT/\RIO DE l'JSGJ QUE EN NUESTRA llPllUÓl~J REVELÓ LA NE

CESID/\IJ DE REFORMAR LA VIGENTE LEY llRGÁNIC/\ DE LA UN/\M 

VIGENTE DESDE 1Y45J Y/\ QUE NO RESPONDE /\ LAS NECESIDADES 

QUE EN NUESTROS DÍAS AFRONTA L/\ UNIVERSIDAD Y C->UE SON 

PRíllllJCTOS DE L/\ SOCIEDAD EN CR IS 1 S r:iuE AQUÉLLA REFLE.JA, 

POR CUANTO /\ LA UNIVERSIDAD PRIV/\D/\J ESTA ES 

T/\llBIÉN UN PRODUCTO SOCIAL Y EN MÚLTIPLES OCASIO!IES EN

FRENTA EL PROBLEMA lJE QUE LA REGUL/\CIÓ!~ .JURfDIC/\ DE ES

TA PROVOCA UN/\ SERIE DE TRÁMITES BllROCRÁTICOS EXCESIVOS 

QUE DETIENEN EL DESARROLLO DE L/\ MISMA. LAS DENOMINADAS 

E:;1·1J1:LAS LIBRES IJNIVERSIT/\Rl/\SJ NO EllCUENTRAN EL ESIATUS 

.Jlll\ÍDICO QUE LES CORRESPONDE COMO COllSECIJEl·ICI/\ DE r.:>UE LA 

LEY PAR/\ L/\ (OOR'11 NACIÓN DE L/\ EDUCAC 1 Óll SUPERIOR ESTA

BLEC l Ó QUE LOS P/\RTICUL/\RES QUE IMPARTAN EDUCACIÓll SUPE

RIOR DEBERÁN DE COl·ITAR CON UN/\ AUTOHIZ/\CIÚN O AC1JERDCJ DE 

RbcuNUCIMIENTO UE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS. 
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EN L/\ REALIZACIÓN DE L/\ PRESENTE INVESTIGA

CIGNJ ENCONTRAMOS EL PROBLEMA DE QUE NO EXISTE UN/\ GRAN 

BIDLIOGRAFIA SOBRE EL TEMA; EXISTEN SIJ INFINIDAD DE 

ENSAYOS PUBLICADOS EN DIFERENTES REVISTASJ ESPECIALMEN

TE DE UNAMJ UAEM Y DE ANUIESJ PERO POCOS SON LOS LIBROS 

QUE ABORDAN LA PROBLEMÁTICA JURIDIC/\ DE LA UNIVERSIDAD 

l'IEX 1 C/\NA. 

PRECISAMOS DESTACARJ L/\ CONSULTA DE UrJA MAG

NÍFl C/\ OBRA SOBRE LA LEGISLACIÓN MEXICANA DE LA ENSEAAN

ZA SUPERIORJ CUYOS AUTORES SON LOS DESTACADOS /\BOGADOS 

l'\LXICANOS MIGUEL GüMZÁLEZ AVELAR Y LEONCIO LARA Si\ENZJ 

EN 1 J\ nuE ENCONTRN·'fJS VALIOSAS OPINlotlES DE T/\N DISTIHGUI-

no:~ JURISTAS y (JUE tlOS /\UX·ILI/\RON ErlORMEMENTE EN LA REA

LIZACIÓN DE MI INVESTIGACIÓN. 

GRAN ORIENTACIÓN ENCONTRAMOS TAMBIÉtl EN El_ 

L 1 Bl~O ENSAYOS SOBRE LA llNIVERSID/\D L/\l IMON,lERICAN/\J OBIU\ DE 



UN/\ DE LAS VOCES MAS AUTORIZADAS /\CERCA DE LA EUUCACI6N 

SllrERIOR EN AMÉRICA LATINA,, COMO ES EL DR. CARLOS TUMNERMAll 

B. Y EN EL LIBRO UNIVERSIDAD Y DEPENDENCIA CIENTTFICA Y 

TEC:NOLÓG I CA EN /.\MÉR I C/\ LATINA .. CUYO AUTOR ES EL TALENTOSO 

Al.IOG/\DO E ILUSTRE UNIVERSITARIO,, EL IJR. JORGE \i/ITl<ER V. 

EST/\MOS CONCIENTES DE LAS LIMITACIONES DE NUES

TíHJ TR/\BAJO,, PERO QUEREMOS SUBRAYAR OUE PRETENDEMOS CON 

EST/\ TÉSIS LLAM/\R L/\ ATENCIÓN /\ L/\ NECESIDAD DE REALIZAR 

L/\~; REl-ORM/\S ,JllRÍDIC/\S NECESARI/\S í'/\R/\ QUE LAS IJMIVEHSID/\

DE'.~ rírnLJCAS y rRIV/\DAS PUEDAN CIH1í'I IR sus FINES PAR/\ COfl 

L/\ SOCIEDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN INSERTAS,, DENTRO DEL 

M/\l~C!J LEGAL ADECIJ/\IJU. 

Nos MOTIVÓ A LA REALIZACIÓN DE EST/\ IMVESTIGA

CJ0N NUESTRO CARiílo POR LA ~DUC/\CION SUPERIOR MEXICANA. 

COMO UNIVERSITARIOS QUE SOMOS NO PODEMOS 

SOSLAYAR SUS PROBLEMAS,, ESTAMOS LIGADOS INDEFECTIBLEMENTE 

A LA UNIVERSIDAD lJllE NOS FORMÓ. 

-· 



CREEMOS FIELMENTE EN LA UNIVERSIDAD Y SUS FINES 

Y EN EL DERECHO COMO ÚNICO INSTRUMEIJTO PAR/\ S/\LV/\Gll/\R

D/\R EL ÓRDEN Y L/\ P/\Z PÜBLICA; UN/\ UNIVERSID/\D FORT/\LE

CID/\ EN EL MARCO DEL DER~CHOJ SERÁ C/\PAZ DE ENCAUZAR 

A NUESTRO M~XICO POR EL SENDERO QUE LO CONDUZCA SIM TI

TtlHEOS /\ SU DESARROLLO Y PROGRESO. 

ELVA L. Ci\RDEl~/\S MI R/\ND/\. 



C/\PÍTULO 1 

L/\ UNIVERSIDAD 



L/\ UN 1VfóRS1 D/\D ES EL PROllllCTO DE UN/\ SÍ IJTES 1 S 

ENTRE LO VIEJO Y LO NUEVO, ENTRE L/\ EXPERIEll

CIJ\ Y L/\ !IJVENTUD, ENTRE LO QUE SE S/\UE Y L!l 

QUE SE BLl!";C/\: ES COMO TOll/\<; J _/\S GR/\llllES EMPHE

S/\S llUM/\N/\S, IM/\GIN/\C!Óll, lllTELIGENCI/\, ESFUER

ZO CRE/\DOR, BÚSQUED/\ DE llUEVOS C/\M 1 NOS Y DE 

NUEV/\S SOLUCIONES /\ LOS PROBLEM/\S DEL MIJMDO 

/\CTU/\L. 

ENRIQUE GoNZALEZ PEDRERO. 
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l. CnMCEPTO 

EL VOCABLO UNIVERSIDAD PROVIENE DE LA P/\L/\BRA UNIVER

SIT/\S, CUYO ORIGEN SE REMONTA /\L DIGESTO ROMANO DONDE LA 

UNIVERSITAS, ES LO CONTRARIO DE LOS SINGULI, Y SIGNIFICA EL 

CO!J . .llHHO DE LOS SERES PARTICULARES O ELEMENTOS CONSTITUTI

VOS nr:: Ull/\ COLECTIVIDAD, DISTINTA DE LOS INDIVIDUOS QUE L/\ 

EN U\ EDAD i'1ED I /\ LA P /\LABRA S F RV Í A PAR/\ DES 1 GN/\R A 

LOS GREMIOS, CORPORACIONES, O FRATER!JIDADES INTEGRADAS POR 

PEH'.;llMAS IJEIJICADA~ A UN MISMO OFICICl, J:NTRE LOS f.)UE SE DIS

TINc~l.lÍA A LOS MAESTROS (MAGISTRI) Y A LOS APRENDICES 

(DI!'".CIPIJLLI). 

LA TOTALIDAD O CORPORACIÓN DE LOS MAESTROS Y DISCÍPU-· 

LOS llEDICADOS /\L OFICIO DE APRENDER COIJSTITUYÓ L/\ UNIVERSI

TAS M/\l.;ISTRORUM ET SCHOLARIUM (GREMIO DE MAESTROS Y DISC!

PUl.OS) Y CONSIDERADOS SEPARADAMENTE CONFORMABAN UMIVERSIT/\S 

MAGISTRORUM Y UNIVERSITAS SCHOLARIUM. (1) 

(1) CAl~LÜs-TffÑ[{ERMANN. ENSAYOS SOBRE LA UNIVERSIIJAU LATI
NOAMERICANA. COSTA RICA, EDIT. UNIVERSITARIA CENTROAMERI
CAMA, .l981 P.P. 1119-150. 
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L/\S UNIVERSIT/\S SIRVIERON DE APOYO POSTERibRMENTE A 

LOS ESTUDIUM GENER/\LE QUE SURGIERON EN PAR1S Y EN BOLONIA. 

,._ --- - . 

Los ESTUDIUM ~E~~RALE ERAN DIRIGIDOS POR LO~ UNIVER-

SIT/\S DE MAESTROS o:DE ESTUDIANTES. 

UNIVERSITAS SIGNIFICABA EL CAMPO DE ACCIÓN DE M/\ES

TROS Y ALUMNOS QUE CONDUCEN ASUNTOS ACADÉMICOS Y EL ESTU

D I UM L/\ FORM/\ DE CONDUCIR LO AC/\DÉMICOJ DE ORG/\NIZ/\RSE P/\

RA ENSEÑAR O INVESTIG/\R, 

SIN EMI3/\RGO, ES HAST/\ 1221 EN QIJE ENCONTR/\MOS /\ LA 

PAL/\TIR/\ "UNIVERSID/\D" COMO DESIGN/\NDO A UN/\ PERSONA JUR1DI

CA AUNQUE SIN DESLIG/\RLA DE SU SIGNIFICACIÓN DE CORPORA

CIÓN. 

DE 1262J Y EN LOS AÑOS SUBSECUENTES UNA VEZ QUE EST~H 

DEI3ID/\MENTE ORGANIZ/\D/\S L/\S FACULTADESJ REGLAMENTADAS LAS 

REL/\CIONES ENTRE ÉSTAS Y L/\ UNIVERSIDAD Y QUE SE RECOllOCE 

AL RECTOR COMO JEFE SUPREMO DE ÉST/\, EL TÉRMINO UNIVERSIDAU 

ADQUIERE EL SENTIDO QUE /\HORA CONOCEMOS. 

EMPERO ÉSTE CONCEPTO DE UNIVERSIDAD SIGUE SIENDO 
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AN/\l_IZ/\00 Y REVISADO POR NOTABLES AUfORES QUE EM [POCAS RE

CIENTES HAN VERTIDO SUS VALIOSAS OPINIONES. 

PARA ALLAIN TOUR/\INE "LLAMAMOS POR CONVENIENCIA UNI

VERSIDAD A UN ESTABLECIMIENTO QUE AMPARA E INTEGRA TRES 

FUNCIONES: PRODUCCIÓN ... TRA~MISIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS CO

NOCIMIENTOS", (2) 

POR SU PARTE ... LOS REPRESENTANTES MAS INSIGNES DE LA 

Ul~IVERSID/\D ALEMArl/\ cor~CIBEN A LA UNIVERSIDAD COMO UN TODO ... 

COMO LA OMNICOMPRENSIÚN DEL SABER. 

DE ACUERDO /\ f·l/\X SHELER "LA Ull I VERS 1 DAD QU 1 ERE SER EL 

TOTUM ... EL TODO_. LO Ol·lNICOMPRENSIVO_. ESTO ES ... PRETEllDE REPRE-

SENTAR L/\ UNIVERSIDAT1 DEL SABER Y LA CllLTURA. LA !DE/\ DE 

LA llNIVERSIDAD ES ... PllR ASI DECIRLO ... IJl'I/\ COPIA AUMENTAD/\ DE 

AQUELLOS LIBROS QUE ABRIMOS_. A VECES, CON ASOMBRO EN IHI AN

T!Cll/\RIO ... EN LOS CUALES SE DESCRIBEM LAS PRIMERAS PÁGINAS L/\ 

CREACIÓN DEL llOf-1B!1E, PERO LAS PÁGlllA~; SIGUIEtlTES TAMBIÉN SE 

NOS l~XPDNE DE MAMER/\ COMPRENDIDA LA (EOLOGÍA ... LA GEOGl~AFfA, 

T2) /\i_i../\ifTTÜUR/\INE. PERSPECTIVAS, VOLÚMEN VIII MÚM, r1., 
Ur!E.sco ... PARÍS ... 1973 ... P.P. 53l-5ltl¡_. CIT. POR JAIME CASíREJÚll 
DIEZ EN _i:..k.._C_Oj{_CE_p_1:..o_JLE.__U..NJY_E.ILSJ..P_l\1J..J f·1EXICO. ED. ÜCÉ.ANO, 
198/:'... r. 160 . 
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LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA NATURALEZA Y LAS FASES PRIN

CIPALES DE LA HISTORIA HUMANA", (3) 
'. 

LA ASEVERACIÓN DE SHELER HACE REFERENCIA ÜNICAMEN~E A 

LOS OBJETOS DE LA LABOR UNIVERSITARIA Y NO A .LOS SUJETOS 

QUE EN ELLA INTERVIENEN: MAESTROS Y DISCfPULOS (UNIVERSITAS 

MAGISTROUM ET SHOLARIUM), 

REFERENCIA QUE SI ENCONTRAMOS EN EL CONCEPTO QUE ~os 

BRINDA KARL JASPERS QUIÉN POR SU PARTE EXPRESA: "LA UNIV~R

SIDAD, DE ACUERDO CON SU NOMBRE, ES UNIVERSITAS EN EL SEN

TID11 JJE QUE DEBE JlE DAR UN/\ ORIEMTACIÚN 11/\CI/\ EL "IODO Y 

AGREGA: EL SENTIDO ORIGINARIO DE LA UNIVERSIT/\S COMO COMU

NIDAD DE TODAS LAS CIENCIAS.u (4) 

EN SU IDEA DE U!JIVERSIDAD EL llUM/\NISTA Jol-IN NEWMAN 

AFI HMA: "LO QUE ES Ull IMPERIO EN EL ORDEN POLÍTICO ESO ES 

13J flíú'. SllELER~ UNIVERSIDAD Y UNIVFHSIDAD POPULAR. TRAD. 
POR /\, DEL CAMPO, EN LA IDEA DEL/\ U!JIVERSIDAD J\LEMAN/\, BUE
NOS /\!RES EDIT. SUDAMERICANA, 1959. P. 346, CIT. POR GALO 
G6r-1Ez 0YARZ0N, EN Ll:\_JJNIVEB.SJDL\.D_Y_~_u_s DBJi>J;tl&~. M~x1co 
UM/\f1 DESLINDE 79, JUL-l97"6 P, 12 
(4) KARL J/\SPER. LA IDEA DE LA UNIVERSIDAD EN ALEMANIA, ED. 
SUDM1ER I CANA, BUENOS /\ 1 RES 1959 P, P, 1129 Y 444 C 1 T. POR 
AGUSl ÍN BASAVE FERNÁtlDEZ DEL VALLE Erl S.EILY_ fl.!JE.l:lf\CEB_D_E_l..8 
llt1JVERSJD8D 2DA. En. MÉXICO Eo. PROMESA, 1983 P. 55. 
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L/\ 1.lfHVERSID/\D EN L/\ ESFER/\ DE L/\ FILOSOFÍ/\ V DEL/\ CIENCI/\. 

ELL/\ ES EL PODER SUPREMO QUE PROTEGE Y COORDIN/\ TODO ~/\BER, 

V/\ SE TR/\TE DE PRINCIPIOS /\BSTR/\CTOS O DE HECHOS EXPERIMEN-

T/\LES CONCRETOS, Y/\ DE INVESTIGACIONES O INVENCIONES, VA DE 

OBSERV/\CIONES O ESPECULACIONES ••• " (5) 

EL CONCEPTO DE UNIVERSIDAD H/\ CAMBIADO CON EL TRANS

CUl~SO DEL TIEMPO Y CON MOTIVO DE L/\S DIFERENTES ClRCÜrlSTAN

Cl/\S lllSTÚRIC/\S, NO ES EL MISMO CONCEPTO DE UNIVERSIDAD ME

DIEV/\L EL QUE HOY SE EXPRESA, SIN EMB/\RGO, LO QUE NO llA 

CMlnl/\DO V NO DEI3E DE C/\MI3Il\R ES L/\ ESCENCI/\ MISM/\ DE LA 

UN l VlcRS I D/\D; ÉST/\ OBECEDE /\ UN/\ l r-irr:n l OS/\ MECES l lJ/\D: 1 /\ DEI 

LOGIU\R QUE EL llO~lBRE /\LC/\NCE LA SUPER/\C I ÚN DENTRO DEL ÁM-

B 110 DE L/\ CULTURA Y EL S/\BER. 

i.2 C/\R/\CTERTSTIC/\S 

DE /\CUERDO/\ °llJUR/\INE, (6) TRES sor·J L/\S C/\R/\CTEl~ÍSTI

CAS QUE DESCRIBEN /\ UN/\ UNIVERSID/\D INTEGRADA: 

15) -JOíii\i--f'IEWMAN. IDEA OF /\ UNIVERSITY, LormoN 1923. CRIS
TI/\NITV l\ND SCIENTIFIC lNVESTIGATION, P. 467 CTi. POR AGUS-
TIN IlASAVE FERNÁNDEZ DEL VALLE, lBIDEM P. 57, . 
(6) ALL/\IN TOURAINE. CIT. POR JAIME C/\STRE.JÓN D. OP. CTI,P. 1-60 
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l. LA PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTOS (INVESTIG/\CIÓN); 

2. L/\ ENSEÑ/\NZ/\ DEL CONOCIMIENTO CIENTfFICO (GEl~ER/\CIÓN 111 

CIENTÍFICOS); 

3. L/\ /\PLIC/\CIÓN DEL/\ CIENC1/\ (PROFESION/\LIZ/\CIÓN), 

LA UNIVERSIDAD COMPRENDE VARI/\S ENTIDADES /\ L/\ VEZ; 

ES UN/\ INSTITUCIÓN., UNA ORGANIZACIÓN Y UNA COMUNID/\D; POR 

LO T/\NTO PARA EST/\R EN POSIBILIDAD DE ENTENDERLA PLENA

f1ENTE ES MENESTER /\NALIZAR SUS TRES FORM/\S Y RELACIONAR

LAS CON LA SOCIEDAD DE LA CUAL ES PRODUCTO. 

Es NECES/\RIO EST/\BLECER ESTA IHlERCONEXIÓN DADO QUE 

l./\ UNIVERSID/\D N/\CE DE LA SOCIED/\D, ESTÁ DENTRO DE ELLA 

Y CONSECUENTEMENTE SE DESARROLL/\ Ell ELLA. 

CON BASE EN ESTO SE PUEDE /\FIRf.l/\R QUE L/\ UNIVERSIDAD 

TIENE L/\S C/\R/\CTERÍSTIC/\S DE UN /\<:roR SOCI/\L. 

SU CRE/\CIÚN, SU ORIGEN SE DEBE /\ LA NECESIDAD QIJE L/\ 

~:;ne 1 ED/\D TI ENE DE CULTIVAR y PERFl:CC I OH/\R EL S/\BER; ES í'<JI• 

ESTO QUE UN/\ VEZ QUE N/\CE., LA SOSTIENE Y L/\ /\YUD/\., SABE

lJORA DE QUE EL BEMEF I c I o REPERCUT 1 ni\ DI RECT /\f1EM fE ETI su 

SENO. 
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L/\ UNIVERSID/\D CUMPLE CON UN/\ f11SIÓN QUE L/\ MI!;l1A SO 

1'.IED/\D /\ L/\ QUE SIRVE LE SEíl/\L/\: CONSERV/\R Y PERFE~CION/\R 

EL S/\BER QUE ELEV/\ L/\ CULTURA GENERAL Y PROMUEVE LAS ÉLl

·1 ES INTELECTUALES Y CULTURALES NECES/\Rl/\S; PREPARAR PRO-

íESl ON I STAS ESPECIALIZADOS EN DETERMINADAS CJENCI/\S Y 

1F1:NICAS, QUE SERÁN L/\S PERSONAS /\l'íAS PAR/\ D/\R SERVICIO 

1\ L/\ COMUNID/\D, Y DIFUNDIR L/\ CULllJR/\ A TR/\VÉS DE LA EX

IENSIÓN LO QUE PERMITE /\ GRANDES GRUPOS SOCIALES tENER 

ACCESO /\ UN NIVEL EDUCATIVO SUPERIOR. 

PERO P/\RA PODER CUMPLIR CON Sil 111 SI ÓN DE CULTURA LA 

llll!VERSID/\D REQUIERE TAMBIÉN DE U\ COLABOR/\CIÓM DEI. AM

ll!ENTE SOCI/\L Y ESTO SOLO PUEDE COllSEGUIRLO A TR/\VES DE 

l_/\ /\CCIÓN POLÍTICA QUE LE CAR/\CTERIZA, 

ESTA ACCIÓN roLÍTIC/\ NO DEBERÁ ACEPTAR UN/\ INFl.UENCIA 

l'OLÍTIC/\ PARTID/\RIA QUE LA DESVIHTÚE, QUE TRATE DE DOMI

rJ/\HL/\ IMPONIÉNDOLE EXIGENCIAS QUE LIMITEN SU LIBERTAD DE 

l'ENS/\MIENTO Y DE ACCIÓN. 

ÜEBE PREV/\LECER PAR/\ LA UNIVERSIDAD L/\ POLfTICA DE LA 

CULTUR/\, L/\ QUE SÓLO PHOCUR/\ L/\ IJEFENS/\ DE LOS I f·ITERESEO. 

CULTURALES UNIVERSALES Y LA ESTIMIJL/\CIÓN DEL PHOGRESO 
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CIENTÍFICO EN BENEFICIO DE UN VERDADERO DES/\RRLLO COLEC

TIVO. (7) 

i.3 ESENCIA Y DESTINO DE LA UNIVERSID/\D 

SE H/\ D/\DO EN LLAM/\R A L/\ UNIVERSIDAD "EL L/\BOR/\TORIU 

l>l?L S/\BER", EL LUG/\R DONDE SE INCUC/\N LAS NUEV/\S NORMAS 

JlE CULTUR/\, Y EST/\ /\F I RMAC IÓN MO ESTÁ /\LEJ/\D/\ DE L/\ REA--

1..ID/\D. LA FORr1/\CIÓN DE LAS NIJEV/\S GENER/\CIONES HA DE LO--

f;l~/\RSE PRECIS/\MENTE EN ELLA, POR LO T/\NTO, L/\ UTIIVEP.SID/\I• 

JlloHE SER PLUR/\L, DEBE RECIBIR /\ L/\ ,JUVENTUD ESTUDIOSA PI\ 

IU\ TIV\NSr=ORM/\RT /\ EN PROr=ES I OT~ I ST/\~~ COMPETEMTES r~UE <:UMPL fll' 

<:<HI :;us OBL 1 G/\C J OTIES COMO T /\LES /\Fil í: L/\ soc 1 ED/\IJ. 

L/\ UNIVERSID/\D DEBE SER EL ENlE í.lUE SE ENC/\P.G/\ DE L/\ 

lllVESTIG/\CIÚN Y DEL DESCUBRIMIEMfO !lié NUEVOS V/\LORES, DF 

1-!~T/\ M/\NER/\ VIMCUL/\ L/\ FUNCIÚM IMVESTIG/\DOR/\ Y L/\ T/\REA 

1 llllC/\TIV/\. 

CORRESPONDE T/\MBI~N /\ L/\ llNIVFP.SID/\D EL PROP/\G/\R ES/\ 

UJl_TURA POR MEO I O DE U\ EXTENS 1 ÓN O D 1FUS1 ÓN DEL COMOC 1 -

1111:Nro, ESTO PERMITE PROYECTAR EL 1->UEll/\CER UfllVEHSlrARio 

T7 r ;n¡:_-,=oN--~l'.AsTELL/\Nos GouT. J.f\_J1!.~_,_vJ;_R..s_1_p_J\D __ v __ füJ_ t\lLT.DJtu 
l'ÚJ\. TESIS (LICFNCI/\TUR/\ EN DERECHO UrHVERSID/\D DE SoNOR/\, 
M¡:XICO, 1973, P.13 
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A roDAS LAS ESFERAS SOCIALES. 

/\ LA UNIVERSIDAD CORRESPONDE FORMAR A UN NUEVO TIPO 

UE HOMBRES QUE RESPONDA A LA REALIDAD SOCIAL IMPERANTE. 

Es POR ELLO QUE /\ LA UNIVERSIDAD SE LE /\TRIBUYE EL 

llAS NOBLE PROPÚSJTO DE LA EXISTENCIA: CONSAGRAR AL HOM-

l\10: E A L/\ CULTURA. DESAFORTUNADAMENTE EN L/\ ACTUALIDAD, 

1 A CULTURA SE PONE /\L SERVICIO DEL llOMBRE (TECMOCR/\CIA); 

:~ 1 N EMBARGO ESTO DEBE RESCATARSE, DEBE PREVALECER EL MÁS 

Al TO FIN QUE PERSIGUE LA UNIVERSIDAD: LA TRASMISIÓM DE LA 

r·11l.llllU\ Y DE LOS VALORES. (8) 

LA UN I VERS 1 DAD COMO ORGAN I ZAC 1 ÜTI DE CULTURA, ES LA 

1 T·ICAR(·;ADA DEL CULTIVO SUPERIOR DEI. llOMBRE POR ESTO, A 

1 LU\ COMPETE UH F 1 r~: LA BÚSQUEDA !JE L/\ VERDAD. 

/\L SERVICIO DE LA VERDAD DEill-1·1 ESTAR DEDICADAS LA 

1 r JVEST l GAC I ÚN Y L/\ DOCENC I /\, 

§Q~!QbQ§l~." M~x1co, UNAM, 1960, P. 59 
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LA UNIVERSIDAD ES UN/\ CASA DE INVESTIGACIÓN Y DE Dl

¡·11~; 1 ÓN T>EL S/\BEH (CULTURA Y VALORES), POR ELLO T l EMllE A 

P.llSC/\R EL PROGRESO Y LO NUEVO EN LA EXISTENCIA, Y El·fSEÑ/\, 

l'ORGIUE SU DEST!tlO ES FORMAR /\ L/\ ,JllVEMTUD EN L/\ CULTURA. 

PAR/\ MIGUEi. DUENO, EL LEM/\ Po:~I f'lVlST/\: "S/\HER !'/\R/\ 

l'l·:EVEEl1; PREVEER P/\R/\ OBRAR" CONTIFllE LOS PRINCIPIOS DE 

LA ESENCIA DE LI\ UNIVERSIDAD, /\UtfrJIJE NO TODAS LAS UllIVER

S' 11/\llES H/\N TEl.fl DO EN CLIENTA EL C/\PÍICTER EsErJc l/\I_ n1 L/\ 

c111 TllR/\, DES/\í-Ol~TUl~/\DAMENTE ALGUll/\'~ llNIVERSID/\DES HAN SI· 

11" llllLIZAD/\S CON r:1NES POLfTICO:.: '{ 1.1\ IJIJIVERSTTIAfJ MO 

PI 1'.I :;ER UN 111:;rR1HIENTU f'OL.Íl IUJ .• 1 ·:10 IJF'.>VJlnli1, rOl/\L-

íll 1111- SU ESENC 1 /\ COMO Ar' 1 RMÓ EL 1 / l'EC TOR !JE L/\ IJ¡¡ 1 VERS J 

Tll\11 ;·J/\CION/\L /\UTÓl·IOMA DE MÉXICO, J)r_J<:IOR ÜCT/\VIO H.IVLRA 

:~1 1:"/HIO EN EL /\CTO DE 1 M/\UGUR/\C l (111 l•F LOS cunso•; 19:u-
J q;;:¿: 

"LA UNIVERS\11/\lJ NO ES NI PllElJló su~ INSTl~IJMEllfO l•E NI\ 

1•11·, NI DE UN GRLIPU NI DE UN PARTlllU, ¡¡¡DE un CRETJ<1, NI 

1n· llN SISTEMA; 11/\Y M/\MOS /\IR/\DAS f.lllE fJUISJEP.All :;f\C/\HLA í:ll 

Sii B/\SE, PERO OLVlllAN C-IUE LA UNIVEW;ID/\D llO PUí:IJE EllTRE

G/\l<SE SINO /\ UM/\ CAUS/\, LA DEL PAÍS QIJE LA H/\ cnE/\DO y L/\ 

!lrCESITA, QUE VA RUMBO/\ SU MET/\, LA ELEVACIÚfl DE L/\ 



l.l 

1·11LTlJR/\J L/\ CIENCI/\ Y LA INVESTIG/\CIÓNJ FORM/\ !.JE LIBERT1\I• 

l\l./\ll/\ DEL ESPiRITIJJ Y QUE NO PllEllE TENER SIMO llH CllLTOJ 

rL DE L/\ VERD/\DJ QUE HA DE PERSEGUIR CON AHINCO SI ~UIERI 

'.~ER DE VERAS urlIVERSIDAD". 

EL LEM/\ "POR MI R/\Z/\ HABL/\HÁ EL ESPJRITU" JJEL FMINEll· 

1 F r- 1 LÓSOFO JosÉ V /\SCONCELOSJ ES U\ MÁX I MI\ EXPHES I ÜN DEL 

l'ENS/\MIENTO UNIVERSIT/\RIO; EN ÉL CONVERGEN EL ESP.flHTU DI 

1 /\ e 1 IL.l Ul~/\J EL DE L/\ l !IJM/\N l D/\D Y El_ DEL MUfH)O. ( 9) 

í'iÉX I co J FU-



C/\PÍTULO 2 

EvoLUC 1 ÓN 111 STÚR I C/\ DE U\ UN I VERS 1 \J/\lJ 



L/\ Ull 1 VERS I D/\D PROFES/\ ENSEÑ/\R CU/\LQIJ I ER COS/\ (JlJE 

llEB/\ ENSEÑ/\RSE EN CU/\LQUIER DEP/\HrAMENTO DEL CONO

c· t Ml í'MTO llUM/\MOJ Y /\BR/\ZA EH SU U~ITERlO LOS lÓPI

c:ns MÁS ELEV/\DOS llEL MISMO Y LOS C/\MPOS MÁS R 1 COS 

1 q- L/\ /\l1QU 1 s l (" l llll llUM/\N/\. N/\D/\ ¡::, 1 /\N V /\STO, ll/\D/\ 

l/\N SUTILJ N/\P/\ T/\N DIST/\NTEJ rl/\11/\ T/\ll PEQUEfiu, NI\ 

11/\ 1 /\N COl-lPL J <: ¡\J)(), N/\D/\ T/\N EX/\\.Tn f'llJE MO cor·1PIHWIE .. 

1 f\ ~;11 /\CC l Úl.J. 

C/\RDEN/\L JOl 111 NEWM/\N 

-· 
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~. l GRECIA Y ROM/\ 

SE PUEDE /\F l RMAR QUE EN LA ÉPOCA DE LOS GR 1 EGOS Y Lo~; 

ROMANOS NO EXISTIERON LAS UNIVERSIDADESj EXISTfA sr, UN/\ 

FlllJCAC 1 ÓN SUPER l OR MÁS NO ORGANIZADA, COMO LA CONOCEMOS 

l"!I NUESTROS DÍAS. 

EN LA ~POCA DE LOS GRIEGOS LA EDUCAC)ÓN SE CARACTERI

/1Í POR SER PRIVADA, DADO QUE SE JMPARTfA EN EL SENO FAMJ

l_ll\R O EN INSTITUTOS ABIERTOS AL PÚBLICO, PERO DE PROPIE-

Jl1'dJ l'ART I CULl\R. 

SURGEN EN /\TENAS, AL FINALIZAR EL SIGLO 1 V 1\, C. , LAS 

llU·IOf·llNl\DAS ESCUELAS DE FILOSOFfA; EJEMPLO !JE ÉST/\S, SO!I 

1 f\ /\cl\DEMIA PLl\TÓMJCA Y EL LICEO J1F /\RISTÚTEl.F~;, QIJI~ SE 

f\~;l:f1E,1/\ EN CIEP.T/\ FORfll\ A NUESTRAS UNIVERSJD/\llES, IJEBIDfJ 

/\ ~~ll Cl\f~i\crER ~;JSTEMÁTICO DE ESTl.llllOS. 

/\1 GUNOS AUTORES F I .JAN COMO 1\111 u: El) ENTES MÁS REMOTO 111 

li\ lJrUVERSIDAD, LA ESCUELA DE /\LE,11\rlllRÍ/\, FUf'IDl\llA PllR 

I' 1 uLor·tEU So TER EN EGIPTO (S. l 1 l 1\. C); l\UNQUE OTROS ARGll 

f·lFrlT1\tl QUE ESE PRIVILEGIO CORRESPOMDIÓ A L/\ i\CAIJEMIA DE 

l'l ri\t~ORAS, FUNDADA EN CROTUNA EN EL (s. VI A.C>. 
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EN ROM/\ SE CREARON ESCUEL/\S PÜHLIC/\S DE ESTlJDJnS SU 

1·1 l~IORESJ PERO NO SE OTORG/\t\/\ 11EC<>ll!lCIMIENro /\ 1./\S PRor·1 

:~IONES Y NO EXISTÍA CONTROL EST/\T/\I_ DE L/\S MISM/\SJ /\UNf.llll 

:;¡: LES D/\B/\ CIERTO RECONOCIMIENTO f'ÚBLICOJ COl·lO SlJC:EDl/\ 

1·0N LOS /\BOGADOS QUE P/\RTICIP/\B/\N EN EL FORO fHH·l/\IV>. 

No EXISTÍ/\ UN/\ ORG/\NIZ/\CIÓN EN LOS ESTUDIOSJ LOS 

rl/\ESlROS NO IEHÍ/\N LICENCI/\ P/\R/\ EllSEÑ/\RJ NI sr: PRESEN-

1/\R/\N EXÁMENES FORM/\LES SOBRE LOS CONOCIMIENTOS /\DnUIRI 

EM L/\ ÚLTIM/\ ET/\P/\ DEL lMPERJn HOM/\NOJ r-:1.. F:>T/\lJQ SE 

111\lfl 11VO /\.JENO !\ L/\S /\CTIVID/\DES lJ<lCENTES. 

DURANTE EST/\ ÉPOC/\ LOS EST\IDlnS SE INTEGR/\f~ON POR 

llOS GRADOS: LI rTER/\TORJ QUE ER/\ llil/\ ESPECIE DE ESCllEL/\ 

1:1.EMENT/\L EN DONDE SE IMP/\RTl/\ L/\ UISEÑ/\NZ/\ DE L/\ 1.ECTU · 

IU\J L/\ ESCRITUR/\J /\RITMÉTIC/\ Y L/\ (-;f~/\MÁTIC/\ f.llJE COllPREtl 

llÍ/\ LOS ESTUDIOS DE L/\TÍNJ GRIEGO Y COMENT/\RIU3 DE AUTO 

"l·S PE /\MB/\S LENGU/\S. POSTER 1 Onl·lEl'ITE SE /\GREc/1 UN TER-

< ER GR/\DO EN EL QUE SE PREP/\R/\BI\ /\ LOS .JÓVENES PAR/\ LA 

•:/\l~P.ER/\ POLÍT I Cl\J EN ESTE GR/\llO SE 1 tlP/\RTÍ /\: DERECllO.o 

lllSHJRI/\J FILOSOFÍAJ MÚSICAJ M/\TEril\TIC/\S Y /\STíWN011ÍA. 
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ESTAS ESCUELAS ENTRAN EN DECADENCIA EN EL SIGLO VI 
Y LA EDUCACIÓN PERMANECE PRÁCTICAMENTE ESTANCADA 11/\'.'>TA 

El. ADVENIMIENTO DE CARLOMAGNOJ QUIÉN BUSCANDO UNIFICAR A 

LOS PUEBLOSJ UTILIZA A LA ESCUEL.l\ COMO INSTRUMENTO DE CI

VILIZACIÓN Y DE HOMOGENIZACIÓN DE LAS DIFEREMTES POBLA-

Cl!lNES. 

rutlDÓ ESCUELAS PÚBLICAS Y SE 111 ZO RODEAR DE LÓS HOM

em::s MÁS SAB I os DE LA ÉPOCA CON QU 1 ENES FUNDÓ UNA ACADE-

1~ I /\ QUE SE DEDICÓ A LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN DE LA 

c~P/\MÁT 1 CA, 

Ul EL PROGRAMA DE ESTAS ESCUELAS SE PRACT I CÚ LA TRA

P 1e1 Úll ROMANA DE LAS SIETE ARTES L 1 IlERALES (TR 1V1 UM Y 

CI IAlJR 1 nv I UM). 

rur1aú TAMBIÉN UN INSTITUTO DE FlllJCACIÚN Sllf'ERIOR LLA 

n.'\IJO SCUOLA P/\LAT I NAJ AUNQUE NO r-ur:. LARGA su EX 1 STEllCI A ., 

\.JlJE SOBRE V 1 NO LA MUERTE DE C/\RLOl·l/\(;flo y cor~ ELLO LA 0111'/'. 

!llllC/\flVA SE IMTERRUMPIÓ. 

/\LGUNOS TRATADISTAS LE ADJUDIC:/\11 A CARLOMAGflO L/\ FIJll 

J1f1CIÚN DE LA UNIVERSIDADJ PERO EN INVESTIGACIONES 
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POSTERIORES SE NIEG/\ T/\L /\FIRM/\CIÚM, PUES L/\ UNlVERSID/\D 

1 f\I_ y COMO L/\ CONOCEMOS EN L/\ /\CTU/\L I D/\D TUVO Sil ar~ 1 GEtl 

L 11 L/\ ED/\D MED 11\. 

2.2. EPOC/\ MEDIEV/\L 

GENER/\LMENTE SE SEÑALA A L/\ ED/\D MEDIA, COMO L/\ ÉPOCf 

FN L/\ CUAL NACEN LAS UNIVERSIDADES, CONTRIBUY6 /\ ESTO L/\ 

SITU/\CIÓN INTELECTUAL Y SOCIAL f.lUE PREV/\LECÍ/\ EN EIJROP/\ 

U-1 EL SIGLO Xl 1. 

Es EN ESTE SIGLO, QUE L/\ CIEMCI/\ /\LC/\NZ/\ GR/\N /\UGE, 

URO!'/\ RECIBE /\ TR/\V~S DE SICILI/\ Y ESP/\Ñ/\ L/\ OBR/\ DE 

/\RISTÚTELES, EUCLIDES Y PTOLOMEO, L/\ NUEV/\ ARITMÉTICA Y 

1.ns TEXTOS DEL DERECHO ROMANO. 

EN SUS ORfGENES L/\ UNIVERSlllf\JJ SE EST/\BLECE COMO Ullf' 

/\SOCl/\CI6N DE MAESTROS E INTELEClU/\LES QUE SE /\GLUTIN/\11 

<_.•J!I L/\ FIN/\LID/\D DE DEDIC/\RSE /\ IJ\ ENSEÑ/\1-lZ/\, ESTA /\SO

C:l/\CIÓN, RECIBE EL NOMBRE DE GREMIO; MOVIMIENTO QUE EM 

1 OS SIGLOS XI l l Y XIV INFLUYE NOTABLEMENTE Etl LAS INSTl 

IUCIONES EDUC/\llV/\S, 



L/\ EVOLUCIÓN DEL SISTEMA FEUDAL A UN SISTEMA CURPO-

IV\ í 1 VO EN LOS /\RTES/\NOS Y MERC/\DEHES I tWLIJYÓ EM LOS 

MAESTROS QUE TENÍ /\ LI CENC 1 A P/\R/\ EIJSEÑAR Y DEC 1D1 ERíHJ 

AGRUPARSE EN GREMIO~ COMPRENDIERON QUE UNICA

Ml'MTE UNIDOS PODÍAN DEFENDERSE A SÍ MISMOS. (10) 

EN BOLONIAJ LOS GREMIOS SURGIERON POR INICIATIV/\ DE 

1 u:; ESTUDIANTES QUIENES ER/\N LOS QllE CONTRAT/\BMl Á l IJS 

M/\ESTROSJ LES P/\G/\B/\NJ FJ.JAB/\N L/\S CUOTAS DE LOS ESTIJ

J11 /\NTES Y DEFENDfAN SUS DERECHOS. 

L/\ CORPORACIÓN DE MAESTROS RECllHÓ EL NOMBP.E DE "Utll 

VFRS l TAS" COMO SE EXPRESÓ /\NTER 1 ORl1ENTE ( 1 NFR/\ P 1) ·r AIJtl 

!JllE U\ DENOMIN/\C!Ót4 NO FUE EXCLUSIVA DEL GREt11f• DE 1·1/\E:S

li;<JS SE SIGUIÓ UTILIZANDO AUNQUE DESPUÉS L/\ r-11::;IÓN llE 

ll 1 l~OS CONCEPTOS. 

L/\ UNIVERSIDAD MEDIEVAL NACE H/\.10 EL AMP/\RO DE U\ 

1!~LES1 A... 1 NCLUS I VE LAS UN IVERS 1 DAD ES EN SUS 1111 C I OS 

(1[.i) E:1EMPLODEL GREMIO EDUCATIVO ES EL QUE SE CONSTITIJYÓ f!I 
L/\ lllHVERSIDAD DE PARÍS (1150-1170). Sus PRIMEROS EST/\TIJT"; 
DAl/\N DEL AÑO 1209. 
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ES 1 /\B/\N CONECT/\D/\S CON UNA C/\TEDR/\L DE IMPORT/\l·ICI/\_, EL 

ES1Ul11UM ER/\ DIP.IGIDO POR UN C/\NÚMTGO o /\LGUN/\ /\IJTorní.l/\ll 

NOMBR/\D/\ POR ÉL, 

ÜRG/\NIZ/\CIÚN /\CADÉMICA,- L/\ UllTVERSID/\D MEDIEVAL 131\-

S/\ H/\ SU ORGAN I Z/\C 1 ÓN /\C/\DÉM I C/\ EN IJl-1 F UNC 1ON/\R1 o PR IIJC 1 -

Pt\I_ Dr::t·IOM 1 NADO RECTOR QUE SE ELEGÍ/\ POR LOS DEC/1NOS DE 

Cll/\.TRO N/\CIONES: FRANCESES., INGLESES, NORMANDOS Y PIC/\R

Dt•S í-lllIENES INTEL~R/\BAN LA F/\CULT/\11 DE ARTES. 

EL TÉRMINO F/\CllLIJ\D SE REr'ERÍ/\ /\ Ul·I/\ R/\M/\ nrr_ S/\l'.EP. 

J ll lf 11\ffll, /\UNC.JUE 1 /\f·ll\ l ÉN SE /\PL l CÚ /\ 1 /\~; /\GRUP /\C 1 OllES 1 lió 

1·1/\FSTROS QUE í'Or.M/\B/\N /\SOCI/\CIOMES P!STINT/\S Er-1 EL lllTE-

Rl!Jn IJEL CUERPO M/\GISTERIAL, /\L ,JEí'E DEL/\ F/\CULT/\D SE 

Lr LL/\f·l/\B/\ EN EL SIGLO XII... DEC/\110 (J.1). 

L/\ ENSEÑ/\NZ/\,- EL SISTEMA DE EllSEÑ/\NZ/\ SE H/\S/\B/\ Ell 

CPIWEIH:NCl/\S Y DISCUSIONES; /\ L/\ COMl"ERENCl/\ SE LE 

Dl.llllMlN/\B/\ "LEClTO" Y/\ LA DlSCUSIÍJM "DISPUT/\TJO", 
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L/\S LECClüf-IES TENÍ/\S L/\S C/\R/\CTERÍSTIC/\S DE SER orm1 

ll/\fU/\S CU/\NDO SE RESERV/\B/\N /\ DOC'IORES y M/\ESTnos, y EX

IR/\ORDINARI/\S CU/\NDO SE OTORG/\B/\N /\ BACHILLERES, 

Los CURSOS DE BACHILLERATO onLJG/\TORIO SE tNTEGR/\R/\rl 

POR: /\RTES LIBER/\LES (TRIVIUM Y CU/\DRIVIUM), GR/\MÁlIC/\, 

1 é1GJC/\, RETÓRIC/\, ARITMÉTIC/\, GEor1ETRÍA, MÚSICi\ y J\STP.O--

lltlMÍ/\, L/\S FACULTADES MÁS IMPORT/\llTES ERAN L/\S DE ÍE0-

1 •lGÍ/\, DERECHO Y f1EDICINA. 

1 OS TEXTOS C-'IUE PREDOMI N/\B/\N Eíl/\N LOS DE AR 1 STÓf ELES, 

~;1: E~nUDI/\BA su OBRA DE LÓGIC/\, MoR/\L Y l'1ET/\FÍSIC/\. 

EN LA F/\CULT/\D DE DERECHO, L/\ CÁTEDRA TEllÍ /\ SU /\POY!l 

¡qp,¡ JOGRÁFICO EN LAS OBRAS DE .Ju~;J IMI/\NO Etl El_ DER!J:\-10 

C l V l L, Y L/\S DE GR/\C I /\NO EN DEREC:l IU CANÚN I CO. 

EN LA F/\CULTAD DE MEDICIN/\ sr: ESTUDIAB/\ /\ HIPÍlCR/\Tl", 

1_-,f\U:110 Y TAMB 1 Ét-1 ALGUNOS TEXTOS .11 llJ ÍOS Y ÁR/\BE S, 

EN LOS ESTUD l OS DE f1ED 1Cl1'11\ SE COMB l NABAM LOS 1-ST U· 

IJIOS TEÓRICOS con LA PRÁCTICA_; :~E DEBYA VISIT/\R y /\TElllll ,, 

íNí-ERMOS Pl\R/\ CUMPL 1 R CON LOS RFr.111lS1 TOS DEL GR/\DO DE 

-~-
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11111' roR. 

EN TEOLOGÍ/\ DESTACJ\BJ\N LAS S/\GRJ\D/\S ESCRITUR/\S • .llJNTO 

C•.lfJ LOS P/\DRES DE L/\ 1 GLES I A y PETrno LOMB/\RDO. 

Los LIBROS )JE LECTURA DE LJ\S UlllVERSID/\DES flE PAl?ÍS 

y llXrORD ER/\N í11JY PARECIDOS EN su cntlfENIDO, /\IJllQUE r=x1 $ 

TlllU\ LI\ DIFEREllCI/\ DE QUE EN PARÍS l:.R/\N OBLIG/\TURI0'.3 Y 

El! IJXFORD, SE LES D/\BA LA OPORTUN J D/\D DE ESCOGl::P. ENI r~E 

V/\l:lOS. 

l .n:> GR/\ DOS. - /\ M/\YOR DISTlllClÍ>H nUE POTIÍ/\ r~OMl.1 l>í'R 

L/\ llMIVERSID/\D LR/\ L/\ LICENCIA P/\RI\ Ef·ISEfl/\R, LA CU/\L SE 

01~ 1 EN Í /\ DESPUÉS DE COMPLETAR LOS CURSOS Y PRESENTAR llll 

E>'.Árlí'tl í'IN/\L, ,, ES/\ LICENCIA SE Lr llFMOMINÜ -rí1111 o o 

Glil\IJCJ. 

EM EL NORTE DE EURO PI\, LAS L 1CFl!C1 /\S PAR/\ EllSEÑl\n 

El::\!l FilTREG/\D/\S POR EL CANCILLER ECLESIÁSTICO, í\INCJl>!l/\

Rl<> UlllVERSIT/\RlO OUE J\ÚN SE ENCUElllR/\ EN /\LGIHl/\S UNIVER-

Slll¡\IJES /\NGLOS/\~lON/\S. POSTER 1 ORMElll E SURG 1 ERO!I OTRAS 

1f-l'.;r1 ruc IONES QUE CONCEDIERON PR IV 11 EG 1 os /\ TR/\VÍ~S DE 

Ll\'.' BllL/\S DE REYE:~ O PAP/\S, COMO L./\ DE GREGOR I O l X /\ L/\ 



llrJIVERSID/\D DE TOLÓN. EST/\S BUL/\S SE OBTUVIEROfl POI? E'.>111 

llltJM GENER/\LE, Y LES PERMITY/\ IMPARTIR L/\ ENSEf.l/\NZ/\ Y M/\!I 

lFNER SU AUTONOMIA INSTITUCIONAL. 

L/\ CARRER/\ /\C/\DÉMICA DE M/\ESTROS EN /\RTES O DE; DOCTOI' 

EH MEDICINA, LEYES 6 TE6LoGiA SEGUI/\ EL MISMO PROCEOI-

fllENTO QUE P/\R/\ OBTENER LA MEMBRESÍ/\ DE UN GREMIO. 

·1111JI/\NTE UNIVERSIT/\RIO ERA DUR/\NTE CIERTO TIEMPO UN /\PREll 

IJIZ: EN /\RTES, LUEGO OFICIAL Y FIM/\LMENTE M/\ESTRO. 

TEtll/\ COMO REOUISITO DE /\DMISIÓrJ EL DOMINIO DEL l_/\TÍ!I. 

l'/\IV\ LOGR/\R ESl E DOMI N JO SOBRE EL L/\TÍtJ SE ESTUD I/\13/\ Pin 

l·lF!~O l\RTES LIBER/\LES; L/\ GR/\MÁTI C/\ CN UN/\ ESCUEL/\ C/\TE-

111~1\Ll<:I/\ Y i-lfONÁSTICA. DESPUÉS DE SIETE /\¡;-!OS EN UM l'll I l·I 

(!!'ID y DE CU/\TRO EN L/\ ÚLTIM/\ Érncr1, EL ESTUDI/\tJTE PRE-· 

~H-11 AH/\ EXÁMEN DEL/\NTE DE LOS M/\ESTl~OS DE LA C l IJD/\D. SI~ 

JlFHÍA l>E MOSTRAR 111\BILID/\D P/\R/\ IH'.FltlIR, DETERMIMAR Y EX 

PI 1 C/\R EL TEXTO L/\T I NO QU_E ER/\ COMfJN EN GR/\MÁT ICA, nr:Té1-

l~ l C:/\ y DI/\LÉCTIC/\, SI /\CREDIT/\B/\ Esro PASABA /\L SIGIJIEfl--

11 E'-TllDlO DE SU CARRERA AC/\DÉMIC/\, SER OFICI/\L O C<lMP/\

f-ir-1!0 QUE SE COtlOCIÚ EN EL SIGLO Xl'J COMO B/\CHILLER o 

Al'l~ENTI 1 Z. EL 13/\CI 1 l LLER NO QUED/\13/\ SUJETO /\ UN SOLO 

il!\I. STRO, TEN Í /\. L I BERT/\D PARA IR DF IJ!-1 MAESTRO /\ OTR<l 
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í·l I LN IR/\S PROSEGUY /\ SUS ESTUD 1 OS Y l'ODÍ /\ AYUD/\R T/\MB 1 ÉN /\ 

lf\ INSTRUCCIÜN DE ESTUDI/\NTES MÁS ,J(lVENES, EN EL M<H·1Efflfl 

El! WJE EL /\LUf·lMO CUMPLÍ/\ CON EL TIÚMERO REQUERIDO DE CUR

SOS Et! L/\ f/\CULT/\D DE ARTES,. SE LE PERMITÍ/\ DEFENDER PÚ-

111 1 C/\MENTE SU TESIS FRENTE A UN .JUR/\JJO DE MAESTROS, SI 

r IU\ /\l'ROB/\DO SE COtlVERTÍ /\ EN UN r1 l nmno PLENO UF.L GPEM 1 [) 

flF. 1-1/\ESTROS; EíJTONCES ESTAB/\ F/\CUL.I /\110 PAR/\ FUfllJ/\R Sil 

CÍ\ 1 í'IJIU\ Y ENSEfl/\R 11/\TER l /\S DE L/\S /\I~ IES Y POSEÍ!\ T.UfJOS 

1 11'~ p1-ru::c11os DE L/\ PROf'ES 1 ÓN DE f1/\(-:;TRO. s 1 rRJ: f'EUIJÍ /\ 

llrJ GR/\DO MÁS ALTO, TENÍ /\ QUE MATR 11:UL/\RSE EN L/\S ESCIJELA~; 

Fl~nFESIOf·l/\LES, P/\R/\ DESPUÉS DE CIEl~TO TIEMPO, <.)!JE VARI/\B/\ 

'.;I 1;íir·I EL LUGAR y l./\ F/\ctJLT/\D; OP.JUIÍ/\ EL GR/\IJO flE IJor:TOI? 

El! LEYES, MEDICHI/\ Y TEOLOGÍ/\, (.l_/) 

DLIR/\NTE ESTf, r-:roc/\ SE INICIA Li\ CONSTRUCCIÚ!·I DE llOS

r' e 1 ns y AL0,1/\M 1 EtlTO, PREFERENTEMFI 1 r E EST/\BLEC T nos f'/\R/\ 

Lll,; ESTUD 1 /\NTES M/\'.5 :'OBRES, 

HOBERTO DE SORGON FUHD/\ EN PARÍS EN 1254, Ull llOSP!ClíJ 

P/\I~/\ CLÉR 1 GOS... ES ruD 1 /\NTES POBRES, ESTO SE COl·IVERT IR í /\ 

f'(l:;ru~IORMENTE EN UN CENTRO DE ESTUDIO,. LA CÉLEBRE SuRBOllf' 

·-:;p-



SURGEN OTR/\S FUNDACIONES EN ÜXFORD Y CAMBRIDGE; LOS 

J\1.gl:RGUES CONTINU/\13/\N LA INSTRUCCIÓN QUE SE RECIB!A Er.l L/\ 

. UfllVERSIDAD, 

Es EN INGLATERRA DONDE SE ORIGHI/\ EL SISTÉM/\ TUTORI/\LJ 

PUR MEDIO DE ESTE SISTEMA SE ENRIQUECT/\ L/\ ENSEA/\NZ/\ QUE 

LOS PROFESORES IMP/\RTlAN EN SUS cATEDRAS DEL/\ UNIVERSID/\1•. 

INlERVIENEN EN ESTO LOS DENOMIN~DOS FELLOWS Y LOS T~TURES 

RESIDENTES. 

L/\S UNIVERSIDADES SE VIERON F/\VORECID/\S COM PRIVlLE

Gl11:; E INMUNID/\DES QUE LES OTORG/\ROM, LOS. P/\P/\S Y EMl'ER/\-

DUrH:S. 

/\SÍ PODEMOS /\FIRMAR QUE SE PRESENTA UN/\ REGlll./\CIÍHJ ,Jll· 

RÍJllC/\ EN L/\S UNTVERSID/\DES MEDIEV/\I FS MEDI/\Nl"E r:sTo~; 

PHIVILEGIOS, 

r-'l'llERICO ], CONCEDIÓ/\ LOS ES!lllllAIJTES EL PRIVILl<;¡o 

or~ SER JUZG/\DOS POR sus IGUALES .. Esros PRIVILEGIOS LOS 

COllf° I RMÚ DESPUÉS EL PAPJ\ /\LEJ/\NDRO 1T1. 

FELIPE IV EXIMIÓ A LOS ESTUDI/\NTES Y PROFESORES 
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ílV\llCESES DEL IMPUESTO LLAMADO "TALL 1 A" QUE SE CAUSABAN 

Cll1,t1PO PEREGRINABAN DE UN/\ UNIVER~;lll/\IJ A OTRA. 

EN 1333 LA UNIVERSIDAD DE TOLOS/\, CONCEDl6 /\ LOS 

Gf/Al>UADOS EL PR 1 VI LEG IO DE ENSEfÍAR EN TODAS PARTES ( l LUS·· 

lll'lf:JllE DOCENO\), 

PERO TAL VEZ EL PRIVILEGIO MAS IMPORTANTE CONC~DlDO 

Al /\S UNIVERSIDADES MEDIEVALES, í'llE EL OTORGADO POR 

Gr:i~r;oRJO IX EN 1231 (BULA PARENS ScIEMTI/\RUM) QIJE LES 

C<ll-ICEIJ I Ú LA HUELGA O CESS/\T I O, It-1s·¡ RUMENTO PEL l CiP.OSO P/\RA 

1 "~: l'Ul-BLOS Y C 1 Ull/\DES, CUANDO L/\ IJ!JlVEl<SJDAll 1 ris UJ ILJ-

Z.MI/\ EN SU CONTRI\. 

I/\ CESATIO PROCEDÍ/\ CUANDO SE l>ESCONOCÍ/\ EL 11EREr;l(O 

r.111¡: TENÍAN LOS ESTllDI/\NTES PARA 1-T.IAH LOS PRECIOS DEL 

Al P,lf\t1 l ENTO, Clli\NDO SE LES I OMABA f\ ALGÚN ESTIJDI /\tlTE O 

111111 Cll/\NDO SE LES ENC'l\1'CELABA lfl.111'.il/\F1ENTE. 

ESTOS PRIVILEGIOS NO SE OTORGAROll UNIC/\MENTE POI< EL 

li!lFní's EN EL DESARROLLO DE LA CIE!ICJA, Et! GRAll P/\R"lE 

r::-:1~;rí/\ EL INTERÉS DE QUE L/\S UIHVl·.P.SID/\DES SlRVIERf,11 DC 

/\li;ACCIÓN /\POBLADORES, COMERCI/\tlTES, Y EN GENERAL/\ 



TClllOS /\QUELLOS QUE PUDIERAN ELEV/\R EL NIVEL DE VID/\ DEL 

Lllr;/\R. 

Dos UNIVERSIDADES DESTACAN EN EST/\ ~POC/\ y SIRVEN DE 

MllflELü P/\RA LAS POSTERIORES: L/\ UNIVERSIDAD DE l30LONI/\ Y 

L/\ llNIVERSID/\D DE P/\RfS. 
-~: 

L/\ UNIVERSID/\D DE BOLONIA EN IT/\LIA1 ER/\ UN/\ U~IVERST t 
lf\•: SUIOL/\RILIM (llERM/\ND/\D DE EST\Jl.>l/\llTES) QUE SE DEST/\CA 

Cllfl SU ESCUELA DE DERECHO QUE SERVIRÍ/\ DE EJEMPLO P/\R/\ 

OIPAS IJNIVERSIDADES. 

LA UNIVERSIDAD DE PARYS1 ERA UN/\ UNIVERSlT/\S MAGIS

TH<.HWM (HERMANDAD IlE MAESTROS Y LICENCIADOS) Y SU CO!ISTl

TI 1< 1 Üll D/\T/\ DEL AÑO 1215 SEGÜN CONSTA EN LOS EST/\TUI os l>F 

Rtll'.1 rn DE CoURZOM CANCILLER DE LA MISMA UMIVERSllJAD. (13) 

El. MODELO DE L/\ UNIVERSIDAD DE PARÍS FUE TOl1/\DO POR 

L.l\': llMIVERSID/\UES lNGLES/\S (ÜXFORTJ Y C/\MBRIUGE). SE llA 

LI ' r~APll /\ AFIRMAR <11JE LA UN 1 VERS I D/\ll DE ÜXFORD TUVO SIJS 

TI3 :i 1\cr=oriso G/\Rcí" RoBLEs. 
UN/\fi. 191131 P. 39. 

M(xico. 
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LlPÍ<>ENES EN UN/\ DISPERSIÓN DE M/\E'.;IROS DEL/\ UrJIVEP.';tD/\IJ 

l!I l'/\IÜS Etl ]2/'-). (lll) 

{\ 1-1N/\LES DEL SIGLO XIII EX1s·1í/\ll Etl EtrnnP/\ :.>3 11111-· 

Vr 1>:;1111\DES_. MISl-1/\S QUE SE VIEROM /\IH\EMf/\D/\S /\ 81_) DUll/\NlF 

1 /\ [roe/\ DE L/\ REFORM/\ LUTER/\M/\. 

L/\ REFORM/\ Y SUS GUERRAS PP.OVOr /\11 L/\ DI V 1S1 <ÍN 'n1: LJ\~; 

1 •;J FS 1 /\S EN C/\TÓL 1 C/\S Y PROTEST/\tl 11 ,. SE FUND/\IJ Utl 1 VEfi-

~~lll/\llFS LtnEP./\N/\S: f'l/\RBURGO, l<or·11rc;:;1,ERG y JEN/\; y .C/\LVl-

111·;rJ\:- cotm LEY1l1.rl y GJrlEBR/\. (].5) 

L/\ Ur·11vr::1~s1n¡\n DE Bol..0N1/\ 

I ./\ M/\S /\NT 1 ¡;u/\ DE L/\S UN IVERS 111/\lJES EIJROPE/\:; SUl,GE 

t [J¡.j(l E:;cuEI./\ 111: llERECI IO EN EL /\Í-J!) .1 UJG. 

llH l VERS 1 DJ\l) fJE GR/\N í-"/\M/\ Ef.I ¡_n:~ l"R 1 r1EROS DE<:EN 1 "" 1J1:1 

:' l GI .o XI DEST J\C/\ POR SU FORrl/\ flE FHSEfiAR EL llFRECllll 

Hor1/\fl0_. M/\TER 1 /\ EN L/\ QUE SOHRES/\l..E l RNER lo, LL/\MflllO 

(1_1¡) ¡;,'\!_(¡- -GÜMEZ ÜY/\RZÜN' "L/\ Un 1v1.·p:; l lJ/\D, sus OH Í<.iEf.ILS y 
~YY' 11c;_1Q¡:) •• rn r::r::v1srn llEsui:1iJE fiia:-7~Fj1Ji~1,-1::r~175_. -o~uv-c-r~r->-:-rcü-:-r-. 111 
( _l'.l Fl'íJESTO Í'lEMESFS, ÜP. CIT. P.23 



• 

"LUCERN/\ JURIS" tJUlÉN INTERPRET/\H/\ EL CORPUS JllRIS CI-

V 1 Lí- DE .JUST 1N1 /\110; SUS TEXTOS FR/\11 LOS L 1 BROS 1NI>1 SPí:ll 

'.;/\P.LES P/\R/\ L/\ ENSEÑ/\NZA DEL DERECllO. 

Los MÁS lMPORT/\NTES MAESTROS nr= DERECHO DE LOS SIGLOS 

X l 1 Y X l 11 ENSEÑM~ON EN ESTA lllll VERS 1 D/\D, ENTRE E11-0S 

IEMEllOS: BASIAN, BALDUINO, Ror-RETJO, ROGERIO, PILLJO, 

1 ·1 .l\r:Ef.JT i No, /\ccuRs i o, oooFREno, n '110, c 1 No DE P 1 sTnLA, 

i;, 1.sERIO, RoL/\NDINO P/\SS/\GERt; Y llESPUÉS B/\RT01.o SAssn---

1·r::RR/\To, JU/\!-! DE LEGN/\NO Y OTROS 1 LUSTRES JUR T SCO!ISUL-

1 llS. (16) 

Dl\ll/\ SU GR/\M F/\M/\ Y RECONOCIMIEIHO L/\ UlHVEHSID/\ll 

1 l~ECIÓ RÁPID/\MEHTE, EN LOS INICJ!lS DEL SIGLO XII Sil 

l't1P.l /\CIÓN ESTllDI/\!lTlL ER/\ DE DIF7 MIL ESTlllll/\lllES, PRO-

• .. 'I l'l l UJTES DE 100/\S P/\RTES DE EllROI'/\. 

f:.rl 1 RE LOS /\ÍlOS .lllJ0-.1150, EL C/\f~1\CTER SECIJL/\I~ DEI 

ilFl<F1·110 RnM/\Nn '.;E AMPLÍA AL Dr:nr:<.110 C/\!lótnco Y /\MI»os 

llFRFC:l!OS SE li'lP/\RTEN EN L/\ UNJVFl<'.~lll/\D. 

TIG> 1Vii1<fíM 13/\SAYE FERNÁNDEZ DEL V/\Ll_E, ÜP. CIT. P-23 . 
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L!I MOV I EMilRE l>E 1158 EL EtlPER/\lHlR fEDER I en ( l'./\RB/\ 

IHl.I/\) OTORr;/\ Lo:; PRIVILEGIO:./\ 11\ lHIIVERSill/\IJ, G/\P/\lfl 1 

/./\ /\ LOS M/\E~> rRnS su PLEN/\ L 1 BFR l /\IJ EN CU/\rlTO /\ SllS CÁ 

1 ET ll</\S Y CON F I El! E EL DERECHO /\ 1 IJ'.> F STllD l Arll E e; P /\!'/\ 

l'.ll'RCER ~JURJ:;11I1TIÓN INTERN/\ llF l't\l<TE DEL/\ IHllVFl\SIJl/\11 

lllJF LOS su:;rr:/\F /\ L/\ ~llJRISlllCCl(HJ r:IVIL llF /\ Cor11111/\ y 

1.o:; EXOrJER/\ fll·. lílPUESTOS, COllTR1111JCIONES Y SEP.VICT<lS 

'llW GR/\V 1 T/\B/\il SOBRE LOS C 1 UD/\Ll/\rl!JS, (17) 

1-.ri 1193, LOS F'=:TUDl/\MTES QUE Fll Sll M/\YORÍ/\ 1-1~/\M RIC11'~ 

•.1111: l'ROVEIJÍ/\i'J Die L/\ BURGUESÍ-/\ Y /\1.CeilJN/\S VECES lJE /\ 

:;r· l>l~í>/\111 Z/\RIHI EM llM !VII·"; 1 l /\S S!.Cll /\li l IJM 

1 1 '" 1 ERON /\ llNO llE LOS ESTUD 1/\rl1 I''.; COMO m:r: 1 nr~. 

l'I_ RECTOI< ES 11 ID I /\NTE ER/\ CON:; 11 ll. H/\IJO COlif.l 11 llJfl 1111 

1·1::1~:.0N/\.JE POI. ÍT 1 CO DE L/\ ÉPOC/\, '.'!~ ELEG f /\ Ell íORr1/\ 111-· 

lllRFCT/\ C/\D/\ !JOS /\ÑOS; /\LOS r:::..>llilll/\NTES CORl1F'.>POlllJÍ/\ 

llllf.111R/\R /\ SlJS REí'RESEl-ITJ\NTES y F:;1os /\su vr::;;· ELEc;Í/\11 

1'.I. 1-:ECTOR, 

(1/'l l{UllULFU ;1orJIJOLi-tJ. "DJU.r-...EJ~ lJE I /\'.; llrJIVERSJIJ/\l>ES" r·. /¡(] 
e I 1 l'OR /\GUSTÍN BJ\S/\VE FERNÁND_E_Z_T1i0·1:-Vi\TLE-,-UP-.-(:-iT, 
p. ::11 
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Los PROFESORES ERAN SELECC 1 ON/\l.JOS POR LOS E!'::-f UD l /\NTE~: 

•tllfEMES P/\G/\11/\M SUS llONORARIOS Y VIGILAfl/\N SI UJMl'l.Í/\11 

< llN SUS 013L I G/\C 1 ONES. 

C/\H/\CTERIZÚ /\ ESTA UNIVERSill/\I> lltl GR/\tl COlllf:llL '.::!JBRI. 

1.1 CllRRICULUM; EL M/\TERI/\L DE ESTUDIO ERA DIVIDIDO EM 

l'/\l~TES .. DE13ÍA CUBRIRSE EL M/\TERl/\I_ Etl EL TIEMí'O IrlllIC/\· 

IH1 Y EN C/\SO DE NO HACERLO SE PROCEDÍ/\ /\ tllJLT/\R /\l. PRO 

ITSOR_, SE TEMÍ/\ UN/\ EVALUACIÓN C(lMST/\NTE DE Lf, .ENSEÑ/\rJ 

,- f\. 

~.).~.- LA UNIVERSIDAD DE PARÍS 

i\ ll Jr'L:.RENC I /\ DE LA UtJ I VERS I D/\11 JJE BoLOM I /\, 1 1\ Ur 11VE1~ 

::fil/\!> DE. PARÍS N/\CE COMO UN MOllFI O M/\GISTERI/\1 "Uf-llVEI~· 

::J 11\S M/\GISlRORllM" EN L/\ QUE IH:'.:l/\<:f\N LOS ESJlllJIO~; IJ_E 

1 11 f.l'.:oríA y ·1u•I CJGIJ\. 

~;l IRGE EN EL MOi 1ENTO M/\S DR/\MÁ 1 1 cr¡ DE L/\ LIJCI 1/\ Ql JE 

·~qs r EtlÍ/\ L/\ [GLES [/\ POR LOGRAR r:nrrrROL/\R L/\ EPIJC/\(: IÓN 

r rr11VFRS1T/\R1 /\. 

~:11s PRIMERAS ESCUELAS N/\C 1 EROM HI EL CL/\US fRO DF L/\ 
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.... 

C/\TEDR/\L (NORTRE 0/\ME) Y DE /\llÍ í'llE EXTEflDJ Élll.lOSE. 

L•.)S ESTlJDl/\NfES VIVÍ/\N EN EL lllSMO CL/\lJSTRCJ Y l.<lS 

PR 1 MEROS M/\ESTROS ER/\N LOS CLÉR l!~ns DE L/\ C/\1 í'DR/\1 • 

El. GR/\N RECONOCIMIENTO QUE /\IH.)11!111ERON L/\S FSClll l./\'.~ 

111:: 1./\ C/\TEDR/\L /\TRAJO A UN/\ GR/\11 Cf\l~TlD/\D DE ESTlllll/\M-

IFC> QUE Y/\ NO TEllÍ/\N CUPO Efl L/\ l~/\fEDR/\L Y COllEÑZf\ROll 

¡\ roBL/\R EL L/\IJO IZQUIERDO DEL PÍll SEN/\ ()IJE sr- COllVIR· 

1 ín El·! UN/\ COLOlll/\ ESTUDl/\flTll, "I F. C/\RTIEH /\Tll-1" O 

!'./\In~ 1 O L/\T 1 fl!l U '110 SE LE COIJOCl /\•. 111/\LMEllTI:. 

1.11/\ L/\ ESCllEI (\ DE ri=oLOGf/\ PI 1 /\ C/\1E1JH/\L 1 /\ QIJI' TE 

llÍ/\ f1/\YOR RECOl·l!lCIMlEflTO, /\UIH-llll l'OSTEIHOfH·lFlllE SllHGll 

llOll fllJEV/\S ESCllFL/\S f.IUE /\LC/\MZ/\l:r¡lt f'/\M/\: El. l'ETIT 

l'nlllT Y EL Dí 11\ COLEGI/\T/\ DE ~:/\111/\ GE!IOVEV/\. 

Fr-1 1215, RoBER r DE COURZON El /\HOI~/\ LOS ESl f\TUTO'~ DF 

1./\ IJIHVERSIP/\D llE P/\RiS, El-! lrt'.: <tlff EST/\BLFCf SEi'.~ 

f\fl\1'.c; DE ESTllllln P/\R/\ L/\S /\P.lE'.~, i OCllO P/\R/\ 11·0Lr¡1;Í/\ '( 

'.;E CONF 1 EREN LOS GR/\ DOS DE Bl\CI 1111 .loR, 

Los PR 1VlLEG1 os OTORG/\DOS 1\ 1 /\ llt-11VERS1 !)/\]) :";E lt I ER!Jll 
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INICl/\LMENTE /\ TR/\VÉS DEL/\ 11111/\ l'/\P/\L TJE CELl'.;;TJIJ() JI 

1 ¡.¡ _ll~Jll, ros·1rr.rnRMENTE CON /\ C:orr~;f(TUCIÓll 111: r-1::1 IPE 

i\fl(;(ISTO EN J200 y FINALMENTE curr 1:1_ DUCIJMEfJTO P/\íH·i! 

'.';C:IEMT/\TJUM DEL P/\P/\ GREGORJO IX FN 123_1. C:l8) 

Ccrn EST/\S PROTECC IOfJES L/\ UN 1 vr.r~s l D/\D SE V J (i. FOR 11\LE 

,. l Jl/\, FRENTE /\ UrJ/\ IGLES I/\ QUE /\flEN/\Z/\B/\ COfJ (.JIJIT/\nl_F 

rus LOGROS y RErONOCIHIENTOS /\LC/\NZ/\DOS. 

JlE EST/\ M/\NER/\ SE ESTRUCTURÓ Y REFORZÓ /\L STUDIUll GE-

111:n/\LE DE P/\RÍS y EL GREMIO DE 11/\ESfROS LU~GÜ /\ TFIJEr~ 

1;1-:/\IJ /\lllORID/\11. EL STUDIUM 11-JJTf;(!/\IJO POR r-1111=•;rRo~; y 

1 ~;·¡ 1IJ)1 /\NTES ER/\N ENC/\13EZ/\DO POR r: 1 C/\MC 1 LLER. 

Jll r-JfRO flEI. SlllllJUM EXISTÍ/\rl lllJTPEMTES ÁHI./\';: Ufl/\ JlF 

1 /\~; 1-1/\S IMPORTAN fES ER/\ L/\ F/\c:lll.1 /\ll IJE /\rnE:. í.¡JJE (.l!ffl/\ 

t:/\ r.:oN L/\S DOS ·y ERCER/\S P/\RTES 111 

1 11. • L/\S F /\CULT /\IJES DE MED l C 11"1/\, 

r1(1r11co:. ER/\N MÁS REDUCID1\S. 

L/\ f'OBL/\CJ(1r1 ES.1111>1/\Tl 

1 EOLOG Í /\ Y IJr:J(ECJ In C/\ 

Er1 L/\S F/\CULT/\DES SURGIERON OR!;f\M 1Z/\C1 Or-JES f'OR 11/\<: lo 

111 S: í'R/\NC:ES/\, P 1C/\RD11\, NORM/\tll>/\ Y /\tlGLOS/\.lílfl/\; r :; f/\'; 
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:a: nRG/\N l Z/\B/\N 1 l-IT ERfl/\MENT E y Fl F (; í /\N /\ sus IJ l REC-1 l vos, 

1.X l ~; r í /\ llM snLO HECTOR DE L/\S 11/\•. l ntH::s QIJE RF.I ·1H::s1 HT /\!'./\ 

f\ l 1\ Ff\CULT/\lJ DE /\RTES y QUE nEsr11Es SE CO!IV 1n1 !Ú r-_M FI 

l(EC l OR DE L/\ UN 1VERS1 D/\D. 

1·1 \1ECTOI~ Tt:MÍ/\ L/\ FUNCIÓN DE ~~EHVIR DE r1011n~/\IJllR '( 

:;[' EllCf\RG/\B/\ DE 11/\CER CUMPLIR L/\S DECISIOtlES llE I_¡\ cor1-

(il<E<;f\clút~ EN GEMER/\L. 

l~M EL S 1 GLO X l I L/\S ESCUEL/\S ~;r: COllV 1 ERTEll F.N 1 f\ 1 Cf\'.; 

, 1 n!; Mf\ESTHOS SE IDEMTIFIC/\!1 1 <•11 I_/\ VID!\ IJF l'/\Rí:; Y 11•• 

< nr1 Lf\ llE DL ! /\ C/\TEIJR/\L. 

l /\ UNIVER~illl/\ll H/\CE SENTIR S11 l!IFLUEllCI/\ F.11 L/\ lll'.;(1r, 

•.:lllllf\D DE !'Anís f.lllE SE co11v1r1~11 r11 UM CElllP'I DF 1xr.1 

l 1-llC l /\ El111Cf\ r 1 V!\ QUE /\Tf~/\E: /\ l.,., l\F,JOHES 11/\F•; 111'1'; "{ 

F•;11lDI/\flTES llF lllFEP.EMTES Pf\1·:11·'.; llF EUl<OP/\. 

Ell L/\ ÉPOL/\ l•E FEL 1 PE /\llG1Js·1 q l /\ C 111\J/\D CllllT/\111\ CIJll 

1111/\ POBL/\CIÍH·I llE 25,000 /\ 50,IJ~Hl 11/\BIT/\l·ITEs, Y lltl DI!-, 

l'c1r\ CIEMTO ER/\11 ESTUDl/\MTES, l ·~1(1 Jtff'LIC/\ \lfl/\ U!ll'IEH'.;I 

ll/\11 !JE 2,5(10 /\ 5,000 ESTl!Dlf\!111 ··;. (19) 

( 1·1) l 11Ui. 
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EN EL SIGLO XV L/\ UNIVERSIDAD SUFRE UN GRAN CAMBIO: 

SE CONVIERTE DE UN/\ UNIVERSIDAD INTERNACIONAL /\ U~/\ 

-UNIVERSIDAD N/\CION/\L, AUNQUE LAS UNIVERSIDADES FRf\NCE- -

SAS. NO SE ADAPT/\RON DE~ TODO AL CAMBIO YEN TEORfA SI-: 
GUIERON ~I~NDO INTERNACIONALES, 

COMO LENGUA UNIVERSITARIA Y SUS ESTUDIOS ~o·~~~-~<:)~IJJ~N 
A NINGUNA CONCEPCIÓN NACIONALISTA. i:-~·~c~: 

., 

Es REALMENTE HASTA EL 1N1c10 DE LA REvo~uc16Ñ FRAN

cEsA QUE L/\ VID/\ UNIVERSITARIA EN -PAR~S SUF~E NOTABLES 

CAMBIOS. 

LA LEY DE LA CONVENCIÓN DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1793, 

SUPRIME TOD/\S LAS UNIVERSIDADES. LA ENSE~ANZA SUPERIOR 

SE REORGANIZ/\ SOBRE LA BASE DE ESCUELAS ESPECIALES, EL 

CONCEPTO DE LA UNIVERSIDAD MEDIEV/\L DES/\PARECE. 

EN 1808, NAPOLEÓN CREA LA UNIVERSID/\D IMPERIAL, /\LGO 

MUY DIFERENTE A LO OUE TRADICION/\LMENTE SE HABYA EtlTEM

DIDO COMO UNIVERSIDAD. 

EL EST/\DO ES QUI~N ORGANIZA Y FINANCIA A. LA UNIVERSI

D/\D, FIJA SUS PL/\NES DE ESTUDIOS, SU ADMINISTRACI6N Y 
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EL NOMBRAMIENTO DE PROFESORES. 

"HI FIN PRINCIPAL -DECL/\RAB/\ NAPOLEÓN- AL ESTABLECER 

llM CUERPO DOCENTE, ES TENER UN MEDIO DE DIRIGIR L/\S 

OPINIONES POLÍTlC/\S Y MOR/\LES". (20 

L/\ IJNIVERSID/\D SE CONVIERTE EN UM ENTE CEMTR/\Ll?/\DO 

J\UROCRÁT l CO Y JERÁRC:llJ J zo, N/\DA 1-lÁS /\LEJADO DE LO íJlJE 

l IAH Í /\ S l DO L/\ UM I VERS 1 DAD EN SIJ l!H I GEN. 

~.2.3 LA UNIVERSIDAD DE S/\L/\M/\NC/\ 

"OUOD NATURA MON DAT 

S/\LAM/\l·IT I C/\ lllJM l"RAES

·1 /\T". 

llrrn DE LAS UN 1 VERS I !JADES MÁS 1 llPORT/\lHES DE EUROPA 

r:ri LOS SIGLOS XV vXVI r:ur:. SIN IJlillA ALGllf·lA L/\ lif11v1·ns1-

nAn DE SALAMAMCA. 

-r2m Gí\T_o GüMEZ ov/\RzuN. OP. cn. P. J.s. 

1 
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Los 111STOR1 /\llOl~ES NO LOGR/\N í'UHERSE DE /\CLIERIJO /\CERC/' 

llE l../\ FECll/\ IJE '.;u SlmGlMlE!,lro, /\ll!lnUE Sl ESPFClí'IC/\N 

QUE FUE EL P/\P/\ /\LEJ/\NDRO IV nul~N OTORGÓ L/\ nUL/\ DE 

CRE/\CIÓN DE L/\ UNIVERSIDAD EN J.2'55,. /\UNQUE SE 11/\P,ÍA 

CO!·IST I TUI DO Y FIJNC I ON/\B/\ DESDE /\l·ITES. 

EL REY ALFONSO X "EL S/\BIO", /\POYÓ Y PROTEGIÓ /\MPLI/\

MENTE /\ EST/\ UNJVERSlD/\D. 

F.ST/\BLEC I Ó LOS CARGOS DE M/\ES 1 RESCUEL/\ Y !JE CO!!SERV/\· 

1>01~. tL M/\E.SIRESCUEL/\ TEMÍ/\ f\ '.~11 CARGO L/\ Vl!;JL.f\!ICIA 

p¡- rRorr::soRFS y ALUMNOS y FR/\ 1111 /\llXILl/\P. TlEI rJnlSPO F!I 

CUANTO /\ JURISDICCIÓN. EL C/\íH~O IJE CONSERV/\lH.JR FRA 

RESERVADO P/\R/\ PERSONAS DE /\LTA ALCUIUlI/\. 

INSTITUYÓ TRECE CÁTEDRAS: LENGU/\S,. GR/\MÁTICf\, /\RITMf

fJC:A, RETÚRJ<:/\, Í'1ATEf1ÁTICAS, C/\fllO LL/\t·lO ... MEUICJ!I/\,. CJ 

RllCºÍ/\, í1ÚSIC./\ Y JURJSl'RUDENCI/\. 

í\L REY /\Lronso "EL SABIO" SE llEBE L/\ PP.lMER/\ Ll:GISL/\ 

CIÓN EN fl/\THn/\ llMIVERSITARIA. Í M SU OHR/\ "l ./\S ~; 1 ET!'. 

p /\RT 1 D/\S" COM Sl\r;Rú UN TÍTULO 0! 1 1 C/\MEt~TE DED l <;/\DO /\ 
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M>UNTOS UNIVERSlí/\RlOS. (2]_) 

f\L IGU/\L CJUE t__r, UNIVERSID/\D DE COLONI/\, L/\ lll'!IVF_RSI-

ll/\11 DE S/\L/\M/\NC/\ ER/\ UN/\ "UNIVEP.'.>l'l/\S SCllOL/\IUIJM" OUE 

11TOP.G/\I3/\ TRES Gl</\DOS: B/\Ct-1 I LLE!<.• 1 1 CE!lC l /\DO Y J1QC 1 OR, 

Et_ GOf:\lí:R!lO DE U\ UNlYERSID/\IJ FST/\f:\/\ EN POflFI< llF LOS 

1 SCllLÁSTICUS Y LOS DOCTORES, C()ll llf.I/\ REPRESElll/\Cl(1M E;, 

IUlll/\NTIL s1rmú1 IC/\. 

CoM L/\ BllL/\ llU .. P/\P/\ /\LE,J/\!ll>r:n IV SE M/\P.C/\í~1111 111-.TER· 

r 1111/\DOS Sríl/\I /\[•11 LNTO'.> y SE rn (lr!{;l-l /\ '--º" r.H/\llll/\IH)'; OEL 

:s·111n111M GEMl_[,/\I E DE S/\L/\Ml\!IC/\ 1·1 PEREClln llF FllSFii/\R 

M IOIHJS LOS 11u1.i\s ESllJDl\Jll, 1:-: 1 .l·l'lll/\NDO 1\ot_ri!ll/\ ·r PI\ 

td~;. ESTO 1 E l'~lf!IJÚ IJll GR/\M RFr:oll<H:Jl•11E!-ll"ü Erl EL rlUNDO 

llMTVFRSIT/\l'!l<l FllnOPEn y L/\ lllZO 11\ Ul·llVEP.SlD/\11 r-1/\é; PO

JIFJ,!lS/\ llE FSl'/\Íi/\. (/./_) 

1?U TíTiit::o'l\XXl: si: REFIERE /\L P/\C;n UE 11/\ESTROS, MÉTODO l!f 
EtJ:;F(J/\i·IZ/\.• lllSCIPLJ!~/\ lHllVERSIT/\HJ/\. OIH:;/\MIZ/\Clfifl l>E L/\ YJI•:· 
ESl\11.ll/\f.ITIL, EXÁ!1ENES y OTORG/\MIEMro DE lÍTULO. 
(/'.') J/\lí~E C/\STRE.JÜl-1 DIEZ. Qp, ctr. !', 135. 

ll 



Er~/\ T/\L l../\ IMPORT/\NCl/\ E l~U-1..llFl!CI/\ DEL/\ IJlllVFP.SIU/\I•. 

•.1111' LOS l~EYI::; r:.:;l'/\ÑOLES L/\ C!l!-1~~111 l /\11/\tl P/\P./\ 1 /\ 11111/\ l>l 

nEC 1 s IONES 1 l·lPOffí/\NTES EN L/\ CílllOtl/\ ESP/\nOL/\. 

l':N EL SIGLO XVI L/\ UNIVERSID/\D DE S/\L/\M/\llC/\ /\LC/\NZ/\ 

Sii MÁXH\0 ESPLENDOR, SE IMP/\RTEll SESENT/\ CÍITFDR/\S Y /\ 

ELL/\S CONCURRÍf,N SIETE MIL OCllOt:lENTOS TREINT/\ Y DOS 

/\LU!ll'IOS, SE LE DENOMIN/\B/\ "RoM/\ L/\ CHIC/\", "l../\ )\-IEN/\S 

Esr/\nOL/\", "L/\ CJUD/\D DE ToRr·lES". 

EN EST/\ UllIVERSID/\D ESTUDl/\P.t>l•I Y ENSEÑ/\RO!l: FR/\Y Lu1·: 

DE LEÓN, 1-fH\Y 1;/\RTOLOMÉ DE 1./\S C:/\SJ\S, DoMIMG'> DE SOTO.· 

i·ir=l.CllOR C/\NO, FERNÁN PERÉZ DE ()¡_ 1 V/\, To1·1.i\s PE V 1 LLANUE 

V/\, r-H/\NC!SCO l•E V!TORI/\, VÁ/..t:lllF7. UE i'1Ef1Cll/\C:/\ Y LUIS 

VIVES S.i\Nl.llF7. llF. ÜROPEZ/\. (/3) 

DoN 1'11 GllEL DE llN/\T-1UflO FUE lli'ltl llE SUS 1 Lus·1 HES l~ECTO 

HES Y C/\TEnl~ÁT 1 CDS. 



1\ L/\ llN!Ví.l<Sill/\D DE S/\LJ\!·i/\MC/\ l:ORRESPOl!IH' r:1. <iP/\N 11r 

1<1 l!J UE lli\Bl.n !;1.l<Vll.lü DE MüflLI <l 11F L/\S UMIVl'l~'.;IJ11\DES 

Esr/\flOL/\S (V/\LU\DOL 1 D l2SO y 1..(11 l ll/\ :t300) y llE 1 /\S 

IJNIVEl<SID/\DICS l'FL NUEVO MllNllO; 1·11F COl!SlllEIU\ll/\ .lllNTO 

COI·! LAS Ut·IIVl':l'!SID/\DES DE DOLOt·ll/\. F/\RÍS Y 0Xf'OFllloL Cl.li\l" 

TETO DE 11/\YUR .JER/\ROUÍ/\ EN 1-1/\llT<l/\ CULTURAL EllROPEJ\, 

.·.:1 ITUC/\ REtl/\CEti-llS.l/\ 

ti RErl/\CltílE!-110 SURGE EN IT/\11/\ Etl LOS Sl(_;1_os ~(IV 

11,v; 1 /\ XV 1 l • 

L/\ f\'.:r1v11J/\n 1:011E1<cI/\L c::iuE sr=. llES/\Rl<OLLA u1 E'.>rA Él'" 

,._I\ lli\CE roSIP-l_E 11\ CO!·lUNIC/\CIÜt·I 111rm:: S/\BIO!; '( ERIJIJITO!:; 

SF_ r;FNER/\ EH 1.0S TT/\LT/\NOS IJl-l FSl'ÍP.ITU DE crd·11c/\ DEL/\'.; 

111sr11uc1or-1r::s .. CULTUP./\S MEDIEV/\IFS. 

Los ERUIJITO~~ SE DEDICAN/\ 111\/ESrIG/\R y BUSC/\I< TEXTll'" 

IHIEVllSJ MUY D 1 FEf~ENTES A LOS CL.ÁS 1 COS. 

HACEN DOS CIEf-ICIAS: LA FILOI c>t;Íf\J QIJE EH/\ HEPPESEN·-

1 f,ll/\ POR i·l 1 CCOLO ;¡ 1 CCOL l (JJl3f;) Y 1 /\ i\P.ílll 1 ELCJ<; Í A r11JE SF 

l~lol'HFSEMTi\B/\ FN 1 /\ PERSOl'I/\ !JE Lol:E!LlO 'l/\LL/\. 



El. S/\BIO GRIE(;Q GEMISTO PLETDO r-uND/\ Erl r-u.lRENCI/\ L/\ 

/\r"l\LlU11/\ GRIEG/\, CENTRO DE PJ<OP/\G/\CIÓN DEL llllM/\MISfirJ /\ 

"11</\VÍ:S DE SUS !~EPRESENT/\NTES f-1/\RSILIO FlCINO Y PlCC!J DE 

¡ i 11~/\flll()L/\ • 

.IOllAllNES GUTTEl'IBERG INVEtlT/\ Ell lli50 L/\ IMPREtlT/\, JNS 

"1111.IMENTO QUE SE cor~VERTIRÍJ\ EN V/\L!OSÍSIMO AUXILIAR EN 

1 f\ í'rH>PAGACI(H1 ni'.f'IDJ\ Y EFICAZ DE llUEV/\S IDE/\S. 

SE 11·11e1 A L/\ r-uRM/\C 1 ÓN DE c;ni l!'()S DE PERSOi~/\S QIJE SE 

1:11¡¡ncEM cono lllli-1/\lllST/\S y QUE ~;E IJFTllC/\BAM A ESJIJDl/\R 

r.r; flj\(~¡\S ANTl•~IJ1\!0 DE r-ILOSOFÍ/\ 1'1' l'LATÚN y J>F Pun INO, 

r1:;í C:Of'iO L/\S r·1/\1Ff1ÁTIC/\S y CIEl·•r:I/\'; fl/\TUR/\LES. 

Fil ESTA [f'OC/\ llEST/\C/\N LOS S 11;111 EtlTES Al..Uiil!<.JS Y Mf\E;; 

11'.US 11R 1 LLANTE<-;: 

,llCOLÁS COl'Í::fHllCO, AUTOR DE 1/\ IEORÍA llEl_Jor.í:r111ncA; 

·1;!\I. ILFU GALILEI; :ltCOLÁS DE CUS/\; f~IORflJ\NO Btu111n; /\llDRÉ~' 

VI :;/\J lllS, ntlE lll!) !.AS HASES DE I /\ i'flf\TOMÍf, COf1<1 CIFrICI/\ 

Y r!llF cr.EÓ L/\ IÍ::Cf!ICA !JE LA lJl<;i=ci:ICHI Y \'/JLL!r.tl llAll'JEY. 

,> 'I ) 

- ·-----:o;:11-
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EN ESTE PERIODO SE M/\RC/\ L/\ Dl~TINCIÚN ENTRE L/\~ 

lllllVFl'~'ILl/\IJES llE 11/\LI.Í\ Y l\LEM/\Nl/\. 

3'1 

11/\Ll/\ POR SU P/\RTE BRIND/\B/\ GR/\H /\POYO /\L lllJl-1/\li!Sf\rl 

'-)1!1' EP./\ P/\TP.OClll/\DO POR LOS P/\TROl'IES rucos, /\Ull•'UE L/\S 

11111VF:~s1 Df',J:ES ?Er.M/\NEC 1 EHON B/\,JO L1 DOM 1M1 o rn::1 l'/\í'/\. 

Í'11 E~n l~/\S QUE L/\S Utl l VERS l U/\IJE!; /\L EM/\tl/\S IJE. J/\ROM SU 

e 1\!<ÁC 1 ER COSMOPOL 1 T/\ y SE TR/\NSFOIH\/\ROM EN CEMl r:os lJE 

/\1'<!Cl R 1H/\M1 ENTO POL ÍT l CO DE LOS Es 1 /'.DOS. 

1·11 LO REL/\TIV/\ /\ ORG/\NIZ/\CJ(Jll, 1 /\ llNlVEW;Jlli\ll ni 11/\

¡-¡ rl r 1 ST/\ B/\SÓ SU ESTRUCTURA, PREV/'.I FC l EMDO L/\S F /\CUI TA

lll :; -¡ H/\D 1e1 ON/\LES: TEOLOG í A, LEYES, MEU 1e1 N/\ y /\RTES. 

111 L/\ í'/\CUI T/\l; DE FILOSOFÍA :>l- /\llPLIÚ EL Clll~RICllLO 

{\'.; t .LTIGU/\S /\11 ! l r;uj\:;: 

lf>IÍIL (;f<IEGü y 1ir=n1u:o, /\DEMÁS llF 111'.-;loRI/\, l'OE'.;Í/\, HE

l<'l(>r-1 y -L/\S COST11ill3RES DE LOS Pllrntos /\flTIGllOS. 

l-¡1 l./\ F/\c111_1/\1J UE Mr:n1c1N/\ :;e 111PIEZ/\ll J\ cn11'.;u1.1/\R 

/\111 •rnr:s ÁR/\BES. 
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LA FACULTAD DE LEYES DÁ GRAN IMPORTANCIA AL DERECllO 

ROMANO Y AL DE.RECHO CANÓNICO, SE ENCARGABAN DE IMPARTIR 

AMBAS DISCIPLINASJ MAESTROS HUMANISTAS, 

LA UNIVERSIDAD RENACENTISTA SE CARACTERIZÓ POR SU HU

MANISMOJ MISMO QUE NO UNICAMENTE ERA UNA DISCIPLINAJ SINO 

QUE SE CONVIRTIÓ EN UNA FORMA DE VIDA PECULIAR DE LA EDU

CACIÓN SUPERIOR DE LA ~POCA, 

LA LiNIVERSI~AD RENACENTISTA ROMPIÓ CON EL ESCOLASTI

CISMO QUE PREV/\LECIA EN LA UNIVERSIDAD MEDIEVAL; Y AUNOUE 

LOS HUMANISTAS NO PRETENDIAN DESTRONAR LA AUTORIDAD DE LA 

lGLESIAJ PUDIERON DESTERRAR A LOS ESCOLÁSTICOS E IMPONER 

EL EMPIRISMO COMO LA FORMA IDÓNEA PARA ABRIR LAS FRONTERAS 

DEL CONOCIMIE~TO, 

fUE EL M~TODO DE OBSERVACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN EN LAS 

CIENCIAS NATURALESJ LA APORTACIÓN MÁS IMPORTANTE QUE DE

JARON LOS HUMANISTAS. 

LA INTRODUCCIÓN DE ESTE M~TODO TRAJO COMO CONSECUEN

CIA LA DIVISIÓN DE LA fACULTAD DE FILOSOF[A EN DOS ARE/\S: 

fILOSOFIA NATURAL Y fILOSOFTA MORAL; CORRESPONDÍA A LA 
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PRIMERA EL MUNDO FÍSIC0.1 Y CON EL TR/\NSCURSO DEL TIEMPO 

DIG ORIGEN A LA QuIMICA.1 FlsIC/\,. BIOLOGIA y GEOLOG[A. 

LA FILOSOF!A MORAL SE EXPANDI6 /\ OTRAS DISCIPLINAS 

COMO LA ESTÉTICA.1 ETICA Y LA HISTORIA. 

EN LOS SIGLOS XVI yXVII LAS UNIVERSIDADES DE ÜXFORD 

Y DE CAMBRIDGE SE CONVIERTEN EN LOS CENTROS EDUCAT~VOS 
MÁS IMPORTANTES DE EUROPA.1 CON ELLA SE RELACIONAN LOS 

tlüflP.RES DE LOS SIGUIENTES PERSONAJES DISTINGUIDOS: FRANCIS 

DACON.1 JoHN LOCKE.1 ISAAC NEWTON.1 THOMAS HoBBES,. GEORGES 

BERKELEY,. AD/\M SMITH Y DAVID HUME . 

EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES,. PARiS EJERCE 

UN/\ NOTABLE INFLUENCIA,. CON fRANCOJSE VIETE • 

LE 1 PZ I G Y J EN/\ /\'..C/\NZAN GRAN F Ml/\ CON GOTTF R 1 ED W, 

LEIBNIZ E ISAAC NEWTON,. DESCUBRIDORES DEL CÁLCULO INTE

GRAL Y CON CHRISTIAN THOM/\SIUS Y SUS ESTUDIOS DE DERECHO 

INTERNACIONAL. 

EL REPRESENTANTE MÁS DESTACADO DE LA UNIVERSIDAD HUM/\

Nl STA ES EL CARDENAL JOHN NEWMAN. 



; ... 

i 
j 

J 

-! ' 

i w 

·-· ¡ 

P/\R/\ NEWM/\N, L/\ UNIVERSID/\D ES EL LUG/\R P/\R/\ ENSEÑAR 

EL CON OC I M l ENTO UN l VERS/\L... RECI l/\Z/\ L/\ IDEA DEFErm 1 Di\ POR 

FR/\NCISCO BACON, EN EL SENTIDO DE QUE EL CONOCIMIENTO 

TIENE COMO FIN L/\ UTILIDAD. EL CONOCIMIENTO ES C/\P/\Z DE 

SER SU PROPIO FIN, TAL ES LA CONSTITUCIÓN DE L/\ MENTE 

llUM/\11/\ QUE CUALQUIER CLASE DE CO~lOCIMIENTO, SI ES REAL

MENTE T/\L, ES SU PROPIO PREMIO. 

EN OPIN16N DE NEWMAN ... LA UNIVERSIDAD NO CONSISTE ~N 

UH/\ YUXTAPOSICIÓN DE ESCUELAS, Slt!O QUE FORMA UN TODO OR

G~NICO Y JER/\RQUIZ/\DO EN CUY/\ CÜSPIDE SE ENCUENTRA LA F/\

CULT/\D DE TEOLOGIA QUE ILUMINA CON LA CLARIDAD DE DIOS 

L/\S CONQU I ST /\S DE LAS C 1 ENC l /\S, ( 25) 

/\ FINES DEL SIGLO XVIII LOS NUEVOS INVENTOS Y LOS 

DESCUBRIMIENTOS MODIFICAN LA IDE/\ QUE LOS UNIVERSIT/\RlOS 

TENT/\ SOBRE L/\ UNIVERSID/\D Y SU MISI6N. 

SE REFLEXION/\ SOBRE COMO ADQUIERE EL HOMBRE EL CONO

CIMIENTO POR MEDIO DE LA APLIC/\CI6N DE LAS C/\P/\CID/\DE~ 
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INTELECTUALES. POR ESTOJ ESE CONOCIMIENTO ADQUIRIDO SE 

DEBE DE TRASMITIR PAR/\ QUE NO PEREZCA, EL HOMBRE COMU-

NIC/\ LO QUE S/\BEJ EL CONOCIMIENTO ADQUIRIDO Y TRASMI~I

DO DEBE UTILIZARSE EN LA VIDA HUMAN/\ YA QUE SI NO SE 

APLICA SE VUELVE EST~RIL. EL CONOCIMIENTO SE ENCUENTRA 

EN CONSTANTE C/\MBIOJ POR LO QUE DEBE DE CAMBIARSE EL 

CONTENIDO QUE SE VUELVA OBSOLETO, 

ESTA INTERACCIÓN ENTRE ADQUISICIÓNJ TRASMISIÓN Y APLI

CACIÓN DEL CONOCIMIENTO PROVOCA LA NECESIDAD DE UN NUE-

VO CONOCIMIENTO Y ESTA DINAMIC/\ IMPLICA UNA APLICACIÓN 

PRÁCTICA. 

DE LOS PRINCIPIOS EXPRESADOS SE DERIVÓ LA TRIPLE MI

SIÓN ESTABLECIDA EN LA ~POCA REN/\CENíISTA PAR/\ LA UNI

VERSIDAD: lRA: LA ADQUISICIÓN DEL CONOCIMIENTO: MISIÓN 

DE LI\ 1 NVEST I G/\C l ÓN; 2D/\: LA TR/\SM 1S1 ÜN DEL CON OC l MI Etl

TO: MISI6r~ DE L/\ ENSEÑANZA; Y 3RA: LA APLICACIÓN DEL 

COflOCIMIENTO: MISIÓN DEL SERVICIO PliBLICO. 

LA ENSEÑANZA SE NUTRE Y VIGORIZA CON LA INVESTIGACI~NJ 

ESl/\ SE ENRIQUECE Y ESTRUCTURA MEDIANTE LA ENSEflANZA Y 

AMnAS COOPERAN A SERVIR A LA COMUNIDAD. 

~~· 

;~: 
~;;: 
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2.1(. EPOCA MODERN/\ 

L/\ CRE/\CIÓN DE L/\ UNIVERSID/\D CONTEMPORÁNEA SE PRE

SENfÓ EN TRES ET/\P/\S: ll/\LLE (1639L GOTING/\ (173LI) Y 

BERLfN (1810). 

H/\LLE REPRESENT/\ L/\ PRIMER/\ ET/\P/\ DE LAS UNIVERSIDA

n~s MODERN/\SJ SURGE BAJO LA GRAN INELUENCIA DE LEiéNIZ; 
' rur:: L/\ CUNA DE L/\ ILUSTR/\CIÓN /\LEr·lf\11/\ y EN ELL/\ T/\~1Bl~N 

M/\CIÜ L/\ FILOSOFÍ/\ MODERNA REPRESEMT/\D/\ POR G. STll/\LJ 

/\SI COMO LA fÍSIC/\J LÓGICAJ PSICOLOGl/\J POLÍTIC/\ Y TEOLO

r.f/\ REl'RESENT/\T~/\ !'OR CllRISTI/\N \'/oUT. 

CüRRESPONDI6 /\ L/\ UNIVERSID/\D DE GOTINGAJ L/\ SEGUNDA 

ET/\P/\ DE L/\ UNIVERSID/\D MODERN/\J tl/\CE EN 1737 CCJfl Ufl AFÁN 

f1ÁS í'ROGRESIST/\ (JUE ll/\LLE; EN ELLf, SE ESTUDIA l'Of~ PHIMER/\ 

VEZ L/\ METODOLOGÍA CIENTÍFICA Y SE DES/\RROLL/\ El. SISTE

Mi\ DE SEMIN/\RIOS PRESENTADOS IrncI/\U·1ENTE EN 11/\LLE. 

EST/\ UNIVERSID/\DJSOBRESALE EN EL TERRENO DE LAS CIEN

Cl/\S HISTÓRIC/\S Y EILOSÓFIC/\S, 



45 

DE ACUERDO /\ ERNESTO MENESES (2G)J L/\S CAR/\CTERiSTI-

C/\S DE ESTA UNIVERSIDAD SE RESUMEN EN CINCO PUNTOS: 

J .. - EL ESPlRITU DEL/\ FILOSOFÍA MO!JERN/\ Y DE L/\ CIEtl<::IA 

IMPERA EN IOD/\S LAS FACULTADES. 

2.- ACEPTÓ EN GENERAL EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE EN

SEílANZA Y APRENDIZAJE QUE LOS GOBIERNOS HABRÍA~ DE 

RECONOCER COMO LEY FUNDAMENTAL DE LA UNIVERSIDAD. 

3.- CAMBIOS ESE!lCIALES EN LA ANTIGUA LECTIOJ L/\ HITERPRE

TACIÓN DE TEXTOS BÁSICOS FUE SUSTITUID/\ POR L/\ CON

FERENCIA MODERNAJ LOS SEMINARIOS SE CONVIRTIERON EN 

IMPORTANTES CENTROS DE ESTUDIOS ERUDITOS. 

~-~ EN L/\S AULAS SE EMPEZÓ A EMPLEAR EL IDIOMA ALEMÁN. 

5.- EL ESIUDIO DE LOS CLÁSICOS SÓLO SE UTILIZABA PAR/\ AM

PLIAR LA CULTURA GENERAL. 

T26) lBIDEM. P. 30 
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LA TERCER/\ ETAPA DE LA UNIVERSIDAD MODERNA CORRESPON

n16 A LA UNIVERSIDAD DE BERCIN. 

CREADA EN 1810 POR WJLHELM VON llUMBOLDT,. ADQUIERE IM-

PORTANCIA POR SU ~NFASIS EN LA FILOSOF[A Y EN L/\S CIEN

CIAS,. EN L/\ INVESTIGACIÓN,. EN LA lllSTRUCCIÓN POSTGR/\DUA

D/\ Y EN LA LIBERTAD DE LOS PROFESORES Y DE LOS ESTUDIAN-

TES. 

SE PRESENTA UN GRAN AUGE DE LOS SALONES Y /\C/\DErllAS 

Y /\L PROFESOR SE LE RECONOCE COMO UNA GRAN FIGURA DENTRO 

Y í'UER/\ DE LA Llfl!VERSIDAD. 

EN fR/\NC!/\, NAPOLEÓN BONAPARTE PROMULGÓ EN 1808 EL 

r- rcq¡ JF MI\ DE ORG/\f'l 1 -,- í\C 1 Ól"I UN l VERS I T /\I~ 1 /\ CL:NTR/\L 1:; T /\,. í11 SMO 

(JI JE PERMANECERÍ ;, ! NTOC/\BLE H/\ST/\ LOS DISTURBIOS ESTllO!Atl-

1 1 LES DE PARÍS, Eil 1968. 

Cono SE SEÑALÓ CON /\NTERIORID/\D,. L/\ LEY NAPOLEÓflICA 

ESTABLECIÓ QUE L/\ ENSE~ANZA PRIMAR!/\,. SECUNDARIA Y SUPE

P. JOR EST/\RÍ/\ B/\JO EL CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL EST/\IJO, 

DE CONFORMIDAD CON ESTO.- EL GOBIERNO S/\NCIOllÚ LA 
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FllN11/\ClÚN DE F/\CULT/\DES LIBRES., COMO EL lNSTITlJTO C/\TÓLI

cn DE P/\Rfs y EL l~lSTITUTO C/\TÚLICO DE LILLE. 

LA SORBONA P/\SÚ A _SER L/\ UNIVERSIDAD DE P/\RfS. 

LA UNIVERSIDAD MODERNA FUE EVOLUCIONANDO TAMTO QUE 

EN 1930, PRESENTABA CARACTERISTICAS MUY DIFERENTES DE L/\ 

llNIVERSID/\D MEDIEVAL Y DE L/\ REN/\CEIHIST/\, 

"L/\ UNIVERSIDAD SE TRANSFORMÓ EN MULTIVERSJD/\D 

-r::>:PLIC/\ ERNESTO nENESES-., LO QUE ur /\LGÚN T!Ef·WO FlJE Utl/\ 

COrlUll l D/\D DE M/\ES T ROS Y ESTUD 1 /\N T !~ <.; CON UN/\ V 1 S l ÓM CJN I C/\ 

l!L~>PECTO DE: su i·!.'.TlJR/\LEZ/\., SE -rP.r-ri:;roRM6 Etl UN/\ INS rITU

l-lÚN CON DIFEHUJl!-s VISIONES DE l!fl VERDADERO PWlPÓSITO., 

nE.JÓ DE SER UN ORG/\NlSMO FORMf\DO POR PARTES ESTnECll/\MEN

IL Ull [ D/\S P/\RA C(lf!VERT 1 RSE EM Ur-1/\ •;J:f~ I E DE PROF'.;os nUE 

f'RCJDUCEN UN/\ SERIE DE RESULTADOS CIJY/\ UNIDAD DEPErlDE DE 

LA /\DMINISTR/\ClÓN Y CUYO FRENTE DE EflERGf/\ ES EL DillERO". 

T27) -Il3JDEM. P. 32 
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LA MULTIVERSIDAD ES UN CONJUNTO DE DIFERENlES COMUNI-

lJADES: PREGRADLIAJJOS, POSGR/\DUADOS, ESPECIALISTA'.;, ETC,; 111 

DONDE LOS ESTUlJI/\HTES SIGNIFIC/\N UN GRUPO DEDIC/\DO SOLO /\ 

A•:T 1V1 DAD ES ESTR/\CURR 1 CUL/\RES (DEP/\TES, REPRESE!!T/\C IONES 

LITER/\RIAS) AUl'IQUE TIENEN FACULTAD DE SELECCION/\R /\ LO.S 

i1/\ESTROS, 

LA MULTIVERSIDAD SE CARACTERIZ/\ POR SERVIR /\ L/\ COMU 

ti T.DAD EN FORMA DE ESCLAVA, AUNQUE U\ CRÍTICA ACREMENTE, 

llEFIE~lDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PARA TODOS PESE A QUE 

FS UNA SOC I EDAfl DE CLASES EN SI MI '.;MA. 

r1ENE SUS otd<.ENES EN L/\ IJNIVFl~SIDAD DE DEIH ÍN, Y Ell 

L/\ UNIVERSIDAD DE H/\RVARD. 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA MULlIVERSIDAD SE INTEGRA 

l'OR ur~ GRUPO DE llOMBRES DE NEGOCIOS, /\DMINISTR/\DORES y 

E . .JECUTIVOS POLÍTICOS QUE PRESENTJ\l·I /\ ALGUNOS DE LOS SEC

TORES DE LA SOCIEDAD A LA CUAL SIRVE LA INSTITUCIÓN. 

EL EJEMPLO MAS SOBRESALIENTE DE L/\ MULTIVERSID/\D ES 

I /\ IJN!YERSIDAD DE llARV/\RD; UNIVERSIDAD PRIVAD/\, Firl/\N

Cl/\D/\ POR DOTACIONES, FONDOS DE INVESTIGACIÓN, COLEGIATURAS 
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Y l lO!J/\C l ONES, EL Pr~ES I DENTE RESPONDE /\ H/\RV /\RD (ORr'ORA-

·¡ 1 un y JUNT/\ DE l ~trENDENTES, 

Ct.IENT/\ CON lJM r/\TRIMONIO DE M/\S DE MIL MILLO!lES DE 

D(>L/\RES, UN/\ Bil\LIOíECJ\ DE 7'791,538 VOLÚMEfJES; 5,l70 

Pl«Jf'ESORES, V/\RIOS DE ELLOS LAURE/\nns CON EL PREtHO No

BFI; .15,198 ALUt\llOS, DOS OBSERV/\TOHIOS ASTROf·IÓMICOS, 

S11.1E MUSEOS, MllEVr:: DORMITORIOS P/\I</\ ESTUDl/\NTES, SIETE 

E~;(~\JEL/\S PROFES 1 ON/\LES, ESCUELA pnsr,Rf\DUAD/\ DE el ENC TAS 

Y ARTES, UN/\ PRESTIGIAD/\ EDITORI/\L, CENTRO DE ORIENT/\CI6N 

Y 1:t.Í!JJC/\ P/\R/\ ESTllDI/\NTES. (28) 

1728) lii1ivER"-C:TITsTOPllER. L/\ UNIVERSIDAD EN CRISIS, 
EDil. NnV/\RO, l974, P. 25:---------------------- f'IÉXICO. 
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2.5 ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN MÉXICO 

2.5.l. EPOCA AZTECA 

LA EDUCACIÓN ENTRE LOS AZTECASJ COMO ENTRE LA MAY081A 

DE LOS PUEBLOS PRECOLOMBINOSJ ERA DE CARÁCTER EMINEtlTEMErl· 

TE TRADICIONALISTA. 

DURANTE LOS PRIMEROS AÑOSJ LA EDUCACIÓN DE LOS AZTE-éAS 

SE REALIZABA DE MANERA DOMÉSTICAJ TENDIENTE /\ UNA VIDA 

B~LICO-RELIGIOSA. HASTA ~O~ CATORCE A~OSJ EL NIÑO s~ 

EllUC/\BA EN EL SENO FAMILIARJ POSTERIORMENTE SE REALIZABA 

EM PLANTELES. 

DE /\CUERDO AL CÓDIGO MENDOCINOJ CORRESPONDIA AL PAri~E 

L/\ FORMACIÓN DEL NIÑOJ Y A LA MUJER LA DE LA NIÑA. 

SU EDUCACIÓN ERA MUY AUSTERA Y SEVERA; A LOS NIÑOS~j 

llESDE PEQUEÑOS SE LES BAÑABA CON /\GUA FRfAJ SE LES CU

BRf/\ CON ROPA LIGERA Y DORMIAN EN EL SUELOJ LOS CA~TI~ 

<>OS ERAN FUERTES; SE LES PUNZ/\13/\ corl ESPINAS D[: M/\GUEy J 

O ER/\N EXPUESTOS /\L HUMOS DE CHILE SECO; SE LES ADIES-

1 R/\B/\ EN TAREAS RUDIMENTARIAS, SE LES EJERCIT/\B/\ Erl , .. 

liiT 
~ti!~ 
1~1gj: 
~~-~; 

~,:, ~; 

·!t~!· 
\~· 

r'-:.-· ·:-...:.;,. 
::;~; 

~-~; . .... ~. 

~~-
'iBl' 

r:f("': 

,.~f: 

-~~; 

1 ~ 
~-
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-~; 

l~J.li: . . J 
··{~( 



ACARREAR EL AGUA Y SE LES ENSEÑABA A COMPONER LA RED 

(METATL), (29) 

51 

A LAS NIÑAS SE LES ENSEÑABA A DESHUESAR EL ALGODÓN .. A 

HILAR Y TE;)ER~;~A 'MOLER. MA·r~:._ CHILE Y TOMATE .. Y EN GENE-
:,::. __ ,, .. 

RAL A DESARRol:.CAR EL TRABAJO HOGAREÑO. 

. . . . 

A ELLAS TAMBIÉN 
¡ •'::. ~ ':~:· ... ' 

SE LES CASTIGABA~ SEVERAMENT.¡:=~; 

.. . 

CA:L T:~i:~~~±ni-~B:zj~b~-~~t-~~E:~n:t:¡:: ~::-~~~::::, ::::= 
RENCI A A l..O~-~~NCIA~5i0·y,.;'~·~;~RI;CORDlA' .A L.0'$- pd~~Es'v 'bEs

VÁLII.Íos> ~APEGo.;Ai.:'/cuMPC~'.J.iiI;ff:J;:o. riEL:·:nEsER; P.1..iÁ::Es+IMA~ 
cióN. A LP. .. vE~o;;f:i;·'y ~ tÁ7.~Ü~:ricIA v A~E~sI6~ ;_,\'.LP./ME:·~~1-
RA Y AL. LIBERTINAJE;:,• 

... -·' - ,,.'". .. --- ·-- . -

UNA VEZ CONC.t:UIDkLA EDUCACIÓN DOMÉ.STICA .. SE INICIABA 

LA EDUCACIÓN PÚBLICA IMPARTIDA POR EL ESTADO .. DE ESTA 

SE ENCARGABAN DOS INSTITUCIONES: EL CAMÉCAC Y EL TEPOCH

CALLI, 

\ 
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.. EN EL PRIMERO ESTUDIABAN LOS HIJOS DE LOS NOBLES ... EN 

EL SEGUNDO;' LOS HI;JOSC DE '·LA<CLASE ºMEDIA, 
.,., __ ·-,.·.:,-- --. ·-:~··:··,-~·-'.~J;,:__· -,._,~--

LA POB,L~~7:~~,~·i:~~~~i~E~1:~~S}~~FJ;~~i~'.~~~-~~CH~ .. PARA ASISTIR 
A ESTAS LES CUELAS:/ y.:). ESTE:'iTlPO;;, DE•::EDUCAC lóN :·ACENTUABA LAS 

· . : ... ::7'c• .• ;;cJc., .. ':;:;.;:& .1te::}_.•,::.:;<;::';;:.•:•;¡_;c;:::.;j~~:,:;/;.;C'i;J~.:·>;· '· :·;, .•. · .. ·. ·. , 
DI FERENC IAS'.:ENTRE·.·:t.:As'. CLASES:' SOC(Aé:.Es ~ 

: .::? ,J·.~~ ·/i~:>:y:'.·~~:h : ::~:·~~::=·~ i:·\,';': -,~y.'.~::.~;:-·.; . ~;;_,_ " ~-}~.:~:_:::,~,;;~~ ;:~~~;/'\ ::'. ·" ·: 

EL ··~~-~~5~ff'.f/~~ _¿~~¿¿Í~~!~~~g~'~§l~-~ y~~O~MACÍ óN REL•I G I O-

SA LA(EDUCACION<coMPRENDÍA•TRES.· GRADos .... •:coN UNA DURA-

c IÓN o~?~S~cÓ: .¡Ños ·CADA· lJNb::~ 'f}N· ,EL P.ÚMER GRADO EL Jó

VEN 'L2~ci~B'Á A SER TLAMACAZTÓ (MÓNACÚLLO); EN EL SEGUNDO - ... .. - - . 

GRADO~TLAME~AZTLI'(JÚÁCONé))~· y EN EL TERCERO·PODYA AS-

PIRAR AL. TITULO D_E TLANAMACAC (SACERDOTE). A LOS MAN

CEBOS SE LES INSTRUfA PARA DECIFRAR GEROGLfFicos .... EJE

CUTAR OPERACIONES ARITM~TICAS ... OBSERVAR EL ClJRSO DE LOS 
. - ' .· .-_-_::·.::··:_< ' 

ASTROS_. MEDIR EL TIEMPO .. CONOCER LAS f'LANTAS:•y LOS ANI-

MALES ... TENIAN UNA D.ISC.IP~·INA RÚHDA> FUNcÍoNABA coMo 

ESPECIE DE INTERN.ADb. TENfAN UNA ALiMENTAcitSN FRUGAL. 

ELLOS MISMOS SE E.NCARGABAN .DE ASEAR EL LOCAL Y ACA

RREABAN LA LEÑA Y LOS OBJETOS PARA EL CULTO Y LOS SA

CRIFI.C.IOS, 
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.. EXISTfA TAMBIÉN UN CALMÉCAC FEMENINO., EN DONDE ESTU

DIABAN LAS~DONCELLAS Y PERMANECYAN HASTA QUE CONTRATAN 

MATRIMONIO·.·. 

EL TELPOC~¿j\Li.'._'1 ~'· ERJ(JNA' ESCÜELA DE GUERRA... EN CADA 

CALPULLI. <~.A~~·l·g;),k)ti sT.!P.::uN:ÉsTABL,Ec'iM.IENTO • 
. - ' .~:.;.: - ' ::'.,;,.~;:: ·:_<.:··, ' . ' \<'J;>'.:~:.- ,. ,_ -·.>-- 1 - • :~:·.:- _·.'' 

::~A:~~1t~}ttl~~f ltitil~l!~jt~ti!!lt~¡;II~·;:~~~·-
G IÓN ... · SE'/úEs:;ENSEÑABA ELi'ARTE DE LA GUERRA::DE,_MClDO .PRÁC

Tlc6} ~~;~k~· ¡~·IESTRABA EN EL MANE.Jo DE L:~ -~idiNA Y EL 
;.; ·..-:··--:.·-~- ' 

ARCO,' 

·::· 

EN EL TE(POCHCALLI SE DABAN TRES ESPECIES -~E GRADOS:. 
·-.-~ ·;7 ';_' 

EL PRIMER.O CORRESPONDYA AL INSTRUCTOR C:ncACH) DE LOS 

ALUMNOS RECIÉN EGRESADOS; SEGUNDO., EL ·biL; .JEFE. (TEL

PUCHCATO) DE INSTRUCTORES; EL TERCERO ERA ELDE DIREC

TOR CTLACATECATU DE úN TELtoákALL}; . 

SE OTORGABAN DISTINCIONES MILITARES CUANDO SE REALIZA

BAN. HAZAÑAS HERÓICAS •. 'QurÉN LOGRABA APRENDER A UN .JEFE 
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A UN JEFE ENEMIGO; ADOUIRIA LA DIGNIDAD DE CABALLERO TI

GRE (OTOMLT); EL QUE HAC[A A TRES JEFES LA DE CABALLERO 

ÁGUILA (CUAUHTLI). 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE LOS AZTECAS 

A ESTE TIPO PE EDUCACIÓN $9LO TENIAN ACCESO LOS INDI

VIDUOS DE LOS ESTAMENTOS SUPERIORES. LA CIVILIZACIÓN 

/\ZTECA" HABYA ALCANZADO UN ALTO GRADO DE DESARROLLO, SA

BTA TRAZAR RUDIMENTARIAS CARTAS GEOGRÁFICAS; EXTRA(AN Y 

AISLABAN L/\ PLATA, EL PLOMO, EL ESTAÑO Y EL COI3RE; TE

NYAN UN ARTE DE CURAR, TENTAN CONOCIMiENTOS DE _BO.TÁNiCA 

Y ZOOLOGf A, CONTABAN CON UN CATÁLOGO DE FAUNA Y DE LA 

FLORA INDIGENA, ASI COMO UN JARDIN BOTÁNICO Y UN io6Ló: 

GICO, 

DE ACUERDO A DATOS PROPORCIONADOS POR FRANCISCO JAVIER 

CLAVIJERO, LOS INDIGENAS LOGRARON DESCRIBIR CERCA DE 

l,500 PLANTAS, MÁS DE 200 ESPECIES DE PÁJAROS Y UN GRAN 

NÚMERO DE REPTILES, PECES E INSECTOS. (30) 



1 

55 

•. LA PROFESIÓN MÁS IMPORTANTE ERA LA DE ESCRIBIENTE .. A 

ESTE CORRESPO-NilYA- REDACTAR LOS-CÓDICES; HABIA ESCRIBIEN-

TES PARA CADA PUNTO. . ·A ALGUNOS. CORRESPOND YA PONER AL . . . ~ . . . . . -· . - . 

CORRIENTE LOS ANALES.1 cqN-fLA:t~ÉéH~ DEL MES_. DfA Y HORA; 

~0:::0~. ~=:::;::~~~~~l·J~~t~f ~~~i~:·~~:+if s~:~;;~:::a:·-
NAC I MIENTO-- s--.··-_:_._.-.•. y .. ---.:_--' ..•. '..·.·-M···'.·u·;···_·.-E.-_••.-··-R.·_._-.--~.T.-·:•-f .• _·_-.-.E_· __ : __ :_.s_;_;.:_-_J.~.--·.-.·_-_··.· ... -_-.·_-:,:_·.-.•.•. -.:.~ .. -.•. -.• _-~_·_;_·~-·.-:.-.-.-:.2.·_ .. :_--._:_¡·-~-·~_-__ ;_ .. ·.·.•.· .. :_•_: .. -.•.·_--·.~.:.·_i.·_: ... ·--_-_._-----·-~---·-~--·-~---•._,_-~.---_-_: __ ._;:_:_-_'._ .. : ____ .:_.'.:_'. .. _: ___ -.-_•_·_·_._.;--·.•.-··.·--;~~; \'?°.:'.é:;ú-- -. -. ,;~r-- -

OTROS TENfAN.CUlDADO>DE'.';éCAs•,p;INTÍ.JRAS~; :~w~r~~~~-~~~.i::... .· 
BAN LOS p LAN~O-~; .. :~-J~~:~~1~:~~i-·6·-;.~x2~;~-~f~~1,ª;~~'ktJ;~1~~~-;ff~i2{~~~}'3ék'i_u--.. 
~::E:E YT:~:=~~s~~z~;~i~:~~~~~~~~:~t~%-~~+~!i~i2flé -~!i~~s: =~-

: :".'' ::.~. ·: :~>~:~~:'_-<-~~~\:.t_~:<·-.;::I::¡{;~_'.ipf~_:·;/·!-~.~J~f(it~':ff.__~~- __ _ _ ·:'f.:;_~-- 1~,:::: ... ::-.., . 
TAR I OS; OTROS CONTROLABAN.{LOS':l,L'IB-ROS\:.DE"[l.:~YE _,:{·~ÍTOS Y 

CEREMON I AS.1 y 'DE .. ~9~?·,~~~~~BE-~~~~~~~~;;m~~~~~;¿~~~~?~*l~/s~~s _.: 
IDOLATRfAS y DOCTRIN.il,~::i'Jt'LOJ':.MISMO~i:QUE~'L5AS!\iF,fEs;re;,s··DE/sus 

. · ·,."'i=>~ · ·~~~::~.~i..{)~:_:,; ;¿?~~ _ __,.: .. ~~7l~-5~~-~~l \:(i},'.~I;';;":';¡~'.,·~;E~-~}·~~~..:f~~!Aj}:,,~~~~t;~~i~:-:¿-.:~r.i~·-. .,:> :·: :- .' 
DIOSES Y CALENDAR I OS}::~:,,:HABf A";:TAMB lÉN ,)7.I L:ós'o'¡:=pS<';'( Sfl-B ÍOS -

QUE TENfAN A su_~~1~~?1r~f~N'Tfj\~~~'<j"¡jrf~ '['<)$~··~0-Noc{~{ÉN:Í.os 
C 1 ENT'f F I COS > QUE>~,:p(lSE-fAN··:::. \<~ .. ·. . · ~.: 

~~!'.;_ ~:· .. t :~":.-, >:~.~~.=.:._,~"-~:,;." --;~~i-;· -~:'· ~ ~. 
' ~ :~: . 

2. s. 2 EpacA"'·cc;Lb~ ii\t· 
. --··:;."i>-,·~~:~~-~~,:~!~·::;.·.: •'• 

LA CONQuisTA:TRAJQ A MÉXICO UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE . . . -·. ._ . 

LA EDÚCACI6N'·; LA CULTURA ESPAÑOLA VINO A CAMBIAR 
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RADICALMENTE LA ENSEÑANZA. 

A LA CULTURA._ ESPAÑOLA- LE. PRECEDI_A U_NA LARGA TRADICIÓN 

: : ::1~.'~~~~¡:~f !~i~ff~°iH~Zii ,l~b~r:¡:~~:!s~b::~::;;A F~-
ROMA:.. uNIDA:'''A~UN~\FiERión·a:nE-:LA';cul.TÜRA DEL ISLAM v ALI-

MENTAntf f~tif ~l~j,'f'~~~~12J.~a:r· ··J 

LA PRIMERA""{fAREA ,EDUCAT:IVA'DE LOS CONQUISTADORES GIRÓ 

.EN TOR.NO 1";;.-!L~i(i€~;;:;.t~EG\iÁC-rór.rnE:: LOS ABORIGEN ES y NECE-

SARIAMENTE·:~:_·¡_:~~'EtlDtÁ216N POPUCARINDIGENA. A LA IGLE-

SIA coRRESPoNil°'i~:: ·É'i'i·á~ifzAR LA LABOR EDUCATIVA.· 
-.. :":' -:->:: .:: _.-;{~~-:~·. '~.:.-:;_·· - .< "·'.. 

. : ¡ , .. 'f:~""f "'."-,:~~,-

Los MISIONEROS:FRAN,CISCANOS' .INICIARON LA GRAN CRUZADA 

PEDAGÓG I.CA MATI~*Npa·G'f_f~o'~-YN ·CARÁCTER PRÁCTICO AUNADO A 

LOS IDEALES ·AP'<:)~f6ti}~·~~;;~~,;J:í·1? EVANGELI?:AC IÓN, 

EL S:Á:"7:;J~~1~J~i~~+~:~t*h d: Í~:·:~::~A::AM:::::; OR. 

Su ORGANIZA~~«s~'·;~i:~;~,~~¡~Á~~~ cÁRicTÉRi~¿ POR LOS. COLEGIOS 

UN I VERS ITARÍOS •.. 
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.. EL COLEGIO DE SANTA CRUZ DE TLATELOLCO, 

EN 1537 EL VIRREY DE. LA NUEVA ESPAÑA.1 DON ANTONIO DE 

MENDOZA EDIFICÓ EL PRIM~R~IN~TITUTO DE EDUCACIÓN SUPE

RIOR PARA LOS I ND1 GEN~s\;iu~ :sE- ~REA EN AMÉRICA: EL Co

LEG IO DE SANTA CRUZ DE TLATELOLCO.-

ALGUNOS ESPAÑOLES POR MOTIVO DE ENVIDIA COMBATIERON A 

LA INSTITUCIÓN; PESE A ESTO., EL COLEGIO LLEGÓ A DESPER

TAR EN LA NUEVA ESPAÑA UNA CORRIENTE EN FAVOR DE LAS HU

MANIDADES Y DE LA ENSEÑANZA. 

CARACTERIZÓ AL COLEGIO UN EXCELENTE GRUPO DE MAESTROS 

DE GRAN PRESTIGIO., FIGURABAN: FRAY FRANCISCO DE BUSTA

MANTE.1 FRAY JUAN DE FOCHER., FRAY ARNALDO DE BASSACIO., 

FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN; ANDRES DE OLMOS Y FRAY JUAN 

DE GAONA. 

DE ENTRE ELLOS SOBRESALE., FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN., 

QUIÉN LLEGÓ A SER RECTOR DEL COLEGIO EN 1577., ES CONSI

DERADO UNO DE LOS MÁS IMPORTANTES CONSTRUCTORES DE LA 

ORGANIZACIÓN CULTURAL DE LA NUEVA ESPAÑA.1 SU OBRA 

"HISTORIA GENERAL DE LAS COSAS DE LA NUEVA ESPAÑA" .. 
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CONSTITUYE LA .OBRA ETNOGRÁFICA Y ARQUEOLÓGICA MÁS VASTA 

y PROFUNDA D~L .SIGLO xvf;' (31) 

EN LOS INICI.OSc DEI:- COLEGIO EL·PLAN DE ENSEÑANZA COM

PRÉNDlAéDCJS/GR~¡)'~~(;~fEU: DE.EDUCACIÓN ELEMENTAL Y EL DE 

EDUCACIÓN~ SU~E;~~g~~>'' 
·::\~·):~;;.r:~1~~{7:·X~:±;r ;:.ó ., .... ,::;· -· 

GIERON\EXCELENTES MAESTROS QUE ENSEÑABAN LENGUAS INDY-

GENAS Y· A
0

RTES LIBERALES. Los EGRESADOS DEL MºI SMO COLE-

G I O .LLEG~·RON A IMPARTIR CÁTEDRA DE HUMANIDADES EN LOS 

CONVENTOi~ ALGUNOS INDIOS SE CONVIRTIERON EN MAESTROS 
. . . 

DE LOS CONQUISTADORES INCLUSIVE. 

Los COLEGIOS UNIVERSITARIOS, 

SE ESTABLECIERON EN FAVOR DE LOS CRIOLLOS DE TALENTO 

SUPERIOl'b QUE _POR DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS NO CONTA

BAN cdN ~os MEDIOS PECUNIARIOS PARA CONTINUAR sus ESTU

DIOS .. 

(31) IBIDEM. p: 133 
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EL MODELO DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS FUE TOMADO 

DE ESPAÑA.1 AUNQUE ,CON ELTIEMPO ADQUIRIÓ CARACTERl'STl

CAS DIFERENTES EN N~ESTRO PA~S. 

EN LOS INICIOS EL COLEGIO ERA UNA HOSPEDERIA DOTADA 

DE BIENES FUNDACIONALES PARA ESTUDIANTES POBRES (BECA

R ros}_.' POSTERIORMENTE AL CO.N.TAR CON UNA MEJOR ADMI.N is

TRACl~N~ SE CONSIGU~ERON GRANDES VENTAJAS PARA LOS BE

CARIOS~ ESTO AUMENTÓ LAS CLASES Y DE ESTA MANERA SE 

REALIZÓ TODA UNA TRANSFORMACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD ... LOS COLEGIOS SE CONVIRTIERON EN EL 

CUADRO ÜNICO EN EL QUE.1 DESDE ENTONCES SE DESARROLLÓ LA 

VIDA UNIVERSITARIA. 

HUBO TRES TIPOS DE COLEGIO~ UNIVERSITARIOS~ EL COLE

GIO DE COMENDADORES DE SAN RAM6N NON~T0.1 EL REAL COLE

GIO SEMINARIO DE M~XICO Y EL COLEGIO MAYOR DE SANTA 

MARIA DE Tonos LOS SANTOS. 

EL Co~EGIO DE COMENDADORES DE SAN RAMÓN NONATO SUR

GIÓ EN VIRTUD DE 6u~ NO SE poDIA CREAR OTRA UNIVERSIDAD 

EN LA NUEVA ESPAÑA ... SE CONVIERTE EN UNA INSTITUCIÓN MUY 

PRÓXIMA A LA UNIVERSIDAD, DE ESTE COLEGIO SAL!AN LOS 
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BECADOS A TOMAR CLASES_A LA UNIVERSIDAD. 

EL REAL COLEGIO SEMINAR_IO DE r'IÉXIC~> ESTABA VINCULADO 

A LA UNIVERSIDAD o''.i.1/Es+J~Ió~ DE NlvEL UNI_YERSITARios; 

TENÍA DERECHO'A;:~~~~"~' sus cATEDR,AS-~~~-~PfAs;. AUNQUE SE 
'''-,"., ... 

TRATARA DE RECONOCIMIENTO DE.CURSOS~PARA,LOS SEMINARIS

TAS DE LAS IGL~~iJ.\sC:J\TEDRAÓ~s noN~E'NO-~ABíA uNIVERsI-
.;.-,;. - .- - - - ~ 

DAD, ESTO NO SÜC-EDÍA EN EL SEMINARIO ESTABLECIDO EN 

UNA METRÓPOLIS :ÓCÍNDE FUNCÚ>NARA ui\Jj{ UNIVERSIDAD> YA 

QUE EXISTfÁMA~iCONTROL POR PARTE DE LA MISMA EN CUANTO 

AL NÜMERO _DE-. CÁTEDRAS ESTABLECIDAS. 

EL COLEGIO MAYOR DE SANTA MARÍA DE Tonos Los SANTos> 

FUE DESDE EL PUNTO DE y·IsTA ACADÉMICO EL MÁS IMPORTAN.TE 

DE LOS COLEGIO~, lJ~I~ER~ITAR._IOS. 
·-· ---- -- - , __ .. 

Tuvo UNA GRA~1NF~U~~CIA socIAL DURANTE .LA ÉPOCA COLO-

NIAL. LA MAYoR:ÍA DE su~'BECAFfr(}s LL~GARON A SER OBJS-

pos .. OIDORES ;~~~'i'sTAS DIST'I0~~Ú'I:D0s. -
·:'--"' ':--~, '.~:'. ·,-, '• 

'. :· .. -¡ ~'.-'-' 

LA NECESIDAD _DE FORMAR SA~ER!)~.;.ES ORIGINÓ LA FUNDAC 1 ÓN 

PE COL,EGIOS MAYORES FUERA.PE L.AS CAPITALES DEL VIRREINA-

TO. 
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ESTOS COLEGIOS TUVIERON EL CARÁCTER DE SEMINARIOS CON

CILIADORES~ CENTROS EN DONDE SE EDUCABA A QUIENES SE 

DEDICABAN AL ESTADO ECLESIÁSTico; 

ENTRE LOS MAS If'IPORTANTES EfllCOWíRAMOS: EL COLEGIO SE

MINARIO DESAN,.JU~N·Y"ELDE~·s·Á~{pE~RO EN PUEBLA; EL 

CoLEG I~. }~7\~bft?;:{~~ ... ~~~~8;~~~,~~~·-E ... ;A,~,'.·B~R'T'OL~M~· DE AN-
TEQUERA El'l''.ÜAXA,CA;<E,L C0,1-EGI0 1:SEMINARlO 'DE' SAN .·.Jos~ EN 

GUADALAtl~{~rfÉ2;::cbL~~1'6:'S~~~·N¡~;I;~ ;i)',{\ÍAL~~DoLID EN MI-
.•:r.:,-, ,;_~f~t:;.~~:~:>:<;:~\(~'.~·:;;:~~-.-. ·. ! "':"'' :<1·;'·.-,.>;:,~~{,:-.'.~.--.-~\'.'~:--)~,-~:--·.-,;- - - .-. -

CHOACÁN:;,y .. EL':.CoL.EG 1 o . SEM lNAR 1 º''DE , DuRANGO. EN PUEBLA. 
: .':'.:·. ''';:: ,".:> . : . :--· .•C.' .. 'r,<.;;·:- '.:'.-~-~:_:;;>;~-~i·.>_: 

• . ~ .'~ - - • ~ ,~ " '·,¡ - (,. :i'-· 
-··"-" -<?·~~~' ··"~''· :. -~ '~,:::: -. -· 

L.A REAL v Por'l-rxi=IciAzfüt:tr~E.ífaib.6.n nE M~.xicc:i> 

· ·.··· •. ·.: .. W·:;'!f ;i.i~TSli:::g:· .+.·., .. , ... ··., .·.· 
EL ACONTEC 1M1 ENTº .• t'tl\~ i~r0?~.I.f'~.T~.~a,,~· ~U~Nfo A EDUCA

C l ÓN SUPERIOR SE REFIERE(DU~ÁN'"f;E'LA.~pOCACOLONIAL LO 

CONSTITUYÓ EL SURGIMIENTO,;DE'C~ REAL y PoNn'i=icIA' UNI

VERSIDAD DE M~XICO '• 

EL VIRREY ANTONIO DE MENDOZA~ ·TRAS INFATIGABLE LABOR 

LOGRÓ CONYENCER AL REY DE ESPAÑA DE LA NECESIDAD DE 

CREAR UNA .IN~T.ITUCIÓN DE ALTO RANGO ACADÉMICO, Su SO-:

LLCITUD FUE BIEN RECIBIDA Y AUNQUE LA RESOLUCIÓN FAVO

RABLE SE OBTUVO DESPUÉS DE QUE EL VIRREY HABÍA DEJADO 
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EL GOBIERNO .. CORRESPONDIÓ AL VIRREY _DON LUIS DE VELASCO 

LA SATISFACCIÓN DE CRISTALIZAR LA.ASPIRACIÓN DE SU AN

TECESOR, 

POR CÉDULAS, rlÉSPACHADAS POR CARLOS V E\_ 21 DE SEPTIEM

BRE DE. 1ssi Y FIRMAn.t\''POFFfEL-1PE 11 sE oRDENó LA FUNDA-

c1óN · DE::_L~ittl~I~~~:~:~~f.~"~nEZ[il~XI'co', SE LE OTORGÓ UN PA-

TRIMONIO' DE '.MIL'; PESOS;. CADA AÑO., ADEMÁS DE LO QUE PRODU-
. _, ., .· \~<;·-':•; ""·."·~ ;,_:·, ~·. ·.·-- .·; :: . 

c'íAN LAS susTÁNcIAS DONADAS POR DoN ANTONIO DE i'\ENDOZA. 

SE LE OTORGARON Aif TAMBIÉN LOS PRIVILEGIOS Y FRANQUI

CIAS DE QUE GOZABA LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, EL PA

TRONATO DESIGNÓ A LOS REYES DE ESPAÑA COMO FUNDADORES Y 

POSTERIORMENTE SE LE DIÓ EL TITULO DE PONTIFICIA. 

AUNQUE LA· REAL X: PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE í"lÉXICO SE 

RIGIÓ POR LAS CONSTITUCIONES DE LA UNIVERSIDAD'DE SALA-
- ·-~ .. - . ":· ~ -· .. -: ,• . 

MANCA .. ESTAS .CONSTI:TUCIONES FUERON MUY VARÍABLES E IN-

SEGURAS;- És ~~s~'A :1.64S~- CUANDO EL VIRREY PALAF'OX LE 

DIÓ AL ESTATUTO UNIVERSITARIO UNA FORMA DEFINITIVA QUE 

APROBÓ y CONFIRMÓ EL REY. 

\ 
l 
1 
¡ 
; 
l 
l 

í 
'l 

i 
~ 
l 
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LA Mf,XIMA AUTORIDAD DE.LA UNIVERSIDAD ERA EL CLAUSTRO 

QUE . SE INTEGRABA POR EL- RECTO~, EL CANCELAR I o y LOS CA

TEDRÁTICOS, TIEMPO DESP_Í.J~S \SÉ INCORPORARON LOS OIDORES 

POR ÓRDENES DE fELI p~:'.:df:;,~/: ~;· 
... 

'-;/ .·'~1l,J",' 
·i'-J" 

EL RECTOR DE LA ÜNIVER!ÚDAD DETENTABA AMPLIOS PODERES, 

MISMOS QlJE,>L~·HÁ~t·.o.~:)5:{])¡) CONCED.IDOS POR EL REY. A EL 

CORRESPl"l-NrifA;,-~()~:~:¿:~it~V-~J~UZGAR LOS DELITOS y FALTAS QUE 
, ··- ,. ·~/'~·. ;·,.-, _'\::;~-~·'>·.·:e··:~~;,:>;:'.~'-: .. :·»~':;:~ 

SE COMETIERAN D.~NTRO;!.DE. ELLA. EL CARGO DE RECTOR ERA 

ANUAL':.° 'LOS REQÜISITOSiPARA LLEGAR A TENER TAN DIGNO CAR

GO SE ~~1-Áí3l..~~IERON)ENC:cfáD~LA REAL DEL 8 DE FEBRERO DE 

1646:: SER. Db2TÓR O i~~,R~ONA\DE LETRAS, CIENCIAS, VIRTUD .. , .,. . ' 

Y EXPERIENCIA, ¡:>'~oHIB°IÉNDC::ÍSE EXPRESAMENTE ACUMULAR OTRO 
.. 

QUISICIÓN~ ·(3Z) ,:: 

EL PRl~i~~~;=~i~~:FÚE DON ANTONIO RODRÍGUEZ DE QUEZADA. 
-. -~-·· •.- './f~ -~;5' 

EL FUNCI~ÑA~l;~ iUE REPRESENTABA LA DOBLE JERARQUÍA DE 

LA UNIVERSIDAD ·:f,E ,'SER REAL Y PONTIFICIA .. ERA EL CANCE

LAR 1 o, A QU 1 ÉN ·NOMBRABA EL REY., PERO QUE AL MISMO 

(32) IBIDEM.P. 136 
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TIEMPO ERA MA~ESTRO DE ESCUELA DE LA CATEDRAL ... ESTO ES .. 

RÉPRESENTANTE,DEL;PAPA EN'.LA CASA DE ESTUDIOS. 

; .. ,( _· 
'::.: ,_.: 

LO:L G~~~t~ii;~l~~~~~i:;~ •::~:D:~:C ::·::~::·::~A 
PONTÍFICE;;:;7yEL!ABA;Í',POR'\l_A"'>RECTITUD MORAL DE LOS MIEMBROS 

DE LA' IÑ~Ti',:.Si::~!6J~~&~-~~T~.; ACTUABA TAMBIÉN COMO .JUEZ EN 

LOS CA~~;;'f~m~:?~;:(~,~;i~~~~SABA AL RECTOR Y EN LOS CON-

FLI CTOS\ACERCA';1iDE': GRADOS Y ANTI GUEDADES • 
. ,..·. -~··._;;';.::;~~~:;-~· .. -~s:~:· ~· -~ 

· ,~~.-· ,,,-_ :>·,~x>{':~:~·· 

EL MÉToflb'.'n~~ENSEÑANZA APLICADO EN LA UNIVERSIDAD ERA 

ELES~d~i¿~·i¿b Y SE BASABA EN LAS LECTURAS DE LOS TEXTOS 

CLÁS I C~~',;( 

Los ;d~~Bds UNIVERSITARIOS ERAN LOS MISMOS QUE LOS DE 
•v, 

LAS 'tJN{VERSIDADES EUROPEAS: BACHILLERATO .... LICENCIATURA ... 
;·, .· ·,:' ' . . . 

MAESTRÍA Y .DOCTORADO; SE OTORGABAN EN UNA FASTUOSA CE-

REMONIA QUE SE DISCUTÍAN LA PONENCIAS PRESENTADAS POR 

LOS EXAMINADOS ANTE UN GRUPO DE DOCTORES DE LA ESPECIA

LIDAD. 

LA UNIVERS lDAD VINO A CONFORMAR Y CONSOLIDAR EL PER

FIL DE LA INTELECTUALIDAD NOVO-HISPANA CON RASGOS 
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PECULIARES E INCONFUNDIBLES •. - EN ELLA SE CULTIVARON 

SABIOS TEÓLOGOS~· F'ILÓSOFOS Y POETAS CUYA GLORIA TRAS

PASÓ LAS FRONTERAS DE J,L\: NÚ~~JL ESPAÑA~ 

HACIA FINES D.EL,, s"·fouj ~VIILSE HAB.'íAN GRADUADO 1162 

DOCTORES.,, 29;sg2·::BA'cHIÍ.:tERES y LA FAMA DE LA UNIVERSI

DAD TRAscENñia ~N,: ~0 ~uriria ENTERo. 
·.:._-• 

- • ' " > :.,~ ··i, 

; ,--~-'-,-.:~:. ·~\~ _··:--~{~~:~:-~~j:·:<;~S, 
LA SEGUN.DA .UNIVERSIDAD .EN LA NUEVA ESPAÑA .. FUE LA 

UNIVERSIDÁri>b~·~G¿·;:oÁJ~;;~~Á ... LA CUAL NACE CON UNA GRAN 

lNFLÚEtlCl(,L\ ~N~?5LÁ-_{~~;ÁC'1'~¿~•PONTIF.ICIA DE LA UNIVERSIDAD 

DE. M~~ii:6~ ~CoNi,Ec: t~~NSCURSO DEL TIEMPO NACIERON OTRAS 

UN IVERSIDÁDES ~EN l'ÍÚESTRO PAis ... TODAS ELLAS IMITANDO EN 

GRAN MEDIDA· EC ~~:ÓELO DE NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTU-

DIOS • 

LEGISLACIÓN UKIVERSITARIA 

·.:.~- -_, - -

.. DEsDE ~uE s!JRG_IERON LAs UNIVERsrnAnEs EN AM~R1cA ... LAS 

MED 1 DAS . LE~AG~s'¿. ~Á.RA." ESTRUCTURARLAS Y. ADM 1N1 STRARLAS 

ERAN ESTABLECIDAS;CO~O·ES LÓGICO PENSAR .. POR LA CORONA 

ESPAÑOLA. · LA~-~a~iTnuc10NEs FuERoN Los c601Gos DE 

su ESTRUCTURA juRIDÚ:A. 
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EN LA RECOPILACIÓN DE INDIAS DE 1680 SE ESTABLECIÓ UN 

TITULO soÉ~E:,'i.)1. ORGANIZAcÚ5N INTERNA Y EXTERNA DE LA 

uNIVERslD~D:,~'SE RESoL\n6 EL PROBLEMA EDUCATIVO DE LA 

POBLACIÓN 'tR.:~oúl·: 
..,:,.·!:,:.,'1.,'--;."- ·-:¡· -- ' 

~; ·. -'"-i ·-"-" 
.~- ;:· .-·.>' ,.,.,,;.,· 

-.~:·· ,. __ -. ;- :. 

LAS FINAL'JDARES DE LAS UNIVERSIDADES SE EXPRESABAN DE 
. ;;~'<; ~:. ~ 

LA SIGUIENTEáMANERA: 

NU::~:O:E:~l~i,;~z,,:~7:::0Q~:Ñ::~S:R:: E: A:~:~::: ::B-
.- .--,_~ :·~t;0~;>.Y~}~~::~--·~:.~~§ >-: 

DITOS Y NATURAL:.Est~TENGAN: EN ELLOS UNIVERSIDADES Y ESTU-

DIOS GÚ~~~*~~~~~~~7~~~.'.~~t~ ·INSTRUIDOS Y GRADUADOS EN 

TODAS LA.'s·· CI ENCIAS:ii;;Y/FACULTADES Y POR EL MUCHO AMOR Y 
-. - ,_'• -· ;;_;:_. ::_;,_-.::::~:,,-~;;;!.:_';<--:<·_':..:: :f4~"" ''"," _.· • 

VOLUNTÁ.D ::QUE·-:I;E:NEMO_S QUE HONRAR Y FAVORECER A LOS DE 

NUESTRAs'':INDIAS',y ;;DESTERRAR DE ELLAS LAS TINIEBLAS DE 

LA IGNORANC::"rP.:11 :- ··· <33) 

(33) lBIDEM. p, 139 
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2 ,5. 3, EPOCA lNDEPEND I ENTE 

EN EL SIGLoXÍX~sE INICIA LA LUCHA POR EL CONTROL DE 
·,::c.i'. - -"'·:.'·:>-" 

LAS INST:lTÚCÚ:>NEs+EDÚCATIVAS ENTRE CONSERVADORES y LI-

BERAL~S .:d~::~p~J~~~:~~:k~~A~ClRES ERAN DE LA OPINIÓN DE QUE 

LA -lGLESÍA~DEBYA\SEGUIR EJERCIENDO EL CONTROL SOBRE LA 

::u~~~{J;~~11~~%~R~S\QUE LOS LIBERALES PUGNABAN PORQUE 

'· :• ·:,·!~.';: .. ~ <-.~~:-. .>·,''.'.,•e' 

,:. .. ·. - ·:.:::':;~- : \•• 

AM~~s_;~'.~~pg~·;'~oi.::ITI cos LOGRAN EL CONTROL DEL SEMI NA

R I O O DEL.'Co'i::EGro.> D.EPENDIENDO DE QUIÉN OSTENTARA EL 

PODER, 

EN 1S33r:'E.il;P~E~IDENTE \[ALENTfN GÓMEZ fARfAS INTENTA 

¡;¡~i!f llllíf ii!~ílllllit11iii~;:1~;~:= 
CIÓN óli. ~~c;J~'~;-~r~~;~~Íff~~-;~1;·~~t,\~~~~~~ff~~:·?J~f~~-~A:· 

'·· ;.<.':. _· ,:,_.,_,~·-. -/:·~-- .. :~;y ....,,_,,_~ ':;. :,{_-·/. ·-.' ; 
":\'' ,,,_,,;' ~'·'·:-~ - ., 

POR CONSIDERAR .,A· LA;;_~'.\.1N,'iVERS'í'DAn~---::édMo 'UN' ce·NT~O DEL 

PODER DE LA IGLESIA .EMITE EL '"ziI:>~ ()CTUBR~ DE 1833 EL 
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DECRETO QUE SUPRIME;:A.LA UNIVERSIDAD {SE VOLVERÍA A 

INSTAURAR HASTA 1910)'; 
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Los CAMBIOS(LEGlS'LÁtivos· AFECTAN TAMBIÉN A rlICHOACÁN ... 

YUCATÁN ... GUANÁ~~;;qc'.ft'~f~~i~Db DE MÉXICO Y DURANGO • 
. ::·l~:·:·~_t~.~ ·'.~:·~~~i~~:·-,:~tf'.-::.::>~1¿~·~:. ¡:-).:.'. 

EN 1842 .... ,~:;~~,~~~·~~k~.~~iQ%.~ .. :·:~~~ÉS ÜRGÁNICAS.., QUE SE DERI-

VABAN DE,;c. UN.°' GOBIERNO .; CENTRAL 1 STA , 
~>"·~ :~::-~ .. .,,':,.:.~ i ... ;~)';~~.-~J~: 

·_;;::-:·-' ;._:;\- ... ;:;:.;"-.i·.._ '"'' 
. ·»; ".- '\~',:.'_ - ,., "':.' ·;,·-·,-

D u R.~Nti; ;~5,~~i}U':~f.ii.~:~ NOTA•· LA INFLUENCIA FRANCESA EN 

LOS COLEGIOS ?DE•.:PUEBLA'.i :~~f.:~()NDE/SE LJTI LIZA LA DENOMI-

:::::: ~~~~111~1~¿~~ii~~~k~t~~:z:N L~o:~:::G::OFE-
PROFES IONES( C~Mo;.;LM!ADMINlSTRAC ION MINERA Y LAS lNGE-

··:~::1~t{G~{~~·1'!~~f~~~?'f~iE·~¿: ··::::~:N: ~:s p:::::::~Es 
- ·. · {> )Yi;~-~~:~t(~·~<l~~úF~~~;s~ .. ,~J;i_._,. ~ 

L.ÁS ~·Rb~ii~\i~~,~~·~;i~~~HsocORRIDAS DE LA ÉPOCA FUERON: 

PARTkl{x¿·,/~t;~f~~~,ú~d'26; ·~.•ABOGADO , 
' -.-<· ~:- .i~~->:1 :, : 

AL DEC.iR.lfzj.17··'.CASTREJÓN DIEZ ...... "LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN Los PRit-lERÓs:'~~~R~NTA A~os DE VIDA INDEPENDIENTE ERA 

SÓLO UN °RE~'¡_EjO DE LA LUCHA QUE SE PRESENTÓ ENTRE DOS 
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CORRIENTES IDEOLÓGICAS: LA CONSERVADORA Y LA LIBERAL. 

LA NACIÓN SE CONSOLIDA COMO UN ESTADO FUERTE QUE AGLU

TINA codRIENTES PoL.'fTICAS Y FILOSÓFICAS Y GRUPOS so

CIALEs:..· .ESTO· PERM.ITE LA UNIFICACIÓN E INSTITUCIONALI

ZAC:IÓN DÉ LAS IDEAS EDUCATIVAS EN BOGA." {34) 

EN 1867 ... BENITO '.jl.JÁREZ DÁ A· CONOCER 

DE .'lNST~~~·c~I'{)NhPO~LicA EN EL DISTRITO 
;' 

CONFIERE UNIDAD. A'.LA.EN.SEÑANZA. 

', .. ,' 

LA LEY 0RG'ANICA 

FEDERAL~ LA CUAL 

SE ORGAN.IZAN· LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS~ SURGE LA ES-

CUELA NACIONAL PREPARATORIA Y SE REGLAMENTA LA ENSEÑAN-

ZA SUPERIOR. ESTA LEY EN GENERAL UNIFICÓ LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR DELPAfs~ EN ALGUNOS ESTADOS .. SÓLO SE REGLA

MENTÓ. LÓ. QUE YA EXIST'fA .. MIENTRAS QUE EN OTROS SE IN

TRODUJE~ON~ARIOS CAMBIOS. 

EN 1s7g·;s'f·:PRESENTARON INTENTOS DE CREACIÓN DE LOS 

TEc~ouSG:tC::ci~' Iíi'PÚEBLA y DE CoAHUILA. 

ADQUIEREN IMPORTANCIA LAS ESCUELAS DE QUfMICA .. MINAS 
• •• >",' 

y MEDICINA; .EN SALTILLO SE MONTARON LABORATORIOS DE 

(34) JAIME CAST~EJÓN DIEZ. 0~. CIT. P. 140 
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f!SICA y Qu!MicA; CO_N: MATERIAL IMPORTADO DE FRANCIA y 

ALEMANIA; EN ZACATECAS y EN OTROS LUGARES SE INSTALAN ' . '. ,. ' ' - -:,~ .-- - -, . ' - ~ .. 

OBSERVATOR 1os ·AS.TRONÓM.I ces·: 
--·,-'-'- e¡_{'.º' -_¡ o..-

;,'¿\~- . :.; ~ '-,~ i 

DURAN,-E¡~~~;~A~~S•SE NOTAN IMPORTANTES INNOVACIONES 

PEDAGcSerc:p.~~~ ~~~~M~LÓ DE ELLAS SON LAS DE ATENEO DE SAL-

TILLO,· ; 

SURGENPROBLEMAS FINANCIEROS ENTRE LOS COLEGIOS Y SE

MINARIOS::;. POR LO QUÉ EL ESTADO SE HACE CARGO DEL FI

NANCIAMIENTO ... _TOMANDO EL LUGAR QUE ANTES TENIA LA IGLE

SIA. 

EPOCA DEL~PORFIRIATO 

DURANTEESTAÉPOCA SE DÁ PARTICIPACIÓN POR PRIMERA 

VEZ A LOS ESTUDIANTES EN LOS MOVIMIENTOS POL!TICOS DEL 

PAÍS, ·EN 1909 LOS ESTUDIANTES DE l"lICHOACÁN SE OPONEN 

A .. LA SELECCIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO.,. LO MISMO SU

CEDE EN. SINALOA. 

ADQUIEREN IMPORTANCIA LAS INGENIER°IAS F!SICA Y QUÍ

MICA ... SURGIENDO COMO DrscI?LINA NUEVA LA SOCIOLOGÍA. 



EN 1905.., SE CREA LA SECRETARfA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 

BELLAS ARTES QUE SE ENCARGARIA DE CONTROLAR LA INSTRUC

CIÓN PRIMARIA.1 NORMAL.., PREPARATORIA Y PROFESIONAL EN EL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 

Los TERRITORIOS FUNCIONABAN DE MANERA INDEPENDIENTE 

DE ACUÉR~·c:) !A SUS PROBLEMAS.., RECURSOS Y TENDENCIAS POLf

TICAS; 

EN 1910 LA UNIVERSIDAD NACIONAL ES RESTAURADA GRACIAS 

A LA LABOR .DE JUSTO SI ERRA.1 Y NO OBSTANTE QUE NO TRAJO 

CONSECUENCIAS INMEDIATAS EN LOS TERRITORIOS FEDERALES.., 

AYUDÓ A CAMBIAR EL CONCEPTO QUE ~STOS :TENfAN DE LA UNI-·-- ' ,,., 

vERs rnAD Y POR Lo QUE TocA A -rooo: EL pft.is YA No sE LE 

CONSIDERÓ COMO UN CENTRO DE REACCIÓN; SINO COMO UN 

CENTRO DE CULTURA. 

2.5.4. EPOCA REVOLUCIONARIA 

EN ESTA ÉPOCA SE LE DA MAYOR IMPORTANCIA A LA EDUCA

CIÓN PRIMARIA Y ESTO RED.LINDA CONSECUENTEMENTE EN LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR. 
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No OBSTANTE.DESDE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NA-
- --· - e ~ - ~ 

CIONAL EXISTlA·LA INQUIETUD DE CREAR OTRAS UNIVERSIDADES 

EN EL PAfS,, EN 1917 SE CREA LA UNIVERSIDAD DE HICHOA

C~N;0·y HAY INTENTOS POR CREAR ALGUNAS OTRAS COMO LA DE 

OcciriE~~¡EN CULIACÁN. 

DURANTE ESTA ETAPA LA UNIVERSIDAD MEXICANA SE CARACTE

RIZA POR SU INDEPENDENCIA,, ATRIBUIBLE ESTA A LA FALTA DE 

UN ORDEN CENTRAL,, A LA.DEBILIDAD DEL ESTADO Y LO MÁS IM

PORTANTE Y GRAVE,, .LA FALTA DE UNA LEGISLACIÓ!I DE EDUCA

CIÓN SUPERI~Rcj'A NI\fEL NACIONAL. 

EN LA coNSir'TiJbÉ>N DE 1917 SE BUSCÓ LIMITA?.. LA .. LIBER.-

;:: .::~~ir~i~l~Z:~:~z: · ::~r:E J;i~s,~f i~{ t~~ft;::::~~~:-
Tos ºF.~CIAL.:ES DE EDUCACIÓN y EN .LAS/INSTITÜi:roNES PAR-

EN ESTA ~POCA SE EMPIEZA A DAR GRAN IMPORTANCIA AL .. . - . 

CONCEPTO DE AUTONOMIA. 

EN 1929 SE. EXPIDE LA PRIMERA LEY ORGÁNICA =:: LA UNI-
···.. " ' 

VERSIDAD NACIONAL.: y EN ~STA SE CONSAGRA YA L!-. AUTONOML:.., 
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AUNQUE LIMITADA; ESPOSTERIORMENTE EN 1945 CUANDO LA 

UNIVERS°rDAD.NACIONAL ALCANZA SU PLENA AUTONOMIA COMO 

VEREMOS CON DETALLE EN EL CAPITULO 4TO. DE ESTE ESTU

DIO. 

2.5.5; EPOCA MODERNA 

EN 1934 SE INTRODUJO UNA REFORMA EN EL ARTICULO 3RO. 

CONSTITUCIONAL., DETERMINANDO QUE LA ENSEÑANZA PÜBLicA< 

DEBIA TENER UN CONTENIDO IDEOLÓGICO Y CIERTJ!. FINALIDAD 

Y SE EXPRESÓ EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS:':';t.'.A;E.DUCACIÓN 
>",, 

QUE IMPARTA EL ESTADO SERÁ SOCIALISTA .. An:e~i;;'{oE EXCLUI~ 
TODA DOCTRINA RELIGIOSA COMBATIRÁ E.t:: FANATi~MO y LOS 

PERJUICIOS, PARA Lo cuAi.:: LA Esci.JÉLA~-¿;~~~~IZARÁ sus ENSE-
- ;· ,'~;',· !·-.:.:'_-· 

ÑANZAS Y ACTIVIDADES EN FÓRl'1A ;Q,Ü~;'PERr:.,ITA CRE.AR EN LA 

JUVENTUD- uN coNcEPTo NAcior·úú::·v Ex.t\c-ro DEL·-uNIVERso v ne 
LA VIDA. SOCIAL'~;' .:g'/, , 

---;.: .. _·.· .. __ ·:-~~~:::. _. !7-~· .~ _·_,:·-;· -
ESTAS -k~~ri~~P.~s SON RECHAZADAS EN Lo::;; E,s:rAiios DE JA-

LI sco/v '. r~ú~~6~:~EÓN.: POR su PARTE MICHOACÁN~ PuE3LA, VE

RACRÚz,;;'SINALOA. Y COLIMA LA ACEPTAN Y LA PONEN EN PRÁC

TICA. ; ~~-t~-i~ALOA SURGE LA UNIVERSIDAD SOCIALISTA DEL 

NOROESTE Y EN COLIMA LA UNIVERSIDAD POPULAR. Es A 
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PARTIR DE LA APARICIÓN DEL CONCEPTO DE EDUCACIÓN SOCIA

LISTA QUE EMPIEZA AAPARECER"CON FUERZA LA IDEA DE QUE . . - - - .. 

UNO DE LOS f:INES DE LA llNIY0ÉR~iDAD ES LA DE FORMAR TÉC-
· ·· · 

NICOS. YPROFESIONISTAS'CAPACES,DE SERVIR A LA UNIVERSI-

DAD : A L~'~§~J'.~~~#~L~'I~~;~;5ii~~~IAPA SE REAFIRMA LA IDEA 

DE. QUE LOS :FINES'·'DE'H1A'.UN'IVERSIDAD SON FOMENTAR Y OR-
... -. · -'· ... · :~;;::;~ {;.:~~;-:.::±;~'~':_T~~;~~~'-J.;~~;/:~;::;;:;.: :.~;~T~"::· ?jn¡;> i_~·:;:~:~ c.::~:--~, ~ 

GANIZAR ,LA.f.INVESt16;Ác·fóN:CIENTÍFICA1 FORMAR TÉCNICOS Y 

PROF'E'S/})~t~~~'~t~i~~~~~~~~~;M\'':cu~TURA. EN 19441 DURANTE 

EL GOBIER,NO'fDE.•8:Ié0IÓH~~RTES GIL1 SE PRODUCEN MOVIMIEN-

TOS ;T~~ri;.~4x~~;,;:p,~§~~~~}8:~~~ .VERDADERA AUTONOMfA PARA 

LA UN IVERsinAn·: N.h.c'i"oNAé::'; 

~-, . 5·;,.: 

EN 1946 SE REFORf-1A NUEVAMENTE EL ARTÍCULO 3RO. 1 SE 

SUPRIME LA· ni~o~I~~C~Ó~- SOCIALISTA Y SE FIJA QUE LA 

EDUCAcióN 
1

Es;ÁTAL DEBE ADMINISTRARSE CON PRINCIPIOS PO

LlTICOS~.SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE SUSTENTAN AL RÉGIMEN 

IMPLANTADO PRO.LA LEY SUPREMA. 

EL CARÁCTER DE LA EDUCACIÓN ASt ENTENDIDA ERA EMINEN

TEMENTE NACIONALISTA •. 

EN ESTA ÉPOCA EN QUE ERA PRESIDENTE EL GENERAL AVILA 

CAMACH01 SE INICIA EL PROYECTO DE CONSTRUIR UNA CIUDAD 
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UNIVERSITARIA, PARA TAL EFECTO, SE EXPROPIA LOS TERRE

NOS DEL LLAMADO PEDREGA.L DE SAN ANGEL. 

PERO ES HASTA 1947 CON EL PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN 

QUE SE INICIARON LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA MAGNA 

CIUDAD UNIVERSITARIA, 

DURANTE EL SEXENIO DEL LIC. ALEMÁN (1946-1952) SE 

DIÓ A LA EDUCAC.I6N CARÁCTER DEMOCRÁTICO y TOLERANTE EN 

LO RELATIVO A LA RELIGIÓN, SE INCREMENTÓ NOTABLEMENTE 

LA ENSEÑANZA POLIT~éNICA ATEND.IENDO A LA ÉPOCA DE IN

DUSTRiALIZACIÓN Q~~;v·Iv.I.A EL PAIS. 

EN EL SEXENIO DEL LIC. RUIZ CORTINES LA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA NO TUVO GRANDES CAMBIOS, EN GENERAL TUVO 

UN MODESTO Y LIMITADO ALCANCE. 

CON EL MANDATO DEL LI,C, ADOLFO LÓPEZ !-'!ATEOS (1958-1964), 

LA EDUCACIÓN SUPERIÓR R'E'c·IB'¡'t, UN GRAN APOYO Y SE LOGRA

RON OSTENSIBLES AVANCES ACADÉMICOS. 

EN EL GOBIERMO DEL PRESIDENTE DíAZ ÜRDAZ (1964-1970).. 

LA ENSEÑANZA SUPERIOR ~UFRE CONSIDERABLES TRASTORNOS, 
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LA CRISIS ESTUDIANTIL,DEL MUNDO REPERCUTE EN NUESTRO 

PAÍS .. SE PROVOCA UN_ "GRAVE CONFLICTO ENTRE AUTORIDADES 

y ESTUDIANTES~ .EL RESULTADO MUY TRAGICO: LA MUERTE DE 
.. ~ - - . 

MILES DE ESTUDIANTES EN TLATELOLCO EL 2 DE OCTUBRE DE 

1968. 

CON EL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRYA ALVAREZ (1970-1976) .. 

SE TRATA DE CORREGIR EL RUMBO INCIERTO QUE AME~lAZABA A 

LAS UNIVERSIDADES DEL PAÍS. 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL INTERIOR DEL ?AÍS RE

CIBEN UN GRAN APOYO, EL PRESUPUESTO FEDERAL ?ARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR CRECIÓ EN U~l 390 POR CIENTO., SE IN

VIRTIERON DIECISEIS MIL MILLONES DE PESOS E IMPULSO Y 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA,UNIVERSITARIO Y TECNOLÓGICO 

DEL PAÍS. 

SURGE EN EL ÁM!ÚTÓ UNIVERSITARIO UN NUEVO PROYECTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.,LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA UNIDAD 

XOCHIMILCO, 

EN ÉSTA ÉPOCA SE PRESENTAN LOS PRIMEROS INTE:ITOS POR 

LOGRAR ESTABLECER UNA LEGISLACIÓN LABORAL ESF:::=!:=rcA 
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PARA LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOSJ PRECEDE A ESTO UNA 

SERIE DE HUELGAS QUE DETUVIERON LA MARCHA NORMAL DE LA .. 
UNIVERSIDAD Y QUE.PROVOCARON GRANDES PÉRDIDAS PARA EL 

PAÍS Y PARA LA MISMA ~ÜN~cYERSIDAD, 
-"<\. ;~\f( 

:~:'_:: i'.·"' ~<-

. - -.'( ~.'~~~,~ 

PE~~:L E~N~::; s~~;~f .~~l~~:::~~L:E (~~:6:~~~!:s ::A:~s ~s-
SE ELEVA A RANGO(C.:ONSTI:TUC::IONAL LA AUTONOMÍA UNIVERSI

TARIA MEDIANTE ~¿t¿jR~l:¡~XU:i'ÁRTfcuÍ..o TERCERO.' CoNS~ITUCIO
NAL QUE ESTÁBL_~é'í6:.t~ 't ''}{ '' ·. • . . 

ART.k~.~o,:i7~~,:-,if ··:r.:· .. · 
VllL.;.;:LAs}iUNIVERSIDADES Y LAS DEMÁS INSTITUCIONES DE 

. .. .. : :i-;y_'--~:'.'.''3.>'.->~6~;\,·:;,;-.:.· _,.,_-:._ ·-
EDUCACION •SUPERIOR A LAS QUE LA LEY OTORGUE AUTONOMÍAJ . _,_ :--- ... , .... ,_,--: ' 

TENDR$,N:;(:Jí:.{f='.P.cuLTAD y LA RESPONSABILIDAD DE GOBERNARSE 
- . - - ,;.~~. - '" "-'._ . . . -

A sí MISMAS; REALIZARÁN sus FINES DE EDUCARJ INVESTIGAR 

Y DIFUNDIR LA CULTURA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE 

ESTE ARTÍCULOJ RESPETANDO LA LIBERTAD DE CÁTEDRA E IN

VESTIGACIÓN Y DE LIBRE EXÁMEN Y DISCUSIÓN DE LAS IDEAS; 

DETERMINARÁN SUS PLANES Y PROGRAMASJ FIJARÁN LOS TÉRMI

NOS DE INGRESOJ PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONALJ 

ACADÉMICO Y ADMINISTRARÁN SU PATRIMONIO.,, 
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ASIMISMOJ LA RELACIÓN LABORAL ACADÉMICA TAN CONFLIC

TIVA EN LOS CENTROS .UNIVERSITARIOS QUEDA RESUELTA AL 

FIJARSE EN ESTE MISMO ARTÍCULO LA REGULACIÓN LABORAL 

UNIVERSITARIA REGLAMENTÁNDOSE EL APARTADO CONSTITUCIONAL 

CON LA ADICIÓN DE UN TITULO ESPECIAL EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, 

ARTICULO 3RO. 

V 1 l l , - , , , LAS RELAC.I ONES. LABORALES TANTO DEL PERSONAL 
r· _., :,,;_> 

ACADÉMICO COMO DEL',fDMI.NlSTRATIVOJ SE NORMARÁN POR EL 

~::R:;:ci,i~,ii~!~giJl~i~~~~~D:E:s:~E c:::::=~~~~N ~A EN 
LEY fEDERAt:\.·DEL'$í~:TRABAJO CONFORME A LAS CARACTERlSTICAS 

' ;-_.- -~:;_j1::-~r~~:_i.1···~::~'.:'¡,.·;~ .. \1;-. · --· · 

PR~PI·j\·SÍt~TI~~M~z.¡~~C'f~? ESPECIALJ DE MANERA QUE CONCUER-

DEN .coN:"LN-iAUTONOMIAJ LA LIBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTI-

::¡~~1J~-f~~f·t~~::E~E LAS INSTITUCIONES A QUE ESTA 
•• - •• -..> ~ ·_,_,: ___ _,,_ 

EN NÜ_g:s-TROs•riYAs EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL DEL LIC. MI

GUEL DE>L);: [;lADRID HURTADO (l982-l988L SE HA CARACTERI

ZADO POR UN.ESTRICTO RESPETO A LAAUTONOMlA UNIVERSITA-
~-~-- : ·: ·-, __ -->:·: -. -.- . - - '. --: . - .. -

RIA Y UN GRAN.'.APOYO A LOS .CENTROS UNIVERSITARIOS~ · 
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DURANTE ESTE SEXENIO LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICO~- HA CONFIRMADÓ SU AUTONOMÍA ... RESOLVIENDO IN

TERNAMENTE LOS CONFLICTOS UNIVERSITARIOS QUE EN LOS ÚL

TIMOS AÑOS SE HAN GENERADO EN SU SENO. 

EL INSTITUTO POLIT~CNICO NACIONAL HA RECIBIDO EL IM

PULSO NECESARIO PARA _LOGRAR LA FORMACIÓN DE PROFESIONA

LES DE ALTO NIVEL ACADÉMICO Y LA CULMINACIÓN DE IMPOR

TANTES PROYECTOS DE °iNVEST,IGACIÓN, 

CABE DESTACAR JAMB~_,~~'.,'.LA:_cREACIÓN DEL SISTEMA NAC 10-

NAL DE lNVEST,iG~Do'RE~((;iú'e;'AcTUALMENTE APOYA A TRES MIL 

CINCUENTA y\UN:' r~\f~~f-;1~Ári0RES QUE TRABA.JAN EN PROYECTOS 

RELACIONADo:s 'CO~~ l.:.:~s~;N¿~~SIDADES DEL PAÍS. (35) 

EN CADA 5~~ ~~- LOSREGÍMENES PRESIDENCIALES., ENCON-

TRAMOS IM~ORTANTES ACÓNTECIMIENTOS Y REFORMAS LEGISLA

TIVAS_ QUE HAN SOLUCIONADO MUCHOS DE LOS PROBLEMAS QUE 

HA ENFRENTADO LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

(;,::;,) i"11GuEL DE LA. MADRID HuRTAno. Q11.lJ"l.To_INFoRMs_ru;. __ GoB1..;::_g_
tl.!:.L MÉXICO, SEPTIEMBRE, 1987, 
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LA UNIVERSIDAD HA SIDO Y SIGUE SIEND01 UNA GRAN PREO

CUPACIÓN DE NUESTROS PRESIDENTES, A CADA UNO DE ELLOS 

HA CORRESPONDIDO EN SU TIEMP01 TOMAR LAS RESOLUCIONES 

QUE SEAN FAVORABLES A SU DESTINO Y DESARROLLO. 

CONC.IENTES DE· LA TRASCENDENCIA DEL QUEHACER UNIVERSI

TARIO Y DE SU MISIÓN EN LA SOCIEDAD NO HAN LIMITADO SU 

APOYO NI SUS ESFUERZOS PARA LLEGAR A CONSOLIDAR A LA 

UNIVERSIDAD QUE TODOS NECESITAMOS. 

2.5.6, EPOCA CONTEMPORÁNEA 

2. 5. 6 .1 Los MODELOS ESTRUCTURALES DE LAS mnVERS IDADES 

2, 5, 6 .1. 1, EL MODELO NAPOLEÓNICO DE LA UNIVERSIDAD 

FRANCESA 

HEMOS HECHO MENCIÓN EN EL APARTADO RES?ECTIV01 DE 

LA UNIVERSIDAD MEDIEVAL Y ESPEClFICAMENTE DE UNA 

UNIVERSIDAD QUE SENTÓ LAS BASES DE UN GRAN NÚMERO 

DE UNIVERSIDADES QUE NACIERON COMO CONSECUENCIA DE 

ELLA: LA UNIVERSIDAD DE PARÍS. 
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A LA ILUSTRE UNIVERSIDAD DE PAIÚS,,DEBEMOS UN MO

DELO EDUCATIVO QUE MEDIANTE LA LEY NAPOLEÓNICA DE 

1808~· ESTABLEciá UN. ESQUEMA DE CORTE EMINENTEMENTE 

UTILITARIST_A.'.y PROFESIONALIZANTE:. LAS AGRUPACIONES 

DE FACULTADES. 

DE ACUERDO AL ESQUEMA NAPOLEÓNICO,, LA UNIVERSIDAD 

ES UN CONJUNTO DE ESCUELAS PROFES.IONALES (LES GRAN

DES EcoLES) SIN uÑ NÚCLEÓ AGLUTINADOR,, BUROCRATIZA

DA .. DEPENDIENTE DEL ESTADO Y CARENTE DE ACTIVIDADES 

DE INVESTIGACIÓN. 

LA ENSEÑANZA _UNIVERSITARIA ASÍ CONSIDERADA SE 

TRANSFORMÓ EN lJN MONOPOLIO ESTATAL, 

EL ESQUEMA NAPOL~é5NICO,, PASÓ A AMÉRICA LATINA y 

ESPECÍFICAMENTE A MÉXICO DURANTE LA ÉPOCA DE LA 

REPÚBLICA. 

ANTECED!Á A LA UNIVERSIDAD UN ORIGEN MERAMENTE 

RELIGIOSO Y CLASISTA PRODUCTO DE LA INFLUENCIA DE 

UNA DE LAS UNIVERSIDADES MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA; 

LA UN IVERS.IDAD DE SALAMANCA. 



... 

14 i. -

82 

CON MOTIVO DE LAS PUGNAS ENTRE LIBERALES Y CONSER

VADORES POR EL DOMINIO DE LA UNIVERSIDAD .. SE DECIDIÓ 

SUSTITUIR EL MODELO COLONIAL POR EL MODELO NAPOLEÓ

NICO, 

DESAFORTUNADAMENTE ESTE MODELO_. PRODUJO PROFESIO

NALES QUE AÚNQUE HÁBÚ.:.Es EN EC.'. CAMPO PROFESIONAL Y 

REQUERIDOS POR LAS NECESIDADEs' sódALEs .. No ESTABAN 

CONCIENTES DE SU PAPEL COMO_.UNIVERSITARIOS, 

Es HASTA .EL AÑO. DE 1968 QUE EL MODELO NAPOLEÓNI

CO HACE CRISIS EN FRANCIA- Y ESTO REPERCUTE EN MÉXI-

co • 

LA DENOMINADA'~REVOLUCIÓN DE MAYO DE 68" TRAJO CO

MO. CONSE~UENCIP.: LA SUPRESIÓN DE LA VIEJA DIVISIÓN 

POR FACÚLTADES ... EL AUMENTO DE LA AUTONOMÍA DE GES-
·.,. r' ,-> .. ·-. :'> ·. ·; .. '~:.· --. . ' 

TIÓN AL CUERPO UNIVERSITARIO Y EL PRINCIPIO DE PAR-

TICIPACI6N EN FRANCESA. 

EN MÉXlco;·E~M.OVIMIENTO ESTUDIANTIL AUNQUE CON 

MATICES M~Y ESP~c!¡;_'i_Es ... LOGRA TAMBIÉN ROMPER. EL 

MODELO TRADICIONALISTA DE FACULTADES Y SE h3RE UN 
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HORIZONTE A LA BÜSQUEDA DE NUEVOS ESQUEMAS QUE PUDIE

SEN REVITALIZAR Y REORGANIZAR A LA UNIVERSIDAD 

CONTEMPORÁNEA. 

2.5.6.1.2. EL MODELO DEPARTAMENTAL DE LA UNIVERSIDAD 

NORTEAMERICANA 

EL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN ESTADOS UNI

DOS,, TIENE UNAiHISTORIA DIFERENTE AL SISTEMA EURO

PEO. 
~.':·:·:: 
·;r'; 

',.. . »'., .. 

. . ,.-·:-'·, 

SUS OR:r'GENES/SE REMONTAN A 1860 Y AUNQUE EN SUS 
.. -~ ' 

INICIOS SIGUIÓ. EL ANTIGUO SISTEMA FRANCÉS~ MODIFICÓ 
,. .-.),,.'·. 

COMPLETAMENTE SU ESTRUCTURA POSTERIORMENTE~ CUANDO 

EL GOBIERNO FEDERAL NO ACEPTÓ ASUMIR COMPLETAMENTE 

LA RESPONSABILIDAD.DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y NO 

TUVO LA POSIBILIDAD DE··E~TABLECER UN SISTEMA CEN-
. ~··:·--;-·~::>-~ 

TRALIZADO DE INSTITUCIOf':IES'· ESPECIALIZADAS COMO EN 

fRANCIA. (36) 

(36) JoSEPH BEN-DAVID. CENTERS OF LEARNING. Me. GRAW 
HILL BooK Co. [TRADUCCI5~-5EC ~ü~6~1-1977; P~ 25 
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LA INICIATIVA-DE REFORMA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN ESTADOS ÚNIDOSCSE VIÓ DIRECTAMENTE INFLUENCIADA 

POR EL EJEMPLO DE'. ALEMANIA,, LUGAR DONDE HABlAN ES-
. .· - ' . i. . 

TUDIADOi~~}~~~_}~IENTÍFICOS NORTEAMERICANOS QUE AL 

REGRESAR;A';,'sú\pAí's PONEN EN PRÁCTICA LOS CONOCI

MIE~-i6s ADGlÚÍRIDOS Y PUGNAN POR MODERNIZAR LA UNI

VERS rnP.D ';!lioRT:eA.M"ER-I cANA • 

. , '·'· 
SURGE,' EN;;'EG~sisTEMA ESTADOUNIDENSE" EL DEPARTAMENT'' 

O SISTE~j;._f~'~@~,Á~~A~ENTAL QUE EN LA PRÁCTICA SE TRA

DUCE ~N~:t~'{~¿~~~%/riE; CATEDRÁTICOS,, DE PROFESORES QUE 

AÓMINISj-R~N:'Eó°tlECTIVAMENTE UN PRESUPUESTO,, Y QUE 

SON RESPONSAJ;LES .DE LA DOCENCIA y LA INVESTIGACIÓN 
-./" :· ... 

EN UN CAMPO.DETERMINADO DEL CONOCIMIENTO. 

ADIFERENCIA DE LAS ESCUELAS TRADICIONALES O FA

CULTADES,, QUE ESTABAN DIRIGIDOS A LA ENSEÑANZA y A 

LA PROFESIONALIZACIÓN,, EL DEPARTAMENT SE ENFOCÓ A 

LA INVESTIGACIÓN y A ~A iNTERDISCIPLINA. 

·REPRESENTÓ UN CAMBIO EN LA DOCENCIA Y E~l LA EN

SEÑANZA,, AL PERMITIR AL MAESTRO PARTICIPAR EN 

CURSOS DE ACUERDO A SU ESPECIALIDAD Y OETENER UN 
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CONTACTO PERSONAL Y DIRECTO CON EL ESTUDIANTE A 
--•C -.-=--o.--------- ---

TRAVÉS DE LAS ÁsEsoRjAs. 

LA ORGANlZAd~N'~ÚNIVER;:ÚTARlA POR DEPARTAMENTOS 

D r ó TAMB r ~N· L~¿~·ifififiL"rnP.ñ DE ÓRGAN IZAR EL cuRR I cu-
, .. -, .~:.:: .·::~f.;}~ :.;:;t,;::1. 

LUM DE MANERA'~RÍ.GIDA CON MATERIAS OBLIGATORIAS O 
~:v- ·-., ·~_;: 

CON MATERIAS''0PTATÍVAS_. CON TRONCOS COMUNES O BIEN 

DE MANERA Fi_¡[~\J.~f¡cF 

__ ·. .E~~I~(:· . 
EN MÉX l CO:.ii?ALGUNAS DE NUESTRAS UNIVERSIDADES HAN 

ADOPTADO• E¿L i'tls~~~A DEPARTAMENTAL COMO LA AL TERNA

Tl VA VIABL:~ #~R_~· UNA TRANSFORMACIÓN EN LA ESTRUCTU-
( :~.·>~:·,:·, •' •. ·<~~ 

RA UNIVERSiTARIA QUE PERMITA SUPERAR LAS DEFICIEN-
- A•• ",/ ' ¡ 

CIAS DEL ~ODELO TRADICIONAL DE FACULTADES.·. é37) 

(37) V. JAIME CASTREJÓN DIEZ. EL PROCESO DE DEPARTAMENTA-
LLZACLÓ.M. EN REVISTA DE LA EDUCACI6Ñ-Süi5Ei'Hc1R:--ANOTES ____ _ 
MÉXICO_. VOL. IV_. No. l. ENERO-MARZO 1975. 
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No ES POSIBLE AF_IRMAR QUE TODAS ELLAS HAN TENIDO 

~XITO,,· PERO SÚBSISTE EL PROP9SIT0 DE REFORMA ADMI

NISTRATIVA -i P.cÁo~MiéA GlUE SClN NECESARIAS PARA QUE 

LAS.· I NSTI TuC::-1ÓNE~ ;·DE ieDucAC-I c?N SUPERIOR ALCANCEN 
·": ;, .. ¿ .. ·-.~:::.. ', .~.>.!-,·~ ._ .. :-

EL LOGRO :DE:· sus .. OBJET_IVOS. 

2. s. 6. i".3 :··, EL :~ÓI>é.L.o . MODULAR DE LA UN I vERs I DAD Au-
~ V ' 

·§~a·MA METROPoL.ITANA UNIDAD xocH1M1Lco 
-~' 

.'·'· 
EN 1973,, LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD METROPO-

LITANA UNIDAD ~~-CH.IM.ILCO,, DIÓ ORIGEN A UNA METODO

LOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE BASADA EN UN MODE

LO MODULAR. 

, .. . 
. ~. /. '·.· . 

EL PROYEcTo AcA:D~rúco DE LA UAM-XocHIMILco EN-

cuENTRA SÚ FtJ~ri°A'~E~TO EN EL PR 1 NC I PI O DE V lNCULA-

CIÓN DEL QUEHACER:UNIVERSITARIO CON LA PROBLEMÁTI-
, ;:_,_._,;,-:":· 

CA DE LA REALIDAD'SOCIJl-L. 

DE ESTA MANERA PLANTEA UNA UNIVERS !DAD INSERTA EN 

LA SOCIEDAD,, POR MEDIO DE LA REFLEXIÓN CRITICA Y LA 

ACCIÓN CREATIVA DE UNA INSTITUCIÓN QUE TRANSFORMA,, 

QUE TIENE UN PAPEL ACTIVO EN EL CAMBIO SOCIAL, 
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Los POSTULADOS DE LA UA.IV\ XOCHIMILCO ROMPEN CON LAS 

CONCEPCIONES TRADICIONALISTAS DEL QUEHACER UNIVERSI

TARIO,, DADO QUE REUBICA LA .RÚ .. ACIÓN UN.IVERSIDAD-SO

c I EDAD Y MODIFICA EL CON .• :JUNTCÍ DE LOS PROCESOS QUE 

SE DAN EN SU INTERIOR:i/CONC~ETAMENTE EN LA RELACIÓN 

ENTRE PRODUCCIÓÑ. DEÍcoNó'C:i~iENTOS EDUCACIÓN Y LA 

MANERA DE .INTÉGR~R_~g~5J~~~.JA Y LA PRÁCTICA. (38) 

EN ESTE ·~NJX~i:',i~~~*OCHIMILCO CONSTITUYE UNA 
ALTERNATIVA DE~ÚÁ·'.UNIVERSIDAD,, EN VIRTUD DE QUE 

CONCIBE ·:bf\·:~~:~t<~~:.~~~~;R'~E LA INVESTIGACIÓN,, DOCEN

CIA,, SERv:ú:Io's; .. y.('DIFÚSIÓN COMO .UNA PRÁCTICA UNITARIA 

QUE HACE': POSIBLE· LA· CONSTRUCCIÓN DEL SABER EN UNA 

FORMA .DE~EiMI~ADA • 

DE ACUERDO A ESTE PROYECTO,, LOS ELEMENTOS QUE CON

FORMAN LA PRÁCTICA UNITARIA NO PUEDEN SER CONSIDE

RADOS AISLADAMENTE,, COMO LO HACÍA LA UNIVERSIDAD 

DESDE LA EDAD MEDIA PUESTO QUE ESTO CONSTITUYE UN 

OBSTÁCULO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS RELACIONES 

CREATIVAS ENTRE LAS CIENCIAS,, LA ENSEÑANZA Y LA 
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APLICACIÓN. 

Es POR ESTO QUE LA UNIDAD XocHIMILCO AL DELINEAR 

SU PROYECTO ACADÉMICO PRESENTÓ UN INTENTO POR SUPE

RAR EL MODELO UNIVERSITARIO TRADICIONAL CUYA PRINCI

PAL DEBILIDAD RADICA EN LA DESVINCULACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE LA REALIDAD SOCIAL. 

DE ESTA MANERA EL PROPÓSITO DE LA UNIVERSIDADJ 

COMO AFIRMA EL DR. V.ILLARREAL (39) ES DETERMINAR 

CON LA COMUNIDADJ LAS NECESIDADES QUE DEBEN SER 

CONSIDERADAS POR LA INSTITUCIÓN .EN TRES ÁREAS DE 

SU ACCIÓN: 

1) LA INVESTIGACIÓN- COMO PRODUCCIÓN DE CONOCIMIEN-
.. 

TOS EN FUNCIÓN ,.DE, .OB.JETIVOS SOCIALES CONCRETOS. 

2) LA DOCENCIA COMO COMUIÚCACIÓN y CONFRONTACIÓN 

PRÁCTICA DE LOS CONOCIMIENTOS. 

( 39 ) RAMO N V I LLAR REAL • . .F~.D...E...J..A..J.l.NiY .. ERSJ ... I1AlL ... EJ.'L..ELJ:Aft
...BJ.!L ...S..OJ::J....AI.- EN __ UNIVERSIDAD Y CAMBIO SOCIAL EN AMERICA LATINA 
MEXICOJ UAM-XJ 1976 P. 11 
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3) EL SERVICIO~ COMO LA APLICACIÓN SOCIAL DE TALES 

CONOCIMIENTOS, 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA-XOCHIMILCO 

AL INCORPORAR LAS PROBLEMATICAS CONCRETAS AL PROCE

SO EDUCATIVO HA DESARROLLADO UNA METODOLOGiA DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE QUE SE BASA EN UN SISTEMA MO

DULAR DE ENSEÑANZA QUE SUPERA EL MARCO LIMITADO DE 

LA DIVISIÓN POR ASIGNATURAS o MATERIAS~ y QUE RELA

CIONA Los:,;cONTENIDOS DE INFORMACIÓN o CONOCIMIENTO 

CON SU EJERCICIO Y CONFRONTACIÓN PRÁCTICA, 

: CADA MéDul..o CONSTITUYE LA UNIDAD DE ENS=MANZA

APRENDI:Z.1~E;GittE SE INTEGRA POR UN PROBLEMA DE LA 

REALIDAD'':QUE'óLA ,:UNIVERSIDAD SELECCIONA -OBJETO DE 

TRA~s~b~:~At1.~B;i5;'~. LA CARGA TEÓRICA O CONOCIMIENTO 

NECESARic{'PARA'~QUE EL ESTUDIANTE ESTÉ EN CONDICIO-
,'~:...::·-,¿,:·:: ,;.,_,.,'i.- ·,-;,;,-:;:• O;:r~ r· ·-

NES DE:ACTÜAR:soBRE ESE PROBLEMA. 
·--~-.,· ;:.:~: 

UN·SOLO OBJETO DE TRANSFORMACIÓN PUEDE SER ANA

LIZADO EN DIVERSOS MÓDULOS DE ENSEÑANZA Y POR VA

RIAS DISCIPLINAS.; ESTO PERMITE LA FORMACIÓN INTER

DISCI PLINARIA DEL~ESTUDIANTE Y EN LA MED!~A QUE SE 
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VAN DESARROLLANDO LAS FASES MODULARESJ LAS POSIBI

LIDADES DE ACCIÓ~ .JUNTO CON LA COMUNIDAD SE VUELVEN 

MAS CONCRETAS Y RESOLUTIVAS • 

. . 
PARA ESTE PROYECTOJ LA UNIVERSIDAD DEBE PREPARAR 

RECURSOS HUMANOS CAPACES DE ACTUAR COMO AGENTES DE 

CAMBIO EN EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA IN

TERACCIÓN DE LA TEORIA y LA PRÁCTICA. 

UN PROCESO EDUCATIVO DE ESTA NATURALEZA PROPICIA 

LA INTEGRACIÓN DEL ,i:b~OCI~IENTO COMO LA PARTE MAS 
-•• ;;.~:- : 1~:.~i::-i:~~,, /2-:-.:· 

IMPORTANTE DE LA P~~-~§.NA.l:Í:;I)AD DEL ESTUDIANTE Y LO 

HACE CONOCER y -·caM~RlfN'nER;;L0°S FENÓMENOS SOCIALES 

AL ABORDAR INTERDISC·IPLINARIAMENTE LOS PROBLEMAS 
'. ---.··,. ·, . 

DE LA REALIDAD •. )'' 

DENTRO DE LOS .COMPROMISOS SOCIALES QUE LA UAM Xo
CHIMI LCO ESTABLECIÓ EN SU PROYECTO ACADÉMICO SEÑALÓ 

LOS SIGUIENTES: 

l. PRODUCIR NUEVOS ESPACIOS PARA LA EDUCACIÓN A 

TRAVÉS DE: 
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GENERAR CONOCIMIENTOS QUE CONTRIBUYAN AL ENTEN

DIMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE LOS PROBLEMAS CON

CRETOS SOCIALMENTE DEFINIDOS. 

PROFESIONALES CON UNA SÓLIDA FORMACIÓN TEÓRICA Y 

TÉ~NICA CON UNA CLARA CONCEPCIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES CONVENCIONALES y DE AQUELLOS POSTU

LADOS. COMO .ALTERNATIVAS. 

- PRÁCTICAS PROFESIONALES QUE CONTRIBUYAN AL DESA

RROLLO DEL PAÍS. 

MEDIOS DE DIVULGACIÓ_N DE LOS PRODUCTOS DE LA UNI

VERS !DAD COMO V·~NéÜÍ.:.O CON LOS PROCESOS SOCIALES. 

11. CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACIÓN DE UNA UNIVER

SIDAD QUE SUSTENTE UNA POSICIÓN CRÍTICA CON RESPEC

TO A LA REALIDAD DEL LLAMADO SUBDESARROLLO~ DE TAL 

MANERA QUE IDENTIFIQUE LOS FACTORES CAUSALES DE SU 

EXISTENCIA y PERPETUACIÓN~ cornRIEUYENDO AL ANÁLI

SIS DE LOS PROCESOS QUE PUEDAN CO~DUCIR A LA TRANS

FORMACIÓN SOCIAL. 
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lll. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS FUERZAS 

PRODUCTIVAS DEL PAÍS·. 

,..,- ··-

IV. Co~i-RiBUIRj,AL,D~SARP.6L_Lo\nE:<coNOCIMIENTOS 

: : :::·::'r~~~7~.~~~~-~:tf ~:~~~~~·~i:~!~~!~I¡¿~~.·}~S · N EC E-
• J( -:'; '-~';.'-~·>· - ;-. --:!":~:'.'·> -.::;.:r;. '.f.:- ;; "-- .,--:,,,\ 1_..,~~J. -. - : ; . ·_.:·;,-_.-

UN ~~A:·~::::,'Ei 0~t:,i~G~i~~~~,¡~~;f~3~~~f !1:11~: 
TROPO L 1 T ANA HA RE ~.~·~~-'E"~iP.I!>o/Ü~~-'.i1 ~:i?E~·T5~·-c;;;.~ LE • DE 

CAMB I o EN LA Ul'U VER~·~~~~ pO;t.1 tÁ;/\i •i. .. ' 
·:,,--.. ·;- ::.:-~-.' ;;.~,· <;~'.~ ";:;~-;>_: .. ·:>"" 

.-. -'-,>~-,_. · . ·:::·r_.:':-: :;·>> >.-·, _ ... ~f-·; 
·,i: -::-··, ;.,,. >-""' 

TEÓRICAMENTE ÉLiPROYECTO: RESULTA .APROPIADO y OPOR

TUNO PARA CUMPLr~·:2ór.i:i:A DEMANDA QUE ACTUALMENTE 
·--';:_':;;:e· 't 

FORMULA LA SOCI~~~-~Ef/,._Í,~~}~~EMBÁRGO EN LA PRÁCTICA HA 

TROPEZADO CON'•~ERIOS~•PROBLEMAS I;>E INSTRUMENTACIÓN 

QUE AMEÑAZAN:~J:i~r:~g~·fiº~'Ü.ib;;i)'_' . 

LA FALTAf~~~j~~í~~;1k';Ytc6NcI ENTI ZAC ION DEL ES-
TUD IANTADo. 1·A'uNÁ,Do'1_.A'1 ~ER·1~; ,P,~6EILEMAS LABORALES QUE 

HA ENFR~~4.i\ri6' e.o:. '~-~~ v~~s-~nAó~ ·HAN MERMADO su EF 1-

CACIA. 
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EMPERO, ·ES DESEABLE QUE ESTE PROYECTO NO QUEDE 

TRUNCO, y núE SUPERE LOS OI.ISTÁCULOS QUE ENCUENTm:. 

PUES SIGNIFICA L~ COLABORACIÓN 9UE LA UNIVERSIDAU 

HACE AL CAMBIO SOCIAL DE.NUE~YROS DfAS. 



CAPITULO 3 

LA UNIVERSIDAD POBLICA 



EN UN MUNDO DE CRISIS LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNIC:A ~~iu~~AI~D sPÉNsABLE PARA VENCER LA 
. '~ , '. . > ' . . 

CRISIS MISMA:Y_ PARA :ESTABLECER EN LO VENIDERO 

MÁS SóLiDA~:y REALISTAS BASES PARA NUESTRQ PRO

GRESO. 

LIC, MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 
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3. LA UNIVERSIDAD POBLICA 

3.1 Su ORIGEN 

SE REMONTA EL ORIGEN DE LA;UNIVER~IDAD PÜBLICA A LA 

ÉPOCA MEDIEVAL EN AQUELLAS UNIVERSlDADES,DE TIPO MAGISTE-

=~:~N ~ ~~ ~ v ::::::DE:+1~~=~~;~,iz~~~,f ~~'.~~iY~1L~k u:: v::: ::::A~E 
DA Y OR I ENTADJ\"POR)~~ :,'i~LÉ~1P,:f }'§'~,ft ~P,ÁRTÍA PARA TODOS 

EN GENERAL Y>SIN ,'rúNGUNA'<LIMITACíol'{, 
'~ ·!~ 

EN M~xi:co .. 'fc~~RESPONDI~ A .Los 'REL.IGiosos,.¡ A PARTIR 
'..;.·,,;.· ···;• ... 

DE.LACONQUUfrA;.',COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES .DEL VI

RREYNATO EN:EA.';IMPART,ICIÓN DÉ LA EDUCACIÓN POBLICA. 
' ' ' 

. :~·:·: . 

EL ft.'c,:() MAS .SOBRESAL! ENTE DE ESTA ~ABOR LO CONSTI TU

VE ~~ FJ~DACIÓN DE LA REAL Y P6NTIFICIA UNIVERSIDAD DE 

MÉXICO_, UNI~ERSIDA6 QUÉ SERVIRÍA DE MODELO PARA EL NACI

MIENTO DE LAS DEMÁS UNIVERSIDADES DEL PAIS. 

ACTUALMENTE LAS UNIVERSIDADES PÜBLICAS CONFORMAN UN 

GRAN GRUPO DE UNIVERSIDADE~ UBICADAS ~N LAS DISTINTAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS_, A LA CABEZA DE ESTE G.RUPO SE 
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ENCUENTRAN: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO., 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA Y EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL, 

3, 2 CARACTERY STI CAS . 

3.2.1. L.'A AúTc)N~MÍA UN.IVEKSITARIA; CONCEPTO 
.. ,.·? .;::-e:_::¿::-· 
. '·';; ·;~~· ,. :;; , .. .,_ ~~~,:~. :j-- '. 

AuToNbAfA.Y:~:FiacEDE.1JEL: GRI.EGo. é.Aul-aNbMoI > v DEL LATIN 
' ·' . ···:;~~:-·: "., . ·-- . . 

CAuTdl'laMi>'i\;;:ü'k'¡;Qu'iiiRÉ nEcIR.~E'sl-.0.oos. QuÉ,'sE GOBIERNAN 

POR. s~~~~r;~i18P'iÁ~·~i.:kvEs y No/~E: SOMETE A :cuALQU 1 ER OTRO 

PODEé·~t~;.~~JU~Rb ~ :, . 

=- ;~;. ,_ <~-~.: :.;:(¡:'' 

LA. REt..1_Jt)\cÁoE:f'lil P. ESPAÑOLA 

LA "pol"~~~:i¡:j¡_i:)}~UE. DENTRO DEL 
. ·', ·: .. : 

ESTADO PUEDEN;~GOZAR MUNICI-

PIOS.,. ~RtlU:i~N¿IAs} REGIONES Y OTRAS .ENTI.DADES DE EL ... PA-
.. - _.·;:- -._,.- - . ' - --·· '·J· -~-

. RA REGIR:¡(,¡'f'ERESES PECULIARES DE su VrnA.INTERioR ME-

DIANTE NÓRMA°s Y ÓRGANOS DE GOBIER~~ PROPIAS; . 

EN SU ASCEPCIÓN LEGAL ... AÜTONOMIA ES LA CAPACIDAD DE 

UNA PERSONA (INDIVIDUAL O COLECTIVA) DE DARSE LAS LEYES 

QUE HAN DE REGIR "sus ACTOS. 
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SIN EMBARGO~ EL_CONCEPTO DE AUTONOM~A APLICADO A LA 

UNIVERSIDAD ADQUÍEREUNA CONNOTACIÓN DIFERENTE, 

. . . 

PARA L.:A _u.r'/ivERSÍDAD .LA PALABRA'. AUTONOMÍA SIGNIFICA LA 

POTESTAD Dé:2DM1JNi~~RAR>siJ PATRIMONIO DE NOMBRAR sus 

AuTaRfoAnE.s~:·v;~p;;$u::PERsoNA·¿ AcADÉMico v DE DARSE sus 

PROP ~ji.~ ;~~!~~·.'{¿_~:· < 

PAR~r~~~:~~:~--JNIVERSIDAD SEA UNA AUT~NTICA UNIVERSIDAD 

y PUE~~:,:~~~-~J-~~;~~i'.~u_i~F~.NcJ?~;_EN UN MARCO DE LIBERTAD 

IRRESTRIC:(A1i{QUE·)LE:épERMITA:;pLANEAR~ ORGANIZAR Y CUMPLIR 

CON -~-~~,~~~B-~~~~~";~t~~t.g~!-+J:f~~-i~NE~- NI INTROMISIONES RE-

QUIERE,·DEL.RECONOCIMlENTO:'EXpRESO DE UN ATRIBUTO QUE LE 

ES E~E·~g;~~~J'.t~ÁYJ~~-16'~'b'~y'~, . . -·. . 

Es+E ~kiJ~~;g~2i~:1if~:~º-~·Ek'.: OTORGADO P.oR EL EsTADo QUIÉN 
,--~..::>---' :?;~¡<=\: _-_.'.::':~_;. _ .. ·:-; ". -

LO ACEPTA·· COMO ·uN·•··ATRIBUTO.· .QUE ES INHERENTE A LA UNIVER-
. "~----, .'· ::,_·- ~- .~: .. .: . -

SIDAD.F'OR. LA NATURALEZA DE~SUS FUNCIONES Y FINES ESPECÍ-
- /;, ··--~:,~:-.~-; :.o.--"· 

FICOS, 

EL CONCEPTO· DE AUTONOMÍA HA. SIDO .MUY DISCUT_IDO Y ANA-

ÚZADa> ESTb ~~·-s{ri6:'i~Ñ'.·~~~~Zi~N- A 'G\uE' SE HAN CONFUNDI

DO Los· ALCANcEs DE-¡_A:k1s~A Y sE -1l~svi~~9A':~G-EsENcIA 
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.~N RESPUESTA~ DIVERSOS AUTORES HAN PRECISADO SU SIGNIFI

CADO. 

PARA JORGE PINTO MAZÁL POR AUTONOMIA SE ENTIENDE "LA 

CAPACI:¡;¡_I) ~É 'LA UNIVÉRSIDAD DE. DARSE INTE.RNAMENTE SU 

PROPIA JEY ~ REGIR su éoMPORTAMIENTO iPoR LÁS NORMAS QUE 

ELLA I>E,.-ERhI~~~~. CLtch> ,: 
·,0,-;c .,, ·, ·;:~~-~~- ~e:.,_, 

«":__ •' >····:_<:~:- - : 

DICHA AUTONOMfA;d'¿S~~~~lDA A LAS UNIVERSIDADES A 

TRAVÉS DE UNA LE..j: EMANADA DEL PODER LEG lSLATIVO. 

DENTRO DE LA AUTONOMIA SE ENCUENTRAN TRES.ELEMENTOS 

O ASPECTÓS: . 

AcÁD~MlcÓ .' ESTE SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE LA UNI-

VERSIDÁDPARA NOMBRAR Y REMOVER A SU PERSONAL ACADÉMICO 

A t~A~ÉS.DE LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ELLA IN

DIQUE; A SELECCIONAR ALUMNOS~ MEDIANTE PRUEBA Y CONDI-
,. ,• 

ClciNES QUE ESTIME NECESARIOS; A ELABORAR Y APROBAR SUS 

PL.ÁNES :y PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y DE INVESTIGACIÓN; A EX-. , ___ " 
PEDIR CERTIFICADOS DE ESTUDIO Y A OTORGAR REVALIDACIONES 

.DE~ESTUDIO QUE PROCEDAN. . . 

<4o >. .. JoRG E: P1 Ñ-ío M~zAL:. J.A..:.AuJ_p1.i_o.r:úA....,u~~1y_~FúuJ.P._iu.A.o ANToLo-
G YA. MÉx1 co. ur~A~1. 1984 P. "2. · . · . · 
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GOBIERNO: EN.VIRTUD DE LA AUTONOM'iA LA U.NIVERSlD/\D 

PUEDE NOMBRAR Y. REMOVER A 'sus. AU.TOR I DAD ES .v. FUNCIONA

R I OS;. FIJA)~ SUS~/FÚNC.I,-l:)NES; SEÑALAR <,1,-ÓS REQUI,SITÓS QUE 

DEBEN. CUBRiR(Es'yos>•'f"'ErTÁBLECER ~OS'.PROC::EDIMIENTOS A 

TRA\/É~ :¡j'~'~;26~10·cIJj,;~~~-~:~6'N ;'~o~~~ÁDb~J~¿ ;·~sI:GNADOS; LA AU-
,· e~-'.¡;•'. •>:,;;:'·~<-;;:,'.~:~'. :~;:,.:".".~";. .. · ... ::_' '.~:¡:-'.- -• • -~ • >·;·-~ /;~:_'.: :• .::? • • ," 

TONOMÍÁ0•'ciTORGA:c:r)\r:'iBI ~N >LA:FACULT~j);¿DE NOMBRAR A. SU PER-

SONAL~1An~i~ii:'fRkTIVÓ'Y:FJ;j}\R':tl;6.s>NORMAS····QUE RIJAN· LAs 

RELÁti'b~~~'~/E~·~~~/dA' UN~IV~~~-in~~ ',-(· :;\_L f>ERSmlAL.. s IN QUE 

PUED¡:.'b~fa~~Áfi~~¿·.E~;_:i:cir-ui1éio~~s· GiuE NO SEAN LÁS .MYNI~ 
MAS ESTÁBLECÍDAS 'EN·LAs LEYES. LA.BORÁLES. 

-·.·.''.::·; '·-~ ·-·-·~-- --~,~,-. -·::.'l 

i=1N~N~2If.~rr.·cESTE SE REFIERE ALA·G·I~B~E-,.~IS:PO~IC,IóN QUE 

TIENE. L.'.'A;úJilIVE~~i'DAD SOBRE SU PÁT~·Í-M{NÍ'ci;'='~C·cUAL DIS-'

.TR IBUY~\t~~E~NAMENTE COMO MEJO~'\::J~:26'~'~i~ii'~~~·;.:J~C~BORA 
su P~OPI~P~~SUPUESTO .Y CONTRclLÁ;~~I~~j~·~¿:i\fí'6·:'~6~'MEDIO 
DE LOS 6RGANOS Y MECANISMO~: Q~é\i[t¡'~~~.,,~~~Af;~~:~~~,J:~~;, 

, Es:ro LJ\ ¡_IBERA DE LA OBLIGAC;~~·-ri~J~~NDI;~; e:iidN-rÁs 'AL 

EsTÁnd soBRE EL EJ ERc 1 cI o .·nÉ\·sú' PRE;súPuEsTci; su osL:1 GA

c IÓN SE ~EDUCE A H~CER~b DEL coNoCif".1I ENTO DE. LA coMUN r

DAD ·liNfYERSITARI}.' 

EN OPINI6N DE ALFREDO TORAL VALENZUELA .. EL CONCEPTO 

DE AUTÓNOM,YA SE 'PUEDE. FOR.MULAR ATENDIENDO A LA 
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.~INDEPENDENCIA DE LA UNIVERSIDAD FRENTE A GOBIERNO CEN

TRAL Y SU CAPACIDAD DE AUTOGOBIERNO Y ADMINISTRACI6N", 

(41) 

DADO EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD Y EL INCREMENTO EN 

LOS SERVICIOS QUE EL ESTADO DEBE CUBRIR~ ESTE RECURRE A 

Los PROCESOS DE DEscENTRALJi:Ac16N ADMINISTRA~1vA<~TRA-:-

::: :~. ~:: 1:~:L:s 5:~:~::s e:~:~::::: ~J.S~~.llili~i~~;~:tº 
OTORGA PODERES ESPECÍFICOS DE GEST16N'{y;\;J~:·i,'i:QUIENEs:'sE 

~=: I :::~ B~:: ::i:~: ;::¡:;. ~ü~;~;~~~~~~t~~f,~'~~ti":~:~ 
DÉMICA Y DISPONER·. DE· FONDOS 'CON' f'.LENA< JiBER"fl\b, 

, - ,,,-·- •,·'< 

TORAL VALENZUELA AF 1 RMA QUE LA AUTÓNOM YA COMPRENDE 

CUATRO ASPECTOS: 

PRIMERO: AUTONOMÍA DE GOBIERNO QUE SE REFIERE A LA 

FACULTAD DE NOMBRAR Y REMOVER SUS PROPIAS AUTORIDADES 

ESTABLECIENDO SUS ATRIBUCIONES Y FIJANDO LOS MECANISMOS 

DE DESIGNACI6N. 
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SEGUNDO: AUTONOMIA ACAD~MÍCA QUE SIGNIFICA LA POTES

TAD DE NOMBRAR Y REMOVER SU PERSONAL ACADÉMICO SEGÚN 

NORMAS LIBREMENTE FORMULADASJ FIJAN _sus PLAN~é y ~RO

GRAMAS DE INVESTIGAC.IÓNJ EXPEDIR T'íTULOS~ CERTIFICADOSJ 

AS! COMO REVALIDAR ESTUDIOS, 

• • r • 

TERCERO: ·ÁuTo~a..:i'¡~· AnMiÑi sTRATÍvA QUE Es LA ATRrnu

c 1 ÓN IJÉ.·' A66P~AR . s 1 STEMAS DE GESTIÓN QUE CONS 1 DERE. ADE-

CUARTd: AÚTONOM.YA.FÚlANCÍERA QUE SIGNIFICA LA LIBRE 

DISPOsiC::IGN DE. SU PATRIMONIO. 

ALFONSO RANGEL GUERRA (42); COINCIDE CON PINTO MAZAL 

EN QUE SON TRES LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA AUTO

NOMÍA: 

. . . . 
A) GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD,- A LA UNIVE~SIDAD CO-

RRESPONDE NOMBRAR LIBREMENTE A SUS AUTORIDADES: JUNTA 

(42) .ALFONSO. RANGEL :GUERRA, . J..A..:f..JUH;AcaQ.N_]illp_E.R...l .. QILfil'L.M.~-I-C_O_ 
COLEGIO DE MÉXICO. 1979J· P. l.5 
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DE GOBIERNO .. CONSEJO UNIVERSITARIO.,· RECTOR., PATRONATÓ., 

DIRECTORES DE- FACULTADES ·y/o Escu.EL:AS E INSTITUTOS. 

B) ACTIVIDADES ÁCADÉMicA.s .- LA UNIVERSJ.DAD
0 

OSTENTA 

LIBERTAD n'E á.TEDRA TANTO DE LA ,1·t-1RÍRT~'¿ló
0

N DE CÁTEDRA 

COMO EN'-~'- DESARROLLO DE ·sus INVg:~::¡;r¡~~CÚ:>NES;. EXPIDE 
' • ' •• ' .. • \~ • .. • • ''v • • ' ; ' • • 

CERTIFI,~Aiios·DE ESTUDIOS; GRA~,6:~.~f~¡'"t,t~$~i:;°; TIENEN 

.FACULTADES, PARA HACER RECONOCIMIENT0°.DE; ESTUDIOS QUE SE 
• . "' :" •• '.o 1 ~· ' 

REALICEN EN EL EXTRANJERO. 

C) FINANCIAMIENTO.- AL~ UNIVERSIDAD LE CORRESPONDE 

ADMlN!STRAR LIBREMENTE SU PATRIMONIO. Los INGRESOS DE 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ºPROVIENEN EN GRAN MEDIDA DEL 

SECTOR PÜBLICO. 

EN OPINIÓN pE ~ESUS LEDESMA "LA FIGURA DE LA AUTONO

MIA UNIVERSITARIA COMO. QUIERA QUE SE LE VEA., EN LO 

ECONÓMICO., EN LO .JURIDICO O POLYTICQ.1 SUPONE UN ALTO 

GRADO DE CONFIANZA:QUE EL PUEBLO Y EL DERECHO DEPOSI

TAN EN LA INSTITUCIÓN PARA EL MEJOR E INDEPENDIENTE 

DESEMPEÑO. DE SU DELICADA TAREA", (43) 

(43) . JESUS [EDESMA, '~'l.EftsJ . .IlAfLP-ÚBL I CA...Alj_LñN.rulA__y __ lJN..I_V..E.R_
..s..l..DAD--P...R.UI~'. EN CUADERNOS DE LEGISLACION UNIVERSITARIA 
No. l.. VOL. l.. MÉXICO .. UNAM ... 1986 P. 111. 
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LA CONFIANZA~PEPOSITAPA QUE SIGNIFI~A AUTONOMIA. NO 

DEBE.CONVE~jiRS~ EN UN ~RGANÓ DE PODER POLITICO. DEBE 

PROPONER·_ScJLUCIC>NES-! EXPRESAR. SU PENSAMIENTO EN .. EL CON

TEXTO~'DEYLlÁ':PRbBLEMÁTICA · fllACI ONAL. A .JUICIO DE LEDESMA 
- --···~:··. :;·:,:,:: ',;/;-;:._ ;,, -

NO DEBt:::;é'cór:w~RÍ;l~Sc; ENÚN ÓRGANO PE CONSULTA INSTITUCIO

NALÍZADA YJ(·<;lUE}E,$TO MENOSCABAR YA l RREVERS lBLEMENTE LA 

LIBERTAricR"E:A.'T.'í'v.6:~~;;;.J:;su'rílEüTRALIDAD FRENTE A Lo PoLYnco 

COMO ,QUEHA.~~~: ~~c1~6~·~s. . 
,i ·:-::.~:<-,,{.o.y)-.'. ·::.'.·;e-,. 

·-:i\ .. - ';)::-¿,'¿,-,--~~:-:.: 

LORENZA'DEL 'Ri61~niizA _EN su ESTUDIO .DE LA "UNIVERSI

DAD EN CRISIS. ~¡;·l&~!:r~EPERCUSIONES EN LA VIDA' UNIVERSI-

::: 

1 ::~E::~·F;ii~~~~'.it·I~: :~:o::M ::c ::D::N::~:~:~AP:: 
UNIVERSIDAD; ·:e: 4Ll°> 

. . . 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS LA AUTONÓMYA UNIVERSITARIA 

SE .JUSTIFICA POR RAZONES QUE VAN MAS ALLÁ DE LA.LIBERTAD 
',: 

ACAD~~ICA~ EN OPINIÓN ~E [CAZA DEL Ria. ALGUNAS DE ELLAS 

CORRESPONDEN A LA AUTONÓMiA INFORMAL Y OTROS A LA REAL, 

LA AUTONOMfA FORMAL ES LA RECONOCIDA Y ESTABLECI.DA 

. . 
<44) LoRENZA DEL Rio IcAZA •. '~A SocIEDAD EN CRISIS Y sus 

_R_E_p_E_R_c_u_s_r_O...N_F_S __ E_N __ LA_V_I_p~--U_N_I_V_E~=S:CT.:::~.:::ff.:'.:.-EÑ-REVISTA-DEsLTÑDE 
72. Maxrco. UNAM~ 1975. p, 15 
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POR LAS NORMAS J4RYDICAS, 

LA AUTON6MY~ REA~ SE P6DR1A CLASIFICAR EN ADMINISTRA-

TIVA.:. .TÉCNicJ(EooCENTE y FINANC:iERA. 
~\-" , .. , , :~::··< .;'-'t/·. 
·~~ 

~·~ ··<: e};:;· ,, .</.-: 

LA DOCENT.E Y· LA;''i=ÜIANCIERA SON LAS QUE PREOCUPAN EN 
•.''i<·. ' :~ ,·' -·;. ... '· 

GRAN MEDIDA A ·CA u'Ñ iVeRs friAD. 
;..,~·;, '..: :.<:-,:-· 

¡· . •• ··r {'{ .. , .. 
i - -_._;~,-~:· ~;~,·· ;;::·.:·~:/;·: ;:_ 

LA AUTONOMIA DOCENTE.E~ UN ELEMENTO SINE QUA NON LA. 

UN 1VERS1 DAD NO ?d~oE:~{·sli'k\ÁuT6NOMA YA QUE PRESUPONE SE

LECCIONAR AL PER0Sd~Á~_tibt.~NTE Y DE INVESTIGACIÓN; ~E-
.._ . : ::;;,·"'.,.'J_;:o-~·.;- . . -

LECCIONAR A Los·:; ESTUDIANTES., FORMULAR PL~NES y PROGRf.-

MAS DE ESTUDIOS>.FORMULAR PLANES Y PROGRAMAS DE INVES-

TIGAClÓN • 

TAL VEZ ·EL ASPECTO MAS IMPORTANTE Y DELICADO ES EL 

CONCERNIENTE AL ASPECTO FIN~NCIERO E~VIRTUD DE QUE ES 

CASI INCONCEBIBLE UNA AUT~NOMIA·FINANCIERA COMPLETA SI 

LA MAYOR PARTE DE LOS INGRESOS PROVIENEN DEL ESTADO, 

AUNQUE HA.TRATADO DE DISMINUIR LA DEPENDENCIA ECONÓ

MICA A TRAV~S .DE INSTRUMENTOS JURIDICOS; EN POCAS 

OCASIONES PUEDE TENER· ~XITO .. 
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EN MÜLTiPLES OCASIONES SE HA RELACIONADO LA AUTONO

MlA CON LA. EXTRATERRI:TORlAéIDAÍ> ... PARA MA\UO GARciA 

·LAG~AR?;_I':';~~(?.-E,:.~ Mff :·f~tj;c,~.~}~_·°,~ ~eR~cHo INTERNACIONAL 

QUE HAcE:;:RELACI6N;'~A':LAi'APLlICACIÓN. DE LEYES EXTRANJERAS., 

· EN ~Asof;.·:~~-~~~t~~-#,~\~"1{f'J,;~:.:&~I~~f. e o Ns I DERA INAPLICABLE 

LA RELACIÓN/ESTADO..;UNI'{ER,SIDAD Y LE PARECE MAS ADECUA-

DA LA ; l.6~~~f'rl'.EfriNv·1ütA'íÜGI ri)\D. 
,. :-, ·e .. ,c.,,. . . ·~ ;._ 

::'"~--:-~ . 
. . 

DE ACUERDO A E,ST.E AUTOR LA INVIOLABILIDAD DE LOS RE

CINTOS UNlVERSlTARIOS SE•ASEMEJA A LA MORADA DE UNA. 

PERSONA~ ESTO ~S ~ SU DOMICILIO AL QUE NO SE. PUEDE PE

NETRAR SINO·CON LA AUTORIZACIÓN DEL DUEÑO DE LA CASA O 

DE LA AUTORIDAD DEL ESTABLECÍMIENTO~ COMO EN EL CASO DE 

LAS UNIVERSIDADESJ CON ORDEN JUDICIAL DE AUTORIDAD 

COMPETENTE .AL TRATARSE DJ. Üfll! DELITO COMÚN, (45) 

. PARA EL DR, _JORGE•::CJ.\RP:i~B: "EL PROBLEMA DE LA AUTONO

MlA HA· s100 Muv .oiscúfIDo'y :sE HA INsisTrno EN QUE LA . ' .. · . . . . 
AUTONOM1Á NO EQUPÍALE ~-EXTRATERRITORIALIDAD •••• EN 

(4:i) JORGE MARIO GARC1A LAGUARDIA. CIT. POR ALFREDO TORAL 
VALENZUELA., EN ÜP, CIT. P, 112. 
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RELACIÓN AL DÓMlClLlO HAY. QUE TOMAR EN CUENTA QUE ES 

LO QUE PROTEGE EL ARTICULO l6 CONSTITUCIONALJ A TRAVÉS 
,.,.·- -- -

DE LA ÓRDEJÍI> DE CAT~O .> 
-->: . ..'.; ... ~.·\-- . ··-

. E.L.A~~~K~J'~~.'.?i~f.:2~NSTlTUCIONAL~ ESTABLECE QUE LAS AU-

TORIDADES::POLICIAéAS· PUEDEN .PENETRAR EN UN DOMICILIO _, ,. ' - '''"•''.. -7:;, ·;o • ._.,._, . 

PARTICÜLAR:~s1")C~TIENEN _EN SU. PODER" UNA ORDEN DE CATEO EX-

::~I~~~t~~~·!'~~~~~b!J;AE:u~:A:u:~ :: .::::e ~·~~oP:::~:::_. v 

LAR;. • •. :·:J:.;;:i:N~A6·;AlJTOR SEÑALA' POR' OTRA ":p~RT~ .i•' ~ ••. EL DO

M l ~ I'.Lü;j~'.{y~i'.ft~~'¡ VERS I DAD NO ·ES ,:°~('l;~bOMii:¡úi(} PR l VADO 

PORQÚE'.LA'.:'úNÍVE.~SIDAD ES UNA ··1N5TÚfG2''¡;¿¡~•~PúBLICA" J AUN

QUE Pt~·N+EA LA INTERROGANTE· SOBR~::~.I ;EL ARTICULO 16 

Tl~UCION~~ PÚBLICAS SOLAMENTE EL DE .LAS PERSONAS PRI

VADAS,·. (l!6) 

PARA EL DR. FIX ~AMUDIOJ LA AUTONOMIA NO DEBE CONSI

DERARSE COMO SOBERANIA; ".,, ESTA CONSAGRACIÓN DEL 
) 

Tll61-:JoRGE Cl\l~1•1zo MACGREGOR. "EDITORIALJ DIARIO EXCÉLSIOR". 18 
DE AGOSTO DE 197LI, CIT. PO.R ALFREDO. TORAL VALENZUELA. P. 112. 
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CONCEPTO. HA LLEGADO .A HACER QUE SE CONSIDERE QUE LA 

AUTONOM1A E~·UNA FORMA ESPEC1FICA DE SOBERANfA Y QUE. 

POR TANTO LA UNIVERSIDAD ES UN VERDA_DERO ESTADO INDE

PENDIENT~ DENTRO DEL ESTADO MISMO; QUE LOS ESTUDIAN-
~~·'· ~--- -:- ~ 

TES .GOZAN. Y."DISFRUTAN TAMBI~N DEL BENEFICIO DE l.A:EX'-: 

TRATERRl,~~IHALIDAD. Y QµE EN CONSECUENC.IA .. i.LOS ~~~IN:_ 
, .. -.~-

TOS -UNIVER'sifARIOS~·soN LUGARES SAGRADÓs.• REDUCTOS IN-
.... >'. "'-, • ··:· __ ,_, ••• _- ··-_::.J_, .. ,..- __ _ 

V IOLABLESí:v. EN·. DEF IN 11-ivÁ.··ASI LO oDE<t.os·ÜNIVERS ITA-; - . 

RIOS YDESGRACIADAMENTÉ MUCHAS VECES ASILO' DE FACINE-

Ros()s; 

· l\sf PUES Pl\RA LA MAY_O.RlA. AUT,ONOMf.A SIGNIFICA SOBE

RAN1A Y. AÚN MAS. SOBERANfA ABSOLUTA INALIENABLE E 

IMPRESCIP.TIBLE. LA UNIVERSIDAD COMO SOBERANA Y AUTÓ-

NOMA -SE AFIRMA- PUEDE DARSE SUS PROPIAS LEYES. DESIG

NAR s~s PROPIAS AUTORIDADES y VIVIR UNA SITUACIÓN DE 

AUTARQUIA. DE AUTOSUFICIENCIA • 

EN RES.ÚMEN -SE pRETENDE QUE LA UNIVERS.IDAD COMO EN

TIDAD SOBERANA. VIVA Y SE ,DESENVUELVA FRENTE AL ESTA

DO QUE DEBE RESPETAR su AUl:ONOMfA:·Y CON ELLO. DE ABS-
.. '. -., ' ·_. . 

TENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER ASPECTO POSITIVO O 

NEGATIVO DE LA VIDA Y DE LA A~TUACl.ÓN DE LOS UNIVER

SITARIOS. 
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EL DR. fIX ZAMUDIO> AGRE~A QUE",, .L~ UNIVERSIDAD NO 

ES SOBERANA, NO PUE°oE DICTAR SUS PROPIAS LEYES SINO ES 

EL ESTADO QUI~N NORMA SUS PROPIAS LEYES Y DEFINE SU ES

TRUCTURA. 

LA UNIVERSIDAD ES UN ORGANISf:'lO"DESCENTRALIZADO Y AUTÓ-. . 

NOMO DEL ESTADO, NO TIENE CON RESPECTC)_A s.(!S""BIENES NIN-

GÚN DERECHO oE EXTRATERRITORIALIDAÓ. v:.~ca:~;~EL"ITos QUE sE 
i ·. :~.: :1 ·~~· ·::;~;.~ 

:~ E:~T::N~~~:R:E D:A~O:E~:: F :::::Ed41~[~~:~~~~~:::-D:::: ::= 
PRES lVA~ .. y JP.D lC 1 ALES SE HARfJ\~.;~.~~fe~11~~-~~ú.'coNOC IMI ENTO 

DEL DELITO TAL Y COMO SUCEDER!A~CONjCUALQUIER OTRO OR-.--" ..... ;._ ., 

GAN 1 SMO DESCENTRALIZADO DEL Es"+J\nó~ . ~(4n 

EL DISTINGVIDO UNIVE~SITARIO NORIEGA CANTÚ 

POR s.u PAIUE Of> l N6 

"SE V 1 ENE. JUGANDO • CON. LA .. FRASE QUE. D l CE QUE LA AUTO-

NOMYA NO ES EX~R.Ú~~RITORIA~IDAD. LA ACEPTAMOS DE UNA 

(47) RECTOR FTX ZAMUDIO. -·'~REVISTA. LOS UN.l.VERSITARIOS". 31 DE 
AGOSTO DE 1974. CIT. POR ALFREDO ~ORAL VALENZUELA. P. 113. 
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MANEI~/\ lil:N~RAL,, POR CUANTO QUE SI EMPRE HEMOS SOTEN IDO 

QUE EL PUEBLO ... EN UN ACT.O DE SOBERANYA CREÓ -SÜ CÓNSTI

TUCI6N A LA QUE ESTAMOS SOMETIDOS,, E.N PARTICULAR<E.L 

RECTOR Y LOS PODERES PÚBLICOS,, LOS QUE PARA:•EL f'.ENSA-' 

M I ENTO DEMOCR~T I ca SON ÜN I CAMENT~ EL: co.N~. 9~]::?i'f#~.~~~:LÍN
c.1 ON.AR I os ~E·s I GNADOS DE CONF~Rr:tI~~~Ili;;~g~) ~~~;~~"~.~7;-~::', 
CONST I TUC I ONAL.:ES Y LEGALES,. PARA· CUMPLIR;, \-A;'~Ot.:U~TAD 

:~:~::=~:; ~~~~::!7::~~ziii,lf ~jl~!!~!f~~~~!~:it~· 
TE ... SIN MA::i L'lM1.TACiOt~ES•7;Q:UE.;:(RESPETAR :.EL<ORÍ>EN- ;JúRYDI-

co. PL!\SM;~°:~ ~hZB~;Y;f.~~~~~~r~~~rn·~Gi~~~A~O •.. ·PE~b' JUSTAMEN-

TE PORQUE'/LA .'AUTC)NOMYA-;SIGNIFICA _UNA VIDA PLENAMENTE 

LIBRÉ DENTR·a' oEc:·aRnE:N: ·caÑsT'iTucioNAL,, IMPLICÁ POTESTAD 
. ' , ' ' -~ ' ·. : ' . . - ' ,· . 

DE EXIGIR QUE LA RESP.ETEN TC>DOS,, INCLUIDAS LAS AUTORI-

- DAD.ES v: EL. DE~EGHO DE RECLAMAR QUE LO.S PODERES PÚBLI

COS CUMPLAN PUNTUALMEN.TE LA CONSTITUCIÓN,, EL ORDEN .JU

RYDICO Y LA LIBERTAD DE LA CASA DE LA CULTURA,, POR LO 

TANTO,, LA FRASE -AUTONOMfA NO ES EXTRATERRITORIALIDAD

NO QUIER~ DECIR QUE LOS UNIVERSITA~IOS TENGAMOS QUE 

SOMETERNOS A LAS·BELEIDADES·DE LOS FUNCIONARIOS QUE NO 

SABEN CUMPLIR SUS DE~E~ES, (48) 

(48) ALFONSO tfüR I EGA CANTÚ. '.'REvÚ>TA DE LOS UN IVERS I TAR I os". 
31 DE AGOSTO DE 1973,, CIT. POR ALFREDO TORAL VALENZUELA P. 114. 
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EL INSIGNE MAESTRO MARIO DE LA CUEVA AL OPINAR AL 

. RESPECTO EXPRESÓ: 

NO"!:R:: ~::: A:~:A::.s~~~Z:~~~~{,~c~~~t;,~;~::' ~:A 0:A:~:ALA 
GENERAL PORQUE. SUP.ONDRlA UNA·:·EXTRATERRITORIALIDAD PARTI

CULAR v .Asl ES EN EFEC~6 .. <PaRciG·e:.LÁ1!<'ca:~STITUCIÓN DISPO-

: =~~R:~~p::·:A J ~:~~ ~~~ :: !mi~~~iiu~:~"::L :~:::' ::: 
SULTA INDUDABLE QUE ANTE EL f'.ODEREJECUTIVO DISFRUTE DEL 

- ,:.·,.: •,;-f-·,;··7 

FUERO DE EXTRATERRITORIALIDAD"~ 1 Cµ%f!~ 

.. ' . 

EN OP 1 NI ÓN DE TÜNNERMAN (50>.. LA AUTONOMl A QUE SE DA 

FRENTE A LOS PODERES DEL ESTADO.,· PROPORCIONAN EL MARCO 

JURYDICO QUE PERMITE EL AMPLIO EJERCICIO pE LA LIBERTAD 

ÁCAD~MICA.1 ~ASE DE TODA. ENSEílANZA GE~UINA~ENTE UNIVERSI-

TARJA. No s.E TRATA CON LA AUTONOMYA DE CREAR UN ESTADO 

DENTRO DE OTRO ESTAD0.1 NI DE CONTRAPONER UN PODER A 

TZfü)-MARTü--1>1rCI\ CUEVA. "E.DI!ORIAL DE Exc~LSIOR". 14 DE AGOS
TO DE 1979. (50) CARLOS BERHEIM TONNERMAN. ~QE_L~_UNL~ERSLDAU-~-su. eau~ 
BLEMÁTICA". CIT. POR ALFREDO TORAL VALENZUELA P. ll5. 

- snrr 7 7 . • e e; nzr zncrn. mren zmmw rrr 
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OTRO. PODER. LA AUTONOM~A ES CONDICIÓN QUE PERMITE A 

LA UNIVERSIDAD CUMPLIR CON LA TAREA QUE~LE ES PROPIA. 

IMPONE POR C 1 ERTO., SERIAS RESPONSABI.LIDADES., .PUES ES 

LA UNIVERSIDAD DUEÑA DE su DESTINO./ DEBE' RES~ONDER POR 

LO QUE HAGA EN EL usp Y DISFRUTE'.:DE·' sli ÓIBiiRTAD. EL 

QUEHACER DE LA .UNIVERSIDAD 'éo-N51$;~f,E~- .:·FUNDA.MENTALMENTE., 
_-_,, -.· 

EN EL CUMPLIMI·ENTO DE sus~ F';JNCIONES> \JNA DE LAS CUALES 

ES., POR·,C.IERTO LA FUNGIÓ~ CR.JT.ICAQl;JE LA AUTONOM!A DEBE 

PRESERVAR A TODA ~OSTA; 

ESTA FUNCIÓN CRÍTICA LA UNIVERSIDAD DEBE APLICARLA .. 

PRIMERO QUE NADA A SU PROPIA ESTRUCTURA Y A SUS PLANES 

Y PROGR/\M/\S, .P/\R/\ .JUZGAR SI REALMENTE ESTÁ CUMPLIENDO 

CON EL CONTENIDO QUE LA S~CIEDAD ESPERA· DE ELLA. LA 

AUTONOM!/\ NO D~UE PROVOCAR EL DIVORCIO ENTRE LA UNIVER

SIDAD V SU MEDIO. 

POR SU PAR·TE MIGUEL 'BUENo~<ENTIENDE A LA AUTONOMÍA .· .. \,;,· - .. - -

"COMO LA FACULTAD QUE SE. LE·doTORGA EN SU CALIDAD DE 

INSTITUCIÓN .CULTURAL .. n6CEN·I:f~:;:~ •• INQUISITIVA .. COMO GA

RANTfA DE QUE EN ELLA SE;~'.\~::hi~'cE;Á LA MÁS COMPLETA LI

BERTAD DE CÁTEDRA .E If-IVE.S~IGACIÓN DE PENSAMIENTO Y 
.. ·«···,.. -.. ' 

EXPRESIÓN DE ORG/\NJZACIÓN Y DIFUSIÓN". 

1 
¡ 

l 
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EN VIRTUD DE ESTO PUEDE DICTAR LIBREMENTE SUS NORMAS 
.· -- - -_ 

ACADÉMICAS YºADMINISTRATIVAS; SlN"EMBARGO LA AUTONOMIA 

NO AFECTA EN MOD9 .ALGUNO ~U-~AfURALEZA DE ORGANISMO ES

TATALJ NI REVELA AL ESTADO DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 
. ~ . 

DE SUMINI~TRAR .LOS FONDO~ NECESA~IOS PARA EL CUMPLIMIEN-

TO DE SUS TAREAS;. COMO TAI:-1POCO EXIME A LA .UNIVERSIDAD 

DE SERY!R AL PkOP~SITO DE BENEFICIO ~ÜBLICO QUE PERSI

GUE EL ESt;ADO ~L IMPARTIR EDÚCAClÓN Y CULTURA A TRAVÉS 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS QUE SE DESTINAN AL 

SERVICIO EDUCATlVti~ 

PARA MIGUEL BÚENO _LA AUTONOMfA UNIVERSITARIA REPRESEN

TA UNA GARANTIA ,jURfDICAJ ACADÉMICAJ. ECONÓMICAJ POLÍTI

CA Y ADMINISTRATIVA PARA EJERCER LAS LIBERTADES DE ORGA

N.IZJ\CIÓNJ CÁTEDRAJ EXPRESIÓNJ INVESTl-G.ACIÓNJ PENSAMIENTO 

Y DIFUSIÓN QUE SON INHERENTES AL DESARROLLO EDUCATIVO y 

CULTURAL EN SU PAfS, (51) 

(51) MIGUEL llUENO ... "LA UNIVERSIDAD Y SU AUTONOMÍA", EN REVISTA 
DE.SLI NDE 66J JUN 10 1975:""'M~x1co:-mmrr:-¡:;-;5--------
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EscUD~NDO~E EN L~ AUTONOM1A GRUPOS POLITICOS DE IZ

QUIERDA ENCUENTRAN POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN O EXPRE

SIÓN NACIONAL. 

/\CTUl\LMENTE. EN NUESTRO PA1S .. LA AUTONÓM1A UNIVERSITA-

RIA SE ENCGENTRI\ PLENA~ENTE GAR~NTIZADA EN EL ART1CULO 

3RO~ C6N~T(TUOIONAL QUE POR REFORMA DE FECHA 1º DE JUNIO 

DE 1983 .. ELEVÓ. A RANGO CONSTITUCiONAL ESTE DERECHO DE LA 
i. 

UNIVERSIDAD A.ORGANIZARSE LIBREMENTE PARA ALCANZAR SUS 

FINES.SIN CORTAPISAS, 

3.2.2. fORMI\ DE GOBIERNO 

LA FORM/\ DE· ORGANIZAC.IÓN DE LAS UNIVERSIDADES E INSTI

TUCIONES PÚBLICAS DE EDUC~CIÓN ~~PERIOR TIENE DIVERSAS 

CARACTERlSTICl\S, 

- ., -
POR LO QUE ·sE REFIERE A LAS UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS .. 

ESTAS INTEGRAN SU ORGANIZACIÓN DE.LA SIGUJENTEMANERA: 

fUNCIONA COMO.ÓRGANO COLEGIADO 

INTEGRADO POR MIEMBROS QUE NOM~RA EL Co~~EJ~ UNIVERSI

TARIO. 

:\ 
.¡ 

.¡ 
¡ 

l 
¡ 
¡ 
i 
1 
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INICIALMENTE ESTA JUNTA DE GOBIERNO SE CREÓ MEDIANTE 

LA LEY O~GÁN 1 tA DE LA U!~ 1VERS1 DAD ( 1945) s 1RV1 ENDO ESTA 

DE MODELO/ Po"STERIORMENTE PARA LAS: LEYES DE LAS DEMÁS 

I NST iTué I ONEs. . .. '· :~> ~··; .. 
. _.'_.-_, 

. - ' . . 

FuNc10Ne.·5 .DE"Lt.: JlJN'fA DE·_GoB1E.R"No. SU-PRINCIPAL FUN-

c1óN coMUNMENTE és LA. D~ DEs.IGNAR ,;,; LÁs :A:ú-fo"k1riADEs 

(RECT~R<Y in1RE~ToREs ·DE ESCUELAS v FACÚLTAriE~); LE coM-
. \• . - •, . - .-.. . 

PÉTE TAMUl~N EL INTERVENIR ¿OM6 ÓR~~~6 ~RBITRADOR CUAN

DO EX 1 STl~N COlffL 1 e-ros ENTRE LAS AUTORIDADES .DE LA UN 1 -

VERSIDAD. P/\R/\ ALGUNAS UN IVER.S IÓADES. LA JUNTA DE Go-

BIERNO REPRES~NTA LA MÁXIMA AUTORIDAD EN·EL CASO DE PRE

SENTARSE CONFLICTOS GRAVES. 

PARA L/\ PRlMER INSTALACIÓN DE LA JUNTA SE FIJA UN PRO

CEDlMl ENTO ·c:sPEC_IAL; POSTERIORMENTE r..:.os MIEMBROS SON 

ELEGIDOS POR EL CONSEJO UNIV~RSITARIO; RENOVÁNDOSE CADA 

AÑO Y EN CASO DE QUE Lo ES~ABLEZCA LA LEY CUANDO SE LLE

GUE A UNA EDAD LfMITE. 

PARA SER ELE~IDO COMO MIEMBRO DE LA JUNTA~·sE REQUIE

RE HABER PRESTADO SERVICIOS DOCENTES ODE INVESTIGACIÓN~ 
. :· . . 

DEMOSTRAR INTERÉS EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR ADEMÁS DE 
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TOMARSE EN CUENTA sus MÉRITOS Ac°ADÉMicos. 

CONSEJO UNIVERSITARIO. Es UN ÓRGANO.REPRESENTATIVO 

DE PROFESORES y ESTUDIANTES,, y GENE~ALMENTE ES LA MÁXI

MA {ÜJ 1 OR IDAD E.N LAS UN IVERsfoJ\iiE.'s 'p
0

0BLxCAS. 

SE INTEGRA P-OR EL RECTOR 6.Ji·EN .ES QUIÉN LO PRESIDE,, 
.~ , _- - - -:- - . 

DIRECTORES DE LAS FACULTADES,, ESCl,JELAS E INSTITUTOS,, 
; . '. 

MAS LA REPRESENTACIÓN DE .• PROFESOREs ·Y ESTUDI~N"f'.ES •. 

:-. '. ' 

Los MIEMBRos;oEL ;c:ONSE;.io SON DE DOS CLASES:. CONSEJE

ROS ELECTO~ ~ ¿O~SE.JEROS EX-OFICIO. 
-;·~ '. 

Los PRIMEROS:SÓl'i·.Los REPRESENTANTES· DE LOS pROFESORES . •, . 

y LOS ALUMNOS; 
0

LOS SEGUNDOS SON LOS DIREc'ioRES .. DE FA-

CULTADES.i ESCUELAS E INSTITUTOS Y :EN;~~~Ú(\IA,S:·OCASIONES 
CUALQUI.ER OTRO FUNCIONARIO DE LA. l.Jf~~~:R~ÍDAD. 

'~<-;;::'") .-r.: ~-::"" 

FuNcioNlis oEL CoNsEJo UN1vERsi:TA'R'fo;·c' CoMPETE AL CoN-

SEJO,, EXPED.lR LAS NORMAS Y REGL.AMENTÓS>INTERNOS DE LA 
·---~. ;'-' ,: .. ~:,- -

uN IvERs 1 DAD; APROBAR Los PLANEs·;·.y. PROGRAMAS DE Esi-uDios; 

CREAR O SUPRIMIR ESCUELAS .... FACULTADES· Y.CENTROS DE IN

VESTIGACIÓN,, ASÍ COMO. DE CARRERAS y ESTUDIOS ESPECIA

LIZADOS; APRUEBA LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS 
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DE LA INSTITUCIÓN..; RESUELVE SOBRE LAS .SOLICITUDES DE 

RECONOCIMIEN.TO J.)E VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS Y EN. GE

NERAL>SE ¡;E_ ATRinUYE TODAS LAS DEMÁS FACULTADES QUE 
- * . . ..• • ... ' 

NO CORRESPONDEN A.OTRA AÜTOR(DAD,;DE LA ··1.N.STITUCIÓN. 
''.'j.;;;: ,~ ',-.:~~ ·--~ 

''"'.·.' 

EN cI ERTAs~ uN 1 vERs rnADEs·1.'k's'i'El.: caNsEJo EL ENcA.RGADo 
:~<_•:. _: • '." : ¡,:"' · :, ,<o "'·-::::: • ::'.:::;. ,·-~·:o~' ¡ ) ;. ··r.··· 

DE· NOMBRAR ··:AL -RECTOR Yi· AiLO~''.D I RECTORES DE FAC.ULT ADES ~ 
: - - . - . - . - - - - • ' «'.\ - ·: }---~·_:,,. :•·' -

ESCUELAS.'1, CE.NTROS pEF(l~VES}}.GAClÓN •• 

- -· ~--·' ~-;p. -} ',< <·:·~ -.: -

EN. CASO .DE ".rfo ~XI~~·;R 'jlj~;A. DE GoBÍ ERNO~ ES EL CONSE-
_... "•'·: 

JO EL ENCARGADO DE RESOLVERLOS CONFLICTOS SURGIDOS EN-

TRE LAS AUTORIDADES DE L~ ~NkTITUCIÓN. 

S~NADO UNIVERSITARIO. Es UN CUERPO COLEGIADO QUE SE 

INTEGRA POR EL RECTO~~ REPRESENTANT.ES·DEL PERSONAL ACA-
.;.!_~:~: 

DÉM1co~ REPREsENTANTEs DE Los·~ .A.LuM!llos. DE L1cENc1ATURA v 
... --'~,:. - ,: 

DE POSGRADO Y EN ALGUNOS CASÓs'nE:;E~::-ALUMNOS, 
""- ~~- - ' -",.,:_ : ·. 

FUNCIONES DEL SENADO UNIVERSITARIO. CORRESPONDE 
~. ¡ '. :- : '.· 

SER LA AUTORIDAD YPRINCIPALRÉSPONS.ABLE DE LA INSTI-.'.i-, ___ _ 

TUCIÓN ca~ LA FINALIDA~ DE SE~ALAR .POLITICAS. GENERALES 

TOMAR DECISIONES SOBRE LA ORIENTACIÓN GENERAL DE LA 

11~ ST 1 TUC l ÓN , . 
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PATRONATO UNIVERSITARIO. ES.UN ÓRGANO DE GOBIERNO 

SÓLO EN CIERTAS UNIVERSIDADES COt'IOÓRGANÓ DE.GOBIERNO 

LE coRREsPoNoe An1-11N1 sTRA~- EL· '.~-fiATR I''Mc»N-1 a~:;:_·úN~tVERs .. {T-AR1 o., 

FORMULAR EL. PRESUPUESTo:ó'~ i~ci~~.E"s"bs" y" EGRESOS; PR_ESENTAR 

AL CONSEJO UN I VERS l TAR ~~ ;f2k;.fi~tf~NfÁGfaRRESPOND IENTE );_ - . -~·.: .. :~· "" 

CADA EJERc1c10 PREsuF>uEs1) • .:.:.:_;;.c:;ESTIONAR EL INCREMENTO DE 
-'~··'" .. :;~···-; . 

DEL PATRIMONI~ UNIVERS.ITARIO ~ DESIGNAR AL TESORERO DE 

LA Ufl 1 VEl<~I l llAIJ,. 

Li\ IN1u;1rnc16N DE LOS. P
0

ATRONATOS ES VARIABLE DE ACUER

DO A CAUA UNIVERSIDAD. 

EL RECTOfi," Es EL REPRESENTAN!E LEGAL DE LA INSTITU

CIÓN Y LA AUTORIDAD EJECUTIVA. 

EN LAS UN 1 VE~S IDADES ,AUTÓNOMAS. ES ELECTO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO O BIEN POR EL CÓN~EJO UNIVERSITARIO O A TRA-.. . 

V~S DE. ~N PROCEDIMl~Nio~DE ELECCIÓN EN EL:QUE PARTIC~PEN 
_:_o,,_. '·' ·.-'- .·' 

LOS MIEMBROS.O~ LA.COMUNIDAD:. PROFESORES Y ESTUDIANTES 

EMITIENDO EL VOTO~ 

EN LAS: UN IYERS 1 DAD ES QUE NO SON AUTÓNÓMAS_;.. ES EL ESTA

DO QÜl~N LO DEgIGNA A TRAvas DEL PODE~ EJECUTIVO o BIEN 
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POR UNA. TERNA QUE LE PRESENTA AL CONSEJO ·.UNIVERSITA-:

RlOJ Cl"l-Rl\~FOnMI\ E.S LA UESIGNACIÓN QUE HACE EL CONSEJO 

UNlVERSÍTMÚÓ·o.E. UNA.TERNA QUE sE LEP~EsENTA"AL PoriER. 

EJEcuT iya ·DEL EsTAo~·. 

Los REQU Is 1 TOS PARA SER RECTOR. SE 'E
0

STABLECEN EN LAS 

DI FER ENTES LE·YES _ORGÁNICAS DE L.Ás ~UNIV~~~-i_D;.~ES •• 

. ~:::::::~~~::::::~::~:. ~:~x~~il~t~1tlli~:::R~~R:: _ 
G I LA LA BUENA MARCHA DE. LA> úNlVERS-lDAD'~:·EL' CUMPLIMIEN

TO DE LAS RESOLUCIONES DEL CbNiEH~ m:·gE LA JUNTA DE 

GoB I ERNO. AL RECTOR LE CORRESf'ONDE ;TAMBIÉN DESIGNAR 

l\L SE.CHET/\H !U GE.NERl\L DE LA UNIVER~~D~D: Y A LOS DIFE

RENTES FUNC!ONl\R!OS A_DMINISTRA:rIVO~; EN ALGUNAS UNI

VERSIDl\DES EL RECTOR HACE PROPOSI~IONES PARA LA DE

SIGNACIÓN DE .DIRECTORES DE FACULTADES~ ESCUELAS E 

INSTITUTOS. 

Los DIRECTORES DE FACULTADJ DE ESCUELA o INSTITUTOJ 

SON FUNCIONAR"IOS QUE TIENEN A SU CARGO .ATRIBUCIONES 

SIMILARES A LAS DEL RECTOR~ PERO ATENDIENDO A SU 

t 

,¡ 

1 



118 

NIVEL. !:ilJ DES 1 GNl\C l ÓN. ES HECHA. CON BASE A LOS REQU (S 1-

TOS ESTl\BLECIUOS POR EL RECTOR. 

. . 
Los CoNSE.Jos· TÉcN icos () .JuNYA~ Di REC:Í-1vP.s /:{ SE_. 'i NTEGRAN 

::: =~T:~ i:::~: ~ ~¿:~:=~-:~~?t:i:i3s!~;~~~~~~]i~~::::::" y 
,e, .. •~ - :; .''.::";'," ··~ ,- ·, - ,•;.(~"·c·.:··.~J•,,'; ''"5 .. ,'-:- -·:::.·,·o . - .. · .. ~"·:·<;·_~:d;:: .. ~~i:~'.:·; ": 

. CO~PETE;A LOS é:6N~~Jo~ T~¿~,J:~bs'(.k~RoliAR·::L.:as•·,pLANES DE 

ESTUD 1 ()<QUE sJ~TGRNAN A~ C~NS0E..lti ÚN.ÍVER~iT~RIO; APROBAR 

PROGRÁMl\S DE E~:T~~ JO ·.~···· ~N. ~ENERA.L TODO LO RELAC 1 ONl\DO CON 

LAS ACTlVlDAU~S ACADaMlCAS. 

3.2.3. PLANEACIÓN 

EL ANTECEDENTE DE LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPE

RIOR EN. MÉXICO TIENE SU ORIGEN EN LOS AÑOS DE 1940 ... 1941 

Y 1943 CUANDO SE REUNIERON UN REDUCIDO GRUPO DE RECTORES 

Y DIRECTORES EN LAS CIUDADES DE MÉXICO ... GUADALA.JARA Y 

MONTERREY ... CON EL PROPÓSITO DE EXAMINAR PROBLEMAS RELA

CIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE ·sus INSTITUCIO!lES. 

EN l~Jl~L1 ... · EN LI\ HEUNIÓN CELEBRADA EN SAN LUIS PoTosr ... 

LOS RECTOl~ES DE Ll\S UN 1 VERS IDADES DE GUADAL.A.JARA... GUANA

.JUATO ... MICHOACÁN DE SAN NICOLÁS DE, HIDALGO ... NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE M~XICOJ DE NUEVO~LE6N Y DE~INALOA Y EL DI

RECTOR DEL INSTITUTO DE. CIEN-CIAS Y -ARTES DE ÜAXACA~ CON

VINIERON EN QUE ESTAS REUNIO~E~ TU~iERAN EL·GARACTE~ DE 

ASAMBLEAS NAC lONALES DE RECTORES Y:.ACÓRDAR~N _CR~AR l;A 
coMisI6N PERMANENTE UNIVERSITARIA NAci'()~_At.:<6uE: +uvIE~A 
COMO FIN EL ENCARGARSE DE LA COORDI_NACiéiN},Y V .. ITÁLIZÁ-

EN EL TRANSCURSO DE LAS DIFERENTES REUNIONES QUE SE 

CELEBRARON, LOS RECOTRES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

RCCONOCIERON LA NECESIDAD DE UNA PLANEACI6N DE" LA EN

SEÑANZA SUPERIOR. 

CON LA CREACIÓN DE LA AsoCIACI6N NACIONAL DE UNIVER

SIDADES E- INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE LA REPÚ

BLICA MEXICANA CANU!ES) LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACl6N 

SUPERIOR ADQUIERE GRAN INTER~S. 

(52) CuAUHT~i~oc VALDES OLMEDO. "EL SISTEMA NACIONAL DE PLA
~C.LÓH__'(__l,A E_i,,_~N~~I ÓN D~ LA _~IfQ);::Ji~[oÑ-S-üPtRIORn-,--EóÑIZ!NTS"
TA DESLINDE tfo. r4Li, lJl'íJ\l'Jf, l"íEX I ca, P. --ys--------
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A TR'AVÉS DE LA ANUIES LAS UNIVERSIDADES- QUE ÉSTA ASO

C~Acl&N AGRUPA HAN GENERADO ACUERDOS Y RECOMENDACIONES 
t 

A NIVEL NACIONAL SOBRE PROBLEMAS DE ~STRUCTURA,INST~TU-

CIONAL:.. PLANES Y PROGRAMAS. DE ORC?ANIZACIÓN CURRICULAR, 

EXPAl~SIÓ~·DE LOS SERVICIOS Y ESTABLECIMIEt:iTO~ DE MODE-:

LOS DE CRECIMIENTO DE LAS INSTITÜC!IONES, (53) 
/:; 

':\. ,.. c. 

~,::-

EL ESFUERZO DE PLANEAC IÓN QUE ~E~L._¡;;p;N :{ Los\RECTORES 

y D l REC,:~-~E~' i)E~EDUCAC IÓN_ s.U\E~,~-~~J't::~tJ\:PI.iE.~~D,~~ s~s 
PROP 1 os '.MECJ\N'l SMOS OPERATI vo~:;A',TRAVÉS''DEL'.-. SISTEMA NA:... 

CIONAL DE PLANEACIÓN PERMANENTE' DE LA EDUCACIÓN SUPE

RIO~ QUE ~TENDIENDO A L~S DIFERENTES NIVELES DE PLANEA-

CIÓN DE L~ EDUCACIÓN SUPERIOR HA ESTABLECIDO~ UNIDADES 

INSTITUCIONALES ESTATALES PARA LA PLANEACIÓN (LJJP)j 

COMISIONE!> 1.:;J/\l"/\LE!; PARA LA PLANEACIÓN.DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR CCOEP[S); LOS CONSEjos REGIQNALES PARA LA 

PLANEACIÓ~ UE L/\ EDUCACIÓN SUPERIOR (CORPESi Y LA COOR

CINACIÓN NACIONAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR CCONPES). 

(53) ALFONSO R/\NGEL GUERRA. Qp, CIT. P. 61, 
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Los INTENTOS.DE PLJ\NEACl6N DE LA· EDUCACIÓN SUPERIOR 

SE ENFRENTAN AL GRJ\VE PROBLEMA QUE REPRESENTA EL CRECI

Ml ENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN S_UPERIOR~ S_IN"QUE EXIS

TA oR1ENTAc16N NI PLl\NEAc1óN GLOBAL PARA ui::\PR0Ducc1óN 
._ -~- - ""'· -~~-

DE RECURSOS .ltUMANOS Y DE INVESTIGACIÓN:'REQUéRIDA·· PARA 

LAS c 1 l{CUNSTANC l/\S POR LAS q_uE ATRAViEZA;:EC ~Áts. 
',. :_ ... ::i~,::-· ,_ .. \.... - --

PESE A Los· ESFUERZOS REA
0

LIZADOS P.OR+L.:As ¿:\UTORIDADES 
~~ . _·,: ·:·- :~ ;:·: .. ' ·. - .. :.~ .';-··, :. 

DE LAS DIFERENTES UNIVERSIDADES PÜBL(~A~~:~N CADA UNA DE 

SUS JN:;TITllC:lONES v EN coNJUNTo A -íR/\.v~·s nE LA /\NUIEs~ 
LA EUUCACIÓN SUPE~lOR EN M~XlCO NO HA LdGRADO ESTABLE

CER UNA EFICAZ PLANEACIÓN DEL. SISTEMA EDUCATIVO DE LAS 

UNIVERSIDADES. 

AL ABORDAR EL TEMA DE LA AUTONOMYAJ DEJAMOS ESTABLECI

DO QUE LA UNIVERSIDAD TIENE LA LIBRE: 01_s_~os_1c:,lÓN y ADMI

NISTRACIÓN ~E SU PATRIMONIO~ AUNQUE ES. EL _ESTADO QUIÉN 
. -- -· ,. - - . 

PROPORCIONA EL FINANCIMIENTO POR MED.10 ·.DE"UN SUBSIDIO 

QUE ENCUENTRA SU FUNDAMENTO CONSTI°f~CIÓNAL EN LOS ARTÍ

CULOS 3RO. FRACCIÓN IX y 73 FRACCIÓN XXV. 

\ 
\ 
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EL COSTO DE L/\ ED.UCAC'I ÓN. SUPERIOR... EN AUMENTO CADA 

DIA REPRESENTA UN GR/\N RETO PA~A LAS UNIVERSIDADES PÜ

BLICAS. 

LAS /\POl~T/\C IONES DEL ORDEN FEDERAL ASÍ COMO LAS APOR

TACIONES QUE BRINDAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS RESULTAN 

INSUFICIENTES P/\R/\ SATISFACER LAS CRECIENTES NECESIDA

DES. 

L/\ 1N:a.w1e1 LNC I /\ 1>1: rONDQ~; PROVOC/\ UN/\ 

FICIENCI/\~ LN LL ~l~l~M/\ EUUC/\TIVO :QUE R~pERCUTLN NECE

S/\Rl/\MLllll 11'1 L/\ C/\l.ID/\D DE LA EDUCACIÓN IMPARTIDA. 

Los SEH los l'IWBLEMAS ECOtlÓMI cos QUE AFRONTAN LOS 

PAISES DE AM~RICA LATINA, LIMITAN LAS POSIBILIDADES DE 

FINANCIAMIENTOS PÜl3LICOS. 

DESAF OI< lliNAl>/\M.EN 1 E, COMO AF 1 RMA fEL I PE HERRERA,.. EN 

LOS PL/\Nl:s DE DESAl~ROLLO NACIONAL DE LOS PAISES LATI

NOAMERICANOS NO SE /\SIGNA LA DEBIDA IMPORTANCIA A LA 

INVERSIÓN EDUCATIVA UNIVE~SITARIA. (54) 

(54) FELIPE l1t·w<1 t</\. P1~ÓLOGO AL LIBRO, J...A..~AVAN.zk-
.Jl.A...._ ..El_ JlESJ\H.I {l U._LJ L .HL J\Ml:'.J UJ::J\.. J.-1\J.LNA.. fil ÉX I c o·. .· BAN c o l N TE RA-
M E R l CAN 0 UE DL:~AlrnDLl.O, .1965, P. 11. 
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CABE DESTACAR QUE LOS APORTES ~STATALES NO REPRESEN

TAN UNA SIMPLE AYUDA A-LAS UNI~ERSIDADES~ SINO QUE ES

TAS TIENEN EL DERECHO DE RECLAMAR SU SUBSIDIO~ Y POR 

OTRO LADO EL -ESTADOr TIENE LA OBLIGACIÓN DE OTORGAR LOS 

FONDOS NECESARIOS PARA QUE LA UNIVERSIDAD LLEVE A CABO 

SU MISIÓN. 

DE ACUERDO A LORENZA DEL Rfo ·1cAZA ESTO PRO_VOC,A. UN 

CIRCUITO DE RETROALIMENTAC(ÓN EN· EL ~UE~EC EiT~iio:PAR~ 
··. 

TIC I PI\ ENTl~EG/\NDO llN SUDS 1 DI O N ECESArÚ c):•, clUE riENEF I C I /\ 

A LA E.curwf.1TA LN ct:MEl~AL v Es1~Ec!FicAMENTE A LÓs·:sEc-
, -.. ~ -

TO HES PÚl\L 1 co y l'H 1 VADO ·au I ENES Ri=:°CIBEN. LOS RECURSOS -' ' -, . ~: -... <- . -~· ,:;·". ..: 
HUMANOS YA CAPACITADOS POR LA UNIVER$1DAD PAR,A. CO,NTRl-

BU 1 R AL DE S/\HHOLLO ECONÓM 1 CO Y SOC 1 AL. (55 ) 

DE TAL MANERA QUE SE ESTABLECE UN CIRCUIT~DE RETROA

LIMC:NTACIÓN ·11E /\CUEHDO CON EL S_IGUIENTE FLUJO: 

RETRIBUCIÓN ,-----··-· ------
UNIVERSIDAU 

I_ 
P SEC~ORES 
ROFESIONIS~AS PÚBLICO y 

-~~~-~-~S,~E~R~V-l~C-1-0~S~~---~----P-R~IÍADO 
GOBIERNO 
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SIN EMll/\RGO, LAS UNIVERSIDADES NO HAN DESARROLLADO 

CONVEN 1 U~ íl:MEtlTE LO~> ARGUMENTOS RELACIONADOS CON SU NE

CESIDAD ECONÓMICA, COMO LA FbRMA EN QOE CONTRIBUYEN AL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y LOS. IMPACTOS QUE LA ESCASEZ DE 

RECURSOS PUEDE PROVOCAR EN SU MISMO DESARROLLO. 

EL PROBLEMA FINANCIERO ORIGINA OTRA SERIE DE E._ROBLEMAS 

QUE INCIDEN DIR~CTAMENTE EN EL PROCESO EDUCATIVOJ ENTRE 

ESTOS CABE SE~l\LAR LOS SIGUIE~TES~ 

A) LA :>OCll:.lll\U EN GENERAL RESIENTE LA INSUFICIENCIA DE 

RECURSOS PUES OBTIENE _UN PRODUC.TO CUYA CALIDAD NO 

cormESPONDE A su NECESIDAD; 

B) LA ~EFICIENTE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS NO 

SOLUCIONA PROULEMASJ PERO SI LOS EVADE Y POSTERGA 

LOS EFECTOS; Y • , . 

C) No _EXISTEN LOS SUFICIENTES. MATERIALES Y TÉCNICAS 

PAIH\ U\ CNSEi'IANZA. 

ESTO llA LLEVADO A LAS UNIVERSIDADES HA BUSCAR RECURSOS 

ADICIONALES QUE COMPLEMENTAN LAS APORTACIONES O 
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SUBSID(OS QUE LA· FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS EN SU CASO 

OTORGUEN. 

LAS ACT 1V1 01\IKS OE PROCUR/\C IÓN DE RECURSOS., REPRESEN

T/\N Utl/\ GllA~l l'lo(lllCIJP/\ClÓN P/\R/\ LAS UNIVERSIDADES.- ES. 

POR ELLU UUC ~N EL PRIMER SEMINARIO SOBRE PROGRAMASDE 

flN/\NCIJ\MIENTO Y GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA EDUCA~ 

CIÓ~ SUPERIOR CONVOCADO POR EL COLEGIO NACIONAL DEfO~ 
; 

MENTO EDUCATIVO Y CA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDA-

DES E IN~TITUTO~ UC ENSEA/\NZA SUPERIOR .. CELEBR/\DO EN 

ÜAXTEl•l:.C f'IUl<LLUS LN NOV I EMliHE DE .1972.- SE PLANTEARON LAS 

·SIGUIENTES /\LTERN/\TIVAS PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA: 

l. ÜUE EN CAUA lNSTIT~ClÓN DE EDUCACI6~SUPERIOR SE 

EST/\BLEZC/\ UNA OFICIN/\ o DEPARTAMENTOQUE SE EN

C/\RGUE DEL r~LANE/\R y RE.ALIZAR PRO¡;R-AkAs ÉspECÍFI

cos P/\RA L/\ CAPTACIÓN DE -~E:cü~~os_; ESTA DEPENDEN

C IJ\ SE ENCARGARÁ ENTRE OTRA.S.ACTIVIDADE·s .. DE LAS 

PROMOCIONES llACIA LOS EX-ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN 

P/\H/\.: 

A) ESTABLECER Y MANTENER UNA RELACIÓN PERMANENTE 

ENTRE LA INSTITUci~N Y SUS EX-ALUMNOS; 
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B) PROMOVER y ORIEN.TAR LA AYU:OA PE LOS. EX-ALUMNOS 

H/\Cl/\ L/\ INSTITUCIÓN; 

C) PROMOVER:y:()RIENTAR.LA AYUDA DE LAS INSTITU

CIONES 1-i.O..c1A Los· Ex~ALUMNos; v 

D) PROMOVER Y ORIENTA~ LA AYUDA DE LOS EX-ALUMNOS 

l\/\C 11\ L/\ COMUN l ~AD •.. · 

2. QuE ~E tsTUDlE~ ~OSSISTEM/\S DE CR!DITO,, T/\NTO NA

ClON/\LES ·COMO EXTRAN.JEROS,, .COMO f.POYO PARA PROGRA

MAS ESPEcI F I cos· DE DESARROLLO DE· LA EDUCAC 1 óN su

P.ER l OR .. PARA PONDERAR. SU APL.ICACIÓN Y APROVECHA

MIENTO. 

3. QuE·EL CONSE.JO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO PRESTE 

SU COL/\BORAClÓN A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SU

PER 1 OR.1. /\POYAN.DO PROG.RAMAS ~ONCRETOS PARA LA CAPTA

C 16tl DE NUEVOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

4. QuE LAS 'lNSTITUCIONES .DE EDUCACIÓN SUPERIOR SE DIRI

.JAN ¡;. LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
., 

SOLIClTANDO.QUE EN CASO DE NO EXISTIR LA DISPOSI-

CIÓN EN EL CóDiG~ Cl~IL SE LEGISLE EN EL SENTIDO 

!' ¡ .. 
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DE QUE LOS lNTESTADOS SIN HEREDEROS LEGALES SE AD-

· JUDIQUEN EN FAVOR DE LAS PROPIAS INSTITUCIONES EDU

CATIVAS SUPERIORES EN LA ENTIDAD. 

5. ÜUE INCREMENTE LA.COMUNICACIÓN ENTRE•LOS INTEGRAN

TES DE L_AS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN.SUPERIOR., Y 

ENTRE EST-AS Y LA PROPIA COMUNIDAD., CON EL PROPÓSI-
. . 

TO DE DlFUNDIR LAS ACTIVlDADES QUE REALIZA LA INS-

TITUCIÓN Y DAR A CONOCER SUS POSIBILIDADES CONCRE

TA~ EN LOS DIVERSOS CAMPOS DE CONOCIMIENTO. A FIN 

DE a u E SE PROP 1c1 E EL DESA.RROLLO DE ~A ú\ivÉsi I GA'.'" 

CIÓN-PATROCINADA .. TANTti POR EL SECTOR-~riB~Icci COMO 

POR EL SECTOR PRIVADO. 

6. EN 1-L <.:/\SO DE LOS DONAT.I vos.:. QUE POR\SU NATURALEZA., 

IMl'L.10\JEN·O REQUIERAN UNA ORGANÍz~cióN:DE TIPO EM

PRESARIAL O SIMILAR SE ESTUDIE. LACONVENIENCIA DE 

QUE SE MANEJEN A TRAV~S DE FIDEICOMISOS, 

7. OUE CADA lNSTlTUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SE REA

LICEN ESl'UDlOS DIRECTAMENTE ENCAMINADOS A OPTIMIZAR 

EL EMPLEO DE LOS RECURSOS ACTUALES .. TANTO ECONÓMICO 

COMO MATERIALES., CON BASE EN PROGRAMAS POR OBJETIVOS 
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Y PROYECTOS CONCRETOS ORIENTADOS A ANALIZAR LA OR

GANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA-DE LAS INSTI

TUCIONES; 
- . •·.- . 

• ~ ·':»" - :::·;~: ~ :-~ - ; -" . __ • ~,,':;. 

8. QuE LA SEcRETARIA :6~~ERAL--E.JE·ci:JT-1v'.6.~0E .. L.A~As-ocIA-

c IÓN NACIO~A]I~;~'.-~F'~r~~~-1~1~~~t;'~J~~Í/i~~~-s<DE EN-
SEÑANZA SUPERIOR fACp.:ITE A L'AS'.''INSTITUCIONES EDU-

CATIYAS ·--L~¿~--~:~~~~~cÍ~~-:~GF1é:1ENTE. SoBRE: Los ORGA

N 1 ~Mos alJ!i;·raR;;_tsl.J~;NATuRALEzA Y 0B.JET1vos .. PUEDAN 
. . . - . .. .·" . \ ~- ;;·;:; ~ . - . - . . .. - .· . . 

Clll\llYUVl\f(',\l~M .·l'UOGlf/\MAS PROMOC IONALES PARA LA CAPTl\-

C 1 ór~. u1.f.' r1ÚL.!vos' l<ECURSOS .ECONÓMICOS. 

9. QuE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNJVERSIDADES E INS

TITUTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y EL CONSE.JO NACIONAL 

DE FOMENTO EDUCATIVO PROPORCIONEN SU AYUDA PARA QUE 

A NIVEL NACIONAL SE ESTABLEZCAN MECANISMOS ADECUA

DOS PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EGRESA

DOS Y EX-ALUMNOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUP~RIOR DEL PAIS A FIN DE QUE PUEDAN INCREMENTAR

SE LAS ACTIVIDADES DE OBTENCIÓN DE NUEVOS RECURSOS 

A TRAV~S DE.LA PARTICIPACIÓN DE DICHOS EX-ALUMNOS, 

10. OUE EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUtATIVO PRO

MUEVA ANTE EL CONSE.JO NACIONAL DE LA.PUBLICIDAD 
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LA HEALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA A NIVEL NACIONAL DI

RIGIDA .A .TODA LA COLECTIVIDAD Y ORIENTADA A AUXI

LIAR. A. L~S INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

SUS PROMOCIONES PARA LA OBTÉNCIÓN DE NUEVOS RECUR

ECati6M 1 cos •. 

11. QuE EN CA'DA I NST 1 TUC l ÓN DE EDÜCAC l ÓN SÜP-ÉRÍOR SE . - - . ,-,,;.,- ., .. 

CONSIDERE LA POSIBILIDAD DE PROMOVER":ACCIONE.S ORIEN

TADAµ DIRECTAMENTE A LA OBTENCIÓN DE-F.ONDOS PARA 

CÍI. 1 Llll<A:i. 

12. QuE EN EL CASO DE DONATIVOS QUE.ORIGINEN DEDUCIBLE 

FISCAL1 EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

INTERVENGA A P~TlCIÓN DE LAS fR6PIAS INSTITUCIONES 

QUE IH:C l l!LN ESTOS DONATIVOS FACILITANDO LOS TRÁMI

TE!; DEL CASO ANTE LA AUTOR lDAD CORRESPONDIENTE, 

13. ÜUE TANTO LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E 

INSTITUTOS DE ENSERANZA SUPERIOR COMO EL CONSEJO 

Nl\C 1 otlÁL l1E FOMENTO EDUCATIVO PROPORC 1 ONEN ASESOR f A 

Y ~EUVICIO~ DE CONSULTA EN BENE~ICIO DE LAS lNSTl

TUCIONLS DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE SISTEMAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE RECURSOS, 
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('1UCI 11\S DI: LAS UN 1 V ERS l D/\DES . HAN TOMADO EN CUENTA ALGU

NAS. DE LAS SUCiERENCl/\S QUE AQÚÍ SE MENCIONAN.., PARA RESOL

VER SU PROBLEMA FINANCIERO; LAS MAS DE ESTAS.., HAN ESTA

BLECIDO UN/\ PL}\NEAC1ÓN Y ORGANlZAC.IÓN POR MEDIO DE UNA 

OFICINA All-llUC; OTRAS TANTAS SE,HAN VISTO EN·LA NECESI

DAD OC l NCIH:CMENTAI~ LAS COLEG l ATURAS Y EN ESTE CASO.., SE 

HA MERMADO LA . .PRECl\R l A S 1TUAC1 ÓN · DEL ESTUDIANTE, Es 

DESEABLE QUE· UN 1 NCREMENTO" EN EL PATRIMOtH0.1.: NO OBEDEZ

CA A UN AUMENTO DE CUOTAS.... PUÉS ESTO DESV 1 RTÚA. LA F 1 NA-

L l Di,ü ~iUCl/\L UUL PEB.SlGUE LA UNIVERSIDAD ESTATAL. 

3.3. CLASIFICACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES POBLICAS 

ATENDIENDO./\ SUS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS.., LAS INS

TITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS SE CLASIFIC~N 

EN DOS GRUPOS: 

l. 1 NST l TUC 1 ONES NAC 1 ONALES: UN IVERS 1 DAD NACIONAL AU

TÓNOMA PE M~x1co .. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLI

TANA Y EL INSTITUTO POLIT~CNICO, 

2. LAS INST.lTUCIONES LOCALES_. COMO SON LOS INSTITUTOS 

TECUOLÓGICOS Y LAS UNIVERSIDADES ESTATALES, 
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LAS UNIVERSIDADES NACIONALES O TAMBI'ÉN LLAMADAS PÚBLI

CA~ AUTÓNOMAS.• SON CREADAS POR UN .ACTO. LEGIS.LATIVO DEL ES

TADO, CONGl~SO DE LA .UNIÓN O~BIEN riE LAS LEGISL~TURAS ES

TATALES. LA LEY QUE LAS CREA LES ,OTORGA AUTONOMIA. PER-
·- < •• 

TENECEN AL GRUPO DE ORGANISMÓS DE~CENTRALIZADOS DEL ESTADO, 

CON PERSONALIDAD JUR)~ICA PROPIA QUE DESIGNA A SUS PROPIAS 

AUTOR 1 DAD ES, DET·ERMI NAN SUS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, 

Y LA FOHMA DL 1:,fEHCEI< SU PATt:ÚMONIO EN VIRTUD DE. SU AUTO

NOMTA. 

PERTENECEN A ESTE GRUPO LA U~IVERSIDAD NACIONAL AUTÓ

NOMA DE MÉXICO, .LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA Y EL 

POLlT~CNICO NACIONAL. 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO EJERCE GRAN 

INFLUENCIA SOURE LAS DEMÁS UNIVERSIDADES D~L PAIS, SU PLA

NEACIÓN ES CENTRAL Y LAS DISTINTAS FACULTADES TIENEN UNA 

ORG/\NIZACIÓrl AC/\DLMIC/\ DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. TIENECA

TORCE FACUU/\lJES: CIENCIAS, DERECHO, fILOSOFfA Y LETRAS, 

CIENCIAS PoLITICAS y SOCIALES, INGENIERIA. MEDICIN~. Eco

NOMIA, QufMICA, CONTADURIA Y ADMINISTRACIÓN, ODONTOLOGÍA, 

MEDICINA VETERINARIA Y PSICOLOGIA. ESTAS FACULTADES TRA-

DICIONALES SE ENCUENTRAN UBICADAS DENTRO DEL MISMO CAMPUS 
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UNIVERSITl\RJO. ADEMÁS SE ENCUENTRAN OCHO ESCUELAS QUE 

SON: AHOlll TECTUH/\, ENFERMER1A Y ÜBSTETRICIA .1 TRABA.JO So

CI AL, ARTES p~~STIC/\S y MOsicA. 

SE HI\ PL~NEADO ADEMÁS CINCO ESCUELAS DE ESTUDIOS PRO

FESIONALES QUE SE LOCALIZAN FUERA DE LA.CIUDAD LINIVERSI

TARIA.1 ESTAS UNIDADES ESTÁN DEPARi-A~EN,;~Li:Zft.DAS Y SE EN-.. -·;\·· 
CU ENTRAN. EN: CUAUT l TLÁN~. lXTACALA:.,,At:ÁTÍ.:ÁN.; ARAGÓN y ZA-

-· ,:.;~.;_>Y<· ".r .. :: 

RAGOZA, ·.• ! .. · ::,>:; ,., .. _ 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL A~TÓN~MÁ;.D~ M~XICO ADEMÁS SOS

TIENE AL COLEGIO DE qENCIAS Y Í1UMANÍDA.DES (C,C.H.) CON 

PLl\NTELU: t:U f\ZCAl'O'íZl\LC0.1 VALLl::.JO. SUR:.. .ORIENTE Y NACUAL

PAN.1 '( tllJLVl'. '1·m:1:1\l</\Tlll< l 01\S: SAN 1 LDELF-ONS0.1 Lle. PRIMO 

DE VERDAD.1 JU::>TO S l Cl<l<A.1 TACUBAYA.1 CUAPA.; COYOACÁN.1 LA 

V 1 GA.1 M l XCOAC E 1 NSURGENTES, (56 ) 

LA UNIV~RilDAU METROPOLITANA ES UNA INSTITUCIÓN DEPAR

TAMENTALIZAD/\ C:ON TRONCOS COMU_NES Y ORGANIZACIÓN MATRICIAL 

QUE LE PEl<MITE GHl\N FLEXIBILIDAD, fUE CREADA EN 1973 Y 

TIENE TRES UNIDADES: lZTAPALAPA.1 AZCAPOTZALCO Y XOCHIMILC0.1 

ESTA ÚLTIMI\ CUENTA CON UN ·SISTEMA MODULAR ~E ENSE~ANZA-

!\PRENiJ 1 Zl\.JC • 

66) ERNESTO MENESES, Qp, CIT. ~-· 48, 
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LA UAM FUE CREAD/\ PARA AYUDAR A SOLUCIONAR EL PROBLEMA 

DE LA EXPL0$1ÓN ·DEMOGRÁFICA EN LA ZONA-METROPOLITANA DEL 

VALLE DE 11r-'.x 1 CU. . .. 

Sus UNIDAIJES TIENEN LIBERTAD.Í>_E:PLANEACIÓN Y:DESARRO-

LLAN MODALIDADES DIFERENTES, TI ENE~ LAS/SIGUl~ÉNTESD IV 1-

s IONES: c 1 me IA~ lll\s 1 C/\S E" ·1 NGE~ I ERJ.A}: C(ErJ_c I:~~/_sa§IALES 
y HUMAN IU/\Dl~S y - c 1 ENC l /\S BÁS I c~s D1{,-LÁ;c~s.A_:úft:-~~,:z{ÁPALAPA); 
CIENCIA!;; Bi\s1cAs· 1:: tNGENIERtA~ ,.cIENc'íA's sacYA:C'Estv HuMANl

DADEs y Al(ll:S PAlrn EL DISEÑO <Az.c/\POTZ~L.C:~;-~>ZIENCIAS BIO

LÓGICAS UE LA SALUU~ CIENCIAS SOCIALE~ Y·HU~~NIDADES, Y 

CIENCIAS y ARTES PAR/\ EL DISEÑO cxoc81MILC0), 

EL lNSI líUlO POLIT~CNICO NACIONAL.NACE EN 1937. SE 

ENCUENTRA lllVIDIDO EN ESCUELAS SUPERIORES~ .ALGUNAS DE ELLAS 

DEP/\RT/\MENIALIZ/\D/\S: lNGENIERIA MECÁNl~A Y ~L~CTRICA. IN

GENIERii\ Y ~GRICULTUR/\, lNGENIERIA QUIMICA E INDUSTRIA 

EXTRACTIVA. INGENIERii\ TEXTIL, FISICA-Y MATEMÁTICAS, MEDI

CINA. CIENCIAS BIOLÓGICAS, MEDICINA HOMEOPÁTICA Y OBSTETRI

CIAS, COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN. ECONOMIA, TURISMO E IN

TEl~Dl!iC l l'l IHAlll/\ 111: INGENIERTA y CIENCIAS.SOCIALES y AD-

M l N l :; l IU\ 1 l V/\'i. 

- l 
i 
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CUENTA CON UNA D1vis16N DE EsTUD(OS SUPERIORES y 

CON UN EXtELENTE CENTRO DE I~V~STIGACIÓN DENOMINADO CEN

TRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS AVANZADOS. . . . 

COORDINA ADEMÁS UN CENTRO.DE SALUD y CATORCE CEN

TROS ur: F$T11111us C1t:NTIF1cos v TEcNoLóGicos. (57> 

DENTRO DE LA CLASIFICACI~N DE LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPEHIOR LOCALES ENCONTRAMOS A LOS INSTITUTOS 

TECNOLút; 1 cu~. 

EL SISTEMA UE lNSYITUTOS TECNOLÓGICOS REGIONALES 

ESTÁ PLAllE/\00 CENTRALMENTE,; DEPENDE DE LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE lNS'flTUTOS TECNOLÓGICOS ESTRUCTURADA DENTRO 

DE LA suu~;ECRETARfA DE EDUCACIÓN E' INVESTIGACIONES TEC

NOLÓGICAS DE LA SECRETARfA· EDUCAC.IÓN PÚBLICA; SE CON-:: 

C 1131 EIWN COMO ORG/\N l SMOS DEPARTAMENTALIZAI?OS CON CARAC

TERl STl CAS MODERN1ZANTES; QUE OFRECEN DIFERENTES CA~ 

RRERAS QUE V/\~fl\N DE UNA INSTlTUCIÓ~ A OTRA DE ACUERDO 

A LAS Cl\RA~TERfSTICAS DE LA REGIÓN, 
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Sil 1 ~; l l<llC. T UH/\ /\C/\DtM l CI\ SE BASA EN Et,. SISTEMA DE 

ENSEN/\NZ/\ POI{ Cl{Í:Ü 1 TOS l\CADÉM 1 cos. -EL MODELO SE COM-
' -~ ~. -· - . -' . 

PONE DE TRES r.rrnrmEs RAMAS DE LICEl'lC!ATÚRA: 

l~/\M/\ DL INGENIERÍA 

l{/\M/\ UE C 1ENC11\S NATÜRALES Y· EXACTAS 

R/\M/\ DE· CIENCIAS SOCIALES. 

Cl\DI\ UN/\ SE INTEGRA A SU VEZ DE TRES CONJUNTOS: 

/\S 1 GN/\ l"IJI</\ llL 1 HONCO COMÚN, J\S 1 GNATURAS ESPEC Í F l C-AS DE 

LICLtlLIJ\1111</\ ·y 11~.lt"olll\rUH/\!:i UE OIHENTAClÓN, 

lh: ~;11ro1< 1 Lltlllll/\MLNTE EL HECHO DE QUE EL s I STEMA ESTA 

PL/\NE/\DO CENTRALMENTE HA OCASIONADO SERIOS PROBLEMAS A 

LOS u1s·11r-nos IN!:iTITUTOS LOCALIZADOS EN TODA'LA_-REPO

BLIC/\; U\~; t;irn1mE~l DECISIONES y -RECURSOS ÉtClNÓMICO? -

PROVIE.Nl.N UE L/\ DIRl:CCIÓN GE~ERAL DE -INSTITUTOS TECNO

LÓGICO:; CON ~iLUL EN LA ClUDAú" DE MÉXICO y EN MUCHAS . . -

OCASIONES ESTOS NO_ LLEGAN CON OPORTUNIDAD ... EN VIRTUD_ 

DE LI\ DIST/\NCl/\S, 

EN U\ /\CTU/\Llll/\D SE HAN ESTABLECIDO- 51 ÍNSTITUTOS 

TECNOLÓGICOS EN TOU/\ LA REPÚBLICA. 
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FOHMAN PAHTE TAMBIÉN DE LA éLASIFICACIÓN DE LAS 

INSTITlJCIOtlES IJL ·EDUCACIÓN SUPERIOR PÚB.LICAS LOCALES ... LAS 

UNIVERSID/\UCS LOCALES, 

fa•TA:..i SCJN' INSTITUCIONES QUETÚVIE~ON ~su ORIGEN EN 

lNSTITUCJONt;:S. Ml:NORES QUE COPIARON' Á<LA. ÜNIVERSIDAD NA

CIONAL AUTÓNOMA DE.MÉXICO ... AUNIDUE SU~EvoLucIÓN HA SIDO 

LENTA DEBIDO A QUE LA PLANEACIÓN ESTÁ 'f,:RA.GMENTADA EN CA-
,:' ,' 

DA 1NST1 TUC l ÓN EN V l RTUD DEL CONCEf'TO DE".AÜTONOMÍA ... -EN 

OP 1N1 ÓN !JI: C/\S .• HL:.JÓN D 1 EZ- És PREc·1 SAMENTE .. E_STO LO QUE . 

HA CHE/\UO L•l<AN. llLTEHOGENE !DAD EN SUS PRO~RAMAS Y PLANES 

DE ESTUDIO, ( 58) 

C58> JAIME CASTRE.JóN DIEZ._L8 EDUC8CIÓN SUPERIOR EN MÉXICO ... 
MÉXICO ... EDICOL ... 1979 ... P. 109. - --- ---------~--------------
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' 3,q ÜRGANIZ/\CIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÜBLICASL 

3,q,1, NACIMIENTO DE LA ANUIES 

LA /\sot l AC 1 ÓI~ NAC l ONAL DE UNIVERSIDADES E 1 NST I TU

TOS DE ENSEÑf\NZA SÜPERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA .. SUR

GE EN 1950 DURANTE. LA CELEBRACIÓN DE LA SEXTA ASAMBLEA 

NACIONAL DE RECTORES. 1 
•. 

llL LlHll<ll'<MllJl\11 CON sus EST/\TUTOS_.LA-1\NUIES se DE

FINE Cl.IMU llll UIH;/\Nl:>MU_COOHDlNAOOR ·DE LAS ·lNSTlTUClONES 

DE EUUC/\C l ÓN :;Uf'l.H 1 OR ENTRE s·f Y DE. ESTAS CON LAS AUTO

R l DAD[:; El>UCl\TIVAS FEDERALES Y ESTATALES, 

ENTRE SUS Fl.N/\LlDADES SE SEÑALA['I: ENTRE "OTRAS: 
, - ,._.,, 

- ESTUDIAR LOS PROBLEMAS ACAD~Ml~~iY.ADMINISTRA
TIVOS UEL SISTEMA' NACIONAL DE EDUCACI'ÓN SUPERIOR CON 

MIRAS A SU PLANEACIÓN INTEGRAL DENTRO DEL SISTEMA 

NACluNA~ DE EDUCACIÓN, 

- Pl<UMOVEH EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE DOCENCIA .. 

DE INVESTIGACION Y DE DIFUSIÓN· CULTURAL., ATENDIENDO 
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A LAS CARACTERÍSTICAS REGIONALES DENTRO DE UNA PLANEA

CIÓN NACIONAL E INTEGRAL. 

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO SON: 

L/\ /\:;l\MllLEA GENERAL 

- EL ,CONSEJO NACIONAL 

- Los CON~EJOS REGIONALES 

- LA S~CRETARÍA GENERAL EJECUTIVA 

LA INTEGRACIÓN DE .CADA UNO DE ESTOS ÓRGANOS, ES LA 

SIGUIENTE: 

/\SAMULEA GtNEHAL: RECTORES Y DIRECTORES. 

CONSEJO NACIONAL: RECTORES, COORDINADORES DE SIETE 

REGIONES Y EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO

MA DE Mrx1co) EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO POLIT~C

NICO MAC:IOUf\L Y EL SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO. 
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Lo:> c;ot1:a.:,JO~• HEG 1 ON/\LES: SE .1 NTEGRAN POR LAS I NST 1-

T\IC 1 ONt:S /\SOC 1 J\D/\S J\GRUP/\D/\S POR REG l.ONES (VER·. ANEXO 

No. l>. 

Si:c1"'1ET/\RTJ\ GENERAL EJECUTIVA:. SECRETÁRIO .. GENERAL 

EJEcur 1 vn. 

SEGílN LO.ESTABLECE EL ARTÍCULO 4TQ. riEL. ESTATUTO 

DE ANUIES. ~STJ\ REALIZA SUS FUNCIONES RESPETANDO LA AU

TONOMTJ\ DI'. l./\!; IN!;TITUCIONES MIEMBROS. DE~T/\L M/\NER/\ 

C~IJ!.: :_~;:, 1\t.UL 1<iJü:; üB ¡ l:N ! DOS EN LA ASAMBLEA "GENERAL T l E-

NEN EL CARÁC~ER DE RECOMENDACIONES Y SUGESTIONES Y ~0-

LO TENDRÁN EFECTOS OBLIGATORIOS SI ASI LO ESTIMAN SUS 

PROPIOS ÓRGANOS /\UTÓNOMOS DE GOBIERNO. 

111\ST/\ "J.'J8G~ L/\ ANUIES AGLUTINABA. 78 MIEMBROS. EN

TRE LOS QUE SE ENCONTRABAN NO UNICAMENTE UNIVERSIDADES 

PÜULICJ\S, SINO T/\MDl~N UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

LAS TAREAS DE LA ANUIES SEHAN_DIRIGIDO EN LOS 

ÚLTIMOS UIEZ J\ÑOS /\LA PLANEACIÓN DE.LA EDUCACIÓN SUPE

RIOR,, TANTO A NIVEL REGIONAL COMO NACIONAL. 

¡ 
1 .¡ 

il 
q 
:¡ 
:¡ 
li 
\ 

1 

1 
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. . 
L/\S Dl.Yt..:.HS/\S l<ECOMEND/\CIONES FORMULADAS EN SU SENO.-

HAN SIDO CNC/\~IN/\DJ\S A.FORTALECER El,. DESARROLLO DE LA 

EDUCACIÓN SU~ER)O~ DE MÉXICO. 

LA Í\NÚIES REPRESENTA EN NUESTRO PAYS EL PROPÓSITO 

DE UN l ÓN .. ·.~·~/.?~;~}"'A"'..c>R PARTE DE LAS 1~ST1TUC1 ONES ~E·. EDU

CAC l ÓN SÚPEIÚaR·~·EN 'riuSCA DE LAS MEJORES. só..'.úci:'oNES A.· 
Los PRO~L~MAs .;;,CADÉ~u:os~· ECONóM1cos Y ADMINISTRATIVOS 

.. 
DEL SlSTCM/\ N~ClON/\L UNIVERSITA~IO. " 



CAPfTULO 4 

LA U~lVERSID~D NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO 



REllEHO UUE ~O CLAUDICARª EN MI CONVICCIÓN PARk 

LLEVAR A ESTA CASA DE ESTUDIOS POR EL CAMINO DE LA 

SU~ERACIÓN A¿A~tMICA; LUCHARa SI~MPRE PORQUE LA UNI-

VEl<~lll/\IJ" ll/\Cl<>lí/\L CUMPLA Í::oN:LAs"r-üNCIONES PARA L/\S 

QUE FUE 1;1<t.:.r.)J./\; l'OHOUE NO ACTUAR',AS! SERIA TRAICIO

NAR LOS PRINCl~IOS UNIVERSITARIOS Y LAS .. ESPERANZAS 

DE LOS MCXICANOS, 

llAY cJUE TLNEH PRESENTE \;iuii; NUESTRA UNI.VÉ:RsiDAD Es .. 

POR ENCIMA lll: -ro110. LA UNIVERsrnA:D; .. DÉ:,LÁ NACIÓN MEXI-

CANA, 

TRAD 1e1 OIH~G ACADÍ:Ml CAS. To~EMOS·~i\~6~~s EL COMPROMI so 

A ME.JOHl\HLA l~EALMENTE PARA QUE SIRVA !;ADA DÍA MÁS AL 

PI\ 1 s. 

DR. JORGE CARPIZO 
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Ll.l.LJ\ NJ\llll<J\Lt:ZJ\ . .JUl~ÍDICA DE LA UNAM_ 

LJ\ lJNIVt:H~;1nJ\D PÚULI.CA MÁS IMPORTANTE EN NUESTRO 

PAIS ES SiN DUDA ALGUNA LA UNIVERSIDAD NACÍONAL AUTÓNOMA 

DE MC:x1co. 

ELLA HA SIDO EL EJEMPLO .. EL MODELO ·A SEGUIR DE LAS 

UNIVERSIDADES DE PROVINCIA Y SU RECONOCIMIENTO HA TRAS

CENDllJO t.U~ LÍMITl:s nE NUESTRAS FRONTERAS. 

EN 1.J\!i J\UI /\S· DE NUESTRA· MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS .. HAN 

CURSADO SU9 E9TUµ1os NOTABLES MEXICANOS QU~ CON su LA~OR 
HAN CONTRIBUIDO AL DESARROLLO DEL PAIS. 

Su lll~••ulH/\ ES LA HISTOR_IA DE MÉXICO y._sus. CAMBIOS .. 

PORQUE ESTA UNIDA INDISOLUBLEMENTE AL PASADO .. AL PRESEN

TE Y J\ SU FUTURO. 

Et. l'/\l'Ll CJllL 11/\ DLSEMPEflADO Y ÓESEMPEÑA,:lc·A:.~~~M EN 

LA SOC l l llAI> NO AIJM 1 ·1 C CUEST 1 ONAM I ENTO ... ES pc)R;,ÉSJO. (;lUE 

EL EsTAuu, uuE LE [) 16- 0R1 GEN .. LA TUTÉL-:.AX:t~:~~1?.s··~E LAs 

DISPOSICIONES ,JURfDICAS AD-HOC QUE REGULANs.ü"cREACIÓN su 

FUNC 1ON/\M1 U;TO y nt.::r-1 NEN su NATURALEZ¡~-.JG~fI>_ÍcA •. 
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DE /\CUUWO /\ LA LEY ÜRGÁN I CA DE LA· UNAM1 ESTA SE DE

FINE CÓMn lll4/\ CORPOH/\CIÓN PÚBLICA -ORGANISMO DESCENTRALI

ZADO DEL EST/\DO- DOT/\DO D.E PLENA CAPAC.~DAD. JURÍ.D ICA, 

:- :-. . . ;~· 
DE TODOS LOS ORG/\NISMOS DESCENTRALI~ADOS riéL ESTADO ES 

. • ... 

EL MAS Sll l GENER 1 S POR SUS CARACTERÍ S_T Í CAS Y F 1 NES QUE 

PERSIGUE. 

·L/\ l.HoGCUllHJ\LIZ/\CIÓN J\DM!NISTRATIVA ENCUENTRA SU FUN

U/\Mt.:tno 1.11 1..1\ 111:ci:::lll/\ll auc EL EsT/\DO TIENE DE CRE/\R OR

GANISMu:; Ulll; LE AUXILIEN EN LA SATISFACCIÓN DE LAS NECE

"SIDADES SOCl/\LES Y EN EL CUM~LIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 

EN SU /\SCEPCIÓN GRAMATICAL~DESCENTRALIZAR SIGNIFICA 

TRANSFEH 1 H /\ D 1 V~RS/\S CORPOR~~IO~E~J;.?,ifp~;~'~g;~~~·,;<~~~i,'\f-RT~ 
DE L/\ AlJTl)H l IJ/\D L.:JEHC l DA POR EL ESTADO. :'.:~>PARA;~Bi'ELSA' LOS 

-.. : ·:-;."-· - ':~~-,~--- ,- ~"<· -

ÓRG/\NOS IJE !~CENTH/\L IZA DOS 1 SON . ENTI DADE·s ::~ÜTARQÜICAS1 
CREADAS POR UN/\ LEY QUl:O LES AT.R IBUYÉ iMPffCITAMÉNTE UNA 

PERSON/\Llll/\ll ni' llF.llECllO PÚDLIC01 QÚE SE.·DETERMINA POR 

LA EXlll~!dÚtl IJEL l'OIJEH J\DMINISTRJ\TIVO ( Y A, VECES FISCAL) 
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QUE L/\ LEY LE!> _DÁ, ES .DECIR .. POR LA ATRIBUCIÓN DE PROCE-

DER COMO l:L E!a/\!10 MISMO (ESTo·'coMO PODER CENTRAL)·. (590> 

PAHA MAHIENHOFF .. L/\ DESC~NTRALIZACI6N. Es~uNA E~PRESIÓN 

DE LA ORG/\N l ZAC l ÓN ADi-~ 1 NI STRA~-;~~ Q~E 'pEiMÍ~E(.ÜNA MEJOR .. , .. -. . . . . - -· .·. 

ADAPT/\C 1 Óll DEL'. ~LIW 1C1 O A• L/\S.• NE CES 1 DADE.S ·DE· .LOS 1 NTERE

SADOS Y CllJE,LOGIH\ /\TENtiER'LOS .. SERV.ICIOS .SIN SOBRECARGAR 

EL TR/\13/\Jo " e/\~ AuToR 1 DAoEs;~ ~·c6o> 

LA UUClRIN/\ /\UMINISTRATIVA RECONOCE DOS FORMAS DE 

DESCENTR/\I ~ZAGlÓN~ 

A) AUTÁROUIC/\: ES AQUELLA DONDE EL ÓRGANO ESTA DOTADO 

IJE PEl~SON/\L 1 D/\D. 

H) ,IU<ÁtltJlllC/\' O BUl'(OCHÁTICA: DONDE EL ÓRGANO CARECE 

111;'. Pt:n~;ON/\L Í DAD Y QUE ES DEPEND.I ENTE DEL PODER 

cnn1rnL (JUl: LES CONCEDE CIERTO PODER. DE DESICIÓN y 

/\L (llJE. l'CHM/\NECEN UN l DOS POR EL. VÍNCU.LO JURÍDI ca. 

T59)-¡{AfALL B 1 EL.SI\. ...il.E.R..E.CJ:Ul.-'IDt1.lliLS.LEAL.L'LQ._ T. l. BUENOS 
AIRES. Soc. ANÓNIMA EDITORA E IMPRESORA .. P. 225. 
(60) MIGUEL MAIHENHOFF: TRATADO DE DERECHOS ADMINISTRATIVOS. 
T. I. l3u1:t10:; /\11<i:~;, /\BELEDO-PERROT:;--1970:;--¡:;-;-235-------------
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/ 

LA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL DE LA DESCENTRALIZA-

CIÓN AUT í\HuU 1 c·A E!:iTAULECE TRES T 1 POS DE DESCENTRALI ZAC 1 ÓN: 
1 

A) PuR riERVICIO.- SUPONE LiNrCI~RTO GRADO DE ESPE

C 1AL1 ZAC l ÓN· D_EL ÓRGANO AUTJi.RQU l.C9 QUE LE PERMITE 

ATCNIH::I~ DETERMINADAS ACTIVIpAÓES DE INTERÉS GENE

RAL~ POR l'lEDIO DE PROCEDIMI~t;¡ÍósTÉCNICOS, 

U) l'ou REGIÓN> TIENE POR FINALIDAD LA CREACIÓN DE 

UNA 1NST1TUC1 ÓN PÚBLI cÁ~ DOTADA DE .PERSONALl DAD 

JURfiHcA~ PATRIMONIO PRO.PIO Y UN RÉGIMEN JURfDI

CO. CGl> 

EL OUJLTO O~ LA DESCENTRALIZACIÓN POR REGIÓN ES 

ADMINISTUAH UN/\ REGIÓN ATENDIENDO LA l'IECESIDAD DE UNA 

·CIRCUNSCRll'CIÓN TEHRITORIAL DETERMINADA. 

C) l'oR COLAilOR/\CIÓN.-: LA DESCENTRALIZACIÓN POR CO

LA.UOl<ACIÓN. SE URlGINA CUANDO EL·ESTADO VA ADQUI

RIENDO MAYOR INGERENCIA EN. LA .VIDA PRIVADA Y CUANDO 
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CllMO CONSECUENCIA SE VAN PRESENTANDO. PROBLEMAS .PA

H/\ CUY/\ HESOLUCIÓN SE REQUIERE UNA PREPARACIÓN 

Tt.CNlCJ\ DE OUE CARECEN FUNCIONARIOS POLiTICÓS y 

Ln:; EMPLE/\IJOS ADMINISTRATIVOS DE.CARRERA.·.· PARA 

TJ\L EVLNTO, Y J\NTE LA IMPOSIBILIDAD DE .CREAR. EN TO

DOS LOS CJ\SOS NECESARIOS, ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

llllE l~ECARGARY AN CONSIDERABLEMENTE LA TAREA Y LOS 

1·1<c:..;uP111·:;ro:; Dio LA· ADMINISTRACIÓN, SE IMPONE o AU

lOHl Z/\ A OflG/\NIZACIONES .PR.IVADAS SU COLABORACIÓN, 

11/\CIÍIHllJlll!; l'/\Rr1c1pJ\J"< EN EL EJERCICIO oc:: LJ\ r-uN-

c 1 órl /\llM 1N1 STl<J\T I VA. (62) 

DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO SE DESPRENDE QUE LA 

NATURJ\LEZJ\ .JUR1DICJ\ DE LJ\ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, E:.; LJ\ DE SER UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO POR SER

VICIO DE LA J\DMINISTRJ\CIÓN PÚBLICA, CON CARACTERfSTICAS 

M.JY ESPbLl/\l.ES COMO Y/\ AFIRMJ\BAMOS, DEBIDO A SU AUTONOMIA, 

J\ E:;/\ 11\(lJl 11\11 IJI /\UIOIJCTLRMlr~J\RSC::.EN LOS ASPECTOS LE_GIS

L/\T 1 YO, /\IJM 1N1 •; l ll/\ r 1 VO, J\CJ\Dt.M I CO Y FINANCIERO, 

T62)-GJ\1\frmT1<AGri.; .. l>ERF.C'-'O ADMINISTRATIVO: MÉ.XICO, EDIT. 
POR RÚA, S./\. , l979 l'-:-223~·------~-------:----
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EST/\ /\llTONOMf /\ PERMITE TAMBIÉN A LAS INSTlTUCIONES 

DE t::DUCJ\C 1 (1N !Hll'LH 101~ ESCAP/\.R AL CONTROL DEL PODER· EJECU

T lVO FLllLH/\I /\ 1111·1.:m:Ncl/\ DE LOS ºDEMÁS ORGANISMOS DESCEN

TRALIZ/\IJU:;, ~;u;Crn ·Lo ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTI

DADES P/\R/\EST/\T/\LES EN.SU ARTICULO 3RO. QUE.A LA LETRA 

DICE: 

/\1n1cuLo· 31w •. "L/\S .UNlV~~SIDA~ES y DEMÁS INSTITU

CIONES DE L~U~/\CIÓN ~UPERiOR ~~As'~uE 2A LEY-OTORGUE AU

TONOMl /\,- ~;E RE e; l l~ÁN. POH su LEYES_ ESP~CfF lCAS. ~ , " 

4.2 EVOLUCIÓN lllSTÓRIC/\ 

Ll.2.l. LA f{U\I. Y .('OtHIFICl/\ UNIVERSIDAD DE MÉXICO 

L/\ l'IHMER/\ DISPOSICIÓN PARA FUNDAR LA UNIVERSIDAD 

DE L/\ NUCV/\ ESP/\Ñ/\ SURGE EN 1539 .. A INICIAT.IVA DE FRAY 

B/\RTOl.UM( DE" L/\S C/\S/\S. 

Cor1oc:1·11111< 111: fHJE L/\ NUEVA ESP/\Ñ/\ - NECES IT/\Rl/\ TEÓ

LOGOS Y JI.JI{ 1 ~·T/~S OUC COLABORARAN. CON LOS MIS l ONEROS EN 

L/\ D 1 FU~; l ÓN IJEL CH 1ST11\N.I .SMO, 
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SIN EMBAKGO LA PROPUESTA NO FRUCTIFICÓ SINO HASTA 

1551, LA l'IWMOC 1 ÓN IH:J\L 1 ZADA POR FRAY BARTOLOMÉ H Iza 

ECO l:.N 1 /\ t•ENTE DI~ CLAUSTRO y DE AHY PASÓ AL CABILDO y 
- ',,- . 

A EL 1;1</\tl LSFlKl<ZO DEL VIRREY DON ANTONIO· DE MENDO_ZA 

J\UNJ\UO AL llF LAS AUTORIDAD ES C ÍV I LES Y REÚG iosJ\'s ÚN I E_: 

RON ~u:; E!iFUEHZOS PARA SOLICITAR DE LA coRqNA~DE,Es·P.AÑA 
LA FUN1JAc16N oi: UNA UNIVERSIDAD.· 

," . 
EN LA CIUO/\D LEONESA DE TORO, EL PRINCIPE RE~ENTE 

DE t:::.wf\11/\ Ft:LI 1·1:: 11 01cTó A su SECRETARIO Do~ .JUAN. DE 

Si\MANU LA Ct:,DULJ\ HE/\L QUE ORDENABA LA FUND.ACIÓN DE LA 

LIN 1 VCH:• l llAll t:iL MEX 1 co: 

" Et. Ht:Y lloN C/\HLOS ETC. POR CUAÑTO. AS 1' POR PARTE 

DE L/\ C l llllAll 111: TENOCHTITLÁN MÉXICO DE LA. NUEVA ESPAÑA 

COMO 111: 1.1):: l'l<t.:L/\llCJ~; Y RELIGIOSOS DE ELLA Y DE DON ANTO

NIO DE M~~DOZA, NUE~TRO ViRREY QUE HA SIDÓ DE DICHA NUE

VA l::SP/\U/\, llJ\ SIÜO SUPLICADO FÚÉSEMOS SERVIDOS DE TENER 

POR BIEN QUE EN DICHA CIUDAD DE MÉXICO SE FUNDASE UN 

ESTUDIO.Y UNIVERSIDAD DE TODAS LA CIENCIAS DONDE LOS 

N/\TllHJ\LL: .• Y Lo~; 111.lo:; UE ESPAÑOLES FUESEN INDUSTRIADOS EN 

L/\S t:11~;J\', lll' NUl "• l l<A S/\NT/\ Ff: CATÓLICA Y EN LAS DEMÁS 

F/\CllLTAl>L~ Y IX:; CUNCEUIÉSEMOS LOS PRlVILEGIOS Y 
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FRANUlJEZl\S Y Lllll:RTl\DES QUE ASY TIENE EL. ESTUDIO Y LA 

UN 1vi:r<s l Pl\D n..: S/\Ll\M/\NCA, CON LAS LIMITACIONES QUE FUÉ-

Y·tHJ /\CAT/\tUJO EL BENEFICIO QUE ELLO'SE .SEGUIRÁ A 
_, .. ,:·,-

TODAS AQUELLAS T l ERRAS, ARÉMOSLA HABIDA po~;.BI EN. y HA-

BEMOS OIWEN/\DO QUE NUESTRA REAL HACI ENDA·.,~~j~.Sf-DA AÑO 

(SE' llAGI\ ENTIH":G/\ ) PAHA LA FUNDACIÓNimi'!~bl'C'H'o ÓFICIO 

y ESTllPIO y lJNIVE.RSlDAD (DE) MIL PEsos·¡j~,¿:~6~~SE~i~iER-
·. ':; ~ .... ....;~ \.: .:.;:, ~:~-.}' .•· . ":" 

TI\ FUl<MA, l'!)I~ l:NllE l'OR LA PRESENTE TEN~~~~·~~·~¡~·; ~)~N '.y 

ES Nuu; 1 H/\ MEl<CLU y VOLUNTAD QUE EN DI c~.o; f}~g~:ei;B·~ MÉ-:

XI CO PllE.Ll/\ llABER Y HAYA DICHO ESTUDIO Y.UNl\J.Ef3SlDAD, LA 

CU/\L TEN!;/\ y (>OCE TODOS LOS PRIVILEGIOS QUE TIEÍlE.'Y 

GOZA n .. E5'1'lJlllO Y UNIVERSIDAD DE DICHA CIUDAD DE SALAMAN

CA, CutlTANDO CHIE ,t:N rano LO !;luE TOCA _A JURISDICCIÓN SE 

OUEOí:. Y l'.:.;-rt COMO i\llOR/\ ESTA Y QUE LA UNIVERSIDAD DEL 

DICHO ESTUDIO NO EJECUTE JURISDICCIÓN ALGUNA Y CON QUE 

LOS QUI: ALL,. SE c;ri/\DIJAREN NO GOCEN DE LA LIBERTAD QUE 

EL ESl."1110 ne L/\ l'llCllA CIUDl\D DE SALAMANCA TIENE DE NO 

PECllAI'< 1 n:; 'Al L 1 1;f<AllUAOOS. Y MANDAMOS A NUESTRO PRE-

s l DENTF y u l lllllH.:s DE LA NUES.TRA Aun 1EÑC1 A REAL DE LA 

DICHA NUt:VJ\·E~;p/\f~I\ Y OTRAS-CUALE
0

SQUERA NUESTRAS JUSTI

CIAS UE ELLAS Y ·DE LAS OJ'_RAS ISLAS Y PROV~NCIAS DE LAS 

NUESTl(/\S ! !-l!l ! /\S OUE GUARDEN Y CUMPLAN ESTA NUESTRA 
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Y FOl~MA llt: 11.l./\ NO PJ\SEN NI VJ\YAN NI-CONSIENTAN IR 
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N 1 P/\S/\ll CN T 1 EMPO ALGUNO NO POR ALGUNA MANERA, 11
( 63) 

4.2.2. L/\ llr'llVrl<!ilD/\D DEL MÉXICO INDEPENDIENTE 

EL· MOV 1 M H:NTO DE INDEPENDENCIA TRAJO COMO CONSE

CUENC l A NO bNIC/\MENTE LA SEPARACIÓN.DE ESPARA~ TAM

BIÉN HEPCHCllT 1 6 NOT /\13LEMENTE EN LA UN I VERS 1 DAD~ QUE 

l IUUO DL :·;u~ l<LL LG/\IJ/\, 

LL DH. l'lolU\ L/\ CAL 1F1 CA DE "1NÚT1 L 1 RREFORMABLE 

y PU<tllCIO~;J\" l.N v1wruo DE sus DEFECTOS DEL APRENDI

ZAJE Y 111 LO!; LXÁMLNES Y DE SUS BASES ACADÉMICAS, Es 

CLAU~Ul<Al1/\ EL 2l DE OCTUBRE DE 1833~ POR EL PRESIDEN-

TE VJ\1 . .1:111 fN (;c'i~ll Z. F/\Hf/\S. 

u1·1x:;11 1.1. P1<F:;1UENTE AÑTONIO DE-L6PEZ DE SANTA 

ANA OIWUIÓ CJllL: SE Hl:UNIERA.LA UNIVERSIDAD EN ,EL CLAUS

TRO PLENO P/\HA nuE.SE LLEVARAN A CABO LAS MODIFICACIO

NES PEllTINENTES. 



150 . 

Po:il un iJl<MENT E SE PRESENTARON PLANES SUGESTIONES y 

P/\S/\lltJ 1'1- r~oviMIENTO DE AYUTL/\ SE No~iBRó UN~.-cóMISIÓN 
v 1s1 T /\IJOI</\ 1•/\R/\ a u E R 1 ND I ER/\ UN· 11;¡f=o'RME soBRE LA UN I -. . -. , ' - ' 

VERSll>/\IJ, E:;rE·INFOlmE FUE'. EXPEDIDO ÉL;10 DE; SEPTIEMBRE 

DE 18!.:iG. 

-:o-:_; .. 

EN OP 1N1 ÓN DE. LOS .·¡ NFORMANTEs: ~:;~~f f'IÉXI cb SE DEBYA 
>' < .:-._ --,,, ••...;} ~.· ... ~w. :!~·::_:,. .\::~,::.:--' • • 

DE IMl;ONl~I~ UN SISTEMA EDUCATIVO:D!=O T,IP(),'LIBERAL. 

[L l 11 DE :~l: I' r 1 t:r'1BRE SE CLAUSURA :NÜEv"AME~TE L/\ UN 1-

VLI<!; l IJ/\I), 1~:>1/\ ;/IZ LC COIHU~SPONDE A JG~ACio>CoMONFORT 
TOM/\I'< t:s/\ ui: :; 1 e 1 6N. Los s 1 ENES PRÓP IEDAD DE. LA ·uN IVER

S ID/\IJ l'/\!,/\fl /\ l'Ol<MAI< PARTE DE LA 13IBLI'g~~~~;iN~210NAL •. 
~- - • • >-< - - ... -._- ,': 

COHUESPONDE /\ DON FÉLIX MARIA ZUOLOAGA RESTABLECER 

L/\ UNIVtR~IO/\U EN M/\RZO DE 1858. SI~ ~MBAR~O EL 23 DE 

ENERO UE 1861; L/\ UNIVERSIDAD ES CE~RADA DE ~UEVO DEBI

DO AL TRIUNFO.DE LOS LIBERALES, 

LN ~HG~, MAXIMILlANO PONE EN VIGOR LA LEY QUE LA 

11/\U T /l. CL/\u:am/\110. 

DE ESTA FORMA SE APAGA LA UNIVERSIDAD COLONIAL QUE 



151 

TUVO SU /\Gütl!/\. PHECISAMENTE CON EL MOVIMIENTO DEL MÉXI

CO INDEPENDIENTE, 

l¡, 2, j, ./\ 11111Vt;I{:;1 D/\ll DE JUSTO SI ERRA 

LI\ OBl<I\ l>I:" JUSTO SIERRA EN PRO. DE LA. UNIVERSIDAD., 

SE 1N1e11\ PESDL:: l.881, CUANDO EN SU CARÁCTER .. ·DE .DIPUTAD.O. 
- . 

. PRESENTÓ l\L CONGRESO D_E LA UNIÓN UN PROYECTO_ DE LEY QUE 

FU~ PUL::ST~ /\ CONSIDERACIÓN DE DIVERSAS ~ERSONA~ RELA-

C IOUl\111\:; cnll 11 l·\1-llln Fl1UCl\TIVO Y QUE PRETC:NDT/\ 111\CER 

RE:;Ul<C 11< /\ LI\ UN 1VLHS1 DJ\D, 

LN ~;11 l'IWYLCTO, JUSTO SIERRA SUSTENTÓ SU AFILIA

CIÓN /\ LI\ 1 :;r IJI U\ 1 1111:rv\L .POSIT.IVA y PROPUSO QUE LA. 

UN 1 V Ll{ :; 1 lll\l l NAC l lHl/\L SE 1 NTEGRARA COMO CORPORACIÓN IN

DEP L'.NU 1íll1 l FüHMJ\IJ/\ POR LAS ESCUELAS PREPARATORIAS Y 

SEC:Ulll•/\1! I /\ 1>1' M11.11'1n-s .. Y L/'.S ~SCUELAS DE BELLAS ARTES., 

CoMU{t:l11 Y C1u1<.:1A:·; PoL!TICAs, JURISPRUDENCIA .. lNGE

NIErrn~~. Mr:DICIN/\ y [SCUEL/\ NORMAL y DE ALTOS ESTUDIOS.-

EN LL ARTICULO 5TO. DEL PROYECTO EXPRESABA QUE LA 

UNIVERSllJl\11 SEHÁ LIHPE PARA /\Df.lUIRIR BIENES., .OBJETOS Y 

VALOIH.:S DE TODO GÉNERO., SU.JETÁNDOSE RESPECTO DE LOS 
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UIENL!~ urdt:lc!; /\ -1.0 l'l<CVENIDO EN EL ARTÍCUL!O 27 CONSTITU

ClotU\L Y CJlJE EL l'OD[l< EJECUTIVO SUBENCIONARYA A LA UNI-

-VEl{S 111/\D. 

[N l:"L MISMO AIHÍCULO 5TO. EN sU FRÁCCI_ÓN :Vr SE ES

TABLECIÓ OUE EL EsT/\110 PODRÁ EJERCITAR SU DERECl-fo' DE VI-

GIL/\NCIJ\ EN L/\·UNIVERSIDAD POR MEDIO DEcÚÍPLEÁDOSEN EL 

RAMO DE LA- INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Lti 1u1/\L t:L 1·1wvEcTo coNTENÍA oc1-10 ARTÍcúl:.Os-: .. EN LA 

PA1u1: 1· 1 N/\1 1_1_ M/\Es rno JusTo s 1 ERRA RE¿o1'16ti-j:1J~Ái:i~¿~
DEri:c1 u!·; IJl:L PIWYl:CTO .. PERO LLEVAN COMO /¡N·¡fÚ:il\D ÚLTIMA 

'•' 

ELEV/\H EL NIVEL CIENTfFICO DE LA SOCIEDAD '(_d)N ELLO 

CONSECUENlEMENTE /\YUO/\R AL PROGRESO EN GENERAL .. ACEPTA 

auc=: si: FllHMULEN OBSEl~VACIONES QUE SE CONSIDEREN OPORTU

N/\S P/\lU\ LCJ<;H/\1< llN/\ LEY R/\C I ONAL Y V 1 ABLE, ( 64) 

m1 ~-iilliiiliiiliillliilililllilliiiliiílliiililM2 •tM'....,lllliil .... illill ................... ,~-.... ilililllll'~'·>•rtllliííllMi11*8Willílllliíllilliiiliiililllllllliiliillililillilllllilliillilliliiiimíillillli111iiiliílilllilmilillillliillllmi .... lliilillilllillil 1• • ... -· ¡ranrmm a msnz m e 
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/\ t::.l/\ ltllf?l/\TIVA, SE P.l~ESENTARO]'I TRES OB.JECIO-

NE~: 

l'l~IMEl<AMl:Nl'E SE OB.JETÓ EL PROYECTO PORQUE, SIGNl:

l-lC/\111\ HCVIVIH A LA HEAL Y PONTIFICI.A .UN~V~RSIDAD DE 

Mtx1co y SE ARGUMENTABA: 

"POR QU~ SE QUIERE RESUCITAR UNA COSA QUE ESTA 

MUEHTA Y <)UE '111\ MUE~TO B 1 EN?. LA UNIVERSIDAD FUÉ UN 

CULl<t'll IJllL cu;ó IJI: l'ENER FUNCIONES Al?APTABLES A LA 

SOCIEllAD Y POH L:~~O lllZO BIEN EL PARiIDO LIBERAL EN 

MJ\TAl<LA Y ENlTIH<l\HLJ\, 

Por< au~.ENl'ONC~S RESUCITARLA AHORA?. ESTE ARGU-

MENTO l'ÍJL l<L:l'll IAllO POSTER fORMENTE EN EL HERMOSO DI S

CURSO DEL DIL Ju:.;To SIERRA EL .26 DE ABRIL DE 1910,, 

FECH/\ EN QUE PRESENTÓ LA INICIATIVA PARA LA.FUNDACIÓN 

DE L/\ U~IVfH~lllAO NACIONAL. 

LA ~t:l>UNIJ/\ l'lll.JECIÓN QUE SE PRESENTÓ FUÉ LA SI-

GUIENl'L: LL l'l~OYECTO DEL DIPUTADO SIERRA CONCIBE LA 

UN 1VEl<S1 D/\U cur,.10 UN/\ CORPORAC 1 ÓN AUTÓNOMA FRENTE AL 

EST/\DO. 
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\'.(1M{J 1.1. l1111\IEl~llO VI\ A CREAR UNA INSTITUCIÓN INDE-

PCNDltr·1r1 l.Nlli1.1;i\NllOL/\ Pl\IV\ QUE LI\ GOBIERNEN·.PERSONAS 

J\J EN/\:; /\. ( 1 '?. 

CÓMO EL lilllSIERNO VI\ /\ CONSENTIR .EN DESPRENDERSE DE 

UNA :~11M/\ 111: ·~;u:; 1· J\CllL Tl\DES PA.RA QUE OTRO ·Go1ü ERNE LA 

CJ\~;I\ lH 11 U. f' fil ;J\?. 

l A 11.HCU<I\ <ll~.ll'C:IÓN SEÑALÓ: CÓM.o. FRABRICAIS UNA 

J\I 11\ IN'd ITIWl!Íll. llN VASTO EDIFICIO' DE ENSEÑl\NZ/\ SUPE-

IUUH 'i 111 1 1 lll\I'; 1.1\ BASE ~;UFICIENTE?. ESTO EQUIVALE 

ÍI. Ll<l.<·11< IHH\ 1'11.:Í\l·tlllE INVERTIDA, EN ÉOUILI°BRIO INESTA

BLE fJ111· !IÍl POlll~Á ~;n~;TENERSE, SI NO HAY UNA EDUCACIÓN 

PIUM/\l<lf, ",\11 11 11 r11LMLNIT ::;ÓLllJI\, PARA QUE QUEREIS ESTA 

COl<Otl/\, l'l\HI\ lJllL LLEGAR HASTA LA INSTRUCCIÓN SUPERIOR 

ll/\!;11\ 111 lllll ~;11~VI. 1'/\111\ C:fll-/\1~ LJ\ CIENCIA SON LOS ELE-

Ml.Nfu•_. 111 IHltllll 1•1111\ El.LA 111\llRÁ DE NUTRÍRSE NO ESTÁN 

11".\l<I\ u .. M/\1 :.rno JUSTO SIERRA, ESTA FUÉ LA OBJECIÓN 

MÁS IMJ··olnl\Nll.' y LI\ UE MAYOR PESO; ESTO LO DECIDIÓ A 

1\131\NDON/\I< El f'l<UYECTO Y A POSPONERLO HASTA EN TANTO NO 

ESHJV 1 LH/\ :-;ur 1e1 i:N !'E MENTE DESARROLLADA y ORGANIZADA LA 

¡ 
i 
! 

\ 

\ 
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EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA~ PROFESIONAL Y SUPERIOR • 

. ERA NECl'.!;ARIO MEJORAR PRECISAMENTE"LA:BASE.DE LA PIRÁ

MIDE Y Mlt:NTRAS TANTO LA l_DEA J?E:LAÓNIVE::RSIDAD,·PERSIS

T 1 Rf A rn LA MCtn E l>E JUSTÓ ~-(i=-~~~:ftio,Lo/E-~PERABA LA 

DEU l l>A lll'lll< l llN 1 DAD PARA "PRESENTARLA DE'éNÜEVO ¡.. CONS IDE-

RAC IÓN UEL PóuEr~ LEGISLATIVO': "•<· ":>/ ' ' 
:~~ --·~·;:·~ 

• ';'~·}·')-- '" - ... !·: "•".'<""." ., , , • 

. '.·-;_'." ~ -l··- '.~--- )~~:" - ¡~\.: -~~~\_ 

L:;A ÓPO.RTUN l DAD LLEGÓ (:'9(\(LiA APERTURA":DEL CON.SE.JO 

suPER 1 oH DE EuucAc i ÓN PúB~ 1 tÁ~'~' ~:~ ·g'1i¿1¿·~\~ó-7 o~C i3: DE 
• -.- .::•; :;/:.F_ •. ;:,'.!e;:.>,~·.: 

AUHIL LH.: .L~UL. UoN JUSTO SIERRA' ÍNr:í}có~·.c;iúE.'bEMí:\N[)ARÍÁ FA-

CUL T AIJE :; AL l'unrn LEG 1SLAT1 vo PA~A:'.·E~TABLE~E~ ÚNÁ UN I

VE.Rs t nAn NA<:ioNAL auE DE ESPALDAS AL TR~D1cioNALISMO, 
!iULU 1-1 l l<AI< f /\ "/\L. l"'Ul<VEN 1 R", 

POSTERIORMENTE, RETOMÓ EL TEMA DURANTE LAS SESIO

NES lJU .. LUN!;L~IO SUPLIUOR DE EDUCACióÑ· EN l905,:ASf· COMO 

EN Sii INFUHME COMO .SECRETARIO DE INSTRUCCIÓ~·- PÚBLICA Y 

BELLA!> /\l<IE$, EL 30 DE MARZO DE 1907; 

FINALMENTE EL 26 DE ABRIL DE 1910 PRESENTÓ LA INI

C IAl" IVJ\ !Jl LLY /\NTE EL CONGRESO, 

1.M 1 MOT l VO D l SCURSO DON .JUSTO SI ERRA HIZO ALUSIÓN 
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./\ L/\ l'IH.':~:UlT/\CIÓN IJL: SU PRIMER PROYECTO EN lS8l .. QUE 

HEPHl:":;nnJ\11/\ l'/\I</\ f.:L su FÉ·UNA DEVOCIÓN .. UN PRINCIPIO, 

UN Cl<l (J(), pr1<u (JllE SIN EMB/\l~(;O ANTE TRES OBJECIONES 

V/\Lll>l\Mlllll: /\r<1;UMl:.ffll\D/\S, LO H/\BfAN OBLIGADO A DESIS

T 1 R l>L :;11 1N1<:l./\1 1 V/\. 

LA MÍIS IMl'OHT/\NTE OBJECIÓN A LA QUE HA HICIMOS 

MENCIÓN, FUÉ LA ClUE SEÑALABA QUE NO EXISTÍA UNA BASE 

SÓL l ll/\ :;onHL L/\ Cll/\L PUD 1 ESE SOSTENERSE LA EDUCACIÓN 

SUPEl<IUI<, SL l<El-1.l<ÍJ\ ENTONCES., A UNA EDUCACIÓN PRIMA

In/\, •1111 1•1ff::1-NT/\B/\ l>IV\NDES DEFICIENCIAS Y ·p_bR· ESTA 
,,, .. 

H/\ZÓll NO l'OllH f /\ /\l'OIH/\I{ ELEMENTOS QUE CON .BASES SÓLI-

IJ/\S l'lJll 11.1<1\ll 1<1./\1. I Z/\H ESTUDIOS SUPERIORES. 

/\MIL L;;10, -LXl'l<ESÓ JUSTO S!ERRÁ- ACEPTÉ APLAZAR 

LI\ INICl/\.l IV/\ 11/\!>T/\ OUE ESTUVIESE SUFICIENTEMENTE OR

G/\NIZ/\IJ/\ Y llES/\l<l~OLL/\DA LA EDUCACIÓN PRIMARIA., CUANDO 

L/\ EIJUC/\CIÓN SECUND/\RIA HUBIESE COMENZADO A DAR TODOS 

LOS FHll'I o:• ()IJL" oi: ELLA SE ESPERABAN, CUANDO LA EDUCA

C l ÓM l'Hlll l :;111ru,1 1:::;r11v1ER/\ DESARROLLÁNDOSE DE UN MODO 

OlJL 1 1 lit l<I\ 1·1101•111 Y /\DECU/\IJO, ·SOLO ENTONCES., Y DES-

l~UÉS lll 1 /\ < 111./\1. 1<)1.¡ DE UN/\ ESCUELA DE ESTUDIOS SUPE-

R IOIH.:;, lll Al 11i:; E:;l'IJDIOS, PODRÍA SONAR LA HORA DE LA 
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CRE_ACIÓN l~ARA _LA UNIVERSID_AD NACIONAL, TAL ES EL MOMEN

TO ACflJ/\L SEl~OHE!; DIPUTADOS, (65) _, 

/\L_lt/\llLAH DEL Sl~NTIDO !JE LA UNIVERSIDAD•DESTACÓ: 

"LA lJNIVEí~SIDAD TIENE POR OBJETO CREAR HOMBRES .DE 

c 1ENC11\, llOMBIH~S DE SABER EN TODA. LA EXTENs'.1_"ª¡¡¡' D_E'; LÁ 
. ~ -·.·:.";> ;:::-' ·.-:·, .• 

PAL/\URA; HOMBRES QUE PUEDAN, QUE TE_~,~1,~.:;f~-~JL50~s.~~l_DADES 
QUE Uf"l/\ -!~I:U:CCIÓN SUCESIVA PUEDE '~ARLEsi:'.tARA\':;i\DQUIRIR 

LOS Mi\:.;_ /\LTOS l:.LEMCN ros DE LA c1E'1;ú~iXi:líúf.íA~:i;,,< 
)··,- -e,.,.-,, 

• ;.'T\'.: •<1.:: ~·>· :·:.•\< 
.... _. ,-.-' ·" -._ ·:·.·· . 

Por< LO (JUE RESPECTA A LA N~TGRALEiÁ j~RÍDICA DE 

LA llNIVEH~>IDAD ~;EÑALÓ: 

"., .E~:T/\ lll!IVEHSIDAD SEÑORES, ES UNA UNIVERSIDAD DE 

ESTAno, NO SE "íRATA DE UNA UNIVERSIDAD INDEPENDIENTE .. SE 

TRATA llE UN CUERPO SUFICIENTEMENTE AUTÓNOMO DENTRO DEL 

CAMPO CIENTT~l~O PERO QUE ES AL MISMO TIEMPO UNA UNIVER

SIDAD Ol"ICIAL, IJN ÓRGANO DEL ESTADO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE Lo~; /\L 1 o~; CONUC 1M1 EN TOS, CON LA GARANTÍA DE QUE SERÁN 

-TAMB l (N l~E!_;Pf: l AIJA~; CN ELLA TODAS -LAS LIBERTADES QUE LE 

PUEDE IJAI~ LA CON!;TITUCIÓN DE SU PERSONALIDAD .JURÍDICA SIN 
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LJ\ QUE NO- LE S[HlJ\ D/\DA EXTENDER SU ACCIÓN SOBRE TODOS 

LOS AMUlfO~ ne L/\ ~/\CIÓN MEXICANA PRESENTE y UTILIZA 

TODOS. un; EUiMENTOS PAR/\ REAL 1 ZAR su. PROGRAMA c 1 ENTI F I-

co". 

F 1111\LMl:Nl E L/\ LEY FUÉ APROB.ADA POR EL CONGRESO Y 

PROMllLGJ\JJJ\ EL "26 DE MAYO DE 1910. 

[N ~;u J\I< 1 i CULO PR 1 MERO LA LEY 1ND1 CÓ: 

"SE INSTITllYE CON EL NOMBRE DE UNIVERSIDAD NACIO

NAL DE Mrx1co CON CUERPO DOCENTE CUYO OBJETO PRIMORDIAL 

SERÁ HE/\L 1 ZJ\I~ EN SUS ELEMENTOS SUPER 1 ORES LA· OBRA DE 

L/\ EOUC~CIÓN NJ\CION/\L". 

EL J\l<TlCULO SEGUNDO AGREGÓ: 

"ÜIJLÍJ/\HÁ CONST.ITUIDO POR LA REUNIÓN DE LAS ESCUELAS 

N/\CIONl\LES PHEP/\RJ\TORII\,, DE JURISPRUDENCIA,, DE MEDICINA,, 

DE INGENIEROS DE BELLAS ARTES ( EN LO CONCERNIENTE A EN-

SEAANZI\ UE L/\ AROUITECTURA) Y LA DE ALTOS ESTUDIOS. EL 

GoUIEHNll FLl>LH/\I l'ODl<Á PONER BAJO LA DEPENDENCIA DE LA 

lllJIVLH!;ll•/\11 t>ll~O:, ll·J:-;TJTUTOS SUPERIORES ... Y DEPENDERÁN 
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TAMBIÉN UE LA MISMA LOS QUE ÉSTA FUNDE CON RECURSOS 

PIWl'IOS, PHCVI/\ APl<OH/\Cl.ÓN DEL E.JECLJTIVO, O A AQUÉLLOS 

CUY A 1 NCOI( Pül.<AC 1 ÓN ACEPTE MEO I ANTE . LOS . REQUI !Ú TOS ES

PEC l F l CAUOS EN LdS REGLAMENTbSu, 

EN" CUANTO AL GOBIERNO DE LA MISMA:; EL"; ARTÍCULO 
' ·- . ·~, ~".:'O:;. 

TEHcr:1w 111·~;1c;N(1 ·coMo JEFE DE.LA_ uN1vEfis1ri~¡)iJ\L.' MINISTRO 

DE 1N:;·11wcc:1 óN PliBL 1 CA. Y DELLAS. ARTE s ... ··. QUEDANDO ADEMÁS 

A ~Al<GO IJEL l~CCTOR Y DE UN CO~SE.JÓ U~iVERl~~ARIO, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD SERÁ NOMBRADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; (ESPECIFICÓ EL ARTíc0Lo 

CU/\l~TO), IJUl</\l<Á u~ ~;u CARGO TRES AÑOS ... PERO PODRÁ RE-

NOVAH Sll tHlMllHAMIENTO PARA.UNO O VARIOS TRIENIOS, D1s-

FRUTAl<Á EL SUELDO OLIE LE AS 1 GNEN LOS PRESUPUESTOS_, SE

RÁ su:;r1·11JllHJ LN sus FALTAS TEMPORALES POR EL .DECANO· 

DE LO!> llll<t:CTOl<ES DE LAS ESCUELAS UNIVERSITARIAS:, Y SU 

CAl<l,() :.L l\Á J NCUMl'AT 11\LE CUN EL DE D 1 RECTOR O PROFESOR .· 
DE CUALlHI 1 Fl<A lJE ÉSTAS, 

)lllHANTE 1 /\ f:POC/\ DE LA REVOLUCIÓN, LA UNIVERSIDAD 

SE V 11). SE H l AMEN 1 F AMt::NAZAOA. EN 1913 EN LA SESIÓN DEL 

CONGIU.:;o (Jlll: r:.~;Tun 1 ABA EL .PRESUPUESTO DE EGRESOS SE 



160 

PRETENIJIÜ :>UPl<IMIR Ll\S Pl\RTIDl\S QUE SE OTORGABAN A LA 

UN 1 VEH:; l IJ/\11, CrnrnFsPONDI6. /\ DoN EZEQUIEL CHÁVEZ 

ANT 1 r;uo COL/\1\01!/\IJOH llE JUSTO s (ERRA EN EL PROYECTO DE 

ORG/\N 1 Z/\C J ÓN lll' 1.1\ 1tJSTRUCC1 ÓN LUCHAR POR SALVAR LAS 

PARTIDA:> CORRESPONDIENTES Y CON ELLO .LA VIDA UNIVERSITA.

R 11\. 

. .. 

EN 1917 CON EL TRIUNFO DE EL EJERCITci'CbNST~Yuc10-
Nl\L 1 sTA ·ni: v.rnusT 11\NO CARRANZA Y LA PROMULGAc.1Ó~\.bE::. LA 

CoN:::;T 1 ruc l ÓN ·ne ].917 ... SE TOM/\IWN M~D 1'0Ás ,.-¿~p~¿:?k:iEAscis()-
13RE EDUC/\C.IÓN EN EL ART.fCULO 3RO. CONSTif5"i'{;N·A'.t_;~~·)•SE 
REFrn1E1wN Tl\~m•~N" LA MATERIA Eouc~c16rH.:*f;~g·~[~X~iY-· 
CULO:; ~:; 1 o. Y 7:5 CONST 1TUC1 CINl\LES •. EN E.l:J¡~f:t2&L'.~:¡ 14 
T1rnN::11nH10 s1.:. 1N_o1c6 auE sE suPRIMY.0._ l..;.i:\:•/s'i:i'.:RETARY:A:ri~ 
EDUCACIÓN l'ÜllLICI\ y 13ELLAS ARTES y LA L~Y·nts~¿~~T~
Rfl\S LO i::;í/\1\1.f'.CIÓ COMO EL DEPARTAMENTCJ Ul'l1'vE~Sii°ARIO 
DE BELL/\~ ARTES; POR DETERMINACIÓ~ DE VENUST1~~6~CA~RAN

ZI\ EL (lLl•/\HTl\MENTO SE ESTRUCTURÓ COMO UN ORGANISMO DES

T 1 Nl\110 /\ LI\. OH 1 ENT /\C 1 ÓN Y V 1G1LANC1 A DE LA EDÜCAC 1 ÓN EN 

TODO El. I'/\ f :; , . 

PESE /\ TODOS LOS PRO~LEMAS QUE TUVO QUE AFRONTAR 

L/\ 111\!!V!!::;;r;r,n 1:N LOS TIEMPOS DE LA LUCHA ARMADA .. LOGRÓ 

brdt en 
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SOURLVIVIH ... ·11.JVO MUCllJ\S LlMITJ\CIONES.1 PERO NO DE.JÓ'DE 

FUNCIDN/\R. 

[f; ll/\~~T1\ l'L PEr<fODO í'RES.IDENC.IAL DE PLUTARCO ELÍAS 

Cl\Ll.:Ef. IJUE .L/\ llN 1VERS1 DAD SE. ENFRENTA NUEVAMENTE A PRO-

BLEMJ\!:i, 

SE FORMULÓ J\CUSJ\CIÓN. EN CONTRA 'EL .SENTIDO DE 

AFll<M/\11 ;_1UE NO TEN!A CONTACTO SUFICIENTE CON EL PUEBLO; 

LAS J\UIOHllJ/\IJL:!! UNIVERSITARIAS SE DIERON·A LA TAREA DE 

ACERCAR LA UN 1VEl~S1 D/\D AL PUEBLO; PERO EN EL PRESUPUES

TO DE l92G ... LAS P/\RTIDAS DEST~NADAS A CUBRIR ~L PRESU

PUESTO NO J\P/\RECIERON ... LOS MAESTROS TRABAJABAN SIN PER-

C 1U1 f{ !iAl l\I{ 1 O ALl;UNO. CorrnESPOND l ó AL RECTOR ALFONSO 

PRUNEIJ/\ l<ESOLVEn .ESTJ\ SITUACIÓN. 

Si: lllCTAIWI~ EN ESTA ÉPOCA CIERTA·S: MEDIDAS QUE FUE

RON Fl\VOH/\BLES /\ LJ\.lJNIVERSIDAD: 

/\) SE 1 NCOl~l'ORJ\RON MJ\TER 1 J\S PEDAGÓGICAS A LA FACUL

TAD DE ALTOS ESTUDIOS., QUE SE CONVIl~TIERON .MÁS TAR

IHé Ul l.A ~;FMlLLA DE LA NORMAL SUPERIOR. 
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)l) SE ENCARGÓ A LA FACULTAD EL PREPARAR PROFESORES 

IJE :;u;111-lr>/\ EtlSEÑANZJ\. 

EL :S.l DE D 1 el EMBRE DE 1925 SE . PR.OMlJLGÓ ;EL DECRETO 

DE CREACIÓN DE LJ\ SECUNDARIA..: ESTO MOD1é1c? :r'loTABLEMEN-
_., __ ' 

TE /\ LA l'REPAR/\TOR l /\ QUE SE CONVI RTÍÓ\EN; EL .PUENTE ENTRE 

L/\ :•.r:cumir1H 1 A ·y 1 A~; i::scu EL/\S SUP~RI 6'~·~~;;:~.'.~~-Í·-·EL BACH 1 -

LLLllAIO l'Sl'l:Cl/\LIZJ\DO,. 
... · .. ~. /·;:,· 

i'LHll LU!i l"l<UULLMJ\S NO SE HICIERON ESPERAR,, SE CON-

GESTIOH/\RON LOS PLANES DE ESTUDIO PUES SE LES AGREGARON 

DEM/\SIJ\D/\S M/\TERl/\S, LAS HORAS DE CLASE LLEGARON A SER 

H/\SrJ\ llL Vl:INI !CINCO O TRElNTA A LA SEMANA. 

EL l<LC rnii J\NTON 1 O CASTRO LEAL CON APOYO DE LA SE-, 

CRET AH f /\ .l>E EllUCJ\C 1 ÓN PÚBL I C/\ ENFRENTÓ EL PROBLEMA, SE 

CELElll~/\IWtl l'L/i. r 1 C/\S PARA BUSCAR LA COORDINACIÓN DE LOS 

nos l:1cu1:. Lrl citn:: si: HABl/\ DIVIDIDO EL BACHILLERATO. SE 

l<ESOLVIÓ lllJE :;E AUMENTAR/\ UN AÑO AL CICLO PREPARATORIO; 

SIN EMBARGO LOS ESTUDIANTES NO ESTUVIERON DE ACUERDO Y 

PHU r L !»f/\l~ÓN. Sr. UN 1 ERON /\ ELLOS ¡LOS ALUMNOS DE JUR 1 S

PRUDCNC I /\ llllL IT N f /\N EL PROBLEMA DE EXÁMENES TR 1 MESTRA

LES y NO /\Nll/\l .L~;; LS ro OR 1G1 NÓ UNA. HUELGA EN LA QUE SE 
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CON.Jtll;/\lmf·l /\llU·li\~; TODO T 1 PO DE 1 NTERESES: POLÍTICAS GE

tH:l<l\I 1·!., l<IV/\I ll>J\11loS ENTRE MINISTROS,. AMBICIONES ENTRE 

l'HOFL~;u1n.:.; l'/\H/\ UCUP/\R PUESTOS DIRECTIVO):; ... LO QUE BRIN

DÓ IJN /\MlllF!HF PROPICIO P/\R/\ L/\ LUCHA POR LA.AUTONOMÍA 

UMIVl.l\:_;J l/\1'11\, 

Lj, 2. I¡, 1./\ 1 UCll/\ J•OH L/\ AUTONOMÍA -uN.IVERSITARIA 

UN/\ n 1spos1 e t6N DE CARÁCTER ACAD~M1.co ... EMITIDA POR . . 

CL n1H1·cT1w ni 1" [sc:uct~/\ N/\cioNi\L ~é:Úuk1.~rrÚJOENCI/\, 
N/\t<C 1 :;u B/\:;:;01 LN. L/\ QUE SE CONDICIO~ABA'· A LOS ALUM-

NO~ /\ l~l~I :;un /\R l.llll~/\NTE EL" /\ÑO. /\CAD~MIC~ ... :;RES EXÁMENES 

P/\HCl/\I 1_:; y 1::;n~1To~; P/\R/\ LOGRAR ACREDITAR UNA MATERIA .. 

/\IJN/\PO f\ 111-l 1-1111 Vil r•L/\N DE ESTUDIO DE LA ESCUELA NACIONAL 

i'fff1'1\t.:/\l1>l<I/\. l'l~(IV<IC/\RON EL 11 DE MAYO DE 1929 UN CON-

FI I <: l t > 1 1 i 1 1 llt H lltl COM 1 TÉ DL llUELG/\ PLANTEA LOS CAMBIOS 

/\Nrt::; r-1111··1orJ/\111J:;, /\L SECRET/\IUO DE EDUCACIÓN. 

I/\ lllllVll~:;11>/\ll l'/\R/\LIZ/\ SUS ACTIVIDADES,. Y SE PRE

SENl/\N 1 lffl~I !ll/\MILNros ENTl~E POLICÍAS ... BOMBEROS y ESTU-

Dl/\rlll :;; t•tJI: l tl 11111_· llll1"0 NCCEO.IDAD DE QUE QUEDARA LA· 

IN!~lllll• Jo'ill 1\1\.Jll U. IH_:;GUAHUU DE LA POLICiA. 
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El- UJIUNCLS l'HESIDENTE EMILIO PORTES GIL ANTE LA 

GRAVE S 1TllAC1 ÓN UUE SE PRESENTABA. EMITE UN COMUN ICAD0.1 

EL 25 IJI: M/\YO l.lE .1 U:-'~, EN EL QUE SEÑALA QUE RETIRABA 

LA C:USTOIJI/\. Lll' 1 /\ FllERZ/\ PÚBLICA PARA. QUE LOS ESTUDIAN

TES PLllJIUU\N lll ILIZAH LAS INSTALACIONE-S Y DELIBERAR ... Y 

QUE UNA VEZ IJ 1!..>CUT1 D/\S LAS.CUESTIONES QUE AQUEJAN A LA 

UNIVERSIU/\U SE·"PIRlJAN A ÉL PERSONALMENTEu O POR ESCRI-

TO". 

[J. ~'7 DE M/\YO, DEL MISMO AÑO EL COMl-TÉ GENERAL DE 

HUELli/\, LNVTA UN/\ C/\H"fA AL PRESIDENTE EN LA QUE EXPONÍA 

LOS l'l<OBL L:.MM; Y PET 1C1 ONES Y EN DONDE SE P 1 DEN LAS RE

NUNC t /\:; lll:L ~)LCHf:T/\1~10 DE EDUC/\CIÓN PúBLICA.1 'EZEQUIEL 

P/\U 1 LL/\, IJl:I lh.CTOH /\NTON 10 CASTRO LEAL.1 DEL SUBSECRE-

IAR 10 IJL [LHIC/\l.IÓN Y LA DE LOS JEFES DE POLICÍA, S.E 

SOi 1 el TÓ /\DFMí\S OllE EL RECTOR FUERA ELECTO POR EL CoN

SL:.JO Ul·llVEl<~;11/\1no, IJE UNA TERNA QUE ENVIARA EL EJECU

TIVO, IJlll. u.· CONSEJO ESTUVIERA INTEGRADO EN FORMA PARI-

T/\HI/\ l'lJI< l'HOFl:sorn::s y ESTUDIANTES. EN CADA.FACULTAD Y 

ESCUELA SE INTEGRARA UN CONSEJO T~CNICO Y QUE SE REIN

TEGH/\H/\ ./\ L/\ UNIVERSIDAD LA EDUCACIÓN SECUNDARIA; SIN 

EMBl\IH~O. !In :;1· 11/\CfA l\LlJSIÓN A LA AUTONOMÍA UNIVERSITA

H 11\, 1 /\Ml'CH.IJ ::.1 I' 1 DE QUE SE/\ EXtLUS IVAMENTE LA UN IVERS 1 

DAD l .. /\ 0111 ll I CJL SUS LEYES Y NOMBRE A SUS PROPIAS 

1 
~-
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AUTOI~ 1 Dl\DES, NO PROPONE TAMPOCO LAS FuNC IONES PARA EL 

CON SCJU lJN 1 VLI~ ~; 1TI\!<1 O. 

EL l'Ht:~;JnCNTE PORTES GIL CONTESTA AL COMITÉ DE 

HUELGA, EN UN _COMUNICADO EN EL QUE LES AVISA QUE ENVIA

RÁ /\L CONGHESO DE LI\ IJNIÓN UN PROYECTO DE LEY ORGÁNICA ... 

1\ TH/\Vf:!; JHL CUAL LI\ OIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD PASA

l<fl\ /\ M/\N1J:i lll: LO::i PROPIOS UNIVERSITARIOS; MAESTROS.., 

ALUMNOS Y LCil~E:~/\llOS. 

EL PHUYECTO SENl\LABA QUE A LA UNIVERSIDAD CORRES

POMDEHl/\ DICTAR :.us PROGRAMAS DE ESTUDIO Y MÉTODOS DE 

ENSEN/\NZ/\ Y l\L:•IJLV 1 CRA TODO LO RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DE FUNIJO::; Y l<CCUl\SOS. 

L:;1•u: 11 l C/\ll/\ <JUE EL r~ECTOR y LOS D l RECTORES DE ES

dJEL/\~; Y í"AC"lll 1 /\l\F!; SERfl\N· NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE.:. 

DE TEHNI\:; 0111: l'/\H/\ TAL EFECTO LE ENVIARA. ~L C9NGRESO 

UN 1 VLJ{:d 1 í\IU O. 

l'UJ< Ul"l<A l'AHTE SE INDICABA QUE EL ESTADO OTORGA~ÍA 

ANU/\LMl~Nl"L u1,1 :;u11s1n10 ... PARA AUXILIAR A LA INST.ITUCIÓN 

EN LL CllMJ'L IMll-tlTO DE SUS OUJETIVOS ·y FINALIZAR LA CARTA 

¡¡ 
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SEÑ/\l~/\NÍHl 11UE ·NO POlHdA _PROC~DERSE A LA. DESTITUCIÓN DE 

.NINf",lll·W llE LO~; FllNCION/\RIOS /\ QUE HACÍA MENCIÓN EL CO

MUNIC/\llll llL· lU!~ l·::;TlJlll/\NTES. 

/\PROB/\DU._ EL PlW'(ECTO POR EL CONGRE.SO EL• 10 DE JU

N 1 o ne .t ~-¡~>!) s E PIWMULG/\ L/\ LEY ÜRGÁN I CA '.QUE .OTORGÓ LA 

AUTONOMI/\ /\ L/\• UNIVERSIDAD; c6N ~~L~~if PUSO FIN AL 

CONFL.ICTO UNIVERSITJ\Hl.O DE VARIOS~M.~SES( 
""-,'--

LA .LV ÜlWÁtl 1 C/\ DE 1929 NO OTORGABA AUTONOMÍA 

PLENA /\ L/\. UNIVEHSIDJ\D,_ DESTACABA EN su ARTÍCULO 2DO. 

QUE L/\S.~NIC/\S LIMITACIONES A LA AUTONOMÍA ERAN LAS 

"EXPHlc!;/\t·ILNTE. l:!;T/\HL~ECID/\S EN LA LEY"., ESTO ERA UN AM

PL 1 O CUNC L l'l O EM 1 N LI~ T EMENTE REGLAMENTAR 1 O, 

LA LEY ESl/\ULEClÓ LA FORMA EN QUE DEBIA ORGANIZAR

·sE L/\ lJl·llVCRSlDl\D, Sil GOBIERNO., LOS REQUISITOS Y PROCE

.DIMIENTOS l'/\H/\ llESIGNAR V REMOVER AUTORIDADES., LAS 

l\TR l llllC: 1 Ol·ll:·:; UllL u:s CORf~ESPONDEN., DEJANDO UN MARGEN ES-

Tl~ECllO P/\H/\ (IJ/\l-'lU 1 EH REGUL/\C 1 ÓN INTERNA, PREVEE QUE 

LOS /\!>l'LClO!; MÁ~; IMPORTANTES DE LA UNIVERSIDAD SE REGU

LARAN l'OB EL POUER. LEGISLATIVO Y POR OTRA PARTE EL PODER 

EJEC:ll r 1 Vfl SI" l~FSERV/\BA c 1 ERTO TI PO DE ATRfBUCIONES y· DE 
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CONTHOU;~; l)lJE nr: CONFORMID/\D /\L CONCEPTO DE UNIVERSIDAD., 

ÜNIC/\ME~TE PUDIERAN SER MANEJADOS· PÓR EL EsTADo. 

SC!l/\LÓ. OUC EL Pl~ES l DENTE DE. LA ~EPÜBLICA SE· RE.SER

V/\U/\ l>EHIXIHJ~ \>E. l'IWPONER L/\•.TERNA PARA EL. NÜMBRAMIENTÜ 
- ·-·· -

DEL l<[ClllH Y 1 . .L CONCEDIÓ AMPLIOS· PODERES DE VETO SOBRE 

L/\S IH:.SOLIJC 1 ONES DEL CONSEJO UNIVERS lTARIO; EN CASO DE 

EJEl<C 1 TAi< ~STL:. lJEt<ECHO ... E0

L PRESIDENTE PODRlA F'.ARAL:lZAR 

y LIMl"lf\1< L/\. f\CI IVID/\D INTERNA DE LA UNIVERSJDAI.Í; "EL 

Cu1·1:a .• ll) llrllVI H!;1 J/\HIO LNVIAl<Í/\ AL J12r-i.:: U
0

EL Ed~'¿t..iT1vo. 
sus l~L:;ul lJC 1 UtH.~; ... ~-; 1 NO SE VETAU/\N EN UN TÉRM'i:~6·;oÉ: 
TREINTA ül/\S (STAS ENTRAB/\N EN VIGOR. 

- . . - '..:" 

L/\ /\IJ"l<>NuM I A v sr: TH/\Duc Y A EN UN PODERosO· CONTROL DEL 

EJECUI 1 VCJ. 

Por'! LO QUE HESPECTA AL ASPECTO FINANCIERO ... LA LEY 

Ül<GÁfllC/\ ESl/\llLE<;f/\ nUE·EL GOBIERNO FEDERAL DEB'íA.EJER

CER !;OllHE LA· UtllVERSIDJ\D UNA ACCIÓN DE VIGILANCIA" EN 
- . . . - . - . . 

VIHTllll l>L fJllE LE.ENTREGUE/\ LA UNIVERSIDAD UN SUBSIDIO. 
~·~· 

ASIMISMO SE ESTABLECIÓ QUE LA UNIVERSIDAD DEBÍA_ RENDIR. 

/\L PHC.Ú !>ENTE DI:' LA REPÚBL 1 CA ... A LA SECRETARIA IlE Eou-
. . 

cAc1ór1 l'í1111 11./\ Y AL CoNGRE:~o DE LA UNIÓN. \JN INFORr.1E 

ANll/\I IH. 1.Al\OIU :; Y l./\ CUENTA CORRESPONDIENTE •. · ;ADEMÁS EL 
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ESTJ\IJO INTl'.:l<VEtlDldJ\ EN LA COMPROBACIÓN Y VIGILANCIA 

DEL (il\!; l ll /\ rH/\Vl':s DEL DEPJ\l'{TAMENTO "DE LA CONTRALOR YA 

DE LA FEIJEIV\C 1 ÓN. · 

EN LA /\!~ 1r.NJ\C1 ÓN DE RECURSOS SEÑALÓ QUE ESTO LA 

HJ\RÍJ\N EL liOlllEHNO f-EDERAL A TRAVÉS DE UN SUBSIDIO SU-

FICIENTE. ÜICllU SUB::iIDIO SE OTORGARfA EN TANTO QUE .LA 

UNIVEH~;lllAll LOGRARA SER AUTOSUFI.CIENTE EINDEPENDIENTE 

ECON(JMICJ\MLllTI: lll'L E:>TADO. 

l.11 11 /\:;l't e lll /\t:J\IJl'!:MICO "íl\MBIÉN SE LIMITÓ J\ LA J\U

TONOMll\, U/\!Jü UUE L:L PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NOMBRA

BA A 1·1<01·csrrnc:; y CONFERENCISTAS DE CUALQUIER FACULTAD 

O ESCUCLJ\ SIN CUMPLIR CON NINGÚN PROCEDIMIENTO. 

PAHl"F flEI. ·:;unSIDIO QUE EL GOBIERNO FEDERAL OTORGA

BA A LJ\ llNIVEHSIDJ\D SE DABA EN FORMA DE BECAS Y LOS RE

OUISl.lll!; l'/\l<I\ tll\TENERLAS ER/\ EL ESTADO QUIÉN LOS FIJA

BA. 

lll.· Lll J\M 1 i::; MLNC 1 ONJ\DO SE DESPRENDE CLARAMANTE QUE 

L/\ AllTONOMfJ\ (;ONCEDIDA /\ LJ\ UNIVERSIDAD EN 1929,, NO FUÉ 

CUMl'I 1 I/\; ·y CON HASE EN ESTO LOS PROFESORES Y LOS ESTU

D l AN 11.!> :;11;1111'.HllN LUCHANDO POR LOGRAR UNA VERDADERA 

' 
i 

1 
l 
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/\UTONOMf/\. 

[11 J<J:'S·'.), SE INICIA UN MOVIMIENT.O TENDIENTE A DEFI

N 11< L/\ 1·0~; 11. 1 ÚN l•t: LA UN 1 VERS l DAD QUE NO ERA UNA CASA 

DI:' E!;·1111tlo~; COMl_'LETAMENTE LIURE NI DISPON.fA DE LOS ELE

MENro:; LCONÜMICOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON su F.UN

CIÓN. 

l./\ 1 FLl<VL~óCNCIA INTEHNA DE LA UNIVERSIDAD., FUE 

ENC/\lll 1'./\!>1\ l'UI< L/\ CUNFEDER/\CIÓN NACIONAL DE ESTUDIANTES., 

Y Sli VIÓ /\Cl<lt:l:Nl/\IJ/\ POH L/\ INTERVENCIÓ~ DEL LIC. VI

CENl E l.OMl'/\IWU TOLEDANO., au l ~N PROPONÍA QUE SE ADOPTA

R/\ EL M/\HXl!;t·10 COMO GUÍA DE L/\ ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Y AllNCJUL LtlCütlTl<Ó OPOSICIÓN DE ANTONIO CASO., EL PROYEC

TO DL l.lll·\11/\HIH> l llLLD/\NO FU~ APROBADO SIN CONSULTAR AL 

PIH>1T:;o1</\lll1 Y /\ 1 OS ESTUDIANTES. 

(Jl.' 1:sT/\ M/\NEH/\ SURGE EL CONFLICTO IDEOLÓGICO QUE 

TH/\.J() CllMU con:;i:cUENC IA QUE SE DECLARARA EN HUELGA LA 

F/\CULl'/\11 fl/\t:ION/\L DE JURISPRUDENCIA., ESTE MOVIMIENTO 

ES /\POY/\110 l'lJll <HIV\S ESCUELA~; EL REC""fOR ROBERTO MEDE

LL f N HI lllHH:ll\ Y LL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PRESENTA 

ANTE EL CONGl<l:so UN PROYECTO DE LEY DE AUTONOMÍA DE LA 
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UNIVLl~!illlJ\U, J\ TIH\YLS DEL CUAL SE DE.JA A LA INSTITUCIÓN 
.,_ - - ~ -- = . 

LIBHE DE TODA INGl~RENClA DEL GOBIERNO EN" LO<QLÍE CONCIER-

.NE AL rrnM111rn1-11Lt1lO OE sus Pl~OPIAsii>.1..r:r.oRIDÁDE·s. EL. 19 

DE /\Gu:ilü Di: J~l3:S SE EXPIDIÓ;LAcLEY~ORGÁNICA. QUE.OTORGA-
.·.;· ~<---i "",···'.> ;_.;_.¡; 

13/\ PI. l NI\ /\lfl DfWMl /\ A LA UN 1V[fRs Í ri~D ;,, V : > i 

~, :. ~:' ' " 

.;<,, '. --'..· .. -_:.:·. -

/\1•/\l<ENT/\Mt:NTE. ESTO PON!/\ FIN/A LA;' PROBLEMÁTICA UNI-

YER!:::IT/\IUJ\, SIN EMBARGO FUE OTRA LA"REAÜID_AD, DEBIDO A 

·uuE LJ\ IHILV/\ l.l:Y Fi.Jó UN SIST!=-MA D~MOC.RÁTICO PARA LA 

ELECCl()(-l 1110.L l~LL'IOH Y DE LOS DIRECTORES bE FACULTADES 

Y !JE E~;CllLU\:; /\ 11</\VÉS DEL VOTO DE .PROFESORES Y ALUMNOS, 

Y ESTO Ul<IGfN(J UNA POLiTIC/\ DE INTERESES. 

Lo:; L}illJIJIJ\Nrt.:s SE Ol<GJ\NIZARON _EN GRUPOS DE TENDEN

CIA T/\Nlú CONSERVADORAS COMO IZQUIERDISTAS Y AL MARGEN 
' ., .. -,-

DE L/\ Ft:DEH/\CIÓN y DE LA CONFEDERACIÓN N~cio¡;¡.AL DE Es
Ílllll/\NIV: Y E:;1u PROVOC9 GRANDES FRICCIONES. 

;.e~ " 
_-_:;,;. 

L.u:; n1~:HJIWlUS y LAS HUELGAS. TÜv.'1'ER~~LCÓMO CONSE-

CUENC 11\ U\S HLNUNC 1 AS DE LOS DI RECTORES DE· ESCUELA y 

DE L.OS ·i..1:c TORCS. 

::1 ,;uc11111.1~1JN V/\R_IOS HECTO.RES, NINGUNO DE ELLOS 
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LOGIV\111\ ·¡ H/\NCJU 1 Ll Z/\R /\ UN/\ UN 1 VERS IDAD EN EFERVESENC 1 A,, 

CON lltl/\ :~l Jil/\CIC11·1 ·INEST~ULE QUE PONfÁ·EN P
0

ELIGRO SU AU

TONOMf/\ l'llE::; NO POD°f A GOBERNARSE POR. Si MISMA; Y·:.'l.OS. HE

CHOS 1~:; 1 ,,111\11 co1<1)uo1rnNDo QUE NO ERA CAPAZ DE'. HACER.Lo'. , ·:·.<:~::-- ·.- .. :::·-,;.'_·;, 

L/\ H/\fZ DEL PROBLEMA RADICABA EN EL si,sºfEMÁ DE 

é:LECCIÓU 11[1 1H:croH ... QUE DE CONFORMIDAD C'?N;LA ;LE'( DE 

lff53, urn IJL~;lf;Nrd)U POI~ EL CuNSE.JO UNIVERSITARIO INTE

GU/\IJO 1·01< cor! :~L.Jl:IWS NOMBRADOS POR VOTO D 1 RECTO DE ES

ruu 1Ml11_~; y 1·1wF1 .. :;01H.óS; ESTO PERM.ITfA. LAS MANIOBRAS 

SUCIA~; L ll~TEHE~;t::5 MEZQUINOS DE QUIENES ESTABAN RELA-

CION/\DOS CON L/\S PERSONAS QUE NOMBRABAN A LOS CONSE.JE-

l~OS. 

Ur~ IJl:iTlllUllO E::iTUDl/\NTIL VIOLENTO ... HACE.QUE EL 

í<EC 1 r.11 NOMl\H/\l'lll IJH. /\LFOSO CASO,, CON UN· GRUPO DE CATE

DHÁT l COS ruUMlll.l: UN PROYECTO LEGISLATIVO QUE SE CON

VIHrlÓ Ul LA LEY DE LA UNIVERSIDAD; FUÉ PROMULGADA EL 

30 llE LllCIEMl.IHt: ill:: l<JL14 Y ENTí<Ó EN VIGOR EN ENERO DE 

19LJ5, 

IJ[ ACIJFIHJO /\ ESTA LEY,, EL NOMBRAMIENTO DEL RECTOR 

COl~RE:;r•c»rn1TA /\ L/\ JUNTA DE GOBIERNO .... ORGANISMO INTEGRADO 

----------------------•s••••••·11alíilll .. llli .. lil.Ylililíil··¡¡¡··11'1iinlililil··¡¡··•r111·111liilmwllilllii·iíilwrrs · •mmrw 

:! ¡ 
1 
! 
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POR Ull I tll:L M 11 MHIWS ELECTOS DE ENTRE LAS MÁS DESTACADAS 

Pl:l(!;Ot·l/\I llll\111.~> lll' EXl"R/\CCl_ÓN UNIVERSITARlAJ PERO SIN 

N 1 Nl,llN/\ l<l.l /\4 1 Ót~ l:NTHE Lo~; 1 NTERESES DE ESTUD 1 ANTES· Y 

Pl~OFl·.:;111<1 : •• 

Eu n: /\HT í CULO PR l MERO DE ESTA LEY SE ESTABLECEN 

L/\S l'Hll·IClP/\Lt:!; C/\H/\CTERfSTlCAS DE LA UNlVERSlDADJ SE 

LE llEl'ltH: COMO IH-1/\ INSTITUCIÓNJ AUTÓNOMAJ NACIONAL Y 

COMO coi<l'OH/\C l ÓN PÚBLlCAJ -Of~GAN l SMo· DESCENTRALIZADO 

0'-"'L. [~;·1 /\110- IHH/\110 DE PLENA Cl\P/\C IDl\D JURÍD l CI\ Y PA-

TH 1 MUN I O PIHll' l O, <GG > . ... , 

L11 1~1.1.Ac1óN A ~u oRGAMIZACIÓN INTERNAJ LA LEY 

SE~l/\LI\ u11L r:; UN/\ INSTITUCIÓN DEMOCR~TICA:ENYIRTUDDE 

OlJE 1.11 :;11 C.111\ll:IHW PARTICIPEN PROFESORES.Y ESTUDIANTES. 

Ci<[/\ 110:~ TIPOS DE l\UTORID/\OES: TÉCNICA Y LEGISLA

T 1 VI\, Y 11\ l\ll 1 Of< l ll/\D E.JECUT l VI\, 

(66 l Jo1.·1:L !'? rnD M."J.'\f_. OP. e 1 T. P. 17 
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L/\ Ll'.Y :;t.N/\U\ T/\MI31ÉN /\ LAS SEIS AUTORIDADES MÁS 

IMf'OIUl\IHU; t:JI' L/\ UNIVERSID/\D y .QUE s.oN LA~ .SÍGÚIENTES: 
·0-' '-· ~· ~ -;~~ ·,~ .• 

>' ;~~<> 
··;·.:.-~· ·;.-., .. 

l;<;JN~;l" .• .JU lltilV!:t~~JI~R_I__Q. EL ÓRGANO LEGISLATIVO SUPRE'

MO... 1 NTFr.1<1\l>O l'OH /\UTOR I D/\DEs... PROFESORES... ALUMNOS y 

EMl'LF/\IJO:;; /\ L!; 1 L ÓHG/\NO COMPETE EXPEDIR TODAS .. LAS NOR

M/\S Y lll~;J·O~;\CIONE~ c-.ENER/\l.ES ENCAMINADAS A LA.ORGANIZA

CIÓN Y l'llllC:lllN/\MIENTO TÉCNICO.,. DOCENTE Y ADMINISTRAT_l.VO 

DE LA \lf-llVl.H:ólli/\11 •. 

c1. 1(L,~;·11)1{. i:s L/\ MÁXlM/\ /\uToRIDAD EJEcuT1vA ... Es .EL 

JEFE N/\10 DE L/\ UNIVERSIDAD ... SU REPRESENTANTE LEGAL Y 

PRESIDFtlTl'. n1:1_ CONSEJO UNIVERSITARIO. 

I ¡ i'A!H•.1rll\llJ. r1ENE CÓMO FUNCIÓN EL ADMINISTRAR EL 

P/\TrHMONllJ IHllVlóW>!T/\1?10 Y FORMULAR ·EL PRESÜPUESTO DE 

INGl<l.:;n:; y u.1<1 ~;()~' /\SY COMO CONTROLAR su EJERCICIO. 
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Lf)~;. CPN~;[:.rn~. J~_i;;N r cos __ RE EscuEL_As y FAcuL TADEs. 

:;i::: 1 N ru;H/\N POI< l'l<OF ESO RES y ALUMNOS... LOS CUALES, SON 

CONS 1111;rrnno:; COMO ÓRGANOS DE CONSULTA. 

CON RESP.ECTO A LA AUTONOMYA,, LA LEY DE 1945 ESTA

BLECE EN THES rrnurws IMPORTANTES: ASPECTOS ACADÉMICOS ... 

FOl~MA ne GOBIEHNO y ASPECTOS FINANCIEROS~·."·EL ACADÉMI-

CO ENl1l.Ol.IA: IMl'AHrlr-{ ENSEÑANZA "v DESARROLLAR INVESTI-

G/\C 1 üN L S, ClHff.OHME /\L PR I NC I ~ I O DE -L I BEfi+A~ •DE · CÁTE-:-

PI~/\ Y Ut 

sus EsTun ros coN LAs MATER I As v NúMERos oE A~os-."buE · 

CONSllJEln CONVENIENTES; EXPEDIR CERTIF.ICADOS DE ESTU

DIO,, r>r</\llo:; Y TíruLoS.; OTORGAR VALIDE-~ A EsTJoios REA-·· 

LlZADOS EN OTU/\S INSTITUCIONES EDUCATIVA~;-ESTAkLECER 
SUS PL/\tH::; Y l'l~OCIV\M/\S DE INVESTIGACIÓN Y DESIGNAR 

LllHH::ML"l'ITE /\ ~;u PERSONAL ACADÉMICO, 

L!I HU./\C 11ír1 /\L C.OB I EHNO l NTERNO LA UNAM. PUEDE OR

G/\N l :l l\f~SI' COMO LO ESTIME CONVENIENTE DENTRO DE LO CON

TEMPL/\IHJ LN l..O:i L 1NEAM1 EN TOS GENERALES ·auE ESTABLECE 

SU Lt:Y Ol<GÁNIU\. 
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EL /\:.;(•l:C"IO flt~ANCIERO-SE REFIERE A LA FACULTAD QUE 

L/\ LEY OlllJH;/\ P/\1~/\ ADMINISTRAR LIBREMENTE SU PATRIMONIO_. 

FORMIJLl\H Sil PHESllPUESTO ANUAL DE EGRESOS E INGRESOS_. RE

Y 1 SJ\H ::11 Clll:~n J\ l\NUAL.. GEST I ON/\R . EL AUMENTO DE SU PATR 1-

ADEMÁS LA LEY SE~ALÓ EN SU 

J\f<lfClll.O lll l'H/\CC_IÓN Vil hlUE EL GOBIERNO FEDERAL DEBERÁ 

CONTr~ 111111 H J\Ml.lj\I 11Et-ITE J\L SOSTEN 1 MIENTO ECONÓMICO DE LA 

UNIVEU!:lll/\ll /\ Tl!AVÉS DE UN SUBSIDIO.; FIJADO POR EL PRO

PIO GUl\IUWO .. EN ÉL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA 

E.lE.l!C 1e1 n" F 1 :;C/\l. 

CON ESTAS UISPOSICIONES EL LEGISLADOR DEJÓ BAJO LA 

EXCLll!>IV/\ HESl'llNS/\BILIDAD DE LOS UNIVERSITARIOS LA .ADMI

NISTl!/\Clfül FIN/\1-ICIEH/\ DEL/\ INSTITUCIÓN .. SIN TENER QUE. 

REND 1 H N 1 MCóCIN 1 NFOHME AL EJECUTIVO fEDERÁL .ACERCA DE 

LO~; l"CJNl>O!-; lllll ('.-:TE LE AS 1 GNE. 

L¡. 2. ··;. l.:i•oc/\ CONTEMPORÁNEA 

l.r,:¡ UIF.t:iit:rHL:S CRISIS QUE CARACTERIZAN A LA JUVEN

TUD SI: M/\llllºIESl/\N /\ TRAV~S DE LAS ACTITUDES Y COMPOR

T /\M 1 un()!. lllJC rm F ÁC 1 LMEN·r E ·sE PUEDENº 1 NCORPORAR A LA 

VID/\ /\Cl\llLMIC/\. 
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LN liU~El</\L LA HEilELDÍA ESTUDIANTIL APARECE COMO UNA 

CON!;TAllll: L.:11 LA lllSTORIA DE LAS UNIVERSIDADES, 

/\UNllUE ESTA REBELDÍA REVISTE CARACTERÍSTICAS EN LAS 

DISflNfAS (POCAS. 

/\CIU/\LMtrl"rE LOS UNIVERS.ITARIOS SÉ'-CARACTERIZAN POR 

111\UEH AIHJIJIHllJO UN ALTO NlYEL DE. CONCIENClACSOBRE LOS 

PROBLEMAS DE LA NOCIEDAD; ESTO LOS CONVIE~TE EN UNA 

LAS GENLl</\C 1 UNl~~~ PIH'.:CEDENTES ¡ 

SU CldTIC:A AL SISTEMA SE,.DIRIGE HACIA LA CONTRADIC

CIÓN CJUL LXl:;TE 1:.NTHE EL SISTEMA DE VALORES Y LA REAL!-

OAll SOi'. 1 /\l.. ,_ 

IJL L ~; l"/\ M/\tH:RJ\ LA .JUVENTUD SE RELACl9NA E IDENTI F I

CA f'l.l:NAMUHE CON L/\S CLASES DESpOSEfDAS. Y-. EL EJERCICIO 

UE SU Vllll.LNl:IA E:; LA RESPUESTA A UNA SERIE: DE INCONFOR

MllJJ\UE:; .IH"Pl<IMllJA:; Y QUE SON EL REFLEJO DE ·SU ANGUSTIA 

F/\M I l. l Af{ Y !;IJC: l AL, 

EL llOMBlff EN GENERAL SE HABÍA ACOSTUMBRADO A SEGUIR 
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UN s1:;·1LMI\ l>E NOl<Ml\S IMPUESTAS POR LA.SOCIEDAD QUE LE 

!~EHV T /\11 1.11 l~IV\N MEO 1 \)/\ PAR/\ CONTESTAR sus PROP (os- ·cu Es-

T 101~/\Ml 1·n rn:;. 

E:..ro LEº l'l:l~MITf/\ DISTINGUIR CON ~LARIQ_~?;ENTRE EL 

UIEN Y LL M/\L Y SE /\CEPT/\Il/\N LAS NORMAS:Y~S~NCIÓNES. 
'·;:. :-·; :>·,: ··<:/~~.-, ·'• ~ 

.• · .. ;.\S·~'· :~~~-" . . · ... _. .. 

CoN Los NUEVOS s I_STEMAS DE v IDA· IMPÜEs-fos·, PÜR. Los 
. -. __ ·: _ ·:. -~ r!. · ·:· ;_·;~?-'.'-;fi::-~--~--- :_ 

""í:>L:~ ~;1111tH:s/\1<1mLL/\nos. sE EMPIEZA'Á coMF>Lú:·ÁRi:É.i::. Es-

Cllll:M/\ llllJIVllJll¡\I :;uHGE L/\ l!'UT}\CióN'DEi{J\~:\:~-¿¡~I::~DADES 
/\V/\NZ/\IJ/\'.;, l.!:;"1\1 :a: VII lNCIH':MENTADO PÓR· L.os .. MED.IOS MASI

VOS .IJL COM\INIC/\CIÓN (.;UE PRESENTAN ESTJ\~ .FO~~AS DE VIDA~ 
COMO MODELOS ~ SEGUIR~ QUE HACEN CONFLICTIVA LA SITUA

¿lÓN DEL INDIVIDUO ANTE TENER QUE DEFINIRSE ENTRE QUE-

R/\H SEH U l'lllJEH SER • 

. EN UiTE Mil'LCTO EL JÓVEN PARTICIPA EN LA POL!TICA 

MlJNlll/\L CIUE NI CE~/\IH/\MENTE INTERFIERE EN SU PRESENTE; 

Pl:Hll 1-11 V 1 l<T\lll lll' IJllF NO ENCUENTRA LOS MEDIOS PARA EX

l'l<E~i/\I< ~;11 INtJIJll_:TU!J, PHOTE!·>TA EN FORMA V.IC;>LENTA PARA. 

11/\CLl~!>L L:iCUCH/\I~, 

EL E!>T/\1111 V 1 OLENTO DE LAS RELACIONES :iNTERNACIONA

LES E!:~ llN. l"l\CIOI<° UUE INTERFIERE EN SU CONDUCTA UNiVERSI

TJ\HIJ\, 
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l:L. L.:;TlJIJll\NTE !>E ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN CON- -

FL 1 Cl 1 VI\ DE Ul<l\N úUUI\ RESPECTO DE LOS VALORES DE-[LA 

SOC 1 EDl\D lll: COl·l!":UMO, ESTO LO LLEVI\ A_ LA REBELD'iA,, ·A 

U>I\ 1u.· 11u IJ t 1\ Ulll 111\N l\L 1 ME NT 1\110 LOS MOV 1 MI EN TOS DE _MÉ:

X l Cu, r111\tH'.ll\, Vt.Nl.ZUEL/\, BHl\SIL ... ETC. 

lA Cl<l.SIS·llNIVEl~SITf\.RIA AFECTA PRINCIP.IOS ESTA-

13LEC 1 uo:; /\ LO LAJ<G() DE LA H 1 STOR I A UN IVERS·I TAR IA; LAS 

REFOl~MI\~; IJI~ 1Vlcl<S1'f/\I~1 AS EN /\MÉR 1 CA LATINA NO, ESCAPAN 

DL L~>IO.'f 111\N 11.NllJO LA IN! LIJt.:NClf\. DE LOS MOVIMIENTOS 

UE 0·1 !</\!... LA I' 1 ·¡ UIJC S. 

EN OPINIÓf~ DE 11. S1·IELSl<Y (67), SE HA PRESENTADO 

EN EL _MUNIJU TIO:S TIPOS DE' HEFORMAS: POL'iTICAS, CORPO

H/\TIV/\:,;, Y LI\!; WIE l<ESULT/\N DE UN COMPROMISO. CULTURAL. 

/\) ('1.11.JJ_l_<,;l\. Es CONSECUENCIA DE LAS TRANSFORMACIO-
- .-__ .. ·.· . 

NE~• f'l<OFlJNJ)l\S 11E CARÁCTER soc I ALi SE· BASAN EN. RE:-

:;ol.llCION[-~;··nE TIPO POLfTICO. EJEMPLO DE ESTO SON 

LI\:; lJlllVl-J<!;IDl\DES /\FRIC/\NAS Y ASIÁTICAS-. 

T6:n--H. ·s11cu;Kv: PONENCIA PRESENTADA EN LA REUNIÓN INTERNA
CIONAL l1~:~TI l'\flO FOI' EllLICATION/\L PLANNING, PARÍS,-1964. 
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1n Cc,11<l'(ll<j\ (l.'l_l\S._ PrWPON EN UNA TRANSF013MAC IÓN DE 

l./\:; ·lll~;Tl IUCIONES UNIVERSITARIAS QUE SURGEN A 

H</\VÉS DE UN PROCESO INTERNO.QUE CAMBIA MEO.IDAS 

Y CUNCEl'C l ONES. REFORMAS DE ESTE TIPO ·sE HAN . . 

Pl<l:!;l:NT/\DO EN /\LGUNAS UNIVERSIDADES EUROPEAS. 

C) LA!i. 9(11~. J~_SUL 1 AN DE UN COMPROMISO CULTURAL. 

ÜEN 11<0 PI:. ESTA PODEMOS ENCONTRAR A LA UNIVERSIDAD 

L/\"l l NO/\Mt..:1< 1 CANA YA QUE LA ENSEÑANZA EN ELLA IMP.AR-

1 l llA :;l l.tlCULNTl~A COMPl~OMETIDA POR LAS EXIGENCIAS 

UEL UtHLl'.llü ECONÓMICO. EXISTE UN VINCULO ESTRECHO 

UllHl. U. l:~;T/\DO Y EL MEDIO UNIVERSITARIO Y LAS 

l fllllJV/\l: l urn.~; y CAMBI os SE PRESENTAN COMO RESULTADO 

lll: L!:TA Hl:LAC!ÓN. 

lll :.lll. llACl: ALGÚN TIEMPO .. AMÉRI°CA LATINA SE HA DEDl

CAIJO A LA HEFOl<MA, CONTfNUA DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR .. EN 

.ATl:tH.: l (JU /\ l./\ 1;R/\N OEMJ\NDA QUE IMPONE EL DESARROLLO ECO

NÓM l Cü Y SOCIAL. 

ÜL /\CUERUO A ESTAS CARACTER[STICAS EL CUERPO DOCEN

TE 1; ~;1 Á CON'>T 1 Tll IDO POR PERSONAS QUE CUENTAN CON LOS 

Mt..:lllU!. 1 <"<lf~ÚMICo:; SUFICIENTES COMO PARA CUMPLIR DE MANERA 
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HONOl<ll ICI\ Cl1N :;us FUNCIONES l\CADÉMICAS .. POR RAZONES DE 

PHI.: ~a 1(,11) l'U<:;ul•ll\L o D.E AUTÉNT 1 CA DEYOC IÓN POR .Lo.s· DE-

UEl<E :; IH\CIUtll\l_l~S v. CIENTTFICOS. ESTó:SE PRESENTi,EN 

l\QUELLl\S f l\\.~JL Tl\DES. EN DONDE SE FORMAN LAS. CLASES.:DI RI-

GEN l Lf;. 

4, 2. 5. 1. · LI\ CIM S 1 S ESTUD 1 ANTI L DE 1968 

Ell ICJGB. Lll~ MOVIMIENTOS Df. REFORMA UNIVERSITARIA 

QUE ~il: l'l<L!~LNll\l'l CN Fl~l\NCII\ .. BRASIL: Y VENEZUELA .. REPER

CUTEN LN.M[XIC:O. ~UNOUE CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS, 

Etl NUESTl<O PAÍS.o EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DEL 

MUNDO l'UCUENTl<I\ l<[:;SPUESTA CON UN INICIO. QUE NO ES PRO

Pl/\MEfHF l>t:: l'<EFOl<MI\ ACADÉMICA Y EN. EL QUE SE CONJUGARON 

IJIFLl<Ulll~i l'EH:;ONl\JES Y TENDENCIAS POLÍTICAS, 

l'Ol< CON:. 1111 l<Al<LO DE 1 NTERÉS A CONTINUACIÓN PROCE

IJLHLMUS /\ l~NIJMLH/\I< l:N Ol~Dl:N CHUNOLÓGICO ALGUNOS ANTECE

UCN IL:; IMl'uHINlTES QUE SE OIUGINARON EN EL AÑO DE 1968 

Y UUL FlllALMUITC TUVIERON SU CULMINACIÓN CON LA REUNIÓN 

EN LA PLAZA !JI: L/\S THES CULTURAS EN TLATELOLCO. 
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LL :'I llt..Fl.IJHEHO /\LGUN/\S 13/\RD/\S DE LA CIUDAD UNI-

vrr<s 1 T/\H l A FlJl1HlN l'.1 NT/\D/\S CON FRASES OFENSIVAS. 
Poco 

llE!>1'llfS 1'1 lll/\ :iq !;F !>llC:lTfi llN Cr!FRENTAMIENTO ENTRE 

LO~> ALllMlllJ!~ 111: LA. VOCACIONAL L¡, QUE LASTIMARON A ESTU

DIANTES lll: LA. PHEPAR/\TORIA 4; RESULTANDO HERIDO UN 

ALUMNO DI'.!.: PoL 1TÍ:CN1 ca. 

1"1 :'.; 111· M/\IUO, !;E SU!aR/\CN 2,300 C::XPEDIENTES DE 

LOS Al<ClllVu:; 111·1.. Dt:PART/\MCllTO DE PsICOLOGIA MÉDICA Y 

SALUD MLN1AL or L/\ FACULT/\D DE MEDICINA; ESTOS EXPE-

01cN·11.:; CONlfNf/\N LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES GLO

B/\Ll'.S y 1·:~ 1COL()(',1 cos-PEDAGÓG ICOS DE LOS ESTUD IANT~S 
(68 ) 

DE l'l\ 1 r-1r1< 1 tl<il~I :;o y IJE ALUMNOS CON PROBLEMAS. 

Ll. lll l>I M/\1U'..O, ES ASALTADA LA SECUNDARIA No. l, 

200 ,¡flVt:.111'.S AHMADOS CON CADENAS Y GARROTES 1 RRUMPEN EN 

16s>··cm1:;UE1!J f1/\IÚ\/\ ST/\llL. Qp, CIT •• P. 168 

imll V T 



183 

EL 1o:c1111n. ·uo:; Di/\S MÁS T/\!~DE.1 ESTUDIANTES PREPARATO-

Rl/\NCl~i /\:;/\1 ·11\N .! .. /\ P1~EP/\R/\TORIJ\ No. 6; 

EL~G OE M/\RZO., DESPU~S DE QUE SE CELEBRÓ UNA ASAM-~ 

BLE/\ DL i;:; ruu 11\NTEs DE 1NGEN1 ERYA., · SE PRESENTÓ .:UN GRUPO 

DE .JÓVENt;:;, UllE l:STJ\BJ\N AHMJ\DOS CON VARILLAS NAVA.JAS.1 

SU OU.JETIVO t;HJ\ Pí<OVOCAR UNA. SlTUACIÓl\I DE VIOLENCIA PE-: 

HO FUCIWN. HECliJ\Z/\DOS. 

C:ílfL Mlll,IVO IJE ESTU!:i. l\CONTECIMlENTO.S ÜN EDITCH~lAL 

ÜL. (,¡\c(~IJ\ 111::.·u~U\M~ PUBLICÓ: "EN LOS ÚLTIMOS/A~os;LA 
UNAM ll/\ SlOO Oll.Jl~To DE DIVERSOS ACTOS DE.,\f.IÓ.LÉNéi'A. LAS 

CJ\U:>/\~: l'C.11' 

LOS u11in:;, 

L/\S Clll\LES LOS .JÓVENES. SE AGREDEl\I;. LOS UNOS A 

IÜV/\IJCI~ sus PROPIAS ESCUELÁs<o.,s~ORGANIZAN 

EN <;1u11•n:; l'/\RJ\ IMPONERSE EN FACULTADES,.Y E.s.'cuELAS.1 SON 

Dl~l INIO:;, l'El<O rODAS ELLAS LLEVAN ÚN:MIS_Mó''FIN: IMPE

D 1 Í{ lJlll." .. 1 /\ Ut·l 1vu~:·1 DAD CUMPLA su MI sÍÓN : .. FORMAR A LOS 

FllíllHlJ!i l'IWFESIONISTAS DE NUESTRO PAlS,, , 11 

Si: l'!h.SLNT/\N OTH/\ SER 1 E .DE ACTOS VIOLENTOS,, COMO 

m~::il'llt':;tl\ /\ 1.1\ llL:;TtTUCIÓN DE SESENTA MAESTROS., QUE 

REALIZÓ LL Dll<ECIOR DE LA ESCUELA DE ÜDONTOLOGlA. 
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Ll. ~·;~ 111' ,JllLIO SE ORIGIN/\ UNA PELEA ENTRE LOS ES

TIJülMll L:; !JI: 1/\ VOC/\CIONAL 3 y DE LA PREPARATORIA PAR--

T 1 CUL/\H "1 ~d\/\I' OC:llOTl?.RENA". EL 23 O.E .JULIO EL JEFE DE 

PoLlCt/\ l'l<FVENTIV/\ UEL D,f,, ENVIÓ GRANADEROS A PENE

TH/\I( LN L/\ VoC/\CION/\L. 

EL 2G DE ·~JULIO, GRUPOS DE .JÓVENES LLEVAN A CABO 

UN UESFlLE CONMCMOUATIVO DEL ATAQUE DE flDEL CASTRO AL 

CU/\IOU_ l"lUNC/\ll/\; LN UTHO LUG/\R UE LA CIUDAD, EL CASCO 

ui.: !,;/\lllll luMi\~;, LllS POLITÉCNICOS REALIZABAN UN M1TIN EN 

l'l<íJl'l'.SI/\ 1'01< 10:; llECllOS DE L/\ VOCACIONAL 2. 

/\r·\llo:; liHllPO!i SE UNIERON y SE DIRIGIERON A LA PLAZA 

DE LI\ Cou:;r1111CIÓN, EN LA AVENIDA MADERO, LA POLICÍA y 

LOS Gl</\U/\11EIWS /\T/\C/\N; "AÚ~EDEDOR DE SAN ILDEFONSO SE 

OHG/\lllL/\ L/\ 1<t:~:1:;rENCIA1 PIEDRAS, VARILLAS, APROPIACIÓN 

Y ülJLM/\ 1'_/\ltC: 1 /\L UE CAMIONES". (69) 
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Et. 'El Y ;JX IJE JULIO., L/\ RESISTENCIA EN LA.ZONA DE 

S/\N .1 l.lll:t'ON:;n c;ONT 1 NÚ/\ CON ABORDAJE DE CAMIONES Y CARGAS 

ESl'01</\111C:/\!~ IJL c;HJ\N/\DEROS., lNTERVIEN.E LA PROCÚRADÜRÍA 

DEL u 1 s rru 1 u y 1 /\ íiFNCR/\L · ¡¡¡: LI\ REPÚBLICA•. 

EL 2'l LlL .J LIL 1 O_, CONT 1 NÚ/\ L/\ LUCHA DE GRANADEROS Y 

ESTU!lll\Nll.:.~> f'l.(EPl\Rl\TORIANOS Y VOCACIONALES., 'HAY DISPER-

S l ÓN !JI: V/\H 1 O!.i GRUPOS EN EL ZÓCALO. ESTE MISMO DÍA EN 

L/\ NOClll' 1 o:; l'llU'l\l~/\TORl/\NOS DE S/\N .ILDEFONSO PROTESTAN 

NUl.:.Vl\Ml.!llL 1.1~ l./\ l·'L/\ZI\ !JE LI\ CONSTITUCIÓN., ·SURGE LA LU

Cll/\ LNTl<L 1'(11.lCÍI\~; Y GR/\N/\UEl~OS Y EL EJÉRCITO HACE SU 

APl\l<ICIÓN. Lo:; ESTUlll/\NTES SE REFUGIAN EN LA PREPARA-

TORIA Y i.-1 .. t:.JÉl~ClTO /\13RE LI\ PUERTA POR MEDIO DE UN 

UAZUCl\:lO. Ll\S l\UTOlllDADES ARGUMENTAN DESPUÉS QUE ~os 

PROl'!U!; E:;rlJIJll\NfES 11/\Bf/\N VOLADO LA PUERTA CON.BOMBA 

MOLOTOV. 

LL· M/\tn E!:i 30. REUNIÓN DE PRENSA CON EL REGENTE 

DE LI\ el lllll\IJ, ·1·.L SECRETAR 10 DE GOBERNACIÓN_.. EL PROCU

Rl\UOH liUJLl</\l. IH. L/\ REPÚBL 1 CA Y EL PROCURADOR DEL 

ÜISTl<l ru .. lfl .111/\ $E EXPRESÓ: 

i 

l 

1 
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"SI. A<~TIJÜ · 1JL: ACUERDO A LA LEY. SE AGOTARON TODOS 

LOS lll Clll\!~US l'Al\A SOLUCIONAR EL PROBLEMA POR LA ViA 

NOHM/\L. INTEIWllóNL:. EL E.JÉRCITO Y VOLVERfA A HACERLO 

s l ~iE Al ., Ll<I\ 1·:L rirlllEN. fllCRO~ AGITADORES COMUNISTAS LOS 

QUE 1N1e11\liLIN. EL CONFLICTO. No HUBO. MUERTES .• LA CON-

DUCT/\ lff. LJ\~:" /\ll"I UH 1 D/\DES El</\" UNA RESPUESTA. A UN PLAN DE 

AGIT/\C:lfül "f.~.ÍHIVFRSIÓN." (?0) 

EL Ht:C:TOI< B/\l~IWS s I E.RRA HACE UN LLAMADO A LÁ COMU

N l D/\U UN 1Vt:t~:;1 l /\H l A EN EL QUE /\NUNC 1 A .QUE - LA. AUTONOMi A 

ESTÁ l\MLU/\Z/\DA, 

t::; lli\:;·1/\ ll.. Df/\ 31 QUE EL EJÉRCITO ABANDONA EL 

1 A IJlllVl l\~~lll/\D RESIENTE EN GRAN MEDIDA LA IN-

TEl<VLNC 11)11 IJEL E.Jttn; 1 TO, 

F1.. .lt<ü, t>F. AGOSTO INTERVIENE POR·. PRIMERA OCASIÓN 

l'_L l'tff:;t\IFNIL lll: L/\ REPÚBL!CAJ LIC •. GUSTAVO DYAZ 0RDAZJ 

PHOtHJllC_IA IJN ll!SCURSO CONCIL!ATORIO··EN EL QUE HABLABA 

DE Ul'HLCLI< LI\ MA!lO TENDIDA A QUIENES QUISIERAN ESTRE-

CllAHL/\. 

-(70)" Cot1:;1111.<1 .\11\lll tA :;t/\llL, Qp, CIT. OP. 171. 

'; ;1 
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[L .l.i' llE /\liClSTO LA G/\CETA DE LA. UNAM ... PUBLICA LOS 

l'llN 1 o~· •Ji'" r 1 .1A11AN v ACLARABAN LA pos 1c1 óN 'DE LA UNAM 

EN El t.0111 LICl1), Dl:NTRO DE ESTOS DESJ:ACABAN: 

.l •. l:t_ tH::;pi:ro IRRESTRICTO A LA AUTONOMÍA UNIVERSI

Tl\Bl/\, G/\trntfflZAD/\ POí< EL ORDEN LEGAL DE .. LA:REPÚ.-:

BL 1 CA; L/\· OHSERVANC l A DEL ARTÍCULO 16 CONST-ÍT.UC 10-: 
-'.'··--·; 

N/\I. EN LO RELATIVO /\ LA INVIOLABILI.DAD{<DE;LOSRE-

CINTo:; lltllVl·.R~;IT/\RlOS, Y EL 

1 /\ l 1111.H 1 '"' IJI. cxr•1u.:~; l ÓN ES 

~:1.IMl'l IMllNIU !JI.: LAS FUNCIONES PROPlJ>.S:_o{'·LoS.PRlN

CIPAl.I~ C~NIROS DE ENSE~ANZA SUPERiriR'DEL PAIS. 

2. l.A NO INICRVENCIÓN DEL EJÉRCITO Y DE OTRAS 

HILIUl\!ó l>L L ORUEN PÚBL l CO EN LA RESOLUC l ÓN DE PRO

lll.l"MA~; IJIJI ÜNICAMENTE COMPETEN A LA UNIVERSIDAD Y 

.1\ 1.():. tH:Mi\~; CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

::.;, Hu•1\IU\1 IÓtJ J)E D/\r'los MATERIALES SUFRIDOS POR LOS 

PL /\N n: u~~; l.lll IC/\ ., 1 vos. 

lt. l\t: :; I' l. 1 11 /\ LAS GARANTÍ AS I NO 1V1 DUALES· Y SOC 1 ALES. 



1.•. 11\ l.IHl.l~í/\ll OE LOS ESTUDIANTES PRESOS Y LA 

llllllMNli'ACIÓN EN FAVOR/\ LAS VÍCTIMAS DE LOS 

Af:(lff rr.c: 1 MI LN ros. 

1 88 

(i. lll:rEl<Mlll/\CIÓN DE RESPONSAB.ILIDADES Y APLICACIÓN 

111, :;ArW'J tlNI. :~ A L/\S AUTOI~ 1 DAD ES l NVOLUCRADAS. 

·. 
l. LA !:11.lECIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA$'FLÍ~~iAS'.PÚ-
llL 1 CAS . 1\ LU!:i L 1NE/\M1 ENTOS DE LA CONSTIT,UCI Ó~. 

:>IJl'l<t.:;1ür1 ne LCJ!:i CUEf<POS POLICIACOS REPREsivos y LA 

!!! :::::,r,¡_ ¡ (;¡.¡ lll: LOS ARTfCULOS RELATIVOS AL: DENOMINADO 

llCL 1 ·1 o ÍJI~ ·.U 1SULUC1 ÓN SOC l AL. 

B. 1 l BLH r AU /\ LOS c 1 UDAOANOS PRESOS POR MOTI vos PO

L {·¡"¡<:u:; 1· I LIEOLÓG 1 COS. 

LA MAYOHfA !JE LAS PETICIONES."cT(ENEN RELACIÓN CON LA - - . - -

VIOL/\Cf(HI llECllA J\ NOHMAS .JURfflICAS;,".TA~~O·DE LEGISLACIÓN 

lll'llVl..H:;11A1<l/\ C"llMO DE ORDEN PÚBLICO¡···. 

E!dfl 1m·; 11/\C:I: m:FLEXIONAR EN. EL SENTIDO DE QUE NO 

SE 1<1.:w11 ó l.A NlrnMI\ JURfDICA y QUE TRANSGREDIÓ FLAGRAN

TEMEl'i"IL. l l. ul<DEIJ ,JLJl<ÍDICO. 

~--------...... ----~----..................................... lllllílllilillililllili .............. lllliillfl .... iíiiiíiiilliilliiliilíiillillllllill .... iilllfiillillllliillliiilliilllllilillliii/lillliiíllll 
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EL 2/ llE /\CiOSTO SE REALfZA UNA MANIFESTACIÓN A LA 

l'L/\Z/\ DI: l./\· l.ON:;TITllClÓN., LOS MANIFESTANTES SON ALREDE-

DOR DE .::;oo .. 000. 00. (71) 

~;I M/\ll 11 IVu UM/\ GU/\RD I /\ PERMANENTE EN EL· ZÓCALO 

1;$l'Ll</\tlllll 1.1\ 1u:;uLUCIÓN DEL. CONFLICTO.; PERO FUERON. DE-· 

S/\LOJ/\llO! •.• 

EL IJ f /\ L!.J., !:iE OHGAN IZÓ UN ATENTADO TERRORISTA CON

TH/\ LA VUC/\CIUN/\L 7. 

EL n 1 A -~ ·1 ~ 1 n 1 ó OTIW /\TENTADO CONTRA LA VOCACIONAL 

7 y LA 111i 1·vucAc:1 ON/\L LI ·• 

EL lllA ll<O. DE _SEPTIEMBRE EN SU INFORME PRESIDENCIAL 

EL LIC. GUSTAVO DIAZ ÜRDAZ EXPRESÓ:••• 

"Lu!; UL!;(JJ·UJLNES JLIVEN!LES QUE ·HA HABIDO EN EL MUNDO 

11/\U COlllCll.lllll1 CUN 1·HECUENCl/\ EN LA CELEBRACIÓN DE UN 

ACTO. IJL: 1Ml'llH1 ANC: l A EN LA C 1 UDAD DONDE CONCURREN: EN 

PUNTA EL 1~:11, lll{l1t;11AY., ANTE EL ANUNCIO DE LA REUNIÓN DE 

-(71) lBIDl:M f•, J/J, 
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LOS PRESIDENTES DE AMÉRICA ••• LA BIENAL DE PINTURA DE 

L/\S PLÁTIC.AS DE PARfS PARA 

TH/\T/\I< IJL Lll<óf~J\1-'. L/\ P/\Z EN.VIET.NAM •••• FUERON OSCURECIDAS 

POH L/\ l.l/\M/\111\ "HEVOLUCIÓN DE MAYO". 

ÜE AL1;(JN ·¡ 1 [ MPO A LA FECHA,. . EN NUESTROS PR I NC I PA

LES CENTl<O~. IJLº L:; r UU 1 O,. SE EMPEZÓ A RE 1 TERAR I NS I ST,EN

TEMENTE L/\ C/\LC/\ DE LEM/\S USADOS EN OTROS'PAYSES,. LAS 

M 1 SMA!i l'ANC/\l<"I J\:;, 1DÉNT1 CJ\S LEYENDAS, , • 

. ll/\11 Í AMci:.; L:; 11\IHl Pl<OV 1S1 ONJ\LMENTE ORGULLOSOS QUE 

EN UN Mllfll>O 1;1~ IJ 1 STUR13 I OS JUVENILES,, MÉXICO FUERA· UN 

1 :;1_01 L 1r11 or J\J 111 ••• 

HEAF H~MÓ EN ESTA SOLEMNIDAD UNA VIEJA Y· MUCHAS VE

CES EXl'HE:;/\ll/\ CONVICCIÓN: MI RESPETO INVARIAB.LE A .LA 

AUTOIH>MY/\ llNIVU~SJT/\RIA ••• CONCIERNE A LÜS UN.IVERSITA

IUOS DL MCx.1cu, SIN INTERVENCIONES EXTRAÑAS .. ACTUALl

ZJ\H LA~; llNIVLl~!~lll/\l>ES E INSERTARLAS EN LAS NECESIDADES 

l,JE LA V 1 ll/\ 1 .. or l 1 l.Ml'OIÜ\N E/\ DEL PI\ Í S, 

TI\ CUN LA Lllll:IH/\D /\CADÉMICA ... 

PARA HACERLO CUEN-

l 
r 

1 
¡ 
~ 
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Nn ~;oLlJ .J~l~~;l'ETl\MOS .su L.IBERTAD Y SU AUTONOMÍA, SI

NO L/\!; lll'ITlllll.MO~;; 1'.ERO NO PODEMOS ADMITIR. QUE. LAS UNI

VEl<S 111/\111. :; ·L N·11<M1A M 1 SMA DE MÉx i ca, HAYA DEJADO DE .sER 

PAi< 1 L ,lff L :;uu,n .1~/\TI< 1 o y ESTÉN SUSTRAIDAS AL RÉGIMEN 

CONSTI IUCIONAI.. llE' L/\ NACIÓN ••• 

LóG l l;/\MÜÚE ÓEUO ACEPTAR~ Y ACEPTO SIN RESERVAS_. 

COMO Pl\RT~·LsL~~ll\L.D~ LA FACULTAD DE AUTOGOB(ERNO ... EL 

SEGUNDO. PUNTO. IJC. LA ,DECLAR/\C IÓN PÚBLICA DEL CONSEJ.O 

UNlVU~~;1TAl<ÍU, .llEL .li' DE Al;OSTO ÚLTIMO,,, .LA NO)}NTER-

VENCIÓN lH:L L1C'.1n.:1To ••. C.oN ANTERIORIDAD EL CITAD'o 

CONSL.Jt; T1\i•ii\iÍ:N ¡¡;,¡:;l,~ DECLARADO LA "AUTONOMÍA,·;·MAS QUE 

UN PHIVJLLGIO,.LNrf<AÑA UNA RESPONSABILIDAD 

DO IGUAl.MU~TE CON ESTE PRONUNCIAMIENTO., 

llEJm· /\C.l<lG/\I< QUE CONSIDERO., Y CON<ESTE'·CRITERIO 

ca·¡ NCEDE EL DE DESTACADOS ABOGADOSvQl)E SI 'EXAM~~~N LOS 

llECllO~~ l<EC 1 LN"I n; CON SERENA OBJETIVIDAD Y ~IGbR·f~CN 1-
. :.-· ~ .. ..,--. ,-. . ... _,._ -·-'- . . . - -

c:o~;, .11.11<f111c/\Ml.f~IF NU HUBO VJOLACIÓN-A'LJ,\AÜTONOMÍA 

UNIVl:l<:>·I J/\HIA ••• 

E~;· EV l DUHL .fJUE EN LOS REC l ENTES DI STÚRBIOS (ESTU

D 1 /\NT 1 LI. :; ) 1 NT LJ<V 1 EN EN MANOS NO ESTUD 1ANT1 LES; PERO 
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TAMUIEN LO.ES QUE POR INICIATIVA PROPIA O DEJÁNDOSE 

AlrnA:aHAI<, IOMÓ l'ARTE UN BUEN NÚMER<?. DE ESTUD 1 ANTES. 

No r.11ML"IO UllE EXISTAN PRESOS POLÍTICOS. PRESO 

POLITLCU I_':; UUl~N ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD EXCLUSI

VAMENTE POR ~us IDEAS POLÍTICASJ SIN HABER COMETIDO 

DELITU ALGIJNU Y AGREGÓ: 

EL OIWEll .JUldDICO· NO ES UNA SIMPLE TEORÍAJ NI UN 

CAl'l<ICllOl l.~; UtlA Ní.CESLDAD COLECTIVA VITAL; SI.N ÉL NO 

PUEDE EX 1:~r11< lJNA SOC l ÉDAD ORGANIZADA. 

LA l'OL le {A l'LJES. DEBE 1 NTERVEN"I R EN TODOS LOS CASOS 

QUE SEA ADSOLU~AMENTE NECESARIO; PROCEDER ¿ON PRUDENCIAJ 

SI J PEfW CON LA IJEB IDA ENERG f A. LAS AUTORIDADESJ SIEMPRE 

QUE SE/\ l'HIC:t:;u, LA HARÁN l_NTERVENIR, 

/\ LU:; MEXICAllOS CONCIENTES DE LA HORA EN QUE VIVI

MU!:i, I' l lJt.l ·tJlll IH• ~;L ARHEDREN POR PRETEND l DOS PODERES 

lJE lJEN 1 IHl l) 1 l ll .11/\: r 11 Mtx 1 c':o NO ll/\ y NI DEBE HABER MÁS 

POL1EI~ QUE I· l. 111 1 PUL llLO. Du=1:NDAMOS COMO HOMBRES TODO 

LO aui: DLl.lAMIJ:; lll l"L.:NllER: NUESTRAS PERTENENCIAS, NUESTROS 

HOG/\l<I":;, 11\ INTUól<ll1/\D, LA VID/\J LA LIBERTAD Y LA HONRA 

LJI;. Lo:; lllJl~.11«1:. Y L/\ PROPIA. 
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LIJ lllHCJ CAMINO ESTÁ /\BIERTO ••• NO QUISIÉRAMOS YER

NO~ EN U. Cl\~;o llE TOM/\I~ MED 1 D/\S QUE NO DESEAMOS ... PERO 

OUL 'lllM/\HFMn~;.:;1 ES NECES/\HIO; LO'QUE SEA NUESTRO DE

BE!< 11/\CEH, LO -llJ\l{EMOS; 11/\ST/\ DONDE ESTEMOS OBLIGADOS 

/\ LLEGl\H 1 l.LFlo/\HLMOS 0 (/¿) 

7 DE ~EPT}EMUHE. MíTIN EN TLATELOLCO -CON.CERCA DE 

VEINTICtrKO Mil Pfol~SONJ\S, EL COMITÉ DE HUELGA LAS PRO

PUE Sl /\~; 11!1 ll l í\1-or;o DE L/\S /\llTOR l DAD ES. 

1 1 111 ~;1 PI 11 MIUff. EL HECTOR H/\CE UN LLAMADO A LOS 

UNIVE_H~>l IJ\l<lt.1!; l:tJ EL ílUE EXl-IORTA A LOS MAESTROS ... ALUM-

NOS Y PUNCION/\RIOS A HACER FRENTE A SUS RESPONSABILIDADES. 

"LA lltllVl.l<!;llJ/\IJ DEHE SER SEDE DE LA INTELIGENCIJ\ Y -DE LA. 

R/\ZÓN". (/:~ ) 

· J ·; 111'. :;1· 1· r l l'MBHE. SE REALIZA UNA MANIFESTACIÓN ... 

SILLNLIO:.l\ IMl'HL~;[QN/\NTE Y BIEN ORGANIZADA. 

-(72r--I1·1rot<MI' l'IH'!j l IJENC 11\L DEL lRO. DE SEPTIEMBRE DE 1968. 
(73) Ü/\Cl:IA llll/\M, ~;t:('íll'MBRE J.5 DE !968. 
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.LH DI :;1_1•TILMillU~. EL EJÉRCITO HACE ENTRADA A LA 

CllJll/\D 111·JIVl:1~:;IT/\IU/\, SON SORPRENDIDOS AHÍ REALIZANDO 

/\CTIVlll/\111::; flOl<M/\LES EL PERSONAL ADt:1INISTRATIVO. 

19 llL . :;.1~ l'T 1 EMLlf< E, PROTEST /\ DEL RECTOR CONTRA LA 

OCUP/\C 1 Ótl M 1L1 11\I<. ºLA OCUPACIÓN MILITAR DE'LA CIUDAD 
. . ' .. ~. - . -· 

UNIVLl<~jlTAIUA'llA. :Úno ÚN ACTO EXCESIVO DE FUERZA QUE 

DE LA MISMA. QUE . . 

NO ME1<1:c1 ó r1ur~CA EL uso QUE QUI s I ERON HACER DE ELLA AL-

GUNOS llNIVEl<SI 1"/\l<IOS Y GRUl'US AJENOS A NUESTRA INSTITU

CIÓN" 

"E~~PUH':MO~;· ClllE LOS DEPLORABLES HECHOS QÚE CONFRON

TJ\MO~; NO Al 1e1 LN. 1 l<í<EPJ\RABLEMENTE LA DEMOCRACIA EN LA 

HE PÚlll. 1 CA." 

¿;¡ lll. ~.1:1'1 l EML\HE, . DESDE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.., EL 

l~ECTOI~ ES At:llSAPO llE 1 NEPTO, MOTI va POR EL CUAL PRESENTA 

SU l<ENllNCI/\, /\ 1.1\ OUE SE OPONEN CENTENARES DE PROFESORES 

E INvi:s·r IG/\llOHU;, LA JUNTA DE GOBIERNO NO LA ACEPTÓ. 

EN 1 ¡, IJO<'HI: DEL 23. DE SEPTIEMBRE Y MADRUGADA DEL 24 

SE IJE:;/\I/\ llfll\ l.llUI/\ llE. ESTUDIANTES POLITÉCNICOS CONTRA 
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EL EJt:.HCITO Y l.i\ POLICÍI\., EN EL CASCO DE _SANTO TOMÁS, 

Los Ll 1 :;1•1'.\[w:; SE PROLONGl\N POR VARIAS_ HORAS·. DÍAS 

DESPllf~~ Sl' LOCl\l.1 ZÓ UN CADl\VER EN DESCOMP'oslcróN 'DEN-
-· . 

TIW nr 111m PE LOS ~;ALONES. No SE CO~'.ocrp'-·¡:oq NÚMERO 

UE MllLHIO~. y lll IUUUS.- - { :. ·~ 

30 l>C ~>El' r 1 l:MBRE. 

··:' ··.· ··:>, 
EL' EJÉRc'1,'.(): ~:~+~É¿6 '.•Í..:J\ c I UDAD 

·i' ·,·: .. ','/ .. ..:;.¡,·.: , :',,:;;::: ;~;,,-i,X. ~.: 

REPRESENTANTE ;r;EJ~: RE-éToR. UNIVEHSIT/\Rll\ /\ UN 

L1_ :>. lJl 

CIONC~; 111rnE EL 1H:PRESENT/\NTE oE.['pRES.IDENTE Y LOS LÍ-

DEl~U• 1.:alln 1J\Nr1 LES. 

EL ¿ llf. OClUlllH:: /\LRf.DEDOR DE 5., 000 PERSONAS CELE

BHl\N UN MfTltJ /\ U\~; ~; OE 11\ TARDE EN LA .PLAZA DE LAS 

Tr~E:; Cut_ r11H/\s. Pül. l cr l\S, E~JÉRC 1 TO y GRANADEROS PERMA-

N ECL ll V 1C•1 LJ\l·ll l: :; , 

~l. 1N1 e 1 /\IH>l·l l.Cl~~ f"l 1 SCllP.50$ /\ LAS 6 DE LA TARDE., 

UE~,p11( '• 11r: :;t¡f\Hl.Vnr Ar: urr llEL 1 CÓPTERO QUE LANZÓ UNA LUZ 

VEHlll., Lll!;· 1 1 HUS EMPEZ/\f!OM Y EL EJÉRC_ITO Y LA POLICÍA 

ENTHl\HUt·I FN /\Ct' 1 ÓN. EL SALDO DE MUERTOS Y HERIDOS NO 

LLEGÓ i\ SEH CONOCIDO,· 
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LI\ l'Á<dNI\ Mk; TRÁGIC/\ DEL/\ UNIVERSIDAD ... SE HABÍA 

i;,~;c1; 1 111, 

l.fl 11. MI:; llt: NOVIEMLrnE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Pl~E~;Lrnc"i llM/\_ IJLCL/\H/\CIÓN /\NTE L/\ COMUNIDAD "UNIVERSITARIA ... 

EN EL Cllll'. .!~l.: ~;IJHH/\Y/\ LA. IMPORTANCIA DE LA AUTONOMÍA UNI

VEl~Sl T/\H I/\ COMO f'/\IHE DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

Sl: lil:;l/\•'/\ llllE LI\ T/\REA DE LA UNIVERSIDAD ES CIEN

tll IL/\ Y llll l'/\HI in1:;·1/\ POH LO OllE NO"DEilE CONFUNDIRSC

LL ClJM 1JI1 l IHC_;/\ll 1 ·~MU l'OL J T 1 CO. 

Si: 1·1<cv11:NE ouE LA UNIVERSIDAD ESTÁ EN PELIGRO Y -CON 

ELLO :;1- l'ONI.: Ul l'ELIGRO TAMBIÉN EL DESARROLLO.DEMOCRÁTI

CO UU. l'A f :; , . 

SL CONVOC/\ /\ ·LOS UNIVERSITARIOS A RESPONSABILIZAR

SE /\IHL -LO:; Gll/\VES l\CONTECIMIENTOS Y SE._LES SOLICITA DE

l'OflLI~ L/\ VlOl.FNCI/\ Y REFORZA_R L/\S VÍAS PARA UNA SOLUCIÓN 

DEMOCl<ÁllC/\, .lll~~I/\ Y PRONT/\ DEL CONFLICTO, 

Cll/\llW l>fN; DE!~PU~S EL RECTOR BARRÓ_S SIERRA-SE Dl

IUGIÓ /\ 1.0~ UlllVEHSITARIOS SOLIDARIZÁNDOSE CON LA DE

CL/\H/\CIÓtl DEL CONGRESO UNIVERSITARIO ·y CONVOCÓ FORMALMENTE 
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1\ TOIJO:; íl~~ M/\F~;n.:os EN LOS PLl\NTELES RESP.ECTI.VOS;. PARA 

1Ml'l\lfl111 ~.11:;· <Ál 1 111~/\~; /\ LOS l\LUMNOS OUE CONCURRAN Y PA

R/\ Ll\l!OHl\H t.:N :;u:; Tl\HEAS l\C/\DÉMICAS. -

"L~TUY :;1:1;111<0 Ul? OUE (JU 1 ENES HASTA AHORA PERSI ST 1 E-

RON EN SUSTENEH L/\ HUELGA COMO UN INSTRUMENTO DE LUCHA ... 

QUE OIWll\Ml:1n1-' 11r\ PEl~DIDO TODA EFIC~ciA_PARA.SÜS''FINES .. 
NO SE c11•1111lJid\¡¡, Ht:.NOS /\ÚN CON V IOLENCIÁ., RETORNO A.LA 

N_OHMl\L 1 JJ/\I •. " 

Lo!; UNIVll<~;l l/\HIOS HESPONDIERON Y SE.REANUDARON LAS 

CL/\SES EL JJÍ/\ :~:> DE l~OVIEMl.SRE. Í:::N EL MES DE A~~IL DE 

197lJ.. Ll. l<CCIDH liAl~IWS SIERRA TERMINÓ SU GESTIÓN Y NO 
- ··. : - ' 

ACEPTÓ 11\ 1n.i..:u:cc1óN .. PESE A QUE SE LE HABÍA SOLICITADO 

POR lil<UPO~ 111" llNlVEH!:ilTARIOS. MUERE EN 1971 .. Q~IÉN 

CUNlJll,Jl IU\ 1 o:... lll.~.l lNOS UNIVEl~S!TARIOS EN -TIEMPOS DIFÍ-

C 1 LE:~, 

4.2.~.2. EL ~INlJICl\LlSMO EN LA UNAN 

Pcwr.: f /\ /\F l t<Ml\l<SE QUE EL s l NO I CALI SMO. EN LA UNAM 

~;UHCl(l IN (ll:rtlltHE IJE 1933 .. FECHA EN LA QUE SE CONSTI

TUYÓ IL 1•1nM1 H :;11HllC:/\TO DE TRABAJADORES DE UNIVERSI

·1/\l<IU!.>» OIJI 1<1 CIBIÓ EL NOMBRE DE SINDICATO DE EMPLEADOS 
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Y ÜBHElm:; 111·. l./\ UNIVERSlll/\D CSEOUNAM) FUE REGISTRADO 

/\NTE L1\ JuNli\ CENTn/\L DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE 

DEL .lJ.F, CON FECHA DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL MI·SMO AÑO. 

1'/\1rn :;ui_ 1e1 r/\H :--;u REr-."1 STRO LOS TRABAJADÜREs~'ARGÜ-:-; 
, . . ~·:-: ···'· -.. ,: 

MENT/\11 (Jlll' :.1 L/\ UNIVERSIDAD ERA CONSIDERADA·:úN\'óR::C· 

G/\N 1 ~;1·11 l llL ~;1:-Lr~ llML 1 Z/\DO DE LA ADMI Ñ 1 S;~if'fg~·:·,~-0~2i:I CA 

FEDEl</\L. u_:; 1.r.:/\./\PLIC/\RLE LA t:.Ev FEDE~~& .• ;iJ"Jfu:t?f~;~e.A
Jo DE l ~J.H Y u ltl FUtl D/\MEtll"O EN LA •F~AC~l-~N:'.1fi:JJ)~¿; 
/\IU fLlll.u ¿_-;·; lit: L/\ CIT/\D/\ Ll:Y CSTAUAN ¡C:/\cyt.iTADOi:i P/\l{A 

1-'UHMlll./\H 1 /\L l'L r 1e1 ÓN. 

(\l;r<Lt,l\IH\l·l /\ su:; /\HGUMENTOS (=lUE ·NO PODÍAN 'EsTÁR 

su.11:1u:; /\ L/\ 1-:Xl'LIJICIÓN llE LAS LEYES DEL._SERVICIO CI

VIL; Y UUE NU SE LES POD[/\ PROHIBIR SINDICALIZA~SE 

ne /\CI 11 1rnn /\1 /\HT í e u Lo 237 DE L/\ LEY FEDERAL .... EN 'v 1 R-
··/· 

TUD llE llllE NO EXISTÍ/\ UN ESTATUTO o REGl:ÁMENTo:'oELA 

lJNIVEH:;11>/\ll CHJI: LES LIMITARA EL DERECHO::~~:~~;· 

LL 11u.1:;11w 111: 1:STE SINDICATO FUE·CAN'cELAD0°EN 1949 

LN /\11 lH'lllN ¡\ 1 /\!; l<EFOHM/\S /\ LA FR~-~~ib·~·-~~l:~EL ARTÍ

CULO I ;J;, CUtl:> 1 1 TUC l ONAL Y CON FUNDAMENTO A LA LEY 

ÜIH•ÁMlt./\ 111 .l~l'l':i OUE EN SU ARTÍCULO 16 ESTABLECIÓ: 
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"Ll\S t~rl.l\Clllll['.; ENTl~E UNIVERSIDl\DES Y SU PERSONAL DE 

INVC:;r11o1\t:lf)(·~. nnc1:NTE ·y l\DMlNISTRATIVO, SE REGIRÁN 

POI< i::·;ri\l'llr11:; r.:;PLCIALES (.JUE DICTARÁ EL CONGRESO 

UN 1 vr ¡¡:. 1 l /\H,.,' EN N 1 NGÚN CASO LOS DERECHOS DE su PER

SONAL ~.Ll<ÁN l lff EH 1 ORES A LAS QUE CONCEDE LA LEY FEDE-

RAL lll:I lr</\BA,JO". 

E~T/\ 1n~;1'u:;1cIÓM í!ELACION/\DA CON EL ARTICULO 237.DE 

L/\ LEY l"ll>l'.la\l. llEL TRABAJO- TRAJO COMO CONSECUENCIA LA 

C:/\111: 1l./\C1 (111 1>1 1 Bí.<~ l STRO - DE L/\S /\SOC l /\C l ONES QUE LO 

"ILMl/\11 Y IJ\ lll<;/\rlV/\ DE HCGlSTl~/\I~ /\LOS QUE LA SOLlCl-

·¡ /\11/\1.•. 

CuM MI.JI IVll 1n.: L/\ ENTRAD/\ EM VIGOR DE LA LEY ORGÁNI

CA ne L/\ llN/\il LN 1')45, V/\IHOS SINDICATOS IMTENTARON 

ESTOS REGISTROS SE NEGARON DE 

M/\NLH/\ ~; 1~;1 LMÁT I C/\ Y LOS AMPAROS INTERPUESTOS EN CON

rl</\ 1-10 l'l<l>CLl>ll-"HON. 

SL 1.;..:t'l lll Ul 1UG5, EL ESTl\TUTO DEL PERSONAL ADMINIS

·11</\T 1 Vll. tll l 1\ llM/\M, EN EL ClUE SE RECONOCE EL DERECHO DE 

/\SOCl/\CIÓt~ l>I LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS • 
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L/\ 1 , .. ,. i-u11·1rnL llEL TRJ\B/\JO DE i970 YA NO ESTABLE

c 1 (1 1.J\ l'l<Ullll\ICIÓN DE SlNDlC/\LlZ/\RSE. A QUE HACÍA.ALU

!.>IÓN LJ\ /\NILl<IOH. LEY EN SU ARTÍCULO 237 ... YA CITADO. 

SIN EMll/\HGU, NI LA LEY FEDERAL NI EL ARTÍCULO 123 

CON!;T 1TlJC1 ON/\L 111C1 ERON J\LUS l ÓN AL TRABAJO EN LAS 

UNIVLÚ:.111/\IJE?;; Y ESTO TRAJO COMO. CONSECUENCIAS MÚLTI

PLES l'l<l)hl l":MJ\':i. 

LL _,,, llL uc 1 111\1< l: UE j_y/;( EL STEUNAM EXIGE ANTE LAS 

J\Uflll<llJ/\llt:!; IHllVEHSITARIAS su RECONOCIMIENTo.t:óMa''sIN-

DIC/\hJ, ASÍ c"oMO LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRAT"q>caLECTI

VO IJC 11\J\ll/\.JIJ /\ l'J\IH 1 R DE ESA FECHA Y HAST~°" ~:µ'>15 DE 

EIHóHO lll: .l'l/j, EL SINDICATO DECRETÓ SUSPENSIÓN.DE LABO

BEs, 11/\ r:: I"/\ !;llSPEMSIÓN SE LE HA DADO EN~ Ll:AMAR:·"LA 

llU[Ll./\ lll: l.O!; C:3 UÍ AS". ( 74) 

T74) .lo!;!" D/\VAI o·;. "l.ti~·~fü:.Ll\C 1 <..::!tlt::S_L8BQB8L.E::LEILEL._f18B!;Q_QE_ 
U~-9UL!Jtl<J1:1{(\ -"11 l;YLl_<:.;l ! l\liló· [¡¡ CUADERNOS DE LEGISLACION UNl-
VEH0l 1A1i1J\. Mr>'.tu1, !In. L vo1.. 1. lCJ86 ... P. 34. 
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COMO S6LUCIÓN A ESTE MOVIMIENTO SE PROPUSO LA FIRMA 

DE U1'1 ACUERDO A 14 PLINTOS QUE FUERON APROBADOS POR EL 

CONSEJO UNIVERSITARIO EL 12 DE ENERO DE 1973; A TRAVÉS 

DE ESTE ACUERDO sÉ RECONOC~A EL DERECHO DE SINDICALI

ZAc-I9Ñ DE Los TRABAJADORES- UNIVERsITARios. v sE LES 

OTORGABA AL STUNAr:f LA TI.TULARIDAD DE LA REPRESENTACIÓN_. 

COMO ORGANIZACIÓN MAYORITARIA. 

EL PRIMER CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO (Asl SE LE 

DENOMINABA A DIFERÉNCIA DE CONTRATO COLECTIVO) FUE 

FIRMADO POR EL STEUNAM EL 27 DE FEBRERO DEL AÑO, (75) 

DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS DE ESTE CONVENIO EL 

srnrncA-fo ACEPTABA QUE Los DEREc~os·ríE ~~s AGREM1Anos - :- .. 

TÉNDR1AN COMO MARCO LEGAL YA EN LO IN~iDUAL COMO EN LO 

COLECTIVO EL RESPETO AL ARTlclJ~¡)'.,123 ·DE LA CONSTITU

CIÓN FEDERAL DE LA REPÚBLICA Y EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 

ORGÁNICA. 

(75) SE ADOPTO EL TERMINO CONVENIO EN LUGAR DE CONTRATO COLEC
TIVO_. CONSIDERANDO QUE LA UNIVERSIDAD NO PODÍA SER CONSIDERADA 
COMO EMPRESA PORQUE NO SE ADECUABA A LO PREVISTO POR LA L.F.T. 
EN SU ARTÍCULO 380 QUE SEÑALA QUE EL OBJETO DEL CONTRATO COLEC
TIVO:.,~ ESTABLECER LAS CONDICIONES SEGÚN LAS CUALES DEBE PRES
TARSE EL TRABAJO EN UNA O MAS EMPRESAS 
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EN RELACIÓN AL PROPÓSITO DE SINDICALIZACIÓN DEL 

PERSONAL ACAD~MICO .. ESTE TIENE su ANTECEDENTE EN EL 

AÑÓ DE 1955 CON LA UNIÓN DE PROFESORES,, EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS PREPARATORIAS,, 1,, 3 Y 5. EN 

1964 APARECE EN ESCENA EL SPTUNAM Y CON POSTERIDAD 

EL APAUNArit: . e 76> 

EL SINDICATO DE PROFESORES DE LA UN~~ .. SINDICATO DE 

PERSONAL ACADÉMICO (SPAUNAM),, SE ORGANIZÓ EN 1965 Y 

SOLICITA SU REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISI9N SOCIAL,, SIN EMBARGO ESTE REGISTRO FUE NEGA-

DO, 

EN 1974,, SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL PERSONAL AcA

D~MICO QUE ABROGÓ AL DE 1970. EN SU ARTICULO 113 SE 

ESTABLECI9: ."LA UNIVERSIDAD RECONOCE LA LIBERTAD DE SU 

PERSONAL A_CADÉMICO PARA ORGANIZARSE EN ASOCIACIONES O 

COLEGIOS ti~~ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE LA LEGISLA

CI9N ;lJNIVE~~ITARIA,,· PRINC.IPALMENTE LA AUTONOMÍA,, Y LA 

Y DE INVESTIGACIÓN." 

( 75) Jos E Qp, CIT. P. 34 

~ 1 

.¡ 
¡j 
t¡ 
:1 
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f'osT.ERIORMENT_E EL SPAUNAM NO LOGRA OBTENER LA 

MAYOR~A EN EL. ·RECUENTO QUE SE LLEVA A CABO EN ENERO DE 

1976.. Y_ DECIDE 'UNIRSE AL STEUNAM·.-

As·í SURGE EL 27 DE MARZO DE 1977~ EL SINDICATO DE 

. TRABAJADORES DE LA UNAM (STUNAM). EL STUNAM SOLICITA 

SU RECONOCIMIENTO COMO SINDICATO DE TRABAJADORES 

ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS Y COMO TITULAR DEL CON

VENIO COLECTIVO., PERO SU SOLICITUD NO TUVO ÉXITO .. 

ÚNICAMENTE SE LE OTORGA LA TITULARIDAD DEL CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJADORES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

EL PERÍODO DE;;~):ái:i{cA; ]:980 REPRESENTÓ PARA LA UNAM 

~:R::A:E ~:;,;¿!~~~i~?~R:~: V::.::::::: A::: ::::: A::ES 

~;~:~~~t111~11~~~if ::~:::~~G :::::<::A::::~ 
EN 1976~ :~t~~k~~~~;}g;~i:~LERMO SOBERON ACEVEDO .. BUS

CANDO R~So~yl~'ft~~t~!!!rl.lt.:clóN TAN CONFLICTIVA QUE PA

RALIZABA LA ;VIDA ÚNfVERSITARIA., PRESENTA AL EJECUTIVO 

\ 

1 
1 

1 
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fEDERAL~· PROYECTO DE REFORMA DE ADICIÓN AL ARTICULO 

123 C01:'fSTITUClONAC:, DENOMINADO APARTADO "C", 

CON• ESTE PROYECTO. SE PRETEND!A ESTABLECER UNA RE-

LACIÓN;~~BB'R1Lé'Áb)RDE CON LA NATURALEZA DE LAS FUN-. ·- - - '•·, - ·" :- . 

CIONES' DE",C~s·>u'NIVERS.IDADES PÚBLICAS Y SE BUSCABA 

ASif"I;fvl9:·~-~i:i~~€:~~;~R LAS LEGITIMAS ASPIRACIONES GRE

MIALES DE 'LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRA-

TIVOS.DEéLAS'UNIVERSIDADES, 

ESTE PROYECTO DE ADICIÓN FUE REVISADO EN DIVERSAS 

AUDIENCIAS ~b~CICAS EN LAS QUE CONCURR!AN LAS PARTES 

INTERESADAS COMO .. LOS. REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FE

DERAL; EMPERO DEBIDO 'A LA ÉPOCA EN QUE SE PRESENTA 

(ÉPOCA DE SUCESIÓN PRESÍDENCIAL) EL PROYECTO NO A 

DE TENER ÉXITO, 

SIN EMBARGO~ LOS CONFLICTOS LABORALES EN LA UNAM 
IBAN EN AUMENTO~ LO.S SINDICATOS EXIST!AN .DE HECHO 

MAS NO DE DERECHO~ PUES SE LES HABÍA NEGADO SU REGIS

TRO y CONSECUENTE~ENTE su·RECONOCIMIENTO LEGAL ESTO 

REPRESENTABA UNA SITUACIÓN'DELICADA QUE HABÍA DE RE

SOLVERSE SIN TRASTOCAR LA".AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. 
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No EXIST!A UNA NORMA ..JUR!D.ICA PARA REGULAR LA RE

LAC19N DE TRABA.JO ENTRE LAS. UNIVERSIDADES Y LOS TRA

BAJADORESJ DE LA MrSMAJ YA QUE ESTA NO ENCUADRA EN EL 

APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONALJ PORQUE 

LA UNIVERSrDAD NO ES UNA EMPRESA QUE BUSQUE CON SU 

ACTIVIDAD LOGRAR EL EQUILIBRIO DE LOS FACTORES DE LA 

PRODUCCI~N~ CAPITAL Y TRABAJO. 

TAMPOCO SE PUEDE '.AFIRMAR QUE ENCUADRE EN EL APARTA

DO "B" DEL MI sMd .. ~·~ECEPTO CONSTITUCIONALJ PORQUE ESTE 

REGULA LAS RELA'~'i-i!;i;I~~~;:DE!...'> ESTADO y sus TRABAJADORES;. 

~O:E~·:::;~:~%'tf {¡:$f~$f ¡~:OF::E~:~ :0:::::E D~ L:N ~: l ON 

VERSIDAD ·E·~·,:¡_j¡;.¡:¡/ÓR-~A~Ó DESCENTRALIZADO DEL ESTADOJ COMO 
' -:. - ·- ' : ~'~, 

YA HEMOS AFI.RMADCÍ ANTERIORMENTEJ EN VIRTUD DE SU AU

TONOMiA .. SE ¿~ ~E~MITE FORMULAR SU PROPIA LEGISLACIÓNJ 

DESIGNAR A SUS AUTORIDADÉSJ PLANIFICAR SU ACTIVIDAD 

ACAD~MICA Y,DISPONER DE SU PATRIMONIO CON PLENA LIBER

TAD. DE LOS ORGANISMOS. DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO ES 

EL· QUE ACUSA ·uN MAYOR GRADO DE AUTONOMiAJ POR LO QUE 

NO EXISTE UNA TOTAL SUJESIÓN AL ESTADO. 
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_#INO PUEDE HABER U~IVERSIDAD SIN LA FUERZA PRIMOR

DIAL DE LA:LIBERTAD DE C~TEDRA E INVESTIGACIÓN ... 

CONDICIÓNDELilESARROLLO DE LA INTELIGENCIA Y SUS 

BONDADES. tA¿;GARANTlA CONSTITUCIONAL QUE RECLA-
-~~:'-; ·<J:;> 

MAMOS PARA NUESTRO TRABAJO HA DE TRADUCIRSE EN 

UNA UNIVERSIDAD LIBRE DE INTERRUPCIONES ARBITRA

, RIAS ... EW;2t./.~~E SE ELIMINE CUALQUIER POSIBILIDAD 
,'~ ,' ·~~ . 

DE QUE''.LAS··:nrFERENCIAS ENTRE sus MIEMBROS y ENTRE 
~=.?r.~ .·.:· .'t- ', 

SUS ÓRC:ÚÜ.ÍOS.SE DIRIMAN CON VIOLENCIA E IRREFLE-

LA SOLUCIÓN QUE SE DIÓ PARA COLMAR EL VACÍO LEGAL 

QUE TANTOS CONFLICTOS ORIGINÓ ... CONSISTIÓ EN ADICIONAR 

AL ARTICULO 3RO. CONSTITUCIONAL LA FRACCIÓN 111., EN 

LA QUE ADEMÁS SE ELEVÓ A. RANGO CONSTITUCIONAL LA AU

TONOM!A UNIVERSITARÍA. ESTA REFORMA SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO. OFICIAL._ DE ,LA: FEDERACIÓN EL 9 DE JUNIO DE 1980 . 

ESTA REFORMA SE VIÓ COMPLEMENTADA CON LA ADICIÓN DE 

UN CAPÍTULO ESPECIAL EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO., 
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DENOMINADA:- "TRABAJO "EN. LAS. UNIVERSIDADES E INSTITU

CIONES DE .E.DUCAC·I~N SUPERIOR .AUTÓNOMAS POR LEY", 

CORRESPONDI"Ó A LA. SECRETAR~A DE TRABA.JO Y PREVI

SIÓN SOCIAL REALIZÁR. ~i:;TE PROYECTO DE REFORMASJ EL 

CUAL FUE APROBADO Y POSTERIORMENTE PUBLICADO EL 20 
\ ~ -

DE OCTUBRE DE 1980, FINALMENTE SE DABA UN MARCO .JU-

RiDICO AL "fRAB~~cl REALIZADO EN LAS UNIVERSIDADES. 

OBT~V.IERO~Ú)E l:A SECRETARÍA DE TRABAJO SU REGISTRO 
·~: ' ,, .:· 

COMO SINDICATO, SE LES OTORGABA DE ESTA MANERA EL 

PLENO GOCE' DE SUS DERECHOS COMO TRABAJADORES Y SE 
·, •: .. ·' 

DEJABA INCÓLUME LA AUTONOMlA UNIVERSITARIA. 

4, 2. 5. 3. · Et.:. D.ERECHO DE HUELGA EN LA UNAM 

: . . 
No OBSTANTÉ QUE LA UNAM HABÍA TENIDO MOVIMIENTOS 

DE HUELGA ANTES· DE· 1980~ Fué.; l·lASTA ESTE AÑO QUE SE 

ENMARCÓ LEGALMENTE~ ESTE;DERECHO DE LA CLASE TRABAJA

DORA. 

DADA LA IMPRECISIÓN LEGAL QUE EXIST!A ANTES DE 
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1980> LA HUELGA NO TENIA RECONOCIMIENTO> AUNQUE DE 

HECHO LAS HUELGAS SE .. SUSCITABAN CONSTANTEMENTE. 

•:·· 

·EN LAS·CÓNSIDERACIONES DEL PROYECTO DE DECRETO 

PRES-EN+AriO AL'{i~~'~,~·,~~o· SOBRE LA ADICIÓN AL CAPÍTULO 

XYII> TJTULO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO SE 

EXPRESÓ:.·. "LA !Ñf2i-rATLVA DE,L E.JECUTIVO FEDERAL PREVÉ 
. . - ,-·~. ~ -·· .; ... ; . :~.: ,-

LOS LINEAMIENTOS'JRELATIVOS A LA HUELGA> EN LOS QUE . ~·< - .. , ··-· ·. . ·r - - - - . . 

DEBERf.N APLICAR~~--'."~~¡iMAN~~J)_\1RRESTRICTA> LOS PRINC 1-

PIOS GENERALES'QUEéREGULAN•ESE'DÉRECHo". 11 

'., ,. .. ··:;¡-' ·_ -.; ·:,:. -~·- .-. .-:-~ -· .. ,_ ·: 

LA INÍCIÁT:·~~~~··€L¡~~1~·~4~~t~UNANIMAMENTE POR LOS 

DIPUTADOS QUE'lNTE,~VIN}ERON EN LOS DEBATES. 
;';:'{' -- . ':· ·!·~~~~·:;:·: _,_;:,·~· ·~:~~:,, . . ..:'~~-

SE. CONCL:.uv6 QUE NO. -~ob±;.:NEGARSE A LOS TRABA.JADO

RES UNIV~RSIT¡kids· EL!Ú~~cÍ~Iº DEL DERECHO DE HUEL-- . . -- ' .. -- ., .. -. 

GA> PERO SÓLO EN AQÚELLOS cAsos EN QUE LA NATURALEZA 

DE ESTE DERECHO sociAL-'cONSTITUCIONAL NO CONTRAVI:NI E

RA LA AUTONOMÍA> LA.LIBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTIGA

CIÓN Y LOS FINES DEi:LAS INSTITUCIONES. 

PARA DETERMÚÚÚ~ LA· PROCEDENCIA DE HUELGA EN LAS 
',"<:··_ .. 

INSTITUCIONES -DE EDÚCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY,, 
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SE DEBERÁ DE ANALIZAR PRIMERAMENTE SI LA CAUSAL INVO

CADA ES COMPAj IBLE CON LA NATURALEZA DE ~STAS y .1 EN 
.. 

EL CASO.; REV:ISAR SI ºLA MEDIDA ·DE FUERZA SE ENCUENTRA 

FÁ~T. I CA··~y ;,J~R IlJ i'.cAMENTE ACRED lT ADOS. ( 78) 
.. - . -· <-·- ·:.\C.~~~~· <L-~ .. ·' :-; . 

. '. .'-;,-.;:~ ·,,;·~~\~ -~t~,)): '': ,·;' 

. EC .~~t,~;~.~~~.;~~~P,:~~. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO., 

CONSAGRA .Cos>"slíP,t.iESTOS 'JuRIDICOS POR LOS QUE SE PUEDE 

·::~Afü~,,"t~t~;~{~!ii~~:0:o:::~:~:~:::: ,::: ::::c~:os 
MISMA NATURA.c·e.iP:?.B~\L:P: COMUNIDAD DE CULTURA .. CENTRO DE 

PENSAMi Et;IT8';'~¡jE.·':tRlTfcA .. MÁS No UNA UNIDAD DE PRODuc-

c.IóN ,QUE· Cl'.rE~TE.}cófr •.• uN'.CAPITAL. POR ESTO., LA FRACCIÓN 

1 DEL ARTicul..ü.'45o·N'a :puE.nE•sER INvocADo YA QUE No sE 
- '- '·;~.: :'.:,'.~~,,'~~--~_:..:;·~--~- ;~:_•. 

~~~~~~~~:~~i~i¡illi•íit~~~:~~:~;~~~~~~· 
DADES E INSTI.TUClONES',;;DEé\EDÜCACIÓN'' SUPERIOR AUTÓNOMOS 

~ ' : _.; . -----~~>- --~:·:~>;-,_·-~\;:~:i,~~'.·~t,i;~~i~::~~"2;_{_~:).\j,'.~>'·-,'~;('~f":"(¿~~~'._':~::;r.~::~~ '':-,~-.-:-<;:;-r;: 
POR '•LA LEY:.-~''.REGUÜ:A".E:EÑ-'icl•Eé';'ARTÍCUL0;-3535-J LO QUE HA DA-

DO EN DENO~~;~~~~é·i~'~a8·;;¿~{F·I~AL1DAD DE LA HUELGA EN LA 

UNl~ERc~:i'B1€~:,;~¿ •• ~ :·~·O·N·~.:~~lHR EL EQUILIBRIO Y LA JUSTICIA 
, ... : ---:' .. 

( 78) IBIDEM. p, Zfü 
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SOCIAL EN LAS RELACIONES DE TRABA.JO, •• " 

\ 
. . . 

POR LO TANTO SE' PUEDE DECIR QUE LA HUELGA PROCEDE 

UN.I CAMENTE E.N ESE. SÜPUESTO. 

LA FRACC IíSNLii~ IlEL ARTlCULO 450 SEÑALA: "OBTENER 

DEL PATRé)Jt()'.~~~f'~ci~E:s LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO co-

::::~i:tf f ittf ~iª~~~;: ::::N ~::V::::::::::: I :::::::NA 

EL MIS,MÓ:•A~f~cúl.o ESTABLECE EN su FRACCIÓN II I: 

"OBTENERt•DE~:i,t.::o\:• PATRONES LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO-

=~:~~d~:~~f~\i~lt~9,:::~:::~~ N: I ::~E:::! ::O E:E 
~. -. ·-,~~~<·- \~;"'-~--.~;itE~·:;~~;.:::·.~·:--~:~" ... 
''~:·-,,:_:>.·.,,,: .. <-": '"· •- .. :;,,:'.;, 

.· Es.~A?~f~~gr~E<:~~ ES .APLICABLE AL TRABA.JO UNIVERSI

TARIO: PÜESTO:)QÍ.JE EL ARTÍCULO 353-N NO ADMITE LA IN

TEG~~c·rg~:;-;;~>~vl'IDICATO~ QUE P
0

ÉRTENEZCAN A DOS o MÁS 

UNIVERSIDADES O 'INSTITUC.IO.NES DE EDUCACIÓN SUPERIORJ 

ESTO SALVAGUARDA LA AUTONOMÍA Y LA INDEPENDENCIA DE 
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LA INSTITUCI~N ... CONSECUENTEMENTE NO PROCEDE LA CELE

BRACI~N DE.-CONTRATOS LEY EN LAS INSTITUCIONES DE EDU-

CACI~N SU~ERIOR~ 

._. - :·-~-~- _-. :~~[:::~ .. '. -
PoR'OTRA1ipÁRTE ·No· Es· POSIBLE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 

:.~~:-.. ~ '.:- ~·.\" 

DE LAS'DISPOSICIO,(llES LEGALES SOBRE PARTICIPACIÓN DE 

450. UTILfofnEs'~:roB.JE:~ó'.DE·'LA FRACCIÓN v .. DEL ARTÍCULO 

ESTA FR¡c¿~5·~-:~~o·t·~s~'.APLICABLE ... ~oR QUE coMo sE HA 

AFIRMADO ;¡·~:i·~~~~iiCJ)~NTERIORMENTE LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN sU~~RibR.Wb SON EMPRESAS ... UNIDADES DE PRO-
~ . - . . ' - .- . ' ' 

DUCCIÓN. QUE PERSIGUEN FINES LUCRATIVOS. CONFIRMA LO 

ANTERIOR LA EXCEPCIÓN HECHA EN EL ARTICULO 126 FRACCIÓN 

V DE LA MISMA LEY QUE EXIME ,DE LA OBLIGACIÓN DE REPAR

T.IR UTILIDADES A LAs.;1~N~-r:.ü~~l_oNES'. PÚBLICAS DESCENTRA

LIZADAS CON FINES CULTY:,~~'~-~s;\{J¿ · 
;_<·:~. -'- -~;~~ ~- ,-':.-~ _ ... _?:· j" -~~-:·;~t .. 

',:\-¿e'~"'-· ·:¿;_t:; --~~-f."";·.;.:_ : 

LA FRACCIÓN VI :1lEL. Mui.:i.Ié:íT.a.Do ARTÍCULO 450 DE LA 

LEY NO ES APLIC,t\BLE A LAS'INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR 

LA.NATURALEZA.MISMA DE_LAHUELGA, DE LOS SINDICATOS Y 

DE LA' AU~dNOMlA.QUE.EL CONSTITUYENTE LLAMA UN SERVICIO 

PÚBLICO.SOCIAL. 

LA VII FRACCIÓN DEL ART!CULO 450, SEÑALA EL DERECHO 

.... iiliiilliiíiliíiiiíiilllililiillBlli~illlliliiiiliil·Willllillil ........... llillllllillillillillli .. *8Wlll!lil'SililillliJllllill .. 111i11Ílllllliilliilllilfíiiíliillílliliiiliilílíliililliliillilillilliflllililillilll:lliiii111!11111llllílil .... llllilll .. ·• -- .• n e·· c?zrmm· rm ·'wrmrwr 
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DE EJERCITAR LA HUELGA CUANDO TENGA POR OBJETO EXIGIR 

ANUALMENTE LA REVISIÓWDEl.::;-CONTRATO COLECTIVO., EN LO 
:. : -~·., ' 

REFERENTE A LOS sJi.LARIOS- EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA 

EN ESTO No ·EXISTE Lu.1'i+1C:'I5N~ÉxcÉPTUANDO Lo CONSAGRADO 

EN LA MISMA_ LEG~~sqf~-f~~,[~~f~·;,r~/ 

::º~:n:~;i~~tt~~~r~lf jii:F::~::::::~:::::::::~ ·:~::_ 
DO MENOS>coN'(DlE~:rnrft.s'"DE ANTICIPACIÓN POR SER UN SER

VI~Iér-po~S"j-c'p:;;:t~>;~;b,~Ff~~~~SEGUNDA QUE DETERMINA LA POS IB I

LIDAIÍ, DE QUES(LÁs(i'~ARTES PUEDAN ACORDAR LAS GUARDIAS DE 

TRABAJAri.o.~§~~iQ~~jf-~bsI_GÜEN CON LAS LABORES QUE SI SE 

SUSPÉ.NDI ERAN\_c'A.usARlAN UN GRAN DAÑO A LAS UN IVERS IDA-
''>'' ,, 

DES., EN __ CASO_ DE NO ACEPTAR., SE PODRÁ CONTRATAR A OTROS 

TRABAJADORES' DE -~~UERDO AL ARTÍCULO 936. 

4 ,2 .5·. 4, LA REFORMA UNIVERSITARIA DE 1986. 

EN ABRIL DE 1986., EL SR. RECTOR DR. JORGE CARPIZ0.1 

PRESENTÓ ANTE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EL DIAGNÓSTI

CO DE LOS PRINCIPALES LOGROS Y PROBLEMAS A LOS QUE SE 

ENFRENTA LA UNIVERSIDAD-- ACTUALMENTE • 

1 
1 

\ 
\ 
; 
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EN ESTE DOCUMENTO SE DESTACA COMO cÁRACTERiSTICA DE 

FORTALEZA DE LA UNAM .. ENTRE OTRAS COSAS:. LA CONGRUEN

CIA DE_ SUS FUNCIONES Y FINALIDADES., SU AUTORIDAD MORAL 

E INTELECTUAL ... EL TALENTO DE SUS PROFESORES E INVESTI-

GADORES., EL GRAN·IMPULSO QUE-SE LES DA A LOS ESTUDIAN

TES PARA QUE CUMPL~~;-~oN' SU COMPROMISO CON MÉXICO; LA 

LIBERTAD DE cÁT¿b:R;¡ ~ DE INVESTIGACIÓN., TIENE LA IN-
::·:· . ·J.-<(·'·{!:~:,_/ .. _-- :- ' -

FRA-ESTRUCTÚRA"•_DE/i°NVESTIGACIÓN MÁS IMPORTANTE DEL 

PAYs. Los I~~+·i~Jif(,i:v".cENTROS DE LA UNIVERSIDAD QUE . -- - . '~'.'; ::._ <-;.; ' -· ·- ·- . . . . .. . 

SON DE EXCÉLENt'l'A ;;ACAD~M i CA.RECONOCIDA INTERNACIONAL-

MENTE y QUÉrcoMPrTÉN' CON'·~L0~2;MEJORES DEL MUNDO; VARIAS 

DE LAS CARRERAS QÚE ÉN'iEs~~'.1.~i~;-.IMPARTEN HAN FORMADO Y 

CONTINÜAN FORMANDO A LOS•:ME:.JORES PROFESIONISTAS DEL 
"· :·;..:: -"::;-·.-, .. 

PAJS; SUS ACERVOS BIBL!'oi5°RÁFICOS Y HEMEROGRÁFICOS ADE-
- -~ - ,_:;:·-- .' 

MAS DE LOS EQUIPOS DE_,~LAB
0

0RATORIO SON LOS MÁS IMPORTAN-

TES DEL PAls. Es coN~~t:ui:f.il-EMENTE LA EDucAc1óN EDucA-
· .. ·:, -. 

TIVA DE NIVEL SUPERIOR MÁS IMPORTANTE ESTRECHAMENTE 

VINCULADA CON EL"~:A'.ii~ ES.1 EL DECIR DEL DR. CARPIZO., 
~:;;;.-' ~-: 

LA MÁS PARTICIPATIVA .. : PROTAGONISTA y ANTICIPANTE DE LOS - . ''...' , .. ,_. :~;: .. ··.'" . 

CAMBIOS QUE. ESTÁN'' f'C>R VEN IR. 
. ~-~-·~· :'·'•,~ 

POR OTRA"/PA_RTE:. ·SE SEÑALAN EN TREINTA PUNTOS LOS 

MÁS GRAVES :E_ IMPORTANTES PROBLEMAS A QUE SE ENFRENTA LA 

! : 
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UNIVERSIDA~J ENTRE ESTOS CABE DESTACAR~ 

BAJO NIVEL ~E EGRESADOS Y TITULADOS DE LAS DIFEREN

TES CARRERAS; ·ALTA DÉSERC·IÓN EN LOS ESTUDIOS DE 

POSGRADO; PASE REGLAMENTADO Y SATURACIÓN DE LAS 

CARRERAS COMO CONSECUENCIA DEL MISMO; EL ALTO GAS

TO QUE REPRESENTAN.LOS ALUMNOS EN BACHILLERATO 

$135J564. 000; LICENCIATURA$327 J422. 00 y POSGRADO 

$31L986. 00; ·''AllSÉNTlsMO DEL PERSONAL ACADÉMICO; 
.I·;;_ ,"- ...... -.· 

FALTA DE RESPOtilSABILlDAD DEL PERSONAL ADMINISTRA-

TIVO; LA PR~~E~·T¡CI~N DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

AD- lNF lN I TU~) kk~TAN MECANISMOS DE PROMOCIÓN AL 

DESARROLLO DE '.i~-~~~ NUEVAS Y QUE TIENEN GRAN IM-.... . - . 

PORTANCIA EN, Ei::]PAÍS; NO EXISTE VINCULACIÓN ENTRE 

DOCENCIA Y LA .IN\j¿STIGACIÓN. 

EN LA PARTE. FlNAL DE ESTE DOCUMENTOJ EL DR. CARPI

ZO EXHORTÓ A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA A EXPRESAR 

SUS OPINIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL MISMO ENVIANDO 

PARA TAL EFECTO SUS SUGERENCIAS A LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE PLANEACIÓN DE LA MISMA UNIVERSIDADJ COMO FECHA LÍ

MITE PARA RECIBIRLAS SE FIJÓ EL 31 DE JULIO DE 1986. 

l 

\ 
' 1 

. \ 
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A ESTE LLAMADO- RESPONDIERON INFINIDAD DE GRUPOS 

UNIVERSITARTO$_)' MAESTROS y ALUMNOS QUE APORTABAN sus 

IDEf.s v PR~P,uiis-í:As,~'.:fsE::REcIBIERON EN LA DIRECCIÓN 

GENERA_g ,p,~~~~~~t!~~:f:-,~~~-:-l,~760 PONENCIAS. 

DICHAS REFORMAS FUERON APROBADAS POR EL CONSEJO 

UNIVERSITARIO ANTE LA DISCREPANCIA DEL CONSEJO ES

TUDIANTIL UNIVERSITARIO CCEU) REPRESENTADO POR SUS 

DIRIGENTES: lMANOL ÜRDORIKA J CARLOS lMAZ Y MANUEL 

P~REZ ÜCHOA; QUIENES IMPUGNARON TRES DE LOS PUNTOS 

CONSTITUTIVOS DE LA REFORMA: LA REGLAMENTACIÓN DEL PA

SE AUTOMfoTICO DE INGRESO A LA ur~Ar-L EL ESTABLECIMIEN

TO DE EXÁMENES DEPARTAMENTALES ÚNICO Y EL AUMENTO 

AL PAGO DE INSCRIPCIONES Y DERECHOS ASÍ COMO LA NE

CESIDAD DE QUE LA UNAM SOLICITE AL ESTADO UN AUMENTO 

DE 100 POR CIENTO A SU SUBSIDIO. 
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EL CONSEJO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO (CEU) ORGANIS

MÓ COORDINADOR
0

Y DIRECTOR DEL MOVIMIENTO FRENTE A LAS 

MODIFICACIONES REGLAMENTARIAS ESGRIMIÓ QUE UNA REAL 

REFORMA ACAO~MlCA U¡;IIVERS.ITARIA DEBE PASAR POR LA DIS

CUSI9N COLECTÍ:VA UNIVERSITARIA. 

;; "··· 

EL CEU ~-SANTEÓ LA NECESIDAD DE REALIZAR UN ANÁLISIS 

DE F?~~B1K~:~~~~1~~Y,~-J~?~ARA A TODOS LOS SECTORES DE LA 
UNIVERS.IDAD:~'.EN\\ÜNc"CONGRESO. GENERAL UNIVERSITARI01 DE-

. MOCR~f¡;~~~~~WR!:~~~~~ií~~~;~c·~~!~ SIGNIFICABA ELIMINAR LAS 
MODIFICAC1oNESt\REGl"'ÁMENTARIAS APROBADAS POR EL CONSEJO 

·. ~-:it=~~~~c~r~~~~!2!~f~tf~i;[~~:EG:::T~~::::~~NE:C::G:::N-
. ~- ,_ 

DA ··DÉL'' CoNGREso\' · 

EN LA UNIVERSIDAD ... COMO APUNTA EL DOCUMENTO DE 

DISCUSIÓN DEL CEU RESPECTO AL CONGRES01 SE FORMAN PRO

FESIONISTAS1 SE DESARROLLA INVESTIGACIÓN Y SE HACE 

EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN DE CULTURA PARA Y HACIA LA SOCIE

DAD; LA TRANSFORMACIÓN UNIVERSITARIA TIENE QUE RECONO

CER EL CONTEXTO Y EL OBJETO DE SU QUEHACER1 NO PARA 

HACERSE CÓMPLICE DE E~A REALIDAD1 SINO PARA PARTICIPAR 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS MODELOS SOLIDARIOS CON 
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LAS NECESIDADES Y ASPIRACIONES DE LAS MAYOR~AS OPRIMI

DAS DE MÉXICO: . SE TRATA DE RECONSTRUIR EL PERFIL INS

TITUCIONAL DE CARA AL CONTEXTO DE LA NACIÓN. Y LAS EX

PECTATIVAS PE .NUESTRO .FÜTURO, 

Es INELun1B~LE· UN D1AGN6sT1co DE LA PROBLEAATICA 

ACADÉMICA'~~ :~~ENTE AL PERFIL INSTITUCIONAL,. ~UE EVI-
--.'-;. ;~¡,; 

DENTEMENTE"'C::Ai..ís.i:i:'s··:ESTRUCTURALES y COYUNTURALES INHIBI-

DORAS. DEL ~'J~~A~'~RfoNIVERSITARIO Y LA CALIDAD CRECIEN-
, - . • . • •• :_ : '.e, '" ~ .-;- . - -

TE CON QUE 0:·.ÉSTE'.~DEBE;CONTAR. SE TRATA DE CONDUCIR 

CONDICIONES. ~-~:-·~~TÜ~ii{6~~DECUADAS A LAS ACTUALES NECE

SIDADES .A.~ j · ¿9~~~A;:~J~~~~ COND 1C1 ONES DE V IDA Y TRABA

.JO PARA LOS~~~o'~'E~ORES Y TRABAJADORES UNIVERSITARIOS, 

LA EVIDENCÍ:ÁfDÉ LA IMPUGNACIÓN MASIVA A LAS INSTAN-
·.- , . ·.~:~.. ·~ ._..'.""~~~,'+~·~: ' 

CIAS DE·DECIS.IóN~UNIVERSITARIA CONFIRMA QUE LA MODERNA 

UNIVERSIDAlf·DÉ 'MASAS NO PUEDE SEGUIR SIENDO GOBERNADA 

CON MECANISMOS ANTICUADOS y AUTORITARIOS. REQUERIMOS 

ROMPER LA.·.AMALGAMA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN QUE . . 

ASFIXIA A LAJUNIVERSIDAD; AL MISMO TIEMPOJ DEBEMOS PO

NER EL GOBIERNO UNIVERSITARIO EN MANOS DE LOS ACTORES 

DE LA VIDA ACADÉMICA. Los ORGANISMOS DE DIRECCIÓN 

DEBEN SER REALMENTE REPRESENTATIVOS Y PARTICIPATIVOS 



218 

EN EL EJERCICIO DEMOCR,ii.TICO DEL ANiLISIS., DISCUSIÓN Y 

TOMA PE DESICIONES .. (79) 

SE INICIAN LAS MARCHAS DE PROTESTA DE LOS ESTUDIAN-
. ·- .· -

TES POR LAS éALLEs DE LA c·1uDAD ñE: M~)ú.éo~- EL MOVIMIEN-

TO ESTUDIANTIL VA ADQUIRIENDO FUERZA Y SE SEÑALA EL 

29 DE ENERO DE 1987 COMO FECHA PARA EL ESTALLAMIENTO 

DE HUELGAJ EN CASO DE NO EXISTIR UN ARREGLO CON EL 

RECTOR. 

SE REALIZAN REÜNIONES CONCILIATORIAS ENTRE EL CEU .. ,, .. :.-
v Los REPREsENTANT,E~:eDE REcToRiA EN LAs FEcHAs: 12 DE 

~.,::,'" ,·.,-., _;3;~-;,. 

NOVIEMB~E.DEJ,).9S6~~\~23 Y 27 DE ENERO DE 1987., Y NO SE 

LLEGA. A NIN_GOÑj'A'cuERÍJO;, POR LO QUE EL CEU DECLARA LA 

HUELGA EL:2gJ;~;ENERO DE 1987. 

MARIA ESTHER !BARRA .. NARRÓ EN PROCESO: "LA HUELGA 

QUE NADIE QUERJAJ PREPARADA CON ANTICI PACI9N~'. NADIE 

LA QUERÍA; PERO LA HUELGA ESTALLÓ EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL. LAS PARTES EN CONFLICTO DICEN QUE AGOTARON 

LA ÚLTIMA INSTANCIA Y QUE ESTÁN DISPUESTOS AL DIÁLOGO; 

( 79). CARLOS. lMAZ .GlSPERT, "F1 -1."L'l.l!;.."'..!'lQ.~DJ.Ill.AN.i:..ii.J1Ex.I..c.AN!l!' 
NEXOS, MÉXICO., D.f",., MAYO 1987., NUM. 113., p,p, 42-43 
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PERO ROMPIERON LAS PL~TiCAS DOCE HORAS ANTES DE EVITAR 

LA PARA°i..:·IzP..c.I9Ñ·: 

ASIMISMO RECONOCIERON QUE EL PARO NO ERA CONVENIEN-

TE.1 LA CONSIDERARON LESIVO Y MUTUAMENTE SE IMPUTARON 

LA RESPONSABILIDAD; PERO TAMBIÉN MUTUAMENTE PARECEN 

APOYARSE EN EL CIERRE•·DE CA UNAM. 

EL MIÉRCOLES'ZS:DE ENER0.1 EL CONSEJO ESTUDIANTIL 

UNIVERSITARIO/'.:Os~i~'HORAS ANTES DEL ESTALLAMI ENTO DE 

A HUELGA AFINA'M,yi~'APRUEBA SU PLAN DE ACCIÓN Y NOMBRA A 

su CoMISr9~~~2:I~~~~~;¿¡_~;oRGAÑ.IZADORA". SE DESCONOCE A 

cuAl'ÍTo;~P.sC'1'ii~1i:>EN·;~;sús REC:uRsos EcoÑóM I cos. EL APoYo 

DEC STlJN~l '~~'!''.i.:?I~hAllº~ •· CoN EXCEPc.IóN DE CUATRO FA-
,-,>:: 

CULTADES QUE SE DECLARARON EN CONTRA DE LA HUELGA .. NO 

SE SABE SI LA PARALI;~CIÓN SERÁ GENERAL O PARCIAL. 

TAMPOCO SE CONOCE EL NÚMERO DE BRIGADAS Y ALGUNAS ES

CUELAS TODAVIA DISCUTEN SOBRE APOYAR o No. SIN EM

BARGO LOS LIDERES DEL CEU SE MUESTRAN OPTIMISTAS. 

Los OBSTÁCULOS QUE SE LES PRESENTAN SON MYNIMOS, 

No TIENEN QUE PREOCUPARSE POR ORGANIZAR BRIGADAS PARA 

EL CIERRE DE LAS INSTALACIONES. 
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SOLO TIENEN .QUE. ·.ESPERAR A COLOCAR LOS SELLOS. TODO 

SUCEDE MIENTRAS SE ÉFÉ2TpA UN GRAN FESTIVAL DE MÚSICA. 

LAS AUTORIDADES DE LA UNAM A ·su VEZ DECLARAN QUE NO 

ESTf,N PREPARADAS PARA LA HUELGA. MINUTOS DESPUÉS DE 

QUE SE ROMPEN LAS NEGOCIACIONESJ PERSONAL DE VIGILAN

CIA DEL DEPARTAMENTO JUR!DICOJ FUNCIONARIOS Y DIRECTO

RES SE DAN A LA TAREA DE DESOCUPAR Y CERRAR LAS INS

TALACIONES. LA MUDANZA SE ~INICIA A LAS TRES DE LA 

TARDE EN LA TORRE DE: ~E¿TO~YA Y PARA LAS 9:30 ESTÁ 

EN PENUMBRAS. CoNiÍ::~'tE:'~¿{f>Ñ DE ALGUNOS DIRECTORESJ LA 

MAY~RÍA DE ;{As?;¡tTcikib;~~s ABANDONÓ LA UNAM~ DESDE 
.. >~~,:·· ::..: 1-({:f '.'.i~? :ú:~~.~< ~:~~·~:·:: 

TEMPRANA HORA ·Y.'.DESPACHABAN EN OFICINAS IMPROVISADAS 
- ~ ""~- . : :::· 

EL FANTASMA ·DE LA VIOLENCIA QUE DESDE UN PRI NCIPio 

TANTO LAS ·~AU-C:ORIDADES COMO EL CEU SACARON A RELUCIR~ 

Los OPOSITORES MÁS BELIGERANTES 

PERTENECIENTES A LA FACULTAD DE DERECHOSJ SE APLACA

ROl'f. 

: - . 
fALTAl'(.MINUTOS PARA QUE VENZA EL PLAZO Y~ CIUDAD 

UNIVÉRSITARIA.ESTÁ CUBIERTA POR LAS BANDERAS ROJINE-

GRAS. EN MEDIO DE UN GRAN NÚMERO DE REPORTEROS Y 
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fOT9GRAFOS Y DE GRITOS COMO: "ESPERENSE HASTA LAS DOCE" .1 

-~'.uN MEéATE.PARA'LA MANTA~'_;~ L.as cEuisTAs coLocAN LA BAN-

DERA DE ,HUELG'.o: EN.<LAS :PUERTAS DE RECTORlA. EL ENTUSIAS-

MO LOS; ~~s~ci~bAS;<c~NÓ~~cÍ-iÁYÓ·AUTORIDAD QUE ~E LES OPONGA • 
.. __ ,': ~ ~~<:.::·.-,, ~-:'··: ';::':f\-~;;5r~t-:-i?:N~>}d~~:.,~~¡f;J;..~\~·~;.;·::: ~-i_:·r: · · :. '., . • 

CANTAN PÍDIENDcffPOSADÁ'1úY/CONFETI IMPROVISADO CON LAS 

PAPe~ET~~-~~~~~;t~lt~~5~;JAN EL TRIUNFO. (80 l 

Sb~~i2 LA:PROCEDEN~l'A'cD7'~LA HUELGA SE EXTERNARON DI-

VER~A~ :6~3~~~~-~~:~;J~~~;~~{~~:!i'~~tI:N~·~L ~POYO DE PARTIDOS 

poLITicos• coMo;·:EL' PRT:;;q:~sUM~.-PMT··vDEL 'SINDICATO 

SPAUNAM., is'ri-· C::oM'ó·' ~"'~- OTRAS:n~';Iv~ks,IDADES., y DE UNA 
- .'! :r.:·/-; '>:•~)"~V'.~> 

PARTE DE LA: POBLACIÓN ESTUDIANTIL~<-

EXISTIÓ INCONFORMIDAD.DE MAESTROS.1 INVESTIGADORES Y 

DE UN ALTO NÚMERO DE ESTUDIANTES SIN EMBARGO., LA HUELGA 

PERs·I sT1A: 

Los PRINCIPALES DIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO., PU

BLICARON OPINIONES DE CONNOTADAS PERSONALIDADES SOBRE 

<so> .MARIA ESTHER lBARRA. "LA HUELGA QUE:llADIE QUERIA., PRE
PARADA CON MlT I c I PAC 1 óN". PRocE:so;-l:ME. XI_co:--D:F:rIE8TÑ0M. 
535-p~p~-5=13:---------
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EL CONFLICTOc UI'! IVERSITARIO., ESPECIAL ÚlTER~S REVISTE 

LA OP.IÑ.IÓN DE GASTÓN GARCÍA CANTO RELAT.IVA A LA LEY 
., " ·-· - .~ . . . . . . . - . 

ÜRGf.NICA DE,'LA~_ÜN.IV'EF{SIDAD; PUES' EN EL FONDO' ESTA ES 

NUESTRA .c)~'I'NYÓN lfL. MOTIVO FUNDAMENTAL DEL CONFLICTO 
·; .. 

"SÉÁ ¿JAL F~E~E EL' FIN DEL CONFLICTO UNIVERSITARIO .. 

LA L~yQífo~NiCA· ES'ÉL TEMA DE LA DISCUSIÓN~ CAM-
. . '.';~ ~ :: . :- ~·I ' - - . • 

B.IARLA., •DE~,O<;iARLA' O SUPRIMIRLA DE HECHO COMO SE 
'" .. "':-7· 

PRETENDE"'HACER.POR MEDIO DE, UN CONGRESO, LA LEY 
. -<·.~-

VI GENTE:.':''Al2' cUMP.LI RSE EN éoNDICIONES DIFlCILES HA 

DE~6s~~Ái>Oh~'J{~u oRilENAMIENTo suRGió DE LA IMPo-

SIBILipe:D;:DE ENSEÑAR~ APRENDER E ,INVESTIGAR SUJETjl. 

COMO ESTuvb DURANTE LUSTROS A LOS ÍN"I:ERESES POLl

TIC:o~:";l)~ ~~J;~s y PARTÍDOS. EN \~;\i..E:xF>-OsICIÓN DE 
.. 'io .~:?¡',·-0: .. ~;;·~.,.,~· - . 

MOTIVOS en E~ LA LEY~ ÉL 'MA,ESTRbTAC~olií
1

so'~ttA:so' i·U zo EL 
. . . , - - -_ :> .._,. .. . f'~'.·:·:"' ·.,:;.:_ .. -,, ·:'"~'~ .. > ... - ~ .. ·.' ·-,.; . º:--> '. '.-;::\:: '.:~:~.;-?·-'~~'.:+?!··~{~;~2:~.~~'.:~~~f:····~>-·.;· .· 

MÁS, RIGUROSO'. ANÁLISIS DE,LAS''.CONDICIONES DEL PAÍS 

:~::~~~1~~:s:::~·::::~::~~,~~~~j~f~*:O:~:~i:: :~::::TA 
AÑOS L~· LEY ORGÁNICA HA ~!ri'~~·r:~~ÓRMA ADECUADA A 

LA CASA DE ESTUDIOS PRINCIPALMENTE EN EL EXTREMO 

DE SU MAYOR CRISIS., LOS S~CESOS DE 1968•. 
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"DESDE 1946 LA.LEY UNIVERSITARIA FUE OB..JETO DE 

LAS_ IMPUGNACIONES;VARIAS Y OBSESIVAS; PRIMERO., 

LA DERECHA~<h)E~f>úi~f{A IZQU'I ERDA; A VECES EL GO-

·=~:;¡i~l~iilli~l~i~~::~::=:::~::::::~A:::L ~::
=~:::~~~~1tili~~i:: ::~~ ARGUMENTOS CON FINES APA-

"NADI Ef~~~}~t,~~io~A .. HA ESTUDIADO HISTÓRICAMENTE 

¿A l_~~:~Q~:¿¡~i~i'éA., . LAS CONDICIONES SOCIALES Y POLÍ

TICA•~ -~:~-:fCL,~.~)tKuE - FUE PROPUESTA Y LAS QUE AHORA SE

ÑÁLA~ ~-~::~~;tES,IDAD DE SU VIGENCIA PARA QUE LA UNI-

VERSID~D}SEA ;uw CENTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR y EL 

ÚN I co: ·¡,E:-::e:.ARi¿TER NACIONAL". 
'' ' ;';:'· .. · 

.-·\·· -, .. :·:·_.;,_ 
''"·.-. ~--·~·i>>:\·, 

:QUE SE'.}PRETENDE MODIFICAR? QUE PARTES DE LAS VI-

GENTES'•~oN::V.;I:~;*~;~'¿G~i>~s PARA ESTE TIEMPO? OUIEN 

TIENl{~LÁ;:f'1tGL.~~ri~;;coNSTITUCIONAL PARA: CAMBIARLA? 

~-~:·~_:<:, .. :;-_~ :;~.;¡~:~ ";" ~.:::.~·::.~ 

~~ESTAS PREGU~TAS SE~~AN PREVIAS ·~ J. ¿bNVOCATORIA 

DE UN :.CONGRES0,1 PORQUE DE LO CONTRARIO SERÍA TANTO 

COMO ADMITIR SU NULIDAD Y POR-CONSIGUIENTE QUE LA 
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CONVOCATORIA PARA ORGANIZAR."UNA.NÜEVA UNIVERSIDAD" 

SEA TAMB°xÉN LA DE .IGNORAR LA VI~EN,TE. y ESTO PUE-. . - . . . ' --. ~-- . - - ..... ,_ ' ·.-

DE CONDUCIR~ POR SOBRE'.LA CONFUSI9N ... EL CAOS .JURÍ

D.ICO DEL~:.QU:~~:¡;;c;~<~yj._,;~~JiR~ POR EXAGERADO QUE PARE

CIERA ~¡;,A:;;¡~fü~1rt·~~~~~lll ¿OMO HA SUCEDIDO EN OAXA-
.·-~. : ,. ::.~. _,,:,~--·.: .. \·,·;;..~.;·f;-.:_,;-,.:;::; ,,_,;{)¿_\-~ :'~:-:.:.{~'---·' .·,,, 

CA.. GUERRERO!i'Xi;~~.I !'!~LOA'~, (21) 
- . --,{~-,:~;~~'· ff.:·':: ~/::~:~;~;:-~-~~,;i:~ :_;_f;:;:' ·_ 

EN sú ÉPoc'AI:Lf~~)il1ÉY:\óRGÁNICA DE LA UNAM .. FUE EL INS

TRUMENTO L\J~!~~·g~·f~J;·~Haé PARA REGULAR LA VIDA INTERNA 
',.·~- :.-,'\ - ~·.~; ;-:~-

DE LA UlÚVERs'InAn} HOY A CUARENTA y DOS AÑOS DE DI-
';:,.•c ,.: .. ., ·• 

FERENCIA> CA;C:I;fÁDA LEY RESULTA ANACRÓNICA NO RESPON-

DE A LAS NECESIDADES DE UNA UNIVERSIDAD EN CONSTANTE 

CAMBIO. 

:7~-~~- ~ 

LA.. PROP~Es~.O:":])'E' GAST9N GARC!A CÁNT(J.. ENCONTRÓ ECO Y 
-~, . ~:;" 

ALGuNasAR.l'Icúi..is-fAs DE Exc~LsioR sE MANIFESTARON A 

FAVOR DE LAS MODIFICACIONES, EN LA EDICIÓN DEL 6 DE 

FEBRERO DEL CITADO DIARIO MANUEL STEPHENS GARCÍA AFIR

MÓ: ", •• ES CLARO Y RAZONABLE QUE EXISTEN MULTIPLICIDAD 

(81 ) GASTON EARC f A GANTÚ. "l.A..l.EY_.D.E....l.-A..!J_l'U.Y .. ~.8-S_I.P.P-.P~'.. EXCÉL-
S I OR (MÉXICO., D.f,) 2 DE FEBRERO DE 1987. PP-11-12-A. 
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DE ASPECTOS ENVEJECIDOS EN EL UNAM., MERECEDORES DE PRO

FUNDAS MODIFICACio'NES~ . UNO DE ELLOS ES LA LEY ORGÁNI-

CA DisE~Arif~i~~ste?Zi~~s PAR:·. UNA UNIVERSIDAD DIST~N-
TA A LA QUf7)H0'(}~S, RECLAMADA . • (82) 

~~ ::#"~t~~~~t~~~::T~ : N:~:~.: N :: l :::~:N::B::·::A 
D~A DE; P~r~,~·D~.,~.CT;IVI])ADES COSTABA AL PAfS MIL CIEN 

MILLONES mi~.PcE.sos'.;!;sIN 'TOMAR EN cuENTA EL SAQUEO DE 

EQU I poi~~· E.é(rij\Ñb~,~N· dJ:\s .•.• ! NSTALACIONES. 
;~·· ;·i ... > '.'; ~-·. ; '·:::)j 
,'·<·/~~<- _.:,_,., ., ..-;; - ";:-·; 

PARA EL DfA ¡o bE:'•l,FÉBR'E'R()·:: l:As PÉRDIDAS ASCENDfAN 
- -·<·_:; _;~:·;-~-:; 

A MÁS DE',DIEZiM{L\Mil:Í...ÓNES':'D'E PESOS., SIN TOMAR EN CUEN-
,,. ·: " ;,.:,,":-.":./.).'~'o<_'.~\;,.:-.· -.;..,. 

TA EL VALOR;:0 1NCAl:CÜLABLE'éDEiLAS INVESTIGACIONES QUE 

HABÚN' sl:B~':;¡j'ET'~'~í'~A~·~a';l~DAÑADAS EN su VANCE., PÉRDIDAS 

PAR~ ~~~~-~i~~~,,;~~~~\~;i,~~LMENTE ES QUI EN PAGA LOS SER-

VICIOS~ QUE~PRESTA~LA~UN IVERSIDAD, 
- ·.ce· · .. i · 

EN LA MISMA FECHA., EL RECTOR DR. JORGE CARPIZO., EN 

REUN.IÓN ACALORADA CON EL CONSEJO UNIVERSITARIO DETER

MINÓ LA REALIZACIÓN DE UN CONGRESO PLURAL Y DEMOCRÁTICO., 
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ASf COMO LA SUSPENSIÓN A LOS REGLAMENTOS DE PAGO,, INS

CRIPCIONES Y EXf.ME~,E~'.DE OCHO REFORMAS MÁS QUE SE HA

B~AN APROBADO; P01Ú;su ,PARTE EL CEU PESE A QUE SE REU

NIÓ EL 12 DE ~~~'R'ER'il·J~ARA DETERMINAR SI LEVANTABA LA 

::N::::L::l~~i.i~~~[F~tL~=G~E A F::::~: •ACUERDO Y POSPUSO 

-:~::.:.{:··t. \:X·~~¡;;--:~:<~. 
··;\":' ::~(.:,-: .. ·:~~-;·, :::~: :. 

"LA,PRS~-~~esiÁtrieL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DR. JoR-
~ ~.·. ·-·~::º.::.~·:··:·', ' ..• ~- . ''·; .,., ·._.-:. 

GE CARPIZO:i,'{c;Íu~E\SÚGIERE LA REALIZACIÓN DE UN CONGRESO 

PLURAL.. v;nEú·íó:CRf.Trca .. Es uN PUNTo DEc1s1vo HAc1A LA 

TRANSFORMACic'.'iNDE NUESTRAMÁXIMA CASA DE ESTUDIOS",, 

SEÑALARON LOS .D 1 RECTORES: DR. MIGUEL -.ACOSTA ROMERO,, 

FAUSTO BURGUEÑO .. CARLOS SIRVIENT Y Jos~ YACAMAN. 

Los OCHO PUNTOS EN CONTROVERSIA QUE SERÁN DISCUTI

DOS Y ANALIZADOS EN:ELPRÓXIMO CONGRESO SON: LA REGLA

MENTACIÓN DEL" PASE .AUTOMÁTICO,, EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SOLA VUELTA PARA LOS EXÁMENES ORDINARIOS,, LA FIJACIÓN 

DE UN NÚMERO MÁXIMO DE EXÁMENES ORDINARIOS,, LA FIJACIÓN 

DE UN NÚMERO MÁXIMO DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS,, EL 

REGRESO DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS,, LA CREACIÓN DEL 

SISTEMA DE EXÁMEMES DEPARTAMENTALES,, EL INCREMENTO DE 

CUOTAS DE SERVICIO Y A LAS DE POSGRADO ASÍ COMO LA 
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FIJACIÓN- DE UN - MÁXIMO A LA REPROBAC·I~N DE MATERIAS DE 

CADA cicLo AcÁÍ>~M~-có.' ·.e 83> 

fINALMENTE '( PREVIO ACUERDO DEL CEU LA BANDERA RO

.J INEGRA FUE LEVANTADA EL DYA 18 DE FEBRERO A LAS 12~50 

HORAS DEL DYA. 

ANTONIO SANTOS DIRIGENTE DEL CEU MANIFEST~): 

"LEVANTAMOS LA HUELGA POR.QUE CONSIDERAMOS QUE LAS DE

MANDAS QUE DIERON ORIGEN A SU ESTALLAMIENTO FUERON 

CUMPLIDAS; S~s~:E~~ IÓN DE LOS REGLAMENTOS APROBADOS EL 

11 Y 12 DESEPTIEMBRE DEL AÑO PASADO; CONGRESO DEMO-

CR~TICO,Y..RESOLUTIVO; Y CONSTITUCIÓN DE UNA GRAN COMl-

SI9_N FUE_RON ESENCIALMENTE SATISFECHAS. (84) 

EL'18 DE.FEBRERO SE REANUDARON LAS ACTIVIDADES DO

CENTES~ DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA EN 

LA UNAM. 

(83 ) ANTON 10 ORTEGA. "..EN__s_E_SJJ)~ _ _p_L_El-11\JU_!l._ SE_J>ECJ.Q_I RÁ EL 
.P.RD.!:E.S.o_. __ l..l\.....f'.RP..PJ.J_E_SJ_p. _ _p_EJ._ _ _F_Ej:..Jj)R DECJ.§.J.Y§'r. i:.XCEL-sTcrR--

CMÉX I CO ... D.F.) 12 DE FEBRERO DE J.-ggr, PP. '1.-18-A. 
(34) MARTHA ANAYA. ªESENCIALMENTE SATISFECHAS LAS DEMANDAS DEL 
_c.i::.u...__s_p.~J.9..s .... " Ex c ÉL s r cilf:- "MEX-n::ci'~ - rr:"F.- J..1r- rfl~-~-. -"UE"" J.."98/ t>"P"". ~ -i -15-A 

! l 
1 

··¡ 
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"EN ESTE CONFLICTO NO HAY DERROTADOS NI VENCEDORES", 
-,=-;o. 

Asf LO HAN EXPRESADO .LAS AUTORIDADES UNIVERS ITARIAS.1 

Ast Lo sEÑALÓ EL ING JasE: r.1J\.f'luei~ covAR.RUBIAs ... sEcRETA-

Rio GENE~~~.~;~eMf~~;~l~~1~x§ DE LA uNM-1 QUI~N RECIBIÓ LAS 

INSTALACIONESo!ÜNIVERSITARIAS EU UN ACTO EN LA EXPLA-
K 'r,,'C~,: :-,'.- ' ""l•;;, 

NADA DEL·~-EiiJ:1·~xc:~1:,~;~r;>,~~;R~c:TºRJ A,,. <85) 

EN R~~ÚA~~~~~i.~¿~ DECIR QUE EL MOVIMIENTO ESTUDIAN-

TIL TRAJO COM().:co~~ECUENCIA DOS RESULTADOS POSITIVOS: 

A) EL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO DIÓ A CONOCER SU 

PROFUNDA CONVICCIÓN DEMOCRÁTICA Y TRANSFORMADORA DE 

LA UNIVERSIDAD. 

B) LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS DEMOSTRARON SU 

AFÁN CONCILIADOR DENTRO DE UN DIÁLOGO DE RESPETO ... 

RAZONAMIENTO Y COMPRENSIÓN ... ESTO SE REFLEJÓ EN LA 

PROPUESTA QUE EL RECTOR DR. JORGE CARPIZO ... PRESEN

TÓ AL H. CONSEJO UNiVERSITARio Y QUE ESTABLECIÓ LO 

SIGUIENTE: 

~.....,.....litií.illiOi·ílliil·lililijilllillli•TIZiilill1lililiÍ-.. ... ..,111111 .. 1•1•· ... lilíllll .. 11111ii .... 11111•rr•,illlllllllilill .. lil .. •&•1•r•tlllillr~m•n•vs•· iilillliiíllillim•n•rl!iliiliililliiiMEZlllllM' .. 11111111 ...... 1111111111 



229 

1· •. LA REALIZACIÓN DE UN CONGRESO UNIVERSITARIO DEN

. TRO DE LOS MARCOS ·DEL ORDEN .JUR!DICO VIGENTE EN ES

TA CASA DE E~frUDiqs. 

-::<' :\~~;=.·~:.~~~.:i-~:: '.'.':···.;, :.> .. ~-'. :_: ~-- . 2·: EL CONSEJÓ'~U,NIYERSrTARIO;. COMO UNO DE LOS RES-

PONSABLES :ri·E2 cllMPLIMIENTo nE ESE ORDEN .JURlDico 
... 

ASUMIRÁ LAS CONCLUSIONES DEL CONGRESO UNIVERSITARIO. 

'' •. 

3. LA CREACIÓN DE UNA ·cc:>MISIÓN ORGANIZADORA DEL 

CONGRESO., DONDE sÉ ~~c~ENTRE REPRESENTADA LA PLURA-
·" . ' 

LIDAD DE LA UNIVERSIDAD: 

SE PODRÁ CONFORMA~·j)E LA SIGUIENTE FORMA: 16 MIEM

BROS ELECTOS .pcifiX~l.5Yeirn5~jc;· ul'livERSITARio .. QUIENES DEF I-
~- ,,-, ~ µ ~ T ;,~,· •• •, r":l~'· ' ' -

: : =~~di!'Kiii~~f ~~i~~'~fo€f~~ª[t;~~~:~::c :::u:~ A~~s 
TES·A'•0TR-AVÉs·~~D'EL'VÓT0•• UNIVERSAL Y DIRECTO: 16 DE BACHI-

• T _;:.:-.. ~.~- ~i':~~~:(_::.s~~-f~i: ~j·G;;/. ·.< ·¿_ .. :.::>:: ,· -~< !._.·';..,-·,•. 

LLERATo·;:;;6~~ni::;~·LicÉNCIATURAY4 DÉ'POSGRADO; 16 MIEMBROS 

·:s:~tt~·{5,~~::~~-::::::N:L 4A::0~::c:~P:N::~c :::H ~~L~::::~ I -
GACIBN):Mk~ 8 REPRESENTANTES DE. LOS TRABAJADORES ADMINIS-

TRATIVOS ... y. 8 REPRESENTANTES DE LA RECTOR YA • (86) 

(g5) MARIO Ru.Iz MP.ssrEu •. EL CAMBIO EN LA UNIVERSIDAD. MENSA 
.JES DEL RECTOR JORGE CARPIZO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA~ 
FEBRERO 10 DE 1987. MÉXICO:.. UNAM ... 1987 

- RZ '1 ZE 

1 
l: 
t -
1. 
1' 
1 

WWi 
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· A LA FECHA EN QUE ESTO SE ESCRIBE SE HAN REALIZADO 

DEMOCRÁTICAMENTE LAS ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES 

DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA, 
:· ... 

~;_:{~-:-;:._·::' 
LA UNlYERSIDAD NACIONAL AuT6NÓMA DE M~XIC0.1 SE EN

CAMINA .. ~ {Á CELEBRACIÓN DE su CONGRESO UNIVERSITARIO. 

los,~ESULTADOS DEL MISMO ESTÁN POR CONOCERSE .. ALEN-
:·.·,: :~~- /" ·~\ •_' _'-·.' . 

TAMOS~LA ESPERANZA DE QUE ESTOS SEAN EN BENEFICIO DE 

NUESTRA UNIVERSIDAD Y DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 



CAPITULO 5 

LA UNIVERSIDAD PRIVADA 



••• LA UNIVERSIDAD ACTUAL NO PUEDE OMITIR DE SU 

MISIÓN LA PREd2uPAci'ól'I POR EL BIENESTAR socIAL. 
-. •::;:'__ .! " -· 

~. B;::;¡1~~~~~¡~~:~;~R:: ,::L D: I ::~:T :: ,:::~ :~ 
DAD .. DEL(:IT:~···\;J¡AQút BUSCAMOS AFANOSAMENTE LA 

VERD~D ":''P~~p;:~{h'S~~~'f~·t IR APAS l ONADAMENTE AL B l E

NESTAR IJ~ TOtJd~ ·'C~~ MEXICANOS. 

LIC. JAVIER BERISTAIN !TURBIDE 
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5.1. SURGIMIENTO 

EN AMÉRICA LAT-INA E-L ANTECEDENTE MÁS REMOTO DE LA UNI

VERSIDAD PRIVADA LO CONSTITUYE LA UN-IVERSIDAD CATÓLICA DE 

CHILE QUE FUÉ FUNDADA ÉN 1888~- BAJO EL ESQUEMA DE LA UNI

VERSIDAD DE LOVAINA <BÉLGICA)-: 

EN MÉXICO.,' LA PRIMERA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPE-
- -

RIOR PRIVADA NACE EN 1912 Y RECIBE EL NOMBRE DE ESCUELA 

LIBRE DE DERECHO; SURGE COMO RESPUESTA DE UN GRUPO DE 

MAESTROS Y ALUMNOS A LA SITUACif?N EXISTENTE EN LA UNIVER-
·• .,' . ·~: 

SIDAD NACIONAL Y ESPEC~FICAMENTE EN LA ESCUELA DE JURIS-

PRUDENCIA, (87) 

. . . -

PosTERioRMENTE l.A EscÜELA LIBRE DE DEREcHo FuE REco-

NocrnA POR .LA SECRETAR.}-P.TbE: .EDucP.c1óN POBLicA. 

PERO ES A PART_IR DE LA DÉCADA DE LOS AÑOS CINCUENTA 

QUE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS SE HAN INCREMENTADO NOTA

BLEMENTE. 
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SE ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL D.F. Y CON FRECUENCIA 

EN ENTIDADES FEDERATIVAS QUE HAN ALCANZADO CIERTA SOLIDEZ 

ECONÓMICA COMO: 

NUEVO LEÓN (MONTERREY)~- JALISCO (GUADALAJARA),, PUEBLA 

(PUEBLA),, VERAC~UZ . (JALAPA)~~."EDo·. DE M~XICO CTOLUCA) 

y EN BAJA CALIFORNIA~ (~~EXICALI. y TI..JUANA). 

LA ESCUELA LIBRE DE I)·ER~C~~j~ACE AL AMPARO DE LA UNI

VERSIDAD NACIONAL Y POST~'Ri6'~r3i~J+E ES RECONOCIDA POR LA 
.-~.. / ··; _ 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA.PARA TODOS LOS E?"ECTOS 

LEGALES. 

EN 1935 SURGE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA 

QUE SE HA CONSIDERADO COMO LA PRIMERA UNIVERSIDAD PRIVADA 

DE LA ~POCA CONTEMPORÁNEA, 

NACE COMO PRODUCTO DE LA ESCISIÓN DE PROFESIONISTAS 

MAESTROS Y ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y CO

MO RECHAZO DE LAS POLfTICAS EDUCATIVAS POSREVOLUCIONA

RIAS, ( 88) 

(88) PATRICIA DE LEONARDO- R. ~--Ell~~~LQ~ ~UPERIOR PRIVA
DA.-E.N.J.1ÉX.LCO.. BOSQUEJO HISTÓRICO. MEXIco:- Eñff:-TíÑEA--
1983 P, 163. 
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EN 1943 SE CREA EL-CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO; ES 

FUNDADO POR LOS JESUITAS A INICIATIVA: DEL. RECTOR DE UNAM 

RoDOLFO BRITo FoÍ.JcHER; ESTE CENTRO se coN~ERTIR1A EN 1952 ... 

EN LA ACTUAL-ÚNI\/ERS.IDAD; IBERÓAME1ÚcAN~__:~, ,. 
. . ~ ., ' . ;. " ... ~': ·, .. 

5.2. RAZÓN DE SER DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 

DESDE sus ORYGENE~ Nu~sTRo PAjs A :TRATADO DE DISEÑAR 

UNA EDUCACIÓN CONGRUENTE ~ON'SÚS VALORES.,, ESTOS HAN CAM-
. . ' ,·, < 

BIADO A TRAVÉS DE LAS DÍ-FERENTES ETAPAS HISTÓRICAS.; EL 

MODELO EDUCATIVO BUSCA ADAPTARSE A LA DINÁMICA SOCIAL ... AL 

CAMBIANTE PROCESO DE-DESARROLLO ECONÓMICO.,, A LA EVOLUCIÓN 

DE LA CIENCIA Y A.LA APLICACIÓN DE LA TECNOLOG1A. 

CARACTERIZA.A MÉXICO ACTUALMENTE UNA FUERTE PRESIÓN 

DEMóGRÁFICA ... cR~CI EN+Es. CONCENTRACIONES URBANAS ... v UN AL

TO 1NDICE DE ~ó(;:~NES EN EDAD DE CURSAR ESTUDIOS SUPERIO

RES- QUE BÜSC~r:i \~DMISIÓN EN UNIVERSIDADES PÜBLICAS.,, QUE NO 
. ' . . ... . ~ 

SE DAN ABASTO PARA SATISFACER UNA CRECIENTE DEMANDA ESTU-

DIANTIL, 

LA.CAPACIDAD DEL ESTADO PARA OFRECER SERVICIO EDUCA

TIVO SE ENCUENTRA LIMITADA.,, SUS RECURSOS ECONÓMICOS.,, 
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MATERIALES Y HUMANOS NO. SON.e SUFICIENTES; SURGE AQUf LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR PFUVADA~COMO UNA VERDADERA SALIDA LA

TERAL DEL, ESTADá~';'AGteo.O:.nvi.iv.AR ·.·e:~N' ESTE LA .LABOR EDUCA-

T 1 v A._ QUE ~.A·· ~6-.$XEg~~~;fg;~7,;A_ .• ~_-_ú.~~jt r 
,. ··- ---::.:S-~.:o·-:~{~'. - ·i·;_.'·"·, }( ::>;:~·!·.-.~~;;;> ' 

EN OPINl~Nr~~. J~,I~E• CASTREJBN ·DIEZ "LAS INSTITUCIONES 
- -.. . 

PRIVADAS ·;ruviERON UN RÁPIDO cRECIMIENTO DEBIDO A QUE AL-' 

GUNAS D_E ELLAS ADQUI ERI ERON GRAN PRESTIGIO EN LOS MOMENTOS 
·:."' .. 

EN QUE LAS UNIVERSIDADES CRECfAN RÁPIDÁMENTE Y HACÍA FAL-

TA CUPO. POSTERIORMENTE DURANTE EL DECENSO EN LA CALIDAD 

DE LA ENSEÑANZA EN LAS INSTITUCIONES PÜBLICAS SURGIERON 

COMO UNA N ECES 1 DAD" , (89 ) 

EL NÜMERO DE ESTUDIANTES EN ESCUELAS PARTICULARES 

ARRO.JA UNA CANTIDAD IMPORTANTE; Y<SEG9N ALGUNOS INVESTI

GAD~RES.-'LA,P~IVATIZACI9N DELA ENSEÑANZA.TIENDE A CON

CENTR~R LA ~i~Í-~1B~ci9N DEL ~INGR~~o '(J.\ auE Los EGRESADOS 

TIENEN i..:.k 6A.RP.Ni-}A nE MEJaRE_s 'sITuAc10NEs LABORALEs A 

MEDIANO Y LARGO. PLAZO;. 

( 89) JAIME CASTRE.JÓN DI.EZ.. .l..A...E.nilc.Ac.Lá...suP..ER..LOR...EN..J·lÉX.LJ:(L. 
SÉPTIMA EDICIÓN ... t·iÉxrco ... 1976 ... P. 312. 

¡ 

1 
l 
1 
l 
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ADEMÁS SE ARGUMENTA QUE LAS TENDENCIAS POLfTICAS DEN

TRO DE LAS·UNIVERSIDADES DEL ESTADO SE VEN DESCARTADAS EN 

LAS UNIVERSIDADES PIÚVADAS QUE PRETENDEN DESPOLITIZAR A LA 

POBLAéióN ·EST.UDIANTIL Y CON ELLO SUPRIMIR CENTROS DE PE-
··>· . '' -- ,e,_-, 

LI GROS IDAD·;'; .• ·,;;' :•\>> 
. . 

5.3;1·; fOR~1AS DE GOBIERNO· 

AL IGUAL QUE .LA. UN.I\.!ERSIDAD P9BLICAJ LA UNIVERSIDAD 

PRIVADA CONSERVA ALGUN~S CAR.ACTERÍSTICAS DE ORGANIZA

CIÓN INTERNA;DE .LA': UNÍYE~SIDAD .MEDIEVAL. 

- ~ ·-.--. :- ·-

EN LA MAYoRÚrriE.• Cbs:c:P.sos .. LAs uNIVERsIDADEs PRIVA-
.-;,, 

DAS SE CONSTITUYEN-TENIENDO COMo':BASE UNA ASOCIACIÓN 
- : , .• ··"'", - -,o;.·.·"<" .. , .; • 

CI-.(IL .QUE ES EL.Mf,xiM'o .. 9RGÁNÓ riÉNTRÓ DE LA ESTRUCTURA 
,," :· ;~; _- .· .. .,,_ .-

0 R G AN IZA TI VA Y _ES LA'. QÚE OTORGA LA PERSONALIDAD JURÍ-

DESTACA LA FIGURA D~L RECTOR QUE TAL y COMO ACONTECE 

EN LA UNIVERSIDÁD PúBLICAJ ES EL REPRESENTANTE LEGAL Y 

LA INSTITUCIÓN EJECUTIVA DE LA INSTITUCIÓN. 
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EN ALGÜNAS UNIVERSIDADES PRIVADAS.EXISTEN VICERECTO

RESJ QUIENES DEPENDEN DIRECTAMENTE DEL RECTOR.Y A QUIE

NES SE LES CONFIEREN ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS EN DETER

MINADAS j~REAS •· 

DENTRO DE OTRAS ESTRUCTURAS DE UN.IVERSIDADES PRIVA

DASJ LOS }ICERÉCTOR~S SON DENOMINADOS DIRECTORES ACADÉ

MICOSJ S~CR~TARIOS ACAD~MICOS O DIRECTORES EDUCATIVOS. 

;»., 

GRAN PARTf'O' DE. ESTAS UNIVERSIDADES CUENTAN CON UN SE

NADO AcAD~MI'cci 0.B.IEN coN UN SENADO UNIVERSITARIOJ QUE 

REPREsENTA~:;·~G r-~~~iMa ÓRGANO INTERNO AL cuAL coMPETE 

EXPÉDiR 'CÁ,:T~~IS~ACI~N ACADÉMICA o BIEN LE .. CORRESPONDE 

DETERMINf..RLA~ P~L~TICAS GENERALES o EMITIR DECISIONES 

IMPORTANTES_ f'ARA EL DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN, 

·. . 

5.3.2. PLANEAC.IflN 

LA PARTfClPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS EN EL 

PROCESO DE PLANEACIÓN EDUCATI.VA' :rI~NE-~U ·ANTECEDENTE EN 

LA RÉUNióN DE LA ANUIES REALIZAriA.;·Ei'r 1979 DONDE EL RE-

PRESÉN.TANTE DE LA UNIVERSIDAD)B.EROAMERICANA (UIA) MANI

FESTÓ QUE ERA IMPRESCINDIBLE GlUE 'sÉ CONSIDERARA A LAS 
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UNIVERSIDADES PRIVADAS EN LOS ESFUERZOS DE PLANEACIÓN 

NACIONAL Y QUE' ESTAS DEBER}AN HACER MAYORES ESFUERZOS 

PARA AUMENTAR su PAR~1clp.A:c'19N· v co1-ABORA.c1óN EN REU

NIONES DE ESTE T.IP0.1 :DEJANDO.':EN CLARO QUE SU ÚNICA 

EXIGENCIA PARA ELLO coN~-¡sTiA EN PARTICIPAR s1N MENos-

CABO DE SUS PRINCIPI.OS RECTORES. {90) 

- - . ' 
.e •· . 

LA ENSEÑANZA suf>.ERIOR. PRIVADA HA ALCANZADO UNA ENOR-
--·¡.-

ME IMPORTANCIA DENTRO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
>· . 

·; ., 

EN LOS:úLTÍMo'S' '.Qj:~os LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS SE HAN 

INCRE~E~~~ri~··~·~6i~B~E°MENTE~ AUNQUE CABE HACER MENCIÓN 
>·,· .. ,,.:-

QUE NO EXIST~.--~~A VERDADERA COORDINACIÓN PARA LA EXPAN

SIÓN DE Las· SERVICIOS EDUCATIVOS. 
- --.··:_ ·-:~.:~~.::: ._, >·--~?:· 

LA ":,~:!~[B~~;@!i~~~~:: ~:s:::u:~::::c~~N c:::c :::E E:N 
:~:~¿~:~i!i~ii~¡~I:::::::v:~ ~:: ~:::~:::;S~I-
CAS SOC}ºff.()~~-~.i,s~s/I.~.t.::'.f"IERCADO DE TRABAJO PROFESIONAL 

Y LOS REÓLÍÉ:,RÚ:f(É:Nj°OS '.EN LA PRODUCCIÓN Y LOS SERVICIOS, 

<90) PATRICIA DE LEONARDO R. op. cn. p, 233 
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DESAFORTUNADAMENTE LA fEDERACI9N.1. LOS ESTADOS Y LAS 

INSTITUCIONES PRIVADAS NO LOGRAN PONERSE DE ACUERDO PA-

RA .PLANEAR LA EDUCAC.I9N SUPERIOR MEXICANA. ESTO OCA-

SIONA' UN GRAVE PROBLEMA ... POR,'.EL'.cDESGASTE DE ENERGÍA 
-~ ·~ .. -::-" ~~~- .. :~·: ;:_. 

INTELECTUALES Y EL GRAVE DESEQUILIBRIO DEL SISTEMA 
::...;,, i ! ... ~: 

EDUCATIVO. 

CO: A~A'l:~p:~::;;~~;=~t9i~~!Ítr~:::~::~: ::~::~ ::N:~ 
cARÁéTER · GENERAíi.)i;;QúE:J;cé:>rú=·16uRE uN VERDADERO MECAN I sMo 

· .: .· · ~;-: :. ';'_/_;:~-~--J·~;~-;-.~·f{j:.:~:,.:~~¿-~~'._(f~32{<·~1Ii};U\9r::·~:_;/jt·_ -.y.: :_._ . 
DE COORDINAClÓN'':PARA''TODAS, LAS INSTITUCIONES DE EDUCA-

CIÓN SUP;~~Io~)~:t::ci~o~}2~~~Á '?RdPUESTO MIGUEL GONZÁLEZ 

AVELAR. ( 91) 

ELLO EVITARÍA LA REPETICIÓN INDEBIDA DE ESCUELAS Y 

CARRERAS EN UNA MISMA CIUDAD Y LA .SATURACIÓN DE PROFE

SIONISTAS EN CIERTAS CARRERAS PROFESIONALES. 

(91) flIGUEL GONZÁLEZ AVELAR. CIT. POR AGUSTÍN BASAVE FERNÁN-
DEZ DEL VALLE EN SER Y QUEHACER DE LA UNIVERSIDAD. OP, CIT. P. 235 
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5.3.2. FINANCIAMIENTO 

' ., -- ~" 

A DIFERENCI"A '.DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA QUE RECIBE LA 

MAYoRSPÁRTe;nÉ;si.J APOYO FINANCIERO A TRAVÉS DEL ESTADO 

Y DE LAjf~rl~~itit6~~- .LA UN.IVERSIDAD PRIVAD~ SÓLO EN AL-
-- - ·--~,.,, .. ,, ,_._,,,.;i.'.. ·<.... .• 

GUNOS;é,6._sos'Y<l CON SUBSIDIOS MENORES RECIBE APOYO ECO-

POR LO QUE SUS VERDADERAS 

CONSTITUYEN~ LAS COLEGIA-

·TURAS~ LAS CUOTAS ... LOS DONATIVOS DE PARTICULARES Y 

FUNDACÍONES... SORTEOS Y APORTACIONES DE EMPRESAS PRIVA

DAS. 

. . 
As! EN EL CASO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 

SUPER IO_RES DE MONTERREY. ( lTESM) Y DEL INSTITUTO TECNO

L~G I CO AUTÓNOMO DE l'Í~XICÓ. UTAt'\J QUE. FUERON FUNDADOS 

POR IMPORTANTES GRUPOS DE .. E.JECÚTIVOS DE LAS CIUDADES 

DE MONTERREY ... N. L. y Mlhúco ... · :D ."F·: RESPECTIVAMENTE ... EL 

FINANCIAMIENTO SE LO OTORGA UNA ASOCIACIÓN CIVIL DENO

MINADA ENSEÑANZA E INVESTIGACIGN SUPERIOR A. c. CEISAC) 

ADEMÁS DE ALTAS COLEGIATURAS Y DIVERSAS ACTIVIDADES 

QUE LES PERMITEN ALLEGARSE RECURSOS ADICIONALES EN TRA

TÁNDOSE DE lTESM ... CON RESPECTO A ITAfi LA PARTICIPACIÓN 

DEL PATRONATO DE su FUNDACIÓN ES BASTANTE IMPORTANTE YA 
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QUE.APORTA EL CINCUENTA POR CIENTO DE SUS INGRESOSJ Y 

EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO SE CUBRE A TRAVÉS DE LAS 

COLEGIATU~AS • 

. LA UNIVERS !DAD IBEROAMERICANA (U!A) CUENTA CON UN PA

TRONATO EcoNc;'.>Mico Y FiNANéIERO DENOMINADO FOMENTO DE 

INvÉ:~TIGACIÓN Y CÚLTURA SUPERIOR; A.C. CFICSAC) CREADO 

EN 1956 Y CONFORMADO POR DESTACADOS EMPRESARIOS MEXICA

NOS. 

LA U!A Y EL FICSAC FIRMAN EN 1963 UN CONVENIO MEDIAN

TE EL CUAL LA DIRECTIVA DEL f!CSAC SE CONSTITUYE EN 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA U!A Y TOMA LA DIRECCI6N Y SOS

TENIMIENTO DE LA PROPIA UNIVERSIDAD. , .. _ 

~ ~::.:~'. ·.:-;-::·;/ 
LA UlA~RE.CfBE TAMBIÉN AYUDAS IMPORTANTES DE DIFEREN

TES EMP
0

ifrsA:s;pfÚVADAS ,y DE. LA FUNDACI6N MARY STREET 
. ' . '.;,_. ~:.. -: - . . ' - . \ 

JENKúic5~l:E'N tt.'.·A~--~~e"0r:z1Ke: I9N DE.PROYECTOS ESPECÍFICOS. 
-.-. ___ :¿¿~.:~~~:~:~'("y~; ,_,_,.·-;. '--·, , '·--·--· 

~~: . .:\L~~-~~.--::i;:~~::,·; ~~+--~ ~: i.··-~:-.::. ~~ :~- · ," _ _ . _ 

ACTUA~M~'.~f~~J;,'~)'~Ni.\j'¡ ~'+Ó~ . DE•: QUE EL· s I SMO DEL 14 DE 
• '<."-',(': -':;?:-··, - •. · _,._., .. , 

MARZO' ri(i:z~-DES°(RUX6;,:s:us:;~INST.C.LAC:,IONESJ SE EDIFICAN 

NU~V~s-~20N'~i~~2¿i\j'r:j~¿(f2~'~:~~~/:~~-~y~>DE LA SOCI EDADJ EL 
• : • ' • ~ ~. · ·.-1 -· -.-•'·' ·-· • • ···- 0- - • 

GOBIERNO FEDERAL'( LA INlciATIVA PRIVADA. 
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LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALA.JARA DESDE SUS 

INICIOS RECIBE UN FUERTE IMPULSO ECONÓMICO POR PARTE 

DE PROMINENTES HOMBRES DE NEGOCIOS. 

POSTERIORMENTE INTEGRA UN CONSEJO DE DIRECTORES QUE 

ES ELM;XIMO ÓRGANO DENTRO DE SU'ESTRUCTURA y QUE ES 

EL QUE c5~6kGP. EL RESPALDO FINANCIERO :A LA uNIVER.SIDAD. 
-·· '-· , · .. ~'n ;; __ .. >. 

DENTRO DE~:ESTE; CONSEJo;:s.,E~; ENCUENTRA ENTRE OTROS: AGus.:. 

TIN LE.GaRRETAfL~t..:r~lJ~~{Es.P·1No:zA i6L'~siAsJ FRANcisco XA

v 1 ER '. SAllZA:.. :Jo~·~Ú~EP·R~sA~J :s~i_vA~o~iLóPEZJ ETC. 
, .. >-· .·. •' .~'.:~_~/ '·'". ,, -· _.,_,._., ~};\~::: 

'·-·.;·.:: ;.(' !~~:.{1:~~j<-· :~?-:. 

RECIBE ADEMÁS E.L APOYO DE 'crERTAS >i=uNDACIONEs PARA LA 

REALIZACIÓN DE. PRo6~Á:..ip,s .Es~·~l;'L~:i::'~~::::'.oEAJ FuNDAcióN 

' FORDJ FUNDACIÓN RocKEFELLERJ .F~~CACI9N JENKINGSJ BANCO 

DE MÉXICOJ ETC. {92) 

(92) PATRICIA DE LEONARDq_R. Qp, CIT. 172 
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5.4. LA NATURALEZA JURIDJ.CA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 

', ·~ ':_ 
'i .•· • :_ ·~ 

DE CONFORMIDAD: éoN EL ARTI cuL.o 3Ro. DE LA LEY FEDERAL 

DE EriucÁCK~,~~:·~~;ti,:~,UCA.CI~N QUE IMPARTEN EL ESTADO., sus 

ÜRGANISMOS'.DESCENTIÚÚ~IZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTO

RIZAcI6~' 6;:¿i;~::;~~b~NÓé.IM.IENTO DE VALID,EZ OFICIAL DE ºES-
:. , ~~· '. ~- ·-< ·-:: _: ":,, -:_· ;: •. 

TUDIOS .. ES~·UN•'sERVICIO P9BL.ICO~'. 
~- <<::.·~ ' ,: ·,, '< 

,, . ' ~~~:~~:: ' 

·::.·' 
... »'. ~' ., -

DEL PRECEPTO., LEGAL CITADO SE COLIGE QUE LOS PARTI-

CULARES QUEnIMPAR.TEN EnuéAcI~N,,SUPERIÓR REALIZAN UN SER

VICIO Púl3~I:¿:o( MÍSMO QUE SE PRESTA A TRAVÉS DE. UNA CON-:. 

CESIÓN; 

-. ~.,- - . 

DEL CUAi... LA AUTORIDAD ·ADMINISTRATIVA FACULTA A 

ÜN PARTICULAR: 
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l. PARA UTILIZAR BIENES DEL ESTADO DENTRO DE LOS 
. - . . . 

LÍMITES Y. C.ÓNDiCIONES QUE SEÑALE LA LEY. 

B) EL PROCEDIMIENTO A TRAV~S DEL CUAL SE OTORGA LA 

CONCESI~N'; o{Á:'.,:.RÁV~S DEL QUE.SE~REGÚLA LA UTILI

ZACIÓN ;DE L.Á 1'1ISMA.1 A9.N FRENTE A LOS USUARIOS. 
"¡)(;· ... 

_·.·, ... 

c) PUEDE ENTENDERSE TAMBI~~ 'p6~ coNcEsióN,, EL Docu

MENTo ¡=oRMAL:(;lUE CON.TIENE:·EL ACTO ADMINISTRATIVO 

EN EL .QUE. sE<OTORGA CAcoNcEs1'~N. 

ATENDIENDO~A LAS CARACTERjSTICAS DE SERVICIOS PÚBLI

COS DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE PRESTAN LOS·PARTICULARES 

ESTE ENCUADRA.EN. EL SUPUESTO QUE DEFINE AcOSTA ROMERO EN 

EL INCISO A) PUNTO 2 Y ENCUENTRA SU CONFIRMACIÓN CON EL 

CONCEPTO QUE SOBRE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA NOS BRINDA 

ROGELIO r1ARTÍNEZ VERA: '~Es UN ACTO JURÍDICO COMPLEJO EN 

VIRTUD DEL CUAL EL ESTADO ENCARGA A LOS PARTICULARES LA 
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PRESTACIÓN DE Ui'l SERVICIO PÚBLICO O LA EXPLOTACIÓN DE LOS 

BIENES DEL DO.l'll!°'HODÍRECTO DEL MISMO ESTADO", (94) 

ESTA CONC::Es~:6ti3'~ :~ER;;,-ICIO PÚBLICO ENCUENTRA SU FUN

DAMENTO 'c()~i'~~¡;f[¡'¿i{6~Át:'tEr~C LA·. FRÁCC IÓN ' 11_: DEL ARTI cu LO 

3Ro. CON-siYi1]¿1~~r~!~:r·~~bci~.-~PRESA ~·· 
-- !:~~?~:·~ ~~~~.:\~r~r-:t1~1~~;/·,~¡;_:::~·/;2~.:-·:.t.'.·::--

~~ Las ¡;~·~~,t~~tt~~;~¡~fr~b'ii~~ÁN IMPART.IR EDUCACIÓN EN TODOS 
-··' -_.,'.~< :i:·--. ~=-~:?-t:fr¿~:u:/, ·~---u-.~- ·--_,_. -.,..:::- · · 

sus Tipos:'~·J.~~~])<:>.~>~-E~O-.PoR LO QUE CONCIERTE A LA EDUCA-

CIÓN PRIMARIA.:/~'sÉcÜND.0.iüA Y NORMAL y A LAs DE cuALQUIER 

TIPO' o GR~Do> DESTINADAS A OBREROS y A ci;.MPESINOS DEBERÁN 

OBTENER PREVIAMENTE.1 EN CADA CASO., LA AUTORIZACIÓN EXPRE

SA DEL PODER PÜBLICO,,," 

DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOS PARTI

CULARES DEBERÁN OBTENER AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PODER 

( 94) ROGELIO.MART.INEZ VERA. ~..llE....ilERE:Hn....Ail.~T~.:-
L.IY..D, MÉXICO., EDIT. BANCAS Y COMERCI0.1 1978 P. 195, 
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PÚBLICO PARA IMPARTIR EDUCACI~N .. ESTO LO REAFIRMA EL ARTI

CULO 32 DE. LA LEY FEDERAL DE.EDUCACIÓN. (95) 

EN EL MOMENTO EN QUE LOS PARTICULARES OBTIENEN LA AUTO-
'.''· l,·_· -. ., 

RIZACI9N 'o~ EL RECONOC.IMI ÉNTO DE VALIDEZ 0F1c1AL DE EsTu-

D1os .. OBTIENEN TAMB·l~N LA coNcEs1óN DEL SERv1c10 PúBLlco Y 

CON ESTO PASAN A FORMAR PARTE DEL s'1sTEMA EDUCATIVO NA

CIONAL· • 

. Los REQUISITOS PARA OBTENER LA CONCESIÓN DEL SERVICIO 

EDUCATIVO~ Los CONSAGRA A.i..: ·ARTjcuLo 35 DE LA LEY FEDERAL 

DE EDu.cJ\c19N. 

'?¡~-'·"."';',. ,,,.: ~ 

LAEXPEÍ:HCI9N .DEL ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE EDUCA-. 

c1óN. éoi'Jdk\~uÉ>oTO~GA .LA cÓNCESIÓN DEL SERVICIO POBLl

co. ~E,~n;ff~~~i'6N?· ~~ ·i~A~·IFicADO. POR. LA DOCTRINA JURlDICA 
é_----·--c::-' - - -4-, ., •. - , 

CONTEMPP'.RÁNEA~c?tofv\o.l.JN'dACTO MIXTO COMPUESTO DE TRES ELE-
, __ ;·, 

MEN.TOS CARAél-É1{isT'1cos :·UN ACTO REGLAMENTARIO .. UN ACTO 

(95) v. ART. 32. Los PARTICULARES PODRÁN IMPARTIR EDUCA
CIÓN DE CUALQUIER TIP.O Y MODALIDAD. PARA QUE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS TENGAN VALIDEZ OFICIAL DEBERÁN OBTENER EL RECO
NOCIMIENTO DEL ESTADO Y SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE 
ESTA LEY, 

e rr rmnr 



·• 
' ¡ -

246 

Es UN ACTO REGLAMENTARIO PORQUE EL ACUERDO DE AUTO

RIZAC.I ÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

FIJA LAS NORMAS Y CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA 

ORGANIZACI9N Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

SE COMPONE DE UN ACTO DE CONDÚ:.IÓN PORQUE SE CONDICIO

NA LA ATRIBUC·I~N AL CONCES.IONAR.IO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEYJ REGLAMEN

TOSJ DECRETOS/ ACUERDOS O CIRCULARES DE LA MATERIA. 

Es UN CONTRATO PORQUE EXISTE EL ACUERDO DE VOLUNTAD 

DE LAS DOS PARTES QUE .INTER\ÚENEN EN LA CONCESIÓN: EL ES

TADO Y EL PARTICULAR, 

Los SUJETOS DE LA CONCESióN.DEL SERVICIO PÚBLICO SON: 

1) LA AUTORIDAD CONCESIONARIA QUE PUEDE SER LA ADMI

NISTRACIÓN POBL.ICA FEDERAL~ LOCALJ o BIEN LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

2) EL CONCESIONARIOJ QUE PUEDE SER UNA PERSONA FÍSICA 

MORAL A QUIÉN SE LE OTORGUE Y SEA TITULAR DE LA 

CONCESI6Ñ. 

,, 
\) 
\i 

!\ 
!\ 

r ¡ 
' 
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3) Los USUARIOS QUE SON LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS 

ALUMNOS QUE .ACÜDEN A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATI

VOS. 

CARACTERIST-1.CAS DE LA CONCESI6N OTORGADA A LOS PARTI

CULARES 

CAPACIDÁD.DÉL.CONCESlONARIÓ. EN T~RMlNOS GENERALES NO 

SE ESTABLECE NINGUNA LIMITANTE PARA EL CONCESIONARIO~ 

EXCEPC.IÓN HÉCHA DE .LA PROHIB.ICIÓN SEÑALADA EN LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 3RO, CONST.ITUCIONAL QUE ESTABLECE QUE LAS 

CORPORACIONES'-RELIGIOSAS';;;xr~INISTROS DE LOS CULTOS y LAS 

CORPORACIONES ·RELI<H_¿~{\~y~o •PUEDEN INTERVENIR DE MANERA 

ALGUNA EN PLANTELES .EN'QUE SE IMPARTE EDUCACIÓN, PRIMARIA~ 

SECUN.DAR LA O.,~~tj~~M~L;~':j:~'r/i:A DESTINADA A OBREROS Y CAMPES 1-
.,, ··. '··.:"!.~ .¡-.·: 

NOS, .-.~_; _~·:: 

.'~~':» ~,-'. .. :· 

CAPÁCIDAD'cr~2NÍcÁ. ATENDIENDO AL ART~CULO 35 FRACCIO

NES 111 y IV:DE :rr.;;.cLEY FEDERAL DE EDUCACIÓN~ EL CONCESIO

NARIO DEBERÁ, nk. ~'Q~j~~ CON PERSONAL DOCENTE QUE ACREDITE 

SU PREPARACIÓN. PRÓFESIONAL; ASÍ TAMBIÉN DEBERÁ DE CONTAR 

CON UN INMUEBLE·ADECUÁDO E INSTALACIONES QUE SATISFAGAN 

LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS '( PEDAGÓGICAS QUE EL ESTADO 

DETERMINE. 
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ELº SERVICIO PÜBLICO'EDUCATIVO NO ESTÁ SUJETO A PLAZO, 

EN VIRTUD DE TRATARSE DE UNA LABOR EDUCATIVAJ LA CONCESIÓN 

DE ~STE SERVICIO NO EST~ SUPEDITADA A UN PLAZO DETERMINA

DO. 

TRANSFERENCIA UNILATERA-..~ DE LA COÑcEs-1óN., SE REQUIERE EL 

CONSENTIMIENTO DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE. 

REVOCACIÓN Y.RETIRO. POR TRATARSE DE UN SERVICIO PÚ

BLICO SUI GENERISJ LA AUTORIDAD EDUCATIVA NO PUEDE EJER

CITAR EL DERECHO DE REVERsiówv DE RESCATEJ COMO EN EL 

CASO DE CUALQUIER OTRO'.SERV1ic'Io PÚBLICO; PERO SI PUEDE 
<;!, :·;- ~ 

REVOCAR O RETIRAR LA'•CONCESF~N DEL SERVICIO. PÚBLICO SI 

EL PARTICULAR .cor:ri'~1t'i~&~ tib pRé/1sTá EN EL ARTICULO 3RO. 

~::::::u::º~~1'.~~~~~~~~~~~~~c::c:'r~~~-··~:~~:~:::~:~NES SE-
·~.'-.:\·-~> .. _____ ., - ,..., __ . _,__ - .; ·- . . . 

; >::_ ·:·.''· .:::;t-- -r-<.--:-:'.:~:, .. · 

LA REVOCAC~~N PRO~~!)E coN ~ksf'EcTo. A Los ESTUDIOS DE 

PRIMARIAJ SECUNDARIA· Y NORMAL Y· LA.DE CUALQUIER TIPO O 

GRADO DESTINADA A OBREROS O A CAMPESINOS. EL RETIRO CO

RRESPONDE AL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTU

DIOS Y SE DEFINE POR EXCLUSIÓNJ PARA LAS ÁREAS EDUCATI

VAS DISTINTAS A LAS REVOCABLES. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ART~CULO 36 DE LA LEY FEDERAL 

DE B:>ucACl_~~:=:.:E~- ESTAD~ PUEDE REVOCAR s IN QUE PROCEDA 

JUICIO O _RECUR_SO' ALGUNO., EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO 

\jNICAMENTE'QUÉDA~LA POSIBILIDAD DE PROMOVER JUICIO DE 
' -_,- # • ·~ ''·::·-.:~:::·:· ··':,;. ;__,;· 

AMPARO POR V:10LACI'bNES A LOS ART.ÍCULOS 14 Y 16 CONSTI-

TUCIONÁLEs·: 

EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN ES EL SIGUIENTE~ 

(ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN) 

!. SE CITA AL PARTICULAR A UNA AUDIEN_CIA.: 

!!. EN LA CITACIÓN SE LE'HARÁ~SABER;:;LA INFRACCIÓN QUE 

SE LE. IMPUTA Y EL LUGAR7~ :i)'y'}("'\/'HORA EN QUE SE 

CELEBRARÁ LÁ ÁuD"ÍE~"~t;i;jú'E~TA-~E LLEVARÁ A CABO EN 

II l. 

>L :: , . . ·.,_; :.~.,;~~' : ,-(;:-;_,.- ·. ¡: .• 

IV. A CONTI ~~~~J-~ff-{~~/AuTOR 1 DAD D 1 CTARÁ LA RESOLUCIÓN 

QUE>Á'SU JUIC_IO, .. •PROCEDA .. QUE PUEDE SER LA 



DECLARACIÓN DE. INEXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN., EL 

OTORGAMIENTO. DE UN PLAZO· PRUDENTE PARA QUE SE CUM

PLA LA oBLIGACIÓN RELATiv.A º LA REVOCACIÓN. 

EN EL CASO DE QUE LA REVOCACIÓN SE DICTE DURANTE EL 

EJERCICIO LECTIVO., LA INSTITUCIÓN PODRÁ SEGUIR FUNCIONAN

DO A JUICIO Y VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD., ESTA REVOCACIÓN 

PRODUCE EFECTOS DE CLAUSURA DEL SERVICIO EDUCATIVO Y LA 

AUTORIDAD QUE DICTE LA RESOLUCIÓN ESTARÁ OBLIGADA A INS

TRUMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR PERJUICIOS 

A LOS EDUCANDOS {ARTS. 38 Y 39 DE LA LEY FEDERAL DE EDU

CACIÓN). 

CON RESPECTO AL RETIRO., EL ARTICULO 40 DE LA LEY FE

DERAL DE EDUCACIÓN PREVEE QUE PARA.RETIRAR EL RECONOCI

MIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A ESTUDIOS IMPARTIDOS POR PAR

TICULARES EN TIPOS DISTINTOS A LA EDUCACIÓN PRIMARIA., SE

CUNDARIA Y NORMAL Y: LA DE CUALQUIER TIPO O GRADO., DESTI

NADOS A OBREROS O A CAMPESINOS SE OBSERVARÁ EL PROCEDI

MIENTO QUE SE SEÑALA EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY Y AL 

QUE YA HICIMOS REFERENCIA. 
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5.5. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 

EN ATENCI9N A (:p.:;f'.ROLIFERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES 

PRIVADAS; EL Est'Ano{REQtÚERE EJERCER UN SEVERO CONTROL 

SOBRE ~STAS '.A FI~':'.~(~'L'.~y·i~AR QUE PUDIESE ORIGINAR UN DIS

LOCAM I ENTo DE LA·· EriucAcI 9N NAc I oNAL. 

Es POR ELLO QUE DE MANERA CONSTANTE SE CONSULTAN LAS 

NORMAS JURTDICAS QUE REGULAN LA EDUCACIÓN SUPERIOR PRI

VADA. 

NUESTRO PAÍS CUENTA CON UN ORDEN JURÍDICO PLENAMENTE 

ESTABLECIDO QUE NO PERMITE QUE EXISTA INSTITUCIÓN ALGUNA 

AL MÁRGEN DEL ORDEN. CONSTITUCIONAL DEL PA~S. 

POR LO ·TANTO:> LOS PLANTELES EDUCATIVOS PRIVADOS SE 

ENCUENTRAN BAJO LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL ESTADO A TRA

VÉS DE DOS PROCEDIMIENTOS, 

l. POR UN ÓRGANO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA COMO ES LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN SUS 

DOS ÁMBITOS~ LOCAL Y FEDERAL. 
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DENTRO DE ESTE GRUPO ENCONTRAMOS: 

A) LA ESCUELA.LIB.RE UNIVERSiTARIA. SE CARACTERIZA POR 

SER UNA UNIVERSIDAD CREADA POR ACUERDO DEL EJECUTIVO 

FEDERAL; ES INSPECCIONADA Y REGULADA POR LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA CSEP). 

COMO EJEMPLOS TENEMOS! EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREYJ LA ESCUELA LIBRE DE 

HoMEOPATIA DE MÉXICOJ EL COLEGIO DE MÉXICOJ LA ESCUE

LA LIBRE DE DERECHOJ ENTRE OTRAS, 

B) LA ESCUELA O UNIVERSIDÁD 'CON DECRETO O ACUERDO DE 
,,· ;·<-· ·;"~::- '=' '-. "·~:;;:· .. ·~'.: 

VALIDEZ Of"ICIAL_ DE ESTllDIOS~. : .. ~U_.CREACI9N PUEDE OBE-

DECER>A~I~s~;!~~r;1~~\{":~~·~i!~~.~:~:~~·~·~C?<FÉDERAL y ES VER! F !-

CADA POR. LAÚSECRETARÍAºcDE EDÚCACÍÓN POBLICA o B 1 EN 

PUEDE SER~:LA~~~~J~';;J'frf~-é~~I~DA EL ACUERDO DE VALIDEZ 
,-;-J ... ·:-,, ;<~.:. ~· :~ ··--.'.:-·-~ 

OFICIAL DE'ESTUDI0s·;· 

: ~~. ~- :- . - . -~ ._ '.' -

DENTRO .DE ESTE:'G,RUPO ENCONTRAMOS EL CENTRO DE ENSEÑANZA 

TÉCNICA Y. SUPERIOR; LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉ

XICO; LA· UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICOJ LA UNIVERSI

DAD LA SALLEJ LA UNIVERSIDAD !BEROAMERICANAJ ENTRE 

OTRAS. 
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2. POR UN ÓRGANO DESCENTRALIZADO Y AUTÓNOMO DEL ESTA

DO COMO EN EL CASO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

EN ESTE CASO ... EL N.EXO~cQUE SURGE ENTRE LA UNIVERSIDAD 
'·'~'o.: . , ... ~" ~ ·. - ··. 

PRIVADA y LA UNIV.ERSIDAD P9BL."ICA SE LOGRA A TRAVÉS DE 

LA INcoRPORAci6~ t¡rfu:,t::, 
,. ..~: '~~}-.~;;:~:~~\~~-~~~: .. ;~,~? :_~·: · .. '. :~:. 

f.~~- ~ -.. :'::.~~·:' ,_ :~¡:,··:·_.'.· '""' ._. 
~·-: - - ~ ~;.:;. 

A) INCÓRPO.RA'.t.:16 E·+ESTUDIOS A UNIVERSIDAD PÚBLICA. 

~:,~:~~~~~~' tt~~líi~l¡~~~~:c~:::~M::~~:A D: ~:s 
SERVICIOS" QUEi;~EJ,\Ll~.Jli~\L'A'j•E§C!JELA O UNIVERSIDAD INCOR-

.' : . . .. ·_ .. :. - . : '\- ~.-:-< :_ ·.~:~f-,~{--~--::t:i;~<; ·' :6;),.,f."'..:-//-~';.~/'.'5_~.,,~~;;:~~.'i'$1?!''~.:i~}.\':: .. ;., . 
PORADA.í' PARA ·:kTRAVÉS~§DE}l!A''SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

::~::::::::O:rt llí~~:~::::::::~:~:~~~EN-
UNAi"!); EL lNSTITUT():;J:ECNÓLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIO

RES DE Occ.IDE~+~;~~c:r~~g~~O~ADO A UNAM); LA UNIVERSIDAD 

LATINOAMERICANZ\~}f~:¿¿~~ORADA A UNAM); EL INSTITUTO 

UNIVERSITARI6~-~'~·2;;~g~TE (INCORPORADO A UNAfl); EL 

INSTITUTO.DE'.;'Ci,ENCl,A Y CULTURA A.C. (INCORPORADA A LA 

UNIVERSIDJi.D'J\UT~N_OMA DE COAHUILA). 

5 
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EN REITERADAS OCASIONsS SE UTILIZAN LOS T~RMINOS IN-
- --

COR PORAC I 9N "'.:.;RECO,N()CIMI,ENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTU-

DIOS CON SIN9NIMÓS;, iESTO 'Es'•UN CONCEPTO EQÚfvoco. EXISTE 

INCORPORACI9~,C~f\~§6:-~~~~' ESTUDIOS QUE IMPARTAN LOS PARTI

CULARES SE CONECTAN1A-LOS:DE•CUALQUIER UNIVERSIDAD PÚBLI

CA; DE TAL•SUE~~E·:r~uE:p~:n)~~AMOS DEFINIR A LA INCORPORACIÓN 

COMO LA FIGURA:~üR.~n)cÁ QÚE ESTABLECEN _LAS LEYES DE EDU

CACIÓN Y QUE PEl;UÚTEfr•Á; LOS PARTICULARES LLEVAR A CABO LA 

FUNCIÓN EDUCAT1t;;Xú;5·1 EMPRE y CUANDO SE CUMPLA coN Los RE-. ····'·':.·,.-,,:-" - .. -

QUISITos QUEAQüftLP.'s ESTABLECEN). 

POR OTRA PARTE HABR~ RECONOCIMIENTO.., CUANDO LOS .ESTU

DIOS IMPARTIDOS POR PARTICULARES SEAN AUTORIZADOS-OFICIAL

MENTE POR EL ESTADO.., ELLO PRESUPONE UN PROCEI)iMIENTÓ PRE.:_ 

VIO PARA LOGRAR DICHO RECONOCIMIENTO•--:''-· )_:/,_,o-·-·,.--
~.I··~ ::;.-':;:;- . -· .. -.... •,-~ 

-~:;'.·~\,- '"'i:;~;·::. -.; -\~·,_: ~--~~-;-,;.\ "e;~:;:,. 

:::~~:=:=::::~:~:::::::A~:S~:~~~l~t~ti~~~~~=~~:~;~::~~ 
CA DEL GOBIERNO fEDERAL.1 PARA.OBTENER 'LAiAUTORIZACION O 

-;-, : '. ·~ :~ :~ ·;- , __ _ 

EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS.., SON LOS 

SIGUIENTES: 
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1. EL PROPIETARIO DEL PLANTEL PRESENTAR~ SOLICITUD, SI 

sE TRATA nÉ PERSONA FislcA v EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA AsocI~d~tbSCicIEDAri Clvlt:.'o''.f'ATR()NATO ·sI SE TRATA DE 

. ::::~:f u~~~~~~f ~%~f~~~~f~~: ~:::~::::.::L v:c:~E 
LA SECRET}),RlA'"CONOCE::'A',:-fRAV~S··DE ESTO, LA PRETENSIÓN 

:~E~~~J~f &,f f itlf ~i~li~t~':¡T:R c:~a:::v:: :~N E:~c:=1 va, 
REPRESENTANTEic~LEGAL'DEf;LA ASOCIACIÓN, SOCIEDAD CIVIL O 

P A-fRoJ~f~0j~~~'.}~'.fi.d\t~·;~,;7;)',T .. . 

·,·, ; .. : -~'.:>:·~'.!,;.<.-~:~·.-~.·.~«~~; ..-::-,;_ ,~ .. -.":'. '. :,<::_ 

- _· .. · .: .. :: · .• .. :·:. '{t-: :. ..... ~:-:'.:(::;;~.rx:,->~~{~-:~I:'.~~!Y:·_'.'.:::·~~, -.--:~ 
1 l.'· CURRICÜLUM VITAE(DEL SOLICITANTE, ACOMPAÑANDO UNA 

:;,.~·.- -r-~-:;~_::_-'H;~~~~;;'.:.:.-,_·<2-:· ::;;¿-~:¡-:,~ .-.?~~·.,. 

::·~:~:~~~~~~~~~i~~~?~~:::º:D:::C~N c~~~E:: a:~ETEN-
:·: _. :~.---:~;.:< ~;~~::,~:,i:~-¿:_:i~~~;-~ .:;~~~~;:::?;~- ~--·~ ~:~:~---

1 r r,, PRoP.üÉstÁdiEL:''NoMBRE QUE 'HABRÁ. DE LLEVAR LA INs
'.;~:;~:-\ ·:;~::~\. i,;~\.:-~ ;~· h/fr.: ... ·.<,:.,:· -. 

TITUCicSN EDUCATIVA • 
. -- ~--'·~-: - ~ . .::.~.'.~- ·:~-:~.::/: '.f-"<; . .:.-.: .• ::·{ 

~' _:¡~, ... • o J_ f"o·-·~ -·· 

. IV>PR'E~ªj~A'R(D .. ÓCUMENTOS QUE ACREDITE LA POSESIÓN LE

GAL DEG'.:;I~~U~B2E:. i EN DONDE. HABRÁ DE FUNCIONAR LA ESCUE-

LA o>'iNSTJTUTO .. TíTuLo DE PROPIEDAD .. CONTRATO DE 

(96) SERGIO./ DOMÍNGUEZ VARGAS, "fl..§:.f.9tl.9.f..!!:11..§:k1I.9_P..§:_yt-1-1P.§.1'.-_ 
.2f.!.f.!~.b-.:..!?:§.:_§.§IY!?..!9.§': EN ASPECTOS NORMA TI VOS DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. M!XICO ANUIES-SEP .. 1981 .. P. 24. 
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ARRENDAMIENTOJ COMODATOJ PROMESA DE RENTA QUE PERMITA 

A LA SECRETARÍAJ. EN .DETERMINADO CASOJ TENER LA CERTE-

ZA Y LA GARANTIA ;.JlJ~f~ICA DE QUE EL SERVICIO PODRÁ 

:-.... ~ 

. - ', .. ··.°;.< ·,., .. -
• .• ,, .·:·.= •. ~~·;?:~ : . , 

V.. CROQU 1 S O' PLANO. DEL PLANTEL'·~EDUCATI:VO ESPECIFICAN-
. - ···:_ ~,_.;:-:.:· -~:~;:;c:P·.>.: .. 3·,::.:-- · '·. 

:~~~:::::B~~:~: o:!:~~A~~~~;Ii!~tt~i~~l~~::~:~~::s, 
UNA VEZ SATISFECHOS. Los:'REQUÍ:~1.;:rós~:·Á11ÍTE~5MENé::'IONADmL 

;· ·; · · '<::_~~ '. :: ::.-~:~~ /_:-~:;~:- ~Y~~"-;::~:,~,:,\- }:N=<: ::·.~;{0c-':.·i<•:_(i.'· a/~-:~~).:~::.·:-_·=:\ · --~ ~. ~- ·. ·. . -
SERÁN REVISADOS POR LA DIRECCIÓN)'1.GENERAl:gú>E':.:~lNCORPORAC-IÓN 

y REVALIDACIÓNJ LA QlJ·E:TJ~~ÁR.ix~j:é-I~~~~~v~;~~~~;:~;;;G( fJIR-~C~ 
. · .';:·· .-. :_ ;.:. _ - :.,,;:.o;_~::>:-f:_;:.":~ ·:;F{¿_:;~- ::;'./5?~.'T;:~:\~~:¡;~}:.\~]~fü~i:r~J~\~-1i'.~/:'i:<-" :~, ·!-- • ·· 

CIÓN GENERAL DEL ÁREA- SUST,d.~~I\fA"f,~UE}SORRESpONDE~ pARA 

QUE CONTI NUE EL T~~~!T~.~;·i§Rs~~~?~-·~-·''i:~~I:~;f~:~-t1i'-3-~-·:···.·.· 
-~~{-;-· --~:;;,-:::_"-.-~.:..--.,,.» ':-::: -- ~-;_-~_: ·-~-f/'.~:}'~':\···:; ,. -:: "~-··.-·--_ --

~;. -

ADEMÁS DE•;L"A DocúMENTA-cic5N PREsE:NfADA) LAS IiIREcc10-

NES LO SÍGÚIENTE:: 

- RELACIÓN DE PERSONAL DOCENTEJ ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOJ .. · ESPECIFICANDO EL TRABAJO QUE DESEMPEÑA CADA 

PERSONAJ DOMICILIO Y SALARIO MENSUAL, 
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- HORARIO DE CLASES. 

- INVENTARIO DETALLADO DE LABORATORIOS; GABINETES., TA

LLERES., BIBLIOTECAS., CAMPOS DEPORTIVOS., SERVICIOS SA

NITARIOS~ MUEBLES., ENSERES., ETC, 

- INFORME DE LAS BASES ECONÓMICAS., SOBRE LAS CUALES 

SE FINANCIARÁ EL PLANTEL ESPECIFICANDO EL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS Y EGRESOS EN FORMA DETALLADA, 

RELACIÓN DE ALUMNOS.1 INSCRIPCIONES., COLEGIATURAS, 

PLANES. Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS PROPUESTAS ?OR LOS 

PARTICULARES, 

ESTA DOCUMENTACIÓN PERMITE A LA DIRECCIÓN DE ESCOLAR 

EMITIR UN INFORME TÉCNICO CON EL QUE SE INTEGRA COMPLETA

MENTE EL EXPEDIENTE. 

-LA DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACIÓN PROCE~E A ELA

BORAR EL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN O DE RECONOCIMIENTO DE 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS., Y LOS SOMETE A COi!S:DER.~CIÓN 

DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN .. QUIÉN ESTÁ FACULT;..::'.J PA~A 
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OTORGAR EL RECONOCIMIENTO DE ,YALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS. 

OTORGADO EL ACUERDO .... LADIRECCI9N GENERAL DE lNCORPORA

c19~ Y,~EVALIDACI9_N CI.,TA A _LOS PARTICULARES PARA QUE _RE

CIJ3~N LA COPIA DEL. AS_UERDO :A QUE SE HAN HECHO ACREEDORES, 

LA DIRECClllN GENERAL'.•DE INCORPORACIÓN Y REVALIDACI9N 
' . -~ ""- ~ ~ ·-.~~" '~o.¡..0~ :7·.:;o--,,~:'"'-'.\,:,,:~·,·~>c , , 

HACE _DEL CONOCIMIENTO\:ÓE::LA DIRECCIÓN DE ESCOLAR CORRES-. 
,.~~-· 

PONDIENTE AL OTÓR~AMÍENTO DEL ACUERDO Y A PARTIR DE ESTE 

MOMENTO ~,~~~~~§L.g~f~:~ti~"c~~~~y;l~-!g~ -'f VIGILANCIA EN LOS 

ASPECTOS_ ESCOLAR;,;~;;ACADÉMI CO; 
,;-_,;::,,• ,-,_,.,.:_,:.:,,_-:5;;~i .OJ\<.>",'·:.,'•,.'J,':i!' ·e~'._--,,.,', 

. ·~/'' _.;.._ :~. ' 

LA~ -.º~-~-i~~f_IO~E;? e!:l~ cC:Cl,f'ffRAE _LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PRIVADA,. EN .. EL MOMENTO DE OBTENER SU AUTORIZACIÓN O RECO-
: -... ,~:r:~, t"'.·,.:"-~.j,·'.· .~.,_, __ • ___ " ... <. :_ ... ··. : 

NOClMIENTO:.sE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 35 
,' • ..... -;.:(_:: : < ,.--:: .- ' •., .- ~ -

DE LA LEY fEDERAL DE EDUCACI9N~ 

l.. A.JUS"TAR SUS ACJ,IV.II>fl,-D,¡:;;,s ;:Y _;ENSEÑANZAS A LO DISPUES

TO _POR EL ART!CULO -STO, 'D_E ESTA~LEY. 
- • ;1., ' 

~--.'.;-~~ '.;;~~ -~""1-

1 I Sll:J,~T~-~sE A. LOS .,PLAl';l_~s ;Y l;>_ROGRAMAS QUE SEÑALE LA 

SECRETARJA DE EDUCACIÓN PúBLICA. 

lI l. IMPARTIR EDUCACIÓN CON PERSONAL QUE ACREDITE 

PREPARACIÓN PROFESIONAL. 
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I.V, CONTAR CON EDIFICIO ADECUADO., LABORATORIOS., TALLE-
. - - -- -

RES., BIBLIOTECAS;, CAMPOS DEPORTIVOS Y DEMÁS INSTALACIO-

NES NECESARIAS QUE' SATI SFAG_A~~ LAS CÓNDICiONES HIGI ÉNI

CAS Y PEoAG6G'ié'f..s QUE EL ESTADO DETERMINE. 
. .:-· .. - ~.y .'.:{· 

'-· .. ,.-.'.- -~~:· -, 

.· 
'~,_~ 

V·. FACILITAR':LA VIGILANCIA QUE EL ESTADO EJERCE EN 
- ·.- - -·-·- --.. - -

MATERÍÁ;EDUCATIVA. 

_. :\~~-~ .. --~. , · .. :..:'_~~ ;:'::"' 

V(;. :PROPORC'IÓNAR BECAS EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPO-
- ;:i;·~~ .. -

SICIONES RELATIVAS ... y 

. VII, SUJETARSE A LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN 

EN LOS ÁCUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTEN LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS, 

EN VIRTUD DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO ANTES CITADO., 

EL ESTADO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR LA VIGILANCIA DE 

LA INSTITUCI6N EDUCAl;IVA.1 SE ESTABLECE CON ESTO UN VÍNCU

LO CONSTANTE ENTRE LA OPE.RACIÓN Y DESARROLLO DE LOS ESTU

DIOS RECONOCIDOS y LA ENTIDAD PÚBLICA QUE OTORG6 DICHO 

RECONOCIMIENTO. 

CORRELATIVAMENTE EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY EN MENC16N 

ESTABLECE EN SU FRACCIÓN XIII QUE LA FUNCI6N EDUCATIVA 

' ' 

1 
¡ 

l. 
1 
\ 
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COMPRENDE VIGILAR QUE LA EDUCACIÓ_N __ QUE. I_MPARTAN LOS PARTI

CULARES SE SUJETE A LAS DISPOSicÚ)NES DE;LA ~LEY ADEMÁS DE 
,•,--. 

QUE LOS PARTICULARES QUEDAN OBL.ÍGADOS 'A SUJETARSE A LAS 

CONDICIONES QUE SE ESTABLlfrtANjEN."Los ACUERDOS y DEMÁS 

DISPOSICIONES QUE DICTEN tiAs::ÁG~oRIDADÉS ÉDUCATIVAS ~E 
·.:. ··. ,,: 

CONFORMIDAD A LA YA MENCIONADA FRACCIÓN VI l DEL ARTÍCULO 

35. 

LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPE

RIOR .. ADEMÁS ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 19_, LOS PARTICULA

RES QUE IMPARTAN ESTUDIOS DE NIVEL SUPERIOR CON AUTORIZA

CIÓN o RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DEBERÁN REGIS

TRARSE ANTE LA SECRETARÍA.DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

EL INcur-lPLIMIENTO DE ESTE PRECEPTO TRAE APAREJADA 

LA IMPOSICIÓN DE;;UNAcMULTA HASTA DE CIEN MIL PESOS .. Y EN 
. }(1. ,'•/'~.;:-·~· ,_._ .. 

EL SUPUESTO DE~é;tue"'ESTÓ PERSISTA SE PODRÁ CLAUSURAR EN EL 
::·~ ~;:;•-;" ~ ,·~-!·''.; 

SERVICI6·EDÜC::A,}):'{O~~' é,• 

.• · 8~P!;¡;;OTb~~·~ - EL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO o LA 

AUTOR!~~~·~:~~¡t~~-~~Á DIRECTAMENTE RESPONSABLE DE LA SUPERVI

SIÓN AC.O,D~MICADE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS RESPECTO DE 

LOS CUA2Ess~ CONCEDIÓ LA AUTORIZACIÓN o EL RECONOCIMIENTO 
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SEGÚN LO SEÑALA EL PÁRRAFO SEGUNDO DELARTlCULO 18 DE LA 

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA-:E:óuc.O..cióN SUPERIOR, 

Es A TRAVÉS DE LA .. v!dILANéIA v:h .. é~üPERVISIÓN QUE 

EL ESTADO Y LOS ORGANlSMÓs-DE~t~~T~~JizAD~~ PUEDAN SANCIO-
,, .. _,-···x:/-···;L;.':"·,.i=;.:r .:;.,_-:, .. ~·. :~.: ~-:>: .. 

NAR..o A AQUELLOS PARTICljtARES QUE~:.No}"cCÚ~PLAN CON LAS OBLI -

GACION,~S -QUE L.a:~ ·:~o~:MÁ~ iJÜR't~'fc~~2E~f¡~~ECEN • 
.• , r.· . f~·'. ~~-~_;~:; ~~:.~_:;;,'J·:-.::t?'.;,:~-,:~'·2))f~c~i)~,f·~··~t'.:'.\J?;., ;·~,·- ' 

-· ·::<.:': • '/";;.;,' ~ <-~,-: . .:~~ ' < :•"';;>.·::~.~-- ,~.·.Ot .. :-... "~·"·<" '.\;;_ .. ·· 

:~=:~: ~~t~t i~~~ti'~f ~t~i~i~;~r :~i1~!!:~::7:~~:~:~~:::~ 
QUE YA~i~Yft:~§~t-~sUi·í~~: Á~T¿~~-ORMENTE SIGUIENDO LO SEÑA-

LADO POR LOSjARTícui.o's 36/ 37 y 40 DE LA MULTICITADA 

LEY fE~ERA¿+ri~;-Eri~-¿~cI~N. 
';",o-:-.~); :;:\~--- -: .• 

. - ,]::.-~..,. - ;~;,~~-' ?·"-:·· . -, 
~ ~: ~:--::. - '..,--.:-:··-_:_;_" 

'.SEGÚN!SE';HA-~AFI RMADO LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 

QUE. SE. R~~i:::!:z:4,~~ _LAS INSTITUCIONES PRIVADAS NO VA ·LIGA-, 
-c·.:c.;.·.-:""< 

DA A UN,;PRINCIP)O~ DE_,DESCONFIANZA PARA LAS MISMAS/ ES 

ANTES:QUE'NAilALA FORMA EN LA QUE EL ESTADO REVISA· SILOS 

PARTICULARES'·HAN APEGADO SUS ACTOS A LAS DISPOSICIONES .JU

RÍDICAS ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE LA EDUCACIÓN Y 

EN LA LEY DE COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN, (97) 

(97) HUGO..o PADILLA CHACÓN. "SJJ.E.EBY.l.S.l.Ótl_.Y_Y.l.GJl-h.t:l!::Jh_,D_!;_!,.E-~
I NSTITUCIONES PARTICULARES" EN ASPECTOS HORMATIVOS DE LA 
Eñüc:Ac1c5Ñ-'SÜPtR"IOR"7--~Y<lco. ANUIES-SEP. 198L p. 10. 
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EL ESTADO..,, EN EL. MOMENTO EN QUE OTORGA EL RECONOCI

.. MIENTO.DE.VALIDEZ .. OfICIAé 6 ;AU~~RI~ACI~~ ... SE;~~N~i~~TE EN 

PARTICIPANTE ACT-IVO Í>ÉC éÓMPROMISO• EDUCATIVO DE LA INSTI-: 
.~:-i>:·~ ···-. --- .. -. "" ' . ',._, 

TUCI6N PARTICULAR:~?· :(: ' .. •.;. :·. ,'./;; )'. ~~i; •" . 
,, . "'__.·- •"· :.:<·:;; ·; .. ··"';,-~~ -~~\=:~ .. : ~~-/;.:;:~,·~;~·:.:.:-~_¿~: ~;::,::,.: ... - >- '<,.:_· 

Los 'R~~~~~~tD¿;s:·~E\ESTJ\i~A,2~f~~1r~~~:~ii1'yP. ES CERTIFI-

CADA POR UNA'sÉRl~~DE DOéUMENT_os':; ¡:.fr::fro~ih.~ES ACADÉMICOS.., 

CERTIFICAn6s'.:.PARciA.'L'Es. o TOTALESj ;r;¡';toMAS~ TÍTULCSY GRA-

DCS. 

ESTOS DOCUMENTOS REQUIEREN LA AUTENTIFICACIÓN DE 

LA AUTORIDAD QUE HAYA OTORGADO LA AUTORIZACIÓN O RECONO

CIMI ENT0.1 EN SU CASO.., EN ATENCIÓN A LO EXPRESADO POR EL 

ARTÍCULO 18 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY PARA LA COORDINA

CI6N: Los CERTIFICADOS ... DIPLOMAS ... TITULOS y GRADOS QUE 

EXPIDAN LOS PARTICULARES RESPECTO DE LOS ESTUDIOS AUTO

RIZADOS O RECONOCIDOS REQUERIRÁN DE AUTE~TIFICACIÓN POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD QUE HAYA CONCEDIDO LA AUTORIZACI6N O .. - . 

RECONOCIMIENTO o EN su CASO EL. ORG~!'IISMO ?ÓÉ.uco DESCEN

TRALIZADO QUE HAYA OTORGADO. EL REC.ÓNOCIMIENTO. 

POR SU PARTE EL ART!CU.LO .11 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5To; CONSTITUCIONAL ... CON

FIRMA LO ANTERIOR AL ESTABLECER EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO: 
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CUANDO.LOS TiTULOS o GRADOS SEAN EXPEDIDOS POR PER

SONAS QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES FEDERALES o 

FUNCIONARIOS DE .LOS ESTADOS;. DEBER~N CONTENER LA LEGALI

ZACIÓN DE LA's FIR~As D~ DICHA~ PERSONAS~ OTORGADA POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE, 

DE. LO·i~TERIOR SÉ COLIGE QUE LAS FIRMAS DE LOS . - - . '• 

,_,· .. ,; 

AQUELLA QUE HAYA; OTORGADO EL. RECONOCIMIENTO. 

DICTAMINAR>SOBRE~LA LEGITIMIDAD DE UN DOCUMENTO, DADO QUE 

EL ACTO •ED'.~~A~lVOc QUE REALIZA CARECE DE VALIDEZ .JURiDICA 

POR sí MISMo}: ~IJEsTo QUE Es EL EsTADo c.::tUIÉN CONCEDE TAL 

VALIDEZ.. A TRAVÉ_S DEL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. 

ADEMÁS EL PARTICULAR CARECE DE LA PRE?ARACIÓN TÉC

NICA ADECUADA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE TOMAR UNA DE

CISIÓN .ACERCA DE LA LEGITIMIDAD DE LOS DOCUMENTOS, Y LAS 

1 " 
\ 
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AUTORIDADES COMPETENTES SON LAS.QUE POSEEN JURÍDICAMENTE 

LA FACULTAD Y Es~f.N o~~IGADOS· A;·D~SARROLL.AR i....os MECANIS

MOS NECESARÍ:OS.PARA~CUMPLIR:FINALMENTE SÜRESPONSABILIDAD. 
'·;.. -·~ !:' '>: '·.'-.-- ;.;,._:~:·:,.. -·;\,.:::-~ !::' 

A LA .. vi~íl5i:.~'~i'.k'~:j·~¿~·~~~~ii9Ú;vA' DESCRITAS .. SE 

AGREGA EL. i~~~t~~·.~;~~~~~~~1~~,~!~~BE ~ON~AGRA·. A:LA FRACCIÓN 

XV DEL DECRETo:.::QUE~ESTABLECE'i~LA:TARIFA·DE DERECHOS POR 
'::. · ,;<:-:: ;_·:.Tt>·.::i~'~:·:;.-~~~-:~:_:~7:~~~~=-;~1~~~i~'·.--~;?;:,-:.--'.;._~f~\~~+f~'.~·- .. ·:,\;'.'.~:: >;;:: .. _>;·:'.'_'. .. ~'¡_~. :_;; · ·.- -

LOS SERVICIOS"IPREVISTO.SF~ENdlA LEYéfEDERAL DE EDUCACION Y 

QUE PRESTA Ui s~i~~f~há'~~J:f~~l't~¡'9~/PGBu CA. 

,DICHA FRACC:ió~:~~É}~~~;'iEREg~;í_A CUOTA QUE EL PARTI

CULAR DEBE cÚBRIR Pb,~ ¿6~?~~2i>'ffi;~~F<IN,~PECCIÓN Y VIGILAN

CIA DE ESTABLECIMIENTOS EDUi::Af1vcis'PARTICULARES POR ALUM-
.,_,,- :.~-:: .'<·' --~· -. 

NOS., INSCRITOS EN.CADA.cú:L'.o 'Escc:)LAR''; 

SE RELACIONAN CON LAS. ~~NCIClNESDhSÚPERVISI9N Y 

VIGILANCIA., LOS SIGUIENTES CONCE~~b~:'•'E~Á¡;',ENE~ ·~ROFESIO-·- .. . - ' ' .. 

NALES O DE GRADO~ EXÁMENES .A T~TULO DE:.,~lJflC)ENCIA.1 EXÁ

MENES EXTRAORDINÁRlOS; OTORGAMIENTcl .. DE D·I~LOMA; T~TULO 
GRADO; DUPLicADo DE cERTIFICADó DEe~-íubios .. v coMPuLsA 

DE DOCUMEN~cl~ ... ESTOS DERECHOS SE CUBREN EN LAS CAJAS 

RECAUDADORAS.DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
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DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LOS ASPECTOS MÁS 

IMPORTANTES QUE CUBRE LA SUPERVISIÓN Y LA VIGILANCIA SON 

LOS SIGUIENTES:. 

- .CUMPLIMIENTO DE LEYES Y DISPOSICIONES 

APEGO A PLANES Y PROGRAMAS 

- CORRECCIÓN EN LA ESCOLARIDAD DE LOS ALUMNOS 
. . . ' 

- PREPARACIÓN ADECUADA DEL PERSONAL DIRECTIVO Y 

DOCENTE{ 
;.. 

DISPOSI~IÓN DE<Í.~STALÁCIONES y MATERIAL DIDÁCTI-

ca ·ADECUADO ' . 

DER~a;o~i/~~Rb 2C>~ Ó I ST I NTOS EXÁMENES 

CÓNSE.RVAti.óN'~-X·· sÚPERACIÓN DE LOS NIVELES ACADÉ-

~~::¿.I~I~~T~DEL.SERVICIO SOCIAL 

"Ac:Tc;~.:fü·~;.if"iiuLACIÓN o DE GRADO 
C·. 

PAG0
2 ·mi i:iE:1ú€dfos EN GENERAL 

Doci..ÍMÉ~-fhs y ARCH I vos ESCOLARES 

ToDos:LQS ·DOCUMENTOS DE LAS INSTITUCIONES A LAS 

QUE LES HAYA _OTORGADO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL .. 

UNA VEZ QUE SE CUMPLE LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEBERÁ 

QUEDAR CONSIGNADO .. EN ARCHIVOS ESPECIALES DE LA ?ROPIA 

INSTITUCIÓN. 
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5.6. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS 

5.6.1. NAfaMIENTO DE FIMPES 

_;·=~:- ~-:~::> .. -- .. ,-
' ~ ·' ~ ; ;,.; - ' ; O:. -!-~ '.'.· • 

EN REllNi"ÓNEs:·cELEBRADÁS: EN DIFERENTES LUGARES DE LA 

REP9~.cx~+;~~~~ri~~~.R:?~~T~NTEs DE D !VERSAS UNIVERSIDADES 

PRIVADÁS~DELPAlSJ:SEESTUDIARON Y RECONOCIERON LOS PRO-

BLE~~~0~~~J~~~~~1~~~.;·'.~i~.~~.U~AsXÓ.N SUPERIORJCON BASE EN ES-

TO.,··DICHAS ?IN.STITUCIONES RESOLVIERON ASOCIARSE PARA AYU-

D~R 'A;~éJ'CGc~'i'¿t~i~};¿;~~···~~6~CE~~S •QUE AFRONTA LA EDUCACIÓN 

EN M~xica: v-nE EsiP. MANE.RA coLABoRAR coN EL s1sTEMA 

EDUCA ~::~::vcj·> ~~·~C f~c~A~- ," 
.. ·.",•;.:: .. 

';·'··---·'" .. 
LÁs, 1N'si'il'l.lcioNEs PRIVADAS REcoNocIERoNJ QUE LAs 

ACCION,ES, .. EDUCATIVAS PÚBLICAS y PARTICULARES COORDINADAS 

TRAEN ,CONSIGO GRANDES BENEFICI.OS PARA LA NACIÓN., YA QUE 

ca~ dt:l..J;}~E LOGRA .UNA MAYOR CALIDAD EDUCATIVAJ PUES SE 

COOPERA ASÍ CON EL ESTADO PARA SATISFACER LA URGENTE 

DEMANDA EDUCATIVA.- Y SE PROPICIA LA COMPETENCIA SANA 

ENTRE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

ADEMÁS DE QUE LA EDUCACIÓN SUPERIOR IMPARTIDA POR 

PARTICULARES PERMITE A LA NACIÓN DISPONER DE UN ELEMEN

TO ADICIONAL DE GRAN IMPORTANCIA PARA IMPULSAR EL 
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DESARROLLO. SOCIAL-ARMONIOSO;Y_ ELEVAR LA CALIDAD. DE VI

DA DEL: PUEBLO. DE ESTJ{MANERkHABRÁ MAYORES ~OSIBlLI-

:::::g:~~~~~f~~~~¡,i~~~iK~~¡~¡~{if l~i~~~lj&~:".~~ 
PI no- riESARROi.:'.Lo~·-5¡5c I oEcciNóMI coJ'lY:l'cCULTÜRAL:::'iD.Et::~·PÁÍ s.. coN 

LO ··-.~~-~c-.~~"~;:~~~~~g~~~1:~~}~-~~FBJi~i~17~yt]¡~~-~ti:'_I N~EST I-
GAC ION~.;,LA\'.;t:ECNOLOGÍA··~Y-•:.LAf~.CAF'ACIDAD::iDE0LOS ;SÉRV IC Ios .. 

v s E··· ~c;irir:it'J~~~~:Lt~~-i~W6v~~1E1i~~1:~$·,If~~~~-i1~f'.r;' -
- ·:~.·J_ .. ,:·c::·.·~:~·?i·;~· -·'.?·~f -~t~r~1í;: ........ , ... :·:~~{;~t~? ;· · -·. 

LAS ·.UN IVERS I-DADES•'PRIVADAS :•coNc I ENTES DE QUE sus 

-ACTOS DEBEN :,ESTAR>iJ'~~i'.~~t'b~FAL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL .. 

REcoNaci:.N ·QUÉ L.o .Esr.Á~~~~-<8,ci/iiN NUESTRA CARTA MAGNA 

RESPECTO DE LA ;LIBERTAD .DE~ENSEÑANZA_. IMPLICA LA NECE-

SIDAD DE QUÉ- C~Ex'i~+A'.¡L_~\EDUCACIÓN OFICIAL CON LA EDU

CACIÓN PARTIC~·~AR:~.;;~~~QUE DE .ESTA MANERA SE FOMENTA LA 

LIBERTAD DE''"P~~iÁ;~f~~~<:)· ... DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN .. 

Y SE REÁFIRMÁ'.f~Y{í'~~Á'y·c¡;~; QUE SE DEBE PROCURAR ARMONIZAR 

LAS ACCIONES o~c;r~i·~~])'cJTv DE LA INICIATIVA PRIVADA 
;· ·:;::.~. Y0:"'·.¡; 0/ .• ;.;;. 

TENDIENDO s I EMPR°f A'~ CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN IN ELUD I -

BLE DE SERVIR PRH10RDlALMENTE A LA NACIÓN. 
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Asl NACE-~AFEDERÁCIÓN DE INSTITUCIONES MEXICANAS - . 

PARTICULARES DE' Ei:fllc:.Ad:~N SÚPERÍOR A~C. CFIMPES) EL 4 
- ·: ,'·· .. -;,- ,-. : .~ .. ' .. ::· .:. 

DE DICIEMBRE DE· 19sf éoN 'EL VOTO DE 29 UNIVERSIDADES 
- >·.~;o~>. ,'_,;;" 

PRIVA.DAS •. • ·•• ; <:j: ·'t,. · 
:~-/: - ' ~ ··.,,:},,- . ··'<-

CE~T~~~¡~~ii~~~zA T<cNicA y SUPERIOR, UNIVERSI-
DAD TECNO~{)gfl·¿Á.•-Bt;r~~)( 1 ca.. UNIVERSIDAD LAT 1 NOAMER I CANA .. 

~ .'., "·· ·;•.";\.; -~"~~"'-:.";» 

UNIVERsjriAD.\:LA'¡SALLE .. INSTITUTO DE ESTUDIOS UN,IVERSITA-

Ríos:;_ u~N~~~l~AD FEMENINA DE r-1ÉXICO ... INSTITUTO INTER

NACIONAL;DE FILOSOFlA .. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA· DE GUADALA

JARA .. · ll~IVE;SIDAD DE LAS AMÉRICAS., INSTITUTO TECNOLÓGI

CO AUTÓNOMO. DE MÉXICO .. UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO .. 

ENTRE .OTRAS·. 

EN SUS ESTATUTOS .. f'.fMPES FIJÓ COMO OBJETIVOS: 

-~ ... 
l~ CoAfr(uvAR ,L\L~PÉRFECCIONAMIENTO SOCIAL .. ECONÓMI-

:.;,."-:::·(·i.-;··· 

ca y cuLTURAL'DE LA NACIÓN A LA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS. FACT,ORES DEL BIEN ESTAR SOCIAL .. ALENTANDO A LAS 

INSTI_TUCIONES MIEMBROS PARA QUE BUSQUEN ADECUADOS VA

LORES DE CRECIMIENTO .. TENDIENTES A ELEVAR LA CALIDAD DE 

LA VIDA DE LOS MEXICANOS • 
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2. PROMOVER EL CONOCIMIENTO., LA COMUNICACIÓN Y LOS 

INTERCAMBIOS ENTRE.LAS INSTITUCIONES FEDERALES, 

. LA 

3. PRoMÓv~-R~¿tL;foE~PE~O A 'LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA .. 

L.rnERTAD~~e:::frN~~s1-iGA"c°ióN;· LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
. .. -~ . ; .. ,-- ' ,. . .. 

·'-.-t<>·:.:~?;;"' :;-·:.·,.:. ··.··,~)-'-' .-_;.·~.: 
O•~ V--. ' "' : f:"t~:- ~;:::;·,, 

4 •. f.()M3~~~N~~{~~,~~~~~~~:~tR PROGRAMAS MULTI-INSTITUCIO-

NALES DE DOCENCIA':>~'DE_'iicINVESTIGACIÓN Y DE SERVICIO, 

-·. - ·( ;F~· ~;;f ;~j~~~-~~~c·;if tª-·'[j~~\C . ·• 
· 5. 0RGANIZ~R.;'pRO(;~At-iAs DE CAPACITACIÓN DEL PERSO-

NAL AC~D~M}~J{~:.:1J~:~~-:r~9k'i1-ivo' DE LAS INSTITUCIONES 
- .': : ·-~~-·-:-.--. ---: ;.-:~·-:·~- ,:;<~~-_:{~~{ .:e·~--:. 

ASOCIADAS, -· .,,. 

-. •/ 

6, PROPOR¿I OM.AR:'~SESORÍA INTERNA~IONAL EN LOS AS-

PECTOS ACADÉMI~()~>AD~IN lsTRATIVo/ ÚNANCI ERO., LEGAL Y 

TÉCNICO, 
¡}• 

7. ESTUDIAR y PROPONER SOLUCIONE§ '¡'>_ARA LOS PROBLE-

MAS QUE AFECTEN EL FUNCIONAMIENTO DE LAs·· INSTITUCIONES 

MEXICANAS PARTICULARES, DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
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8. RECOMENDAR A LAS INSTITUCIONES ASOCIADAS Y A LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES A LA ADOPCIÓN 

DE LAS SUGERENCIAS EN EL SENO DE LA FIMPES . ." 

9. APOYAR Y .REPRESENTAR A LAS INSTITUCIONES MIEM

BROS A SOLICITUD ,EXPRESA DE ELLASJ EN SUS RELACIONES 
- ._ .. __ .-:··,-

CON TERCEROS, {( 

10'." PRo-~If'i;k~ REl-~crnNES DE cooPERACióN v ARMONÍA 

~~~u~i~N~~~~bi1tiíi!~~~~~Á~~~:1t1:~~~ o;. CON LAS l NS-
11{. PROYECTARclANTE.'o·LA';;opINION'PUBLICA UNA IMÁGEN 

,~~:;:,._ :-:!_:~~::.~,;y;~r1~::-~~0~:---:~-~úr~t,t;r::~.'. )t: .: <' ·, , ·-·-. - - · -
FIEL riE .. LA;'.i::nücA'ciók~stii:óERíoR PARTICULAR. 

- . -Jt1'~, -~~--:;~- _ _, ~;-' ':),', 
-..... ' >:;~_: ::::1:- ·--'.J;}·t· .~:>·,) 

-:~ .. ~: 

12. PRÓMÓVER\EL ESTUDIO DE .MEJORES SISTEMAS DE EDU-
,_,>~ ·-· .. ~_:,:-

ESTA FEDERACI.ÓN.i FORMADA POR INSTITUCIO

NES INDEPel-inIENTEsJ RECONoc~>~ R'~sPETA LA FACULTAD IN--- - - - - . - - . - - --· , ___ _ 

TERNA DÉ. DECISIÓN DE Diéi.iAs ·.IN~TiTUCIONES • 

. EL .GOBIERNO DE LA FEDÉRACIÓ.N .SE INTEGRA POR LOS 

SIGUIENTES ÓRGANOS: AsAMBLEi GENERALJ DE INSTITUCIONES 
... . ,_, _; 

FEDERADASJ CONSEJO DIRECTIVOJ. PRES.IDENTE Y UN SECRETARIO 
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EJECUTIVO. 

LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SUPREMO DE GOBIER

NO DE LA fEDERACIÓN; LAS ASAMBLEAS PODRÁN SER ORDINARIAS 

'{ EXTRAORDINARIAS;Y A ELLA ACUDEN LOS REPRESENTANTES 

ACREDITADOS DE CADA MIEMBRO TITULAR. 

EL CoNsEJa:riIRECTIVO .. SE INTEGRA CON UN PRESIDENTE .. 

UN SECRETARIO;EpEcllTIVO, Y HASTA SIETE VOCALES, FUNGIEN-
'·; •• 'i,_: ._. :'.• ,'·.' ··'i' ;~ .-;. ' 

DO UNO DE LOS ';VOCALES COMO TESORERO, 

·•··· .. : ,;'( : .<: ,.· ··: . 
LAS.DECISIONES DEL CONSEJO SON TOMADAS POR MAYORÍA 

DE VOTOS DELOS MIEMBROS PRESENTES, PARA QUE SE INTEGRE 

LEGALM~·N+E· DEBEN CONTARSE CON LA MITAD MÁS UNO DE sus 

MIEMBROS,. 

DENTRÓ DE .LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SE 

ENCUENTRAN, ·:ENTRE OTRAS: 

VI~,I~j;_~.-.~L CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS 
.·_ ... · -:·· . , ' ' ~ 

Y EJECUTAR LOS. ACUERDOS EMANADOS DE LAS ASAMBLEAS, CON 

FACULTADES PARA RESOLVER TODOS LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN 

A LOS MIEMBROS Y QUE NO REQUIERAN DECISIÓN DE LA ASAM

BLEA. 
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DETERMINAR·SOBRELA-ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS., 

REND.I R A LA ASAMBLEA" GENER"AL UN 1 NFORME SEMESTRAL SOBRE . . . 

LA ADMINISTRAC·l~N DE F.ONl~OS Y OTROS BIENES PATRIMONIO 

DE LA fEDERACI9N.• 

EL PRESIDENTE ~E:c:·'C:C>Ni~-Jo;·•tilRECTIVO ES EL REPRESEN

TANTE LEGAL y soC!6l~:~~~-,t.'.~; f~¡j~;;A2i6N; ES ELEGIDO POR LA 

ASAMBLEA GENERALj'i:rid~Á_k_i:'/~~~'Xat~;¡c:ARGO UN AÑO Y NO PODRÁ 

SER REELECTO · ANfE~ ri~i-~~l~Cb~f.~~¿;~·: 
:;:;<-

' .. ·~ 

. ' : . . 
SE FIJA COMO'REQÚis'Frb'PARASER PRESIDENTE DEL CON-

SEJ0.1 EL EJERCER EL/CARGO DE. RECTOR DE UNA INSTITUCIÓN 
- ,:~-'::. '' 

MIEMBRO DE LA FIMPES. •· 
·>i 

·"~- "<· .f~: 
EL SECRETARIO::EJECUTIVO;, ESTÁ SUBORDINADO DIRECTA-

·.·,·;: . -

MENTE AL CONSEJO DIRECTIVO Y AL PRESIDENTE DEL MISMO. 

Es NOMBRADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO., TIENE EL 

CARÁCTER DE EMPLEADO DE FIMPES Y RECUBRIRÁ UN SALARIO 

FIJADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO. 

EL FINANCIAMIENTO DE FlMPES SE OBTIENE A TRAVÉS DE 

LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS MIEMBROS., 
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CON LA OBTENCIÓN DE BIENES Y DERECHOS A TRAVÉS DE FUNDA

CIONES., INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y PARTICULARES; 

CON LA OBTENCIÓN DE B.IÉNES Y DERECHOS CON MOTIVO DE LA 

PRESTACI~N DE SERVICIOS O BIEN CON CUALQUIER OTRA FORMA 

DE FINANCIAMIENTO OBTENIDO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

ATENDIENDO A LOS FINES DE LA FEDERACIÓN.-

Los ESTATUTOS.DE FIMPES PREVEEN QUE PODRÁ DISOLVER

SE LA FEDERACIÓN ·-POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:. . ,_•. 

1. POR VOL,UNTÁD '.E?<~RESA DE LAS DOS TERCERAS PARTES 

DE LA To.::Ái.:.i~tB ÍJ'E;~sus MIEMBROS TITULARES ... QUE SE 
. ' '..: ;·>:~'.',_ ~-¡~~.,~'.:.:- "" -

MANIFIESTE:2EN'iE"ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA., CON-

VOCADA E'x'tt'.UsJ<iAMENTE PARA TAL EFECTO. 

LARES, 

3. POR FUSIONES CON OTRA AGRUPACIÓN., MEDIANTE ACUER

DOS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS, 

4. POR HABER EXPIRADO SU DURACIÓN., SALVO ACUERDO 

DE PRÓRROGA. 
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DESDE SU FUNDACIÓN A LA FECHA~ LA FlMPES HA VISTO 

INCREMENTADO NOTABLEMENTE EL NÚMERO DE SUS MIEMBROS~ EN 

LA ACTUALIDAD A~LUTINA ,A 44 INST.ITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PRiV.ÁDft:.7~·-.,,: .. ; 

·~ -. 
LA FEDERACIÓN' HA': LOGRADO UNIF !CAR Y COORDINAR A LAS 

PRINCIPALES '.utUVE~S,IDA~ES>PRIVADAS DEL PAiS. 
~:;. :··:(~)""·/, . '/':·:;~, <::.:"·{ 

~~ .--'~-~:h:.:; :·?Pt. , . ~;;: __ : · :::.\.¡.::-;- ·'.··::--'- -
Sus. ACT.ITÜDEs:;EN'PRÓ. riE LA EDUCACIÓN SUPERIOR HAN 

--~"·· <. '~-·- ·.:... ••• , <~>~'-- _,~~~' 

SIDO DIVER,~~,3··~~'f§~~R,E0~LTADOS EN GRAN MEDIDA HAN SIDO 

POSITIVOS'.:AUNQUE}'.ÁpN,;EAL;fA, MUCHO POR HACER. 
'··:.:~;-J. -

LA PARTICIPACIÓN\.RELEVANTE DE LAS UNIVERSIDADES PRI--- .. - -- - .. . ~-

~~:·:.::. E~.~t:;~iJ,il;.i~R,::~~:: · ~:.:"::• ~~:o:E:~:::E OE 
SUS OBJETIVOS;.' f'.'lMPES·•;REPRESENTA ACTUALMENTE~ LA FORMA 

DE ORGANI·~~ci§~:l~JtJ~h~~f'·DE LA CUAL ESTAS INSTITUCIONES 

PUEDEN· AFRONTAR:,:[;os ,'PROBLEMAS NACIONALES DE LA EDUCACIÓN 
""; - .. '. ~--;. -- ---- - --;-- ~ -:· _. -

SUPERIOR; .~y'.!ENCONTRAR LAS SOLUCIONES VIABLES QUE PERMI-_- __ .. _ ,':· \• 

TAN DERRis.AR:i'..os oBsTÁcuLos QUE IMPIDEN EL cABAL cuM-

PLIMIENTo'DE· LA· FuNcióN EDUCATIVA. 



"LA UNIVERSIDAD NO DEBE SER UN SITIO A 

DONDE LA GENTE ACUDA POR CUATRO AÑOS; 

DEBE ESTAR AH! PARA SIEMPRE~ Y SIEM

PRE ABIERTA" 

DON EUGENIO GARZA SADA 
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6.l EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 

MONTERREY 

6.l.l .. SURGiMIENT6 

EL 14 DE '.JULIO DE 1943 SURGE· EN EL ÁMBITO DE LA EDU-

CAcióN sÚPERI01{¡; ~¡l :iNSTITÜTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 

SUPERIORES 'b'E;~;'[1CiN~f~·l{RE~~~~·- ·~:f :;·-· 
,_. :1 

''.-<-~<:· .. :.':c~~~r_:.. ·.'·.:.., :; .. ;T> . 
;;:•>:·-;~- :·'_°;·::' " 
·- ·;··_ «::·- :·,..,:,. 

EL PROYECTO: INICI.Atl•.ÉRA{AYUDAR A LA UNIVERSIDAD DE "· - .. ,. :; ~ 

MONTERREY J. PERO EN \.hRTÜri" DE QUE ESA AYUDA NO SE MATE

RIALIZÓ POR DIFER.~NCI'.~~lJ~:CRITERIOSJ SE GESTÓ LA IDEA 

EL AMBICIOSO PROYECTO FUE ENCABEZADO POR EL SR. ELIGE-
,--.--,-

NIO GARZA SADA Y UN G~U~O DE EMPRESARIOS REGIOMONTANOSJ 

QUIENES CONOCEDORES DE ci'ÚE EXISTfA LA NECESIDAD DE PRO-
:·; /~ 

FESIONALES BIEN PREPARADOS QUE PARTICIPARAN ACTIVAMENTE 

EN LA EMPRESA QUE ELLOS.MISMOS ADMINISTRABAN BUSCARON 

CON LA CREACIÓN DEL INSTITUTO LLENAR LOS VACfOS Y RE

SOLVER LOS PROBLEMAS EXISTENTES EN LA CIUDAD DE MONTE

RREY. 

! 
' 

. ~ 
:¡ 



276 

LA ESTRUCTURA DE LA NUEVA INST.ITUCIÓN TOMÓ COMO MODE

LOS EN LO-ACAD~MICO Y ADMINISTRATIVO A DOS IMPORTANTES 
_o.·,'·' 

ESCUELAS:.. EL MASSACHUSETTS ;INST.ITUTE OF TECHNOLOGY DE 

BosToN · CMIT> ..f "LA EscuELÁ suf>~RioR DE INGENI ERYA MEcÁ-

~~~i~l~>~i~~~¡~~~i~EL lN_sT°xTÚTo PoLIT~CNICO NACIONAL 

Los ri6-~.:'1'{J~.~~6'~.j.riE. RECONOCIDO PRESTIGIO .. EL PRIMERO 

EN Es-í~tio'§;t.u~'J;;B;;;~.y·~:EL: S-EGUNDO EN NUESTRO PAis .. GARAN-

TlzAÍiAi~h~1A~;~;r,i> ~~ LÁ CONCEPCIÓN DE LA INS~ITUCIÓN, 
EL ITE~U~J,j;fiWf2L~.:su ACTIVIDAD Doc€~á'E coN TRES ESCUE

LAS:.. E.~;~Ú~~L~-~R-EPARATORIA .. EscUÉLA DE ÍNGENIERIA lNDUS-

TRIAL\Y'\'ESCUELA DE ESTUDIOS CONTABLES. LAS CARRERAS 
.· ··.~'·' ' ._ ... 

QUE: SE :IMPA.RTI ERON ERAN: lNGENI ERO INDUSTRIAL ESPECIA-

LIZApO EN MECÁNICA; INGENIERO INDUSTRIAL ESPECIALIZADO 

EN ELECTRICIDAD; INGENIERO INDUSTRIAL ESPECIALIZADO EN 

AD~INI~T1RACIÓN; CONTADOR PRIVADO.- CONTADOR BANCARIO.

CONTADOR INDUSTRIAL Y CONTADOR POBLICO·. 

CON MOTIVO DE LA INICIACIÓN DE CLASES ES ENTONCES REC

TOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO.-

DR. RoDOLFO BRITO FoUCHER .. ENVIÓ UNA CORDIAL FELICITACIÓN 

................... 111111···•5•· ...... , ............................... lfillllliillil ................... 1 ................ 111111111111111• ,. r·· s·rrs 
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AL 1 NSTITUTO ~· 

"ESTOY CONVENCIDO DE QUE SOLAMENTE MEDIANTE LA COOPE

RACI6N. DEi¡.f6ri.X~·\LAS FUERZAS DEL GOBIERNO CON LAS DE LA 

1N1c1P.-r1v:ii:\'~·~tvAo.A . ..- PODRÁ CONSUMARSE LA TAREA GIGANTEs

LA NOTICIA DE LA FUN-

DA7r9,N,:1~~l~'·~~~~~ijuTO TECNOLÓG 1 co y DE ESTUD 1 os SUPER 1 o

RES DE:CMONTERREY ·ME HA LLENADO DE REGOCIJO", 

"Sj:p~:I·í~~rHr~1R~ PRESENTE A TODOS LOS FUNDADORES DE 
- ; ~,:, ~ ::·.:(;~:_:::~\'.3/:.:ur,--. · -,_ 

PUEDEN 

ESTAR sEGUROS'úsTEDES Los SEÑORES PROFESORES v Los Es-
. .. ;· ······ ''· 

TUDIANTES··.DE .. ESE. PLANTEL DE QUE CUENTAN NO SOLAMENTE 

CON MI APOYO MORAL SINO CON MI SIMPATÍA ILIMITADA", (98) 

ATENTAMENTE 

DR. RODOLFO BRITO FOUCHER 

LAS CLASES SE INICIARON EN UNA CASA PARTICULAR ACON-

DICIONADA PARA TAL EFECTOJ UBICADA EN ABASOLO 853 0TE. 

(gg) RODR 1 GO MEND 1R1 CHAGA •.. :EL TEct::!OLÓG I i;;;o D~ ljQMTEB.B.EY , 
MTY. N.L. EDICfONES CASTILLOJ -rgs2:- ¡:;:--:;s. --- - - -
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EN MONTERREY,, NUEV() ~~EÓN, EL 7 DE .JULIO DE 1947 FUE 

INAUGURADO.EL PRIMER EDIFICIO DE AULAS,, CONSTRUIDO EN 
: ,•' .-- <'- ·,~-·-: _,- -

EL LUGARQUEéACTUALMENTE OCUPA EL INSTITUTO: JUNTO AL 

CERRO. DE LA ~-~tl..A. . 

. Los RESUL~ADOS FAVORABLES NO SE HICIERON ESPERAR .. LA 

INSTriu}~:lé)~ifRE~IÓ A PASOS ACELERADOS Y FIRMES; 
' '-·--·" .-:_;~i;~~: ;_' -

PAR¡--~ff~y~~RÍODO 1968-1969 ITESM SE ENCONTRABA YA DEN-
<: ~-·,···t;'.c;.;:'1,··· 

TRO DE/ LAS : OCHO UN 1VERS1 DAD ES PR 1 V AD AS O L 1 BRES ( FREC 

UNIVER~ITiE~) MAS IMPORTANTES DEL PAÍS, OCUPANDO EL PRI

MER LUGAR ÉN TAMAÑO • { 99) 

DE ACUERDO AL ING. FERNANDO GARC!A ROEL,, RECTOR DEL 
. ·- ·:.::·-. <. 

INSTITUTO>EN·EL PERÍODO {1959-1984) LAS RAZONES DEL 

CREC I MI ~N~~· D~L l NSTI TUTO FUERON LAS S 1GU1 ENTES: 
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l .. EL DESARROLLO TEMPRANO DE GRADUADOS DE ALTA CALIDAD 

FUE UN INGREDIENTE. ESTRATÉGICO, SE BASÓ FUNDAMEN

TALMENTE EN LA SELECCIÓN RIGUROSA DE LOS ALUMNOS., Y 

SE HA MANTENIDO A TRAVÉS DE LOS AÑOS, ESTO PERMI

TIÓ EL DESARROLLO DE UN PRESTIGIO., LA ACREDITACIÓN 

DE LA ESCUELA., Y ATRAJO NUEVOS ALUMNOS POR MILES DE 

TODOS LOS ESTADOS DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO, 

2. LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL GRACIAS A LA GENEROSI

DAD DE EMPRESARIOS PARA UNA BUENA PLANTA F!SICA 

INICIAL. 

3. LA SELECCIÓN. Y··MEJORAMIENTO CONTINUÓ DEL PROFESORA-
>.-',1;.; 

DO; ESTO. "FuE"'. o:nfo INGREDIENTE ESTRATÉGICO, Los 
-,;_., - " 

PROGRA~A~.'~PARA MEJORAMIENTO DEL PROFESORADO .. SE ES

TABLECI E~ON DESDE LOS PRIMEROS AÑOS y SE SIGUEN sos

;ENI·E~Jb:· EL VERDADERO CAP !TAL DE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA.ES SÓLO EL SABER DE sus PROFESORES .. y RE

QUIERE .MÉTODOS PRECISOS PARA CREARSE., CUIDARSE Y 

ACRECENTARSE, 

4. LA ATENCIÓN QUE SIEMPRE SE LE HA DADO A LA RET~OA

LIMENTACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO, TODAS LAS 
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CARRERAS (QUIZÁ CON ALGUNAS PEQUEÑAS DESVIACIONES SE ES

TABL~CIERO~ DESPU~S DE. TENER LA CERTEZA DE QUE EL MERCA-. . . 

DO DE·TRABft..Jo f'ROFESIONAL REQUER'íA PROFESIONISTAS PARA 

CADA Esf.l:.cIAÍ.iI~~n~·:. ESTO HA PERMITIDO .. DESDE LOS PRIME

ROS ~·íl~-~L~~~1{~1~'.!:>TrTuTo .. QUE sus GRADUADos INGRESEN A 

CAMPOS iJ'~R,8'"':~SI.ONALES CON BAJA DEMANDA. 

--:.¡~~:---:¡.><·, ·,. 
ADMINISTRACIÓN., AGRICULTURA.-

CIENCIAS AGRÓPECUARIAS y MARÍTIMAS; CIENCIAS BÁSICAS; 

CIENtI;Á~filE LA· SALUD; CIENCIAS SOCIALES; COMPUTACIÓN; 

lNGENIER'íA. 

OFRECE 26 . MAEST!ÚAS Y 3 DOCTORADOS EN LAS SI GU 1 ENTES 

ÁREAS: ADMINi·s1-RACI6~1 .. · c1 ENCIAs AGROPECUARIAS y MARI TI-
- , ''A-· - . 

MAS; CIENci:'P:s 'BÁ,Í51CAS; CIENCIAS SOCIALES; COMPUTACIÓN; 

EDUCACIÓN E lNGENI ERIA. 

IMPARTE ADEMÁS CURSOS DE DIPLOMADO PARA PROFESIONALES 

EN DISTINTAS ESPECIALIDADES Y OFRECE PROGRAMAS DE PRE

PARATORIA EN SUS MODALIDADES TRADICIONAL., BICULTURAL Y 

SISTEMA DE EDUCACIÓN ABIERTA. 
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EL SISTEMA TECNOLÓGICO 'ESTÁ CONFORMADO POR 26 UNIDADES 

EDUCATIV.A~-u~i~2DÁS-.~N}f~_c:1.UDADES DE LA REPÚBLICA MEXI

CANA. : CUEN_:rA\cow5_72 ,AÚLAS~ 204 LABORATORIOS .. 120 .. 000 

VOLÜME~~~:·.~~:~~q};: s,"~~P~~íf~f.i~:~- . 4 CAMPOS EXPE~ !MENTALES. 

SU PUBLICACION ESTUDIANTI.L ASCIENDE A 40 MIL ESTUDIAN

TES;- EL INVENTARIÓ ~~r~E;gt~~ds COMPUTACIONALES ES CON-

:::::::~:~T:~O=~E:p~~t~~±t~;; :~T:::::::: 
0

DE TENER UNA 

su CLAUSTRO ;p;cP.~~f1i2;6Y~e 1 NTEGRA CON TRES M 1 L PROFE

SORES; MI L. í:>E.<ecco5';'j)E:· Ti ÉMPO COMPLETO; 28 MIL EGRESA

DOS HAN M~~i:~~-¡~-6 ~~:;RESTIGIO DE LA INSTITUC.IÓN DENOMI

NADA PÓR:'.;G.0.·~~,+·~c::~Ó~OG~ REV 1 EW DEL MASSACHUSETTS lNSTI-
:.- ~- . 

TUTE o~<Tec~OLOGY"; EL MIT DE MÉXICO". Es CONSIDERADA 

UNA D~·'2A~·:\rJ-~TITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS DE MÁS 
. ..:.: ,-,_ -.·.·· _·----

SERIEDAD .y ,PRESTIGIO DE ACUERDO AL ESTUDIO ELABORADO 

POR RICHARD KING., DENOMINADO "KING REPORT". 

EN DICHO ESTUDIO SE ANALIZAN LAS VARIABLES QUE DETER-

MINAN LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES. EL lTESr'\ FUE UNA 

DE LAS IMPORTANTES INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUP!::RIOR 

PRIVADAS TOMADAS .EN CUENTA POR EL ,TRABA.JO EN MENCIÓN. 
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EL lTES["'[ ES MIEMBRO FUNDADOR DE LA ASOCIACIÓN NACIO-
. . . . . . '~ 

NAL DE UNIVERSIDADES E lNSTI.TUTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

CANUIES>~' MIEMBRO DE LA fED~~:i\2ItSN DE INSTITUCIONES ME

XICANAS PARTIC.ULAREs:nE· EDu¿'~ciÓ~ S~PER.IOR «FIMPES) y 

ESTA ACREDITADO EN'~~~ '~s~·AJJ'os UNIDOS DE AM~RICA POR LA 

Asoc-IAc.IóN SuR DE UN'ivERSIDADE~ Y EscuELAs csouTHERN _, 

AssoC!ATioN oF .éoLLEGEs AND ScHoÓLs>. 

6.1.2 fORMA DE•GOBIERNO 

LA AUTOR-IDAD MÁXIMA DEL SISTEMA ITESi~ RADICA EN LA 

.ASAMBLEA DE. ASOCIADOS DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPE

RIOR~ A.C:J QUE SUPEDITA SU ACTUACIÓN A SU ACTA CONSTI-
... 

TUTIVA. DICHA ASAMBLEA DESIGNA DE ENTRE SUS MIEMBROS A 

SU CONSEJOJ EN EL QUE SE DELEGA LA AUTORIDAD PARA SU-
... 

PERVISAR Y DIRIGIR EL SISTEMA ITESM • 

. . . 
ENTRE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE 

ENSEÑANZA E INV~STIGAC~~N S~PERIOR A.C. CEISAC) EL ARTI

CULO CUARTO DEL ESTATUTO GENERAL DEL s I STEMA ITESf'iJ SE

ÑALA: 

"ESTABLECER LOS PRINCIPIOSJ LA MISIÓN Y EL ESTATUTO 

GENERAL DEL SISTEMA ITESiL Y VELAR POR SU CUMPLIMIENTO; 
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ESTABLECER LAS POL!TICAS GENERALES DEL SISTEMA ITESM; 

DESIGNAR Y SEPARAR AL RECTOR DEL SISTEMAJ Y DELEGARLE 

LAS FACULTADES NECESARIAS .PARA EL GOBIERNO DE LA INS

TITUCIÓN; DESIGNAR Y SEPARAR A PROPOSICIÓN DEL RECTOR 

DEL s I STEMAJ A LOS RECTORES REG.I ONALES y VI CERECTORES; 

DETERMINAR LAS CUOTAS DE COLEGIATURAS PARA TODO EL 

SISTEMA; DISCUTIRJ APROBAR O MODIFICAR EL PRESUPUESTO Y 

EL PLAN ANUAL DE.ACTIVIDADES DEL SISTEMA; ETC." 

EL RECTOR, ~~?::ti~~,~~.J7,t:i:' ITESM ES DESIGNADO POR EL CONSE

.JO DE ElSAC>(EÜ'.fCÜAL'1LE C.ONFI ERE LAS FACULTADES Y LA AU

TOR IDÁD ~~¿'E~:¡~iij(~:y ~-~kA E~ DESEMPEÑO DE su CARGO. 
'.; ,-' " =" ,,.. '"-~., • 

·.>.;·-~· ;>:: ,'·, 

ENTRE}CAs' ·:ATFÚBlJCIONES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DEL 

sI sTEMA ·;tTEsr'1· sE ·ENCUENTRAN= 

CLÍMPLt\~ 'y .VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINC 1 PIOS 

y LA f'IIsióN DEL SISTEMAJ DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL 

ESTATlJTOJ DE LAS POLYT.ICAS ACAD~MICAS y ADMINISTRATIVAS 

Y DE LOS REGLAMENTOS EN VIGOR; REPRESENTAR AL SISTEMA 

CONFORME A SUS FACULTADES; MANTENER RELACIONES CON LAS 

AUTORIDADES PÜBLICASJ CON OTRAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Y DE INVESTIGACIÓNJ CON FUNDACIONES Y EN GENERALJ CON 
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TODO.ORGANISMO O PERSONA DE'INTERÉS_ PARA EL SISTEMA; 

FORMULAR y PRESENTAR /ALi CON~~.JO•DE EISAC .. F'ARA su ESTU-
-· . ·~·.. . . . - . ··'' - .. . -

DIO Y APR.OB,t~I~~:~.~~.~~~í~~-~~H,r~~~f~? EL_ PLAN·.ANUAL. DE AC-

TIVIDADES DEL"'.i's lSTEMAJ'.'tPRESENTAR. AL. CONSEJO DE EISAC,,, 

PARA Sll. ,E'sfÚrlii:aW~~~k~;~g~~:2•¡5~i 0_~ M~DIFICACIONES AL ES

TATUT0~~~-ú~~k2·•'.,ri'iE·ir'si"~;~M~;- PRESENTAR AL CONSEJO DE 

EisÁc~:{;~~-~~~~~:9:::·~'c>t~_~t~ERACi6N y AUTORIZACIÓN LA CREACIÓ~ 
DE.· NUEYA~,C.,REc:;r:oR_!P.s .. VI CERECTOR.fAS~ CAMPUS y PROGRAMAS 

ACADÉ~11C:()'~':!i ASi cor-10 LA CLAUSURA DE ALGUNO o ALGUNOS DE 

LOS·YA EXISTENTES; SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL CON

SEJO 'ÓE,ElSAC SUS PROPOSICIONES PARA LA DESIGNACIÓN DE 
'· ,. ·:·. --:.' . 

LOS RECTORES REGIONALES Y VICERECTORES; NOMBRAR A PROPO-

SICIÓN DE LOS RECTORES REGIONALES Y VICERECTORES,,, A LOS 

DIRECTORES.QUE DEPENDEN DIRECTAMENTE DE ELLOS; ETC. 

SEGON Lo' ESTABtEcE. EL ARTfclll.o sEPTIMo DEL EsTATuTo 

ANTES ~ITADÓj• EL:RECTOR DEL~IS•T~MA ÍTES?'I ES RESPONSABLE 

DE su ci~sTió~ 'Á~+·~~:~-L~·cor'is~Jco DE EISAC • 
.... 'é~;- --r· ,. 

E~ R~~~z~~{~E~f.~is+i~t~i·TES;'I DELEGA LA OPERACIÓN DEL 

MI SMÓ EN: cil'lco;;RECTOR
0

f'AS. REGIONALES .. A TRAVÉS DE LAS 
,c.;¡-~ 

cuALEs ·sE-LRE'Al:íZ:.O:' L:t.. MISIÓN EDUCATIVA .. EsTAs REcToRYAs 

REGioNP.L~~·'.SON;LAs'srGUIENTES: LA RECTORÍA DEL CAMPUS 
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M.ONTERREY; LA. RECTORÍA DEL CAMPUS EUGENIO GARZA SADA; LA 

RECTOR YA DE 'LA. ZONA N.ORTE; .. LA .RECTORÍA DE LA ZONA CENTRO 

· .. ··.: 
' ·- .7>-.:;~ <· 

-· .. 

Los ~.~€±;~~~:#:{;~~-~,t~~~~Js,lc;~~~·l)ESIGNADOS' ·POR EL CONSEJO 

DE EISAC:':oA;i(;PROPOs'lcióN'.~'DEL'.::·RECTOR DEL SISTEMA. DESTA-

CAN __ E,,~,.-~:€i,~1~~~~~~¡;~~i~~~r~~(';~:-pBLIGACIONES LA DE REPRE-

SENTAR A;;sw;•CAMf'US'F;m~:zoNA•\CONFORME A sus FACULTADES; PO-
. ._ s~.:. -:: \~:::·-·:~~:;~~\};~~~;~r~~~~±t~::·~'.~~~F:::t~~1~~~~~f-::· . .s;~f.J\~.:-~~..:·· ;- -,-.-_.': ·---. -. · _ . 

NER EN;VlGORff;Y~i:VIGILARi''EL CUMPLIMIENTO DE LAS POL!TICAS., 
::-· :-~-.:··:;-:.,.)~~-~~~z:·'.~f;:, _~Jhf;,~'·'. v~-:;r.:.<t'-'\-"~~ ~~-:-. -·~·.;·.· -- . > - . 

NORMAS :y,DECISli:ll'.¡Es'::P\cADÉMICAS y ADMINISTRATIVAS VIGEN-

TES '.~~}~J'.~'.j~~~tiiU~J:Z.oNA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 

QUE. ~L;'.:~~0i~i~'-i6 -~STABLECE .. FORMULAR y PRESENTA~ AL REC-
. !.;~; ;:;~~~;t<~.:.:.~~- :/•) I• . " • , • ' 

TOR 'DEL'• s I STEMA ITEsr1 EL PRESUPUESTO v: EL PLAN' DE: ACTI-
.. ,, ,·,:.: -~-~"-· \".' .. : .' --

VI DADES' DE •SU CAMPUS o ZONA.: ETC. 
-:. . 

ELR~CTOR ·DEL· SISTEMA COORDINA./ 'REGt.:AMENTA y SUPERVI

SA LA OPERACÍÓN DE AQUÉL., MEDIA~T~ duA~~ó''..j~CERECTORÍÁS 
- . . - ; . 

QUE so~ ~NT I DAD ES DE APOYO PARA EL f·ÍEJORAM I ENTO DEL s Is

TEMA Y QUE SON LAS SIGUIENTES: ViCERE2To!ÚA ACADÉMICA .. 

VICERECTORÍA ADMINISTRATIVA Y 'DE:,FINANZA .. VICERECTORÍA 

DE ASUNTOS ESTUDIANTILES Y VICERECTORÍA DE RELACIONES Y 

DESARROLLO, 
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LAS \/IcEREéTORIAS SON DESIGNADAS POR EL CONSEJO DE 

EISAC 'A·. P~OPUESTA D-ELRECTOR y ACTÚAN CON AUTORIDAD QUE 

.EMANA DEL~'- PRóP,_"10··, R.ECTOR Y SON RESPONSABLES ANTE ~STE DE 

SU G~S-TltS·~---~: _,_, .. <" 
';-· ::)_-- -··:::·?, '~ 

-. .._-;,y;:::-_ .... -'• 
:~~!';·> ·~~~:-~~-'.,~ :·~::_;._._ 

ENTRE. C.As:~.AiRí:BucioNEs v oBLIGAcioNEs GENERALES DE Los 
~ '~ ~ ~ • • ;!·: 

VICERECTORES:~NCONTRAMOS: CUMPLIR Y VELAR POR EL CUMPLI-
·:;·¡;..':,---·. ': 

MIENTO'·DE,;LOS PRINCIPIOS Y LA MISIÓN DEL SISTEMA lTESi"'I., 

DE LAS'.' NORMAS CONTENIDAS EN SU ESTATUTO.- DE LAS POLÍTI

CAS A~ADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS Y DE LOS REGLAMENTOS 

EN VIGOR; FORMULAR Y PRESENTAR AL RECTOR DEL SISTEMA EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE ACTIVIDADES DE SU VICERECTORfA; 

PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL RECTOR SUS PROPOSICIO

NES PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES QUE DEPENDEN 

.DIRECTAMENTE DE ELLOS; ETC. ADEMÁS CADA UNA DE LAS 

VICERECTORÍAS TIENE-ATRIBUCIONES ESPECIFICAS ATENDIENDO 

EL ÁREA QUE COORDINA, , 

L·,: ·.:_:-. 
¡_.,;. 

EL CAMPUS i'!ONTfRREY ES PRESIDIDO POR su RECTOR y SE 

INTEGRA CON TRk~~A~iA~c~ AREA ACADÉMICA.- AREA DE APOYO Y 

AREA DE LEGISLACIÓN.A~~~MIÍ::A. 

EL ÁREA ACADÉMICA SE ORGAt~IZA EN LAS SIGUIENTES DIVI

SIONES: DIVISIÓN DE ADMINtiSTRACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES~ 
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DIYISÜiN DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y ílARÍTIMAS.1 DIVISIÓN 

DE C.IENCIAS DE. LA SALUD_; Il1vis1óN DE CIENCIAS Y HUMAN!-

DADES; D·1v1s16wá:>E.GRADUADOS E INVESTIGACIÓN ... DIVISIÓN DE 

lNGEtÚErúP.'y AR¿'u1:-iE'2TÚ~~.~--· 
~~ •?,... • ' 

0oi.:Oy•" ~ •' 

;:.3 ., ·<:~-;i~:,· .-.' >~-: ~- :'¡- ~:·~', -

EL ÁREA DE,,.~f'.5,>.Y,~·:~~f·'i\-¡TEGRA POR DIRECCIONES QUE TIENEN 

COMO FUNCIÓN:COAD'(Í.JVAR· CON EL ÁREA ACADÉMICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO ·ri~:~~{J;1~;"J.s'·i·ÓN.1 ESTAS DIRECCIONES SON:. DIREC

CIÓN ADM1N1sTRJi..:t-:i~~~>n·1REcc1óN DE AsuNTos EsTuDIANTI LEs., 

DIRECC·l~N Y ri~~~x~~6LLOA°CADÉMIC0.1 DIRECCIÓN DE lNFORMÁ-
: :' ' !- -... : :·-· ": ' '< : . ~" • --- • - - • 

TICA.1 DIRECCIÓN.::DE f>ROYECTOS.1 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIEN-

TO., DI RÉCCIÓ~ 'riE'.fSERVICIOS. Escoi..:.ARES. 
- .. ,·,. ,.. ' ' 

A EL Á~~~j~e~.f·c·~~i:~tf.c~·5~.i~~~ÉMÍCA COMPETE EXPEDIR LA 

LEGISL:ACIÓN·C:.RELÁTIVÁ.-A:'L:.ANIDAACADÉMICA.1 EL SENADO ACA-

DÉMicoi·ri~'2'·:~¿Á~~~·~·~M~·~:t~~~E~ ~-LAS FACULTADES DIVISIONA
--.~, ;~;-~:-~-- ~r~~t-~~i~~};.tf~~~-~-~~~:~-''~-~t-,;'-·~:t~~:- -

LES. . •.• , __ ·,--;•• .,,,,;:_-:;;:;.,•: .. '.?};""~:)·-•. ·./: -. 
;.~·-,, /:{- "<)~.,.::~. ·.''.." ~~'-~\"·''",- - -- "\ --

EL S~M~~7~~-~~,~-~~;~i'~~~~~~~!)A ESTÁ PRESIDIDO POR SU REC-

TOR Y ··AL.• I.GUAt..::·¡;r.ií.JEk~EÚifC.t\MP.ÜS MONTERREY SE INTEGRA POR 
-·-)·. -: :' r_,,_-,_~--;.:~~·\~~,:::--·:::: .:~~¡·~\\~~~?:.:: ,~~;;tf:;.·;,:~-1_:~1~:)'~-f..:--.: .:.· -. ~~ 

TRES ÁREAS :_,.·ACAÓ~Mic:A.;.:~riE.;¡Apoyo y DE LEGISLACIÓN. 
--:;·:; ~ ,~;~~:~'.~:-;'.::;:;{:·-.~~;~~':~E~:.'.> ·;-,~::1~:;,_. _ ~~~7,'>: _,~- · 

• '.,, "i-:> 
.::.~-'.~:.': .. - ,.;.:---~,'~:··~;:,:,:.·.-:;:~:.:e~." ;_ 

EL ÁRÉA AcADÉrÚC:::.O:, SE-:,INTEGRA POR LAS SIGUIENTES DIVI-

SIONES ACADÉt~ICASi DIVISIÓN DE PREPARATORIA EUGENIO 
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GARZA SADAJ DIVISIÓN DE PREPARATORIA EMILIO GUZMÁN 

. LOZANO~· DIVISIÓN DE PROFESIONAL y GRADUADOSJ DIVISIÓN 

DE PROGRÁMAS DE T~CNICOS M~Dios y DIVISIÓN DE PROGRA

MAS DE EXTENSIÓN. 

LAS DIVISIONES SON RESPONSABLES DEL AVANCEJ LA ENSE

ÑANZA Y LA DIFUSIÓNDE UNOO MÁS CAMPOS DEL CONOCIMIEN

TO. 

EL ÁREA DE APOYO SE ENCUENTRA INTEGRADO POR LAS SI

GUI ENTES DIRECCIONES: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVAJ DIREC

CIÓN DE DESARROLLOJ DI~ECCIÓN DE SERVICIOS ACAD~MICOSJ 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES Y DIRECCIÓN DE SERVI

CIOS ESTUDIANTILES. 

EL ÁREA DE LEGISLACIÓN ACAD~MICA SE INTEGRA POR EL 

SENADO ACADÉMICO DEL'CAÍ'1PUS EUGENIO GARZA SADA Y LAS 
'· ,·.' 

FACULTADES DE LAS DIVISIONES. QUE OFREZCAN ESTUDIOS DE 

GRADUADOSJ DE PRÓ,FÉS :l"ClNAL O DE PREPARATORIAS CONDUCEN

TES A PROGRAMAS PROFESIONALES. 

A ESTA ÁREA .CORRESPONDE EXPEDIR LA LEGISLACIÓN RELA

TIVA A LA VIDA ACADÉMICA DE LAS DIVISIONES DEL CAMPUS 

EUGENIO GARZA SADA. 



289 

LAS RECTORIAS DE ZONA SON PRESIDIDAS POR SU RECTOR Y 

SE INTEGRA·POR LAS ÁREAS ACAD~MICASJ DE APOYO GENERAL y 

DE LEGISLACIÓN ACAD~MICA·: 

EL ÁREA ACADÉMICA SE INTEGRA POR VARIOS CAMPUS QUE 

OPERAN ·EN DIFERENTES CIUDADES O BIEN EN DIFERENTES PUN

TOS GEOGRÁFICOS DE LA MISMA CIUDAD. 

EL ÁREA DE APOYOJ;_GENE~J\L SE INTEGRA CON LAS SIGUIEN

TES DIRECCIONES: j:iiRE:ccIÓN AcADÉMICAJ DIRECCIÓN ADMINIS

TRATIVAJ DIRECCIÓNinE'C'AMPAÑAS FINANCIERASJ DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO DE REcJRso~i'JJ~~~os ~ DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
:'.-.<:":·=-~~:~r: - {:-:'::. -
~,;:,,: -

:.-:~~; -~):i~,·.-.•<' -, 
Y CONSTRUCCIÓN. 

' . . . '" ___ ., ·::.:1:." - . 

EL ÁREA DE LEGis·&:21~'N}'ÁcAD~MicA Es REsPoNsABLE DE EX

PEDIR LA LEGISL~_~'i'6~.~A:C~D~t-ÚCA DE LA ZONA y SE INTEGRA 

POR UN SENÁDo:P.é'A.ri~MÚ:Ó DE ZONA y LAS FACULTADES DEL 

CAMPUS,. 
. 

EL CAMPUS DE ZONA ES PRESIDIDO POR SU DIRECTOR GENE

RAL '( ~k ~NTEGRA POR LAS ÁREAS ACADÉMICAS Y DE APOYO. 

EL ÁREA ~ACADÉMICA SE INTEGRA POR DIVISIONES ACADÉMICAS Y 

EL ÁREA DE APOYO SE INTEGRA POR DIRECCIONES QUE TIENEN 
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COMO FUNCIÓN COADYUVAR EN EL ÁREA ACADÉMICA PARA EL CUM

PLIMI ENTO~.DE;su- MISIÓN EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVA .. DE 

ASUNTOS ÉsTÚri~ANTILES~ DE DESARROLLO ACADÉMICO DE INFOR-

M~TICA., DE:.MANTENIMIENTO Y DE SERVICIOS ESCOLARES. 
---·-'._. '::.·::,~t-'~r,;._~-

,,: /}'.:'. :-,-~~'.:?: ~t:\~r: _, · 
Los. cAf..1~~5.YnEPEND I ENTEs DE uNA RÉcTÓRIA' zoNA soN GENE

RALMENTE P"P.-i~~BI~Í\DdS''PÓR 
·;·,,:r>~\' ... :~F~? ~<--:· , -,~, 

UÑA Asóc"IA:ci6N CIVIL. 

··->.s.~:_p~-'.~~;- \\~--:·: __ . ·:~-:-'. -
LA ESTRUCTURA GENERAL PARA LA LEGISLACIÓN ACADÉMICA DEL 

SISTEMA ÍfESF-Í ;~"·~ . 

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 117 DEL ESTATUTO.DE ITESM., 
LA LEGISLACIÓN ACADÉMICA SE LLEVA A CAB9 A TRAVÉS DE 

SUS SENADOS ACADÉMICOS Y SUS FACULTADES QUE SE.·INTEGRAN 

POR PROFESORES DE PLANTA .. MEDIA PLANTA 'y .DIRECTORES DEL 

SISTEMA ITESM. EN EL CASO DE DIVISIONE~;EN ~~ QUE NO 

EXISTA FACULTAD LA LEGISLACIÓN ACADÉMI¿~.;~éRA EXPEDIDA 

POR EL RECTOR DEL CAMPUS., ASESORADO ·POR.~, EL- DIRECTOR DE 

LA DIVIS.IÓN CORRESPONDIENTE PARA .LLEVAlfA_ CABO LA FUNCIÓN 

DE LEGISLACIÓN ACADÉMICA EL SISTEMA.CUENTA CON UN SENADO > ·' ; ·;· .. <.:'.~- ,·____ . 

ACADÉMICO' EN CADA RECTORÍA DE CAMPUS., UNA FACULTAD EN 

CADA DIVISIÓN ACADÉMICA DE PREPARATORIA., PROFESIONAL O 

DE'~R~D~ADÓS DE.UNA RECTOR!A DE CAMPUSJ ~N SENADO 
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ACADÉMICO EN CADA RECTORf A DE ZONA Y UNA FACULTAD EN 

CADA CAMPUSJ PERTENECIENTE A UNA RECTORÍA DE ZONA. 

. ' . ' .. 

EL ITESM ES .. PAT.RÓ(:INADo'·EcONÓMICAMENTE POR IMPORTAN-
,,~ :., 

TES EMPRESARIOS~E~INSTITUCIONES DEL PAÍS, 
• >-

... '.,---·.. . .:,:; . .~:: :" . '. .' __ , -., 

- ',"::-' ·;·"·, 

LA Asocúxc'xóN CIVIL DENOMINADA ENSEÑANZA E INVESTIGA-
. '':': ' ·. 

CIÓN SUPERiORJ A.C. CEISAC)J ESTÁ INTEGRADA POR DESTA-

CADOS EMPRESARIOS MEXICANOS QUE HAN CONTRIBUIDO CON SU 

APORTACIÓN ECONÓMICA AL DESARROLLO EXITOSO DE LA INSTI

TUCIÓN, 

DE LOS SOCIOS FUNDADORES DEL EISAC PODEMOS MENCIONAR: 

LIC. EUGENIO GARZA SADAJ ROBERTO GARZA SADAJ LIC. ROBER

TO GUAJARDO SUÁREZJ DR. JOSÉ G. MART1NEZJ ARQ, AGUSTIN 

BASAVEJ RODOLFO BARRAGÁNJ LIC. JOSÉ BENITEZJ ANDRÉS 

CHAPAJ ENTRE OTROS. (100) 

(iOO) PATRICIA DE LEONARDO R. OP. CIT. 192. 



292 

CONTRIBUYEN .AL FINANCIAMIENTO DE LA .INSTITUCIÓN LAS 
- - - . , 

ALTAS ·cuoTAS"·DE. COLEGIATURAS ESTABLECIDAS y DIFERENTES 

ACTIVIDADES ·.FINANCIERAS QUE PROCURAN RECURSOS ADICIONA

LES PARA LA:'.;RE~t_.i~Á¿l¿N DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
~-~· ;~~\~_'. '.:::"~z:'-· ·.}·~- __ ,.*~--

.. ( .. _ .·.--· :~-.; ··-.-;'._. ":;,::· 

EN LOS cÁt~P~s,,:·D~'·izoNA~ ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL LA QUE 
·~· ____ ... :_,--};~ :: _·,:.- ~--:;~.·- _:~;:::- _. -

PROMUE\lE;•.y;;PATROCINA:LA. PRESENCIA DEL SISTEMA ITES~.I\ EN 
:...- · .,::, :/··X~<-'~ ; ~C\. ~ ,:::· 

UNA DE!:~l'{Ml~~pA:;c1UD~D;' _PARA QUE UNA AC. PATROCINE UN 

CAMPUS .DEL.:SISTEMA., .'.;~,E.• DEBE CELEBRAR UN CONVENIO., CON 

VALIDEZ:JU~-ÍDICA ~N<norÚ>E SE ESTABLEZCAN LAS ATRIBUCIO

NES FUNDAMENTALES DE.~LÁ" A~OCIACIÓN CIVIL y DEL SISTEMA 

ITESM.'· LA AsociA~á:iNEgV1L. D~BE COMPROMETERSE A PRO

PORCIONAR GRATUITAMENTE "AL ITESM .. EL uso DE LOS TERRE

NOS., EDIFÍCIOS y RECURSOS FÍ~ICOS NECESARIOS PARA QUE 

EL ITESM CUMPLA CON EL SER\11c1'o~;:E::DGcATIVO EN EL CAMPUS 

CORRESPONDIENTE. POR SU PARTE •iL :lTESH .SE COMPROMETE A . . . 

ADMINISTRAR Y A OPERAR EL CAMPÚS PATROCINADO POR LA 

ASOCIACIÓN CIVIL Y A BRINDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE ACUERDO .. CON LOS ESTÁNDARES DE LA CALIDAD PROPIOS 

DEL SISTEMA 
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6.1.4 RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 

CON FEÓ:tÁ"24~DE • .ilÍLIO DE 1952,, SE EXPIDE EL DECRETO PRE

S.IDENCIAL: 'r.itJE;b'+oRG.A ·RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
,",,.'·.- •. _.,_ _, .• ¡,.,._.>_ •. 

ESTUDIÓ~;ft.'L;gfrt.i°s"TiTÚTo'TEéÑoLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

DE· Mo~f~~-~~~::t,,~~~É~~~':-iiE:éRETo Es PuBLicADo EN EL D1AR10 OF1-

DE SEPTIEMBRE DE 1952. 
-:~<~-: 

,··>-> t'.:~x> ; .. .,>: - J.~-:··· 

DE ACÚ~~~DO tbN ESTE DECRETO.. EL !TES~~ FORMA PARTE DE 

LAS ~scu~L~s ÓBREs UNIVERsi;ARrns .. osTENTA PERSONALIDAD 
- .. :.- - ' . :_ 

JURfDICA PROPIA Y ES RECONOCIDA POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN .PÚBLICA,, TIENE COMPLETA LIBERTAD RESPECTO DE 

TODA LAS CUESTIONES ADMINISTRATIVAS CONCERNIENTES AL 

PLANTEL,, SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS POR 

LAS LEYES Y ELABORA LIBREMENTE SUS PLANES DE ESTUDIOS 

Y PROGRAMAS Y M~TODOS DE ENSEílANZA PERO NO PODRÁ PONER

LOS EN VIGOR SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA,,.· LA QUE ESTARÁ FACULTADA PARA REA-

LIZAR LA. INSpECC}Ó_(\I Y \(IGILANCIA DE LA INSTITUCIÓN, 

}'./- ;:·'-· 

- - · ... · 
ESTE DECRETO FlJEAMPLIADO EN EL ACUERDO NÚMERO 3438 

EXPEDIDO PÓR. EL.SECRETARIO DE EDUCACIÓN VICTOR BRAVO 

AHUJA,, EL 28 DE FEBRERO DE 1574 Y PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA fEDERACI<'.)N EL 5 DE MARZO DEL MISMO AÑO., 

DE cofllt==oR:MI1ill.n A-E_sTE: AcuERDo Los EsTuDios QUE IMPARTA 

EL lTESC'LE~ CUALQlJT°ER: PiRTE; DE LA REPÚBLICA .. TENDRÁN 
- .... , . ··- ··- -_, ---;_ '..--: .. -·· . --- ' 

PLENA YALIDEZ OFICIAÍi:, EN ,.¡--~Do EL PAÚ. A PARTIR DE 

ESTA FECHA EL lTESM ~:A~ÓY/.\ S~R DE UNA ;INSTITÚCIÓN LOCAL 
' . ' - ,~;_. . 

- -. ~ - • :-~ <·-

·A UN SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL AL QUE SE DENOMINA 

SISTEMA lTESM ... 

SIN EMBARGO., LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCA

CIÓN SUPERIOR PUBLICA~A.EN EL DIARIO OFICIAL EL 29 DE 

DICIEMBRE DE 1978..'.v'i~o-~A-CAMBIAR EL ESTATUS .JURÍDICO 

DE LAS ESCUELAS; l.ÍN~t~~~i~f~~I~S LIBRES COMO EL ITESl'1 AL 
. - ,::o;< .::;v.- " -

ESTABLECER QUE·i.soi_ó"~LOS-PARTICULARES CON AUTORIZACIÓN o 
--- :·> ~ .. ~-.;~:;,,~-~-~ - " - . -.~- . -

REcoNocIMIENTo''''í:li:i'·v'.A.L.IDEz ·oFÍcIAL:DE EsTuDios PARTicI-

PAN EN LA PR~ST~'¿IcSN DE Los·sERVIC:IOS EDUCATIVOS .. DE 

ACUERDO A LAS DISPOSICIONES QLJE'_·~~·LEY EN CITA DETERMI

NA y QUE Los cERTIFICADos ... DIPLat<t.A_s y GRADOS ACADÉMICOS 

QUE EXPIDAN LOS PARTICULARES~RE.sf'E:cTo DE ESTUDIOS AUTO

RIZADOS REQUERIRÁ DE AUTENTICAC°ló~ POR PARTE DE LA AU

TORIDAD QUE HAYA CONCEDIDO LA AUTORIZACIÓN o RECONOCI

MIENTO. 

ESTO SIGNI_FICÓ UN GRAN CAMBIO PARA EL SISTEMA lTESi1., 

DADO QUE DE CONFORMIDAD A ESTA LEY YA NO TENDRÍA LA 
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LIBERTAD PARA ORGANIZARSE INTERNAMENTE Y DAR VALIDEZ 

A SUS ESTUDIOS. 

DESDE ESE AÑO Y HASTA LA FECHA EL ITESM SOSTIENE UNA 

LABOR CONSTANTE ·coN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBLICA 

PARA QUE ESTA RESPETE ELESTA°TUS DE ESCUELA LIBRE UNI

VERSITARIA y NO LA SUJETE A ·su CONTROL DIRECTO. 

Los ARGUMENTOS QUE SE ESGRIMEN SON QUE LA INSTITUCIÓN 

A FUNCIONADO PERFECTAMENTE DESDE SUS INICIOS., ES UNA 
' - - - .' . : , , , . : , ~-,. :· - '. . . . ' ; ; 

INSTITUCIÓN_ .. EDUCATIVA MUY GRANDE INCLUSIVE DISPERSA EN 

TODO EL'. TER_R,ITORIO NACIONAL Y LA SECRETARÍA NO SE DA

RÍA AB~s:{a PARÁ su coMPLETo CONTROL. 

LA. ~~hEÍ.::.E~c~Á ft.ó~DÉMICA LE HA BRINDADO UN RECONOCIDO 

PRESTI¿I~ A-~I~EL._ ~ACIONAL E INTERNACIONAL., POR LO QUE 

SUJETARLA Al.. SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL RESULTARÍA FRE-

NAR SU DESARROLLO, 

POR SU PARTE LA SECRETARÍA CON FUNDAMENTO EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN ESTIMA QUE lTESM DEBE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS QUE AQUELLA ESTABLECE Y QUE NO DEBE DE GOZAR 

DE NINGÜN PRIVILEGIO PUES ESTO SIGNIFICARÍA NO CUMPLIR 
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CON EL ORDEN .JURÍDICO ESTABLECIDO POR EL ESTADO EN EL 
. . . . ' 

SISTEMA. EDUCATIVO SUPERIOR, 

EsTos.· DESACUERDOS EN.TRE SÉéRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLI

CA ElTESM HAN OCASIONADO SERIOS PROBLEMAS A LOS EDU

CANDOS QUE FINALMENTE SON LOS QUE RESIENTEN EL NO OBTE

NER A TIEMP~ UN CERTIFiéADO DE ESTUDIOS~ DIPLOMA o TÍTU-

LO, 

6. 2. EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO DE MÉXICO. ( ITAM) 

OTRAS DE LAS INSTALACIONES PRIVADAS DE EUDACIÓN SUPE

RIOR QUE HAN ADQUIRIDO PRESTIGIO EN NUESTRO PAYS EN LAS 

ÚLTIMAS DÉCADAS ES EL "INST.ITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO 

DE MÉXICO. (lTAl'U •. ·· 

Es FUNDADO EN 1946 POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CULTU

RA A.C.~ PARA CONT~IBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL DE MÉXI

CO MEDIANTE. LA FORMACIÓN HUMANA Y PROFESIONAL DE SUS 

ALUMNOS~ LA DOCENCIA '( LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
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SU PRIMER CONSE~O DE DIRECTORES SE INTEGRÓ POR LOS SE

ÑORES: RAÜL BAILLERES,; EVARI_STO ARAIZA.1 MARIO DOMINGUEZ,, 

NOÉ GRAHAM GURRIA,, LUIS MONTES DE OCA,, ERNESTO J. AMEZ

CÚA~- AtÚBAL DE - lTURBiDE~ AARÓN SAENZ,, CARLOS NOVOA y 

PEDRO i'IAUS. 

LAS LABORES DE.L INSTITUTO TÉCNOLÓG-ICO DE MÉXICO SE 

INICIAN CON UN B~ILLANTE CUERPO DE PROFESORES Y DE ASE

SORES EN MAT.ERIA''.ACADÉMICA• FUE EL PRIMER DIRECTOR GE

NERAL EL EM.IN~;~,:~ JuRISTA MEXicANO EDUARDO GARCÍA 

MAYNEZ. 

ENTRE LOS_ MÁESTROS SE ENCONTRABAN: ;-1IGUEL PALACIOS MA-
;-. ' -: ,· 

CEDO,, JOSÉ MARl~GURRfA URGELL. 

ENTRE SUS BRILLANTES ASESORES EL INSTITUTO CONTÓ CON: 

MANUEL SANDOVAL VALLARTA,, ANTONIO MARTÍNEZ BÁEZ,, FER

NANDO ÜROZCO. 

LUDWING VON MISES Y FRIEDRICH HAYEK.1 EMINENTES ECO

NOMISTAS ELABORARON LOS PLANES ACADÉMICOS. QQl) 

lIOI) i·lEMORIA DE LA-CEREMONIA CONMEMORATIVA DEL XL ANIVERSARIO 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO DE MÉXICO,, 1986 P. 28. 
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INICIALMENTE EL INSTITUTO CONTÓ CON LAS ESCUELAS DE 

ECONOMfA ADMINISTRACIÓl'f DE NEGOCIOS E INGENIERÍA., ASI 

COMO CON UN BACHILLERATO QUE POSTERIORMENTE SE SUPRI

MIÓ, 

Los PLANES DE ESTUDIO DE EcoNoMIA FUERON ESPECIALMENTE 

CUIDADOS.1 DADA LA PREOCÚPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CON

SEJO DE DIRECTORES.1 QUIENES CONSIDERABAN QUE LA ENSEÑAN

ZA DE LA ECONOMfA EN MÉXICO NO RESPONDÍA A LOS PROBLEMAS 

PRÁCTICOS DE LA É?OCA.1 Y REFLEJABAN UNA GRAN CONFUSIÓN 

DE IDEOLOGfAS •· 

EN 1959., EL LIC. ['[IGUEL PALACIOS MACEDO ELABORÓ EL 

ESCRITO EN EL QUE SOL.ICITABA LA AUTONOMIA A LA SECRETA

R~A DEEDUCACI~N P9:8L,ICA;· PERO FUE HASTA 1962 SIENDO 

PRESIDENTE. el.. Lic;. ADOLFO L~PEZ MATEOS CUANDO SE FIRMÓ 

EL DECRETO QUE OTORGÓ LA AUTOÑOMfA AL INSTITUTO, 

EN.!1985 .. EL SECRETAR.lo DE EDUCACIÓN PúBLICA.1 DON Jesús 

REYES HEROLES.1 DICTÓ EL ACUERDO QUE FORMALMENTE AUTORI

ZÓ LA INCLUSIÓN DE LA PALABRA AUTÓNOMA EN LA DENOMINA

CIÓN DEL INSTITUTO. 



299 

L11, ERA MODERNA DEL ITAM ... SE INICIA EN 1969 CON DON 
.. . . 

ALBERTO BAILLERES_. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO_. 

QUI~N DI6 UN GRAN .IMPULSO AL DENOMINADO "PLAN INTEGRADO" ... 

PLAN DE EXCELENCIA ACADÉM.ICA~· FUNDADO EN LA LIBERTAD 

DE CfoTEDRÍI.~· . CON EL PROPÓS ú·ó DE CONTRIBUIR AL DESARRO-

LLO DE .. UNA sa~·IÉDAD MÁS LÚiRÉ~· JUSTA y PRÓSPERA. EN 

ESTP. ~n-~·s~:')fR/' RÉCT?R EL_ c·:p~. JoAQUfN GóM~Z MORFIN 

QUl~l':l·.~N:;19{'1' ES SUSTITUIDO POR EL ILUSTRE MEXICANO 

DoN ANT~:~:ío: CARR·ú..:Lo FLoREs. EN 1972 ... sucEDE A DoN 

ANTON'io ~tY~cTuA'L RECTOR ... EL LIC. JAVIER BERISTAIN 

lTURBIIÍÉ ( 

LAS CARRERAS.QUE .ACTUALMENTE OFRECEN EN EL ITAi1 SON 

LAS SIGUIENTES; Al).~J:N·I~;RAC:IÉ>N~ CoNTADURIA ... EcoNOMIA ... 

AcTUARIA ... CIÉNcr.A~ sot'i.ALE5 ... CoMPUTAcióN ... DEREcHo ... Es

TADisTI CA y MATÉM~_~"Ic~s APLICADAS. 

SE OFRECEN DOs PROGRAMAS DE MAESTRIA: EN AnMINISTRA-

c16N .Y EN EtoNdMif. AMBAS DE GRAN RECONOCIMIENTO Y :¡ -

PRESTIG.IO. 

CUENTA CON UNA POBLACIÓN DE 3 ... 480 ESTUDIANTES; 84 

PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO QUE IMPARTEN EL 50% DE 

LOS CURSOS. 
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SU BIBLIOTECA SE INTEGRA CON 83JQQ0 VOLÜMENES. 

ESTÁ APOYADO .POR UN MODERNO EQUIPO DE CÓMPUTO INTEGRA

DO POR 25 ESTACIONES DE cÓMPÜTo. <102> 

Es MIEMBRO DE LA fEDERACIÓN DE INSTITUCIONES MEXICANAS 

PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CFIMPES). 

HOY EN DYA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO ES UNA 

DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS MÁS IMPORTANTES EN EL ÁM

BITO DE LA EDucÁci6N·stiPERIOR; sus EGRESADosJ HAN DADO 

RECONOCIDO PRESTIGIO A· CA INST.ITUCIÓN; A CUARENTA AÑOS 

DE su FUNDACIÓN EL lTAf·i'.RECONOCE sus LOGROS y SE PRE-
- ...... . 

PARA PARA UN FUTURO PROMISORIO.., REAFIRMANDO SU VOLUN-
.. 

TAD DE CUMPLIR CON SUS COMPROMISOS UNIVERSITARIOS Y CON 

MÉXICO. 

6.2.2. FORMA DE GOBIERNO 

EL lTAM ESTÁ PRESIDIDO POR UNA JUNTA DE GOBIERNO IN

TEGRADA POR EL Lic. ALBERTO BAILLERES (PRESIDENTE).., 

.. 
\IQ2) DATOS PROPORCIONADOS EN LA XII ASAMBLEA DE FIMPES. 1986 
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LIC. JOAQU!N GALLO .. C. p, MIGUEL MANCERO ... Lle. GUSTAVO 

PETRICCIOLI ... C.p, CARLOS 0ROZCO ... LIC. ALFONSO PASQUEL ... 

Ac KURT VOGT ... LIC. JAVIER BERISTAIN. (103) 

6.2.3. FINANCIAMIENTO 

' LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CULTURA A.C._. ES EL PATRONA-

TO ENCARGADO DEL FINANCIAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN. 

6.2.4, RECONOCIMIENTO DE.ESTUDIOS 

EL INSTITUTO. TEcilú:ít.6"~{2'6 AUTÓNOMO DE M~XICO ... ES UNA 
· ... - ' '·' 

ESCUELA LIBRE~ .~i~o:<·u~'ív~~SITARIO ... CON RECONOCIMIENTO DE 

VALIDEZ of=ÍclAL DE:E~TlJDIOS· POR DECRETO PRESIDENCI_l!L 
. ' . . 

PUBLicAriÓ EN EL DIA~·io OFICIAL· DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE 

ENERO.DE 1963. 

Q03) MEMORIA DEL ITAM OP, .CIT. P. 52 



CAPfTULO 7 

PROBLEMÁTICA JURfDICA DE LA UNIVERSIDAD PÜBLICA 
Y PRIVADA 



,, Los U.NIVERSITARios ... ENTRARON EN MAYO DE 68 AL 

PURGATO.RIO, INCUMBE AHORA AL PODER POLlTICO DE-

CIDIR SI CONVIENE DIRIGIRLOS HACIA EL CIELO O 

HACIA E("INFIERNO," 

CHARLES DEBBASCH, 



302 

7.l, LA RELACIÓN UNIVERSIDAD PÚBLICA Y EL ESTADO 

LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y LA UNIVERSIDAD SE 

HAN PRESENTADO GENERALMENTE DE MANERA PROBLEMÁTICA, 

SE PUEDE DECIR QUE DESDE QUE UNA SOCIEDAD ES CAPAZ DE 

PRODUCIR UNA CULTURA QUE REPRESENTA LA CONCIENCIA DE SI 

MISMAJ SE PRESENTA LA POSIBILIDAD DEL CONFLICTO ENTRE CUL

TURA Y SOCIEDAD. 

Es POR ELLO QUE DESDE LA ~POCA ANTIGUA ENCONTRAMOS 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE E$TE ACONTECIMIENTO, 

EL ESTADO COMO ENTE QUE TIENE A SU CARGO LA DIRECCIÓN 

DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO DEBE ESTABLECER LA COORDI

NACIÓN NECESARIA ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE INTEGRAN LA 

SOCIEDADJ SIN EMBARGO EN SU TAREA DE DIRECCIÓN Y COORDI

NACIÓNJ EL ESTADO ENCUENTRA DIFICULTAD CUANDO SE TRATA 

DE FRENTE A UNA UNIVERSIDAD QUE REQUIERE DE LIBERTAD PARA 

EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN, 

.- -,:·' '/.--:::, 

EL DESARROLtO DE LA CULTURA NO DEBE TENER CORTAPISASJ 

POR ESTO NO ACEPTA NINGÚN TIPO DE CONTROL. 
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ADEMÁS LA CULTURA INFLUYE DIRECTAMENTE SOBRE LA CON-
-_:-~ :•:- • -" ,T_-,- -- -, .- ~ 

DUCTA DE LOS'MIEMBRO_S, D,i;:-:u,~A SOCIEDAD DADO QUE BRINDA LOS 

VALORES EN LOS CUALES~- ·sE:SUSTENTA Y BAJO LOS MISMOS 

ADOPTA UNA ACTITUD cRfr'IC:Á ANTE EL MISMO ESTADO,, TODO 

ELLO PROVOCA CIERTAS '.:DIFERENCIAS ENTRE LA POLÍTICA Y LA 

CULTURA., LO QUE ORl_GINA LA TENDENCIA DE LOS GOBERNANTES A 

TENER BA.JO SU DOMINIO LA CULTURA; AUNQUE SE PRESENTA TAM

Bl ÉN ENTRE LOS HOMBRES M~S PROMINENTES DE LA CULTURA LA 

TENTACIÓN DE DIRIGIR LA POLÍTICA. 

SI LA CONCENTRACIÓN DE FUNCIONES SE REALIZA YA EN LOS 

POLfTICOS O BIEN EN LOS INTELECTUALES,, EL CONFLICTO NO 

SE DARIA .. AUNQUE PODRI~CONDUCIR A PEORES CONSECUENCIAS. 

EN MANÓS _DEL ESTADO LA CULTURA SE ANIQUILA .. SE PER-
' :.;.r,' • .'• ·~ 

VIERTE Y TERMINA POR' DESVIRTUAR SU ESENCIA Y SE TRADUCE 

EN UN MEDIO DE DOMINACI~N SOBRE ELLA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS INTELECTUALES ESTOS UNI

CAMENTE SE PLANTEAN ESPECULAC,IONES UTÓPICAS QUE NO PUEDEN 

APLICARSE A UNA REALIDAD IMPERANTE. 

Es POR ESTO QUE LA NATURALEZA DE LAS DOS FUNCIONES 
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RESULTA INCOMPATIBLE Y AGRAVA EL CONFLICTO ENTRE POLI-

TICA Y CULTURA-. 

SE HA TRATADO DE SUPERAR. ESTE CONFLICTO MEDIANTE LA 

No HA DA~~rrG~J\: ~6LGd6~·~~'FI~1T1vA .. Pues MIENTRAS sEA EL 

EsT~n6_ Q~IE~~-:-~:1~.ll..~ltJ~-,A :L~' d~f\)kRsiriAD. ÉSTA ESTAR~ SUPE

DITADA A '.~i.2'.E%, MAYOR''.o ;ME~ri~,,~RADO. 
-, .. ,; - " . ---- -- :·i. :-.- ~.!:-.; -- - - --- - ·- . 

··,·,,·.. ·-'. 
,:···_".,(o>; ' ;·-- ~C--·' ., 

.AHORA BI~-~~:-,'~bR ~J~ü~S~:f_tti~~~y~N~CI~··~ ESTATAL? LA 

RESPU~~'i~--A; ~~;1:-¡ N'TERROGAN~~ ;'~NCÚE~TRA su FÜNDAMENTO EN 

.. ~~::~~l!liíf ilít~!if i~Rf ~:f::!~~~:":N::::::~:-
.. - . _;?f;~--:~:~~{.'.' .. =-~~~~;=~~' ·-·-~;> =.~':f}: -~L~::"::·:,;;;:::· :~--:-~}:--

·-· ~-:.:::;,'~~;/:.; >--<J- '~~.'·~_': -:;;; ·. - ,-::.-:..___.; -~--:~,~-

LA d:i'N~TANTE' EVOLUCIÓN QUE TIENEN LAS SOCIEDADES .HA 

DETERMINAD0:ÚNA MAYOR EXIGENCIA DE.COORDINACI~N-SOCIAL .. 
Y EN LA .MEDIDA EN QUE LA UNIVERSIDAD TIE·~~ :'U~l';'.PA~E-LDE. 
GRAN TRASCENDENCIA EN EL DESARROLLO soci~L. -PRE:~i~A~\ENTE -
POR SER UN ÓRGANO PROMOTOR DE CULTURA QU@ :EJÉR2E. :i'~1FiiUEN-
CIA SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LOS MIEMBROS~DELA.COMUNI

DAD POLÍTICA .. POR LO QUE ESTA ACTIVIDAD UN'l~É,~SITARIA NO 
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PUEDE RESULTAR INDIFERENTE A LAS RESPONSABILIDADES DEL 

ESTADO. 

'. --, : --

ADEM~Sº,LJI." .CRECIE!'l)"E TECNIF.ICACI.c;5N DE LA SOCIEDAD 

ACENT9A: i:P:~~{%-t~~k~PE~DENciA ENTRE ÉSTA Y LA UNIVERSIDAD 

PUES ES. c:A·!i-fsi'tTÚcróN'.;QUÉ;C:ÓNiMAYOR DEDICÁCIÓNY APTITUD 

::::~T:·~~-i~~~~~~~~t'.~~~i~~~~~l~t~~~3tt~~~r~·~;-~?!M~~::::-
LA INFRA~i;:'~~c1~~~ TE¿~·a'&~¿'í'2~;-CB·~:d1~· ~-~···~·w.:·· .. · s~cI~nP.D •.. ·,.e-·-_: .. :\¡_:~'.:·,,.,, .- .(:;::}:, ,,_ ·>· 

- ·. - :J <· . .., ·;·.:_¡ :"(: ; ",(: ~.:-_"· ;" :.f":~_;-_.; ~~,~~')',' ;~~~ J'{~~;·: ',. 

EL PR~PI6' EkTÁDél'&Ü;;.~i;,&':')U~·~!-~ELAcióN DE DEPENDENCIA 
-: !·:.-: ···.; :. •' -·,,"'' 

EN RELA~IÓN <~ .. LA TÉCNICA'.T~NT;é:> DE •SU ORGANIZACIÓN CÓMO 

EN LOS MED I os DE . CONTROL!;c~OB~j: ~()s.' GOBERNADOS. EN ESTE 

SENTIDO. EL ESTADO NO PUEDEFPi:Ü~~CrNDIR DE .TODA RELACI_ÓN 

CON LA UNIVERSIDAD~ • PÜE~~~!QJE ·~s ELLA LA QÚE LE PROPOR-, __ ._ 

CIONA LOS.SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN.Y DE GOBIERNO.Y 

LOS ESPECIALISTAS QUE SEAN C~PACES. DE ORG.ANIZAR Y DIRI-

GIR ESOS MECANISMOS. (104) 

Q04) MANUEL RODRÍGUEZ LAPUENTE. '~lA._IJN..LV~S..U!.AJl._'l.._EL..Es..LA.-:... 
DO". EN REVISTA DESLINDE No, 63_. MARZO DE 1975 ... MÉXICO_. 

"1Ji'1"At'\I\. p. 17 
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HAY QUIENES INSISTEN EN EL PAPEL QUE LA UNIVERSIDAD 
- e-- -e - ~- -_ -

.JUEGA EN EL PROCESO .POLITICO, CORRESPONDERÁ A LA UNIVER-

SIDAD CONV~RTlRSE kr{UNA f'.UENTE IMPULSORA DE CAMBIOS SO

CIALES,, CAMBIOSiGtÚEADEMf.S EN LOS PAISES SUBDESARROLLADOS 

ALCANZAN ~u MAYÓ~ ~xP~ds·I~N? 

AUNQUE LA UNIVERSIDAD POR DEFINICIÓN ES ANTIDOGMÁTI

CA y APOLYTICA.1 NO SE NIEGA EL IMPORTANTE PAPEL CRITICO 

Y DE PROMOTOR DEL CAMBIO SOCIAL,, YA QUE LA UNIVERSIDAD AL . . . 

REALIZAR UNA TAREA CRfT.ICA DEL PODER POLiTICO Y· DE LA 

MISMA SOCIEDAD,, CUMPLE .CON LOS FINES .PARA LO QUE FUE 

CREADA, 0.05) 

Es A TRAVÉS DE SU FUNCIÓN CR1TICA-CIENT1FICA QUE SE 

CONVIERTE EN UNA PROVOCADORA DE LOS CAMBIOS SOCIALES,, 

AUNQUE NO CORRESPONDA A LA UNIVERSIDAD LLEVAR A LA 

PRÁCTICA EL CAMBIO SOCIAL; ESTA TAREA COMPETE AL PODER 

POLÍTICO CUANDO INTERPRETA DE MANERA FIDEDIGNA LA REALI

DAD,, O A LA SOCIEDAD MISMA MEDIANTE LAS V1AS LEGALES ADE

CUADAS. 

<l05)VICTOR CARLOS GARCYA MORENO. "SOCIEDAD y UNIVERSIDAD 
CR.L"LLCA.". EN REVISTA DESLINDE No. rrq-,,--JlJNTcr'"J:979';--rin;x-rco-.. 
UNAfl\, 1979 P. 11 
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EL ESTADO COMO ORGANIZACi6N POL~TICA QUE CREA DEFINE 

Y APLICA ELORDEN;JURÍDlCO EN VIRTUD DE SU POTESTAD SOBE

RANA .. DEBE RECONOªE~ ci Ñ;~c~sÍDAD DE EXPEDIR LAS NORMAS 

JURÍDICAS QUE" SEANiACORDES A LAS NECESIDADES QUE EN LA . .-. ... ~ - .. .:,,::-- ._ 

ÉPOCA ACTUAi~ DEMANDAN t:ÁS. ÜÑiVERSIDADES QUE SON PRODUCTO 

DEL CAMBIO so~i"~L;?:' \ 

':»?\- :.~:~)··-·:-:;::.;::!:·.~_;:,"'.!; ._ ,-.:;··>.·-:· ' -., 
Es ME~.E::5¡;TE~32~~~\EL. ESTADO y LA ur;i_IVERSIDAD LOGREN UN 

AJUST•E 'y C()ORD.1:NfClÓN<ºENTRE·AMBO~;.EN LA MEDIDA EN QUE 

AMBOS'. có~;~~~~~;~:;'~J/~·1s19N .. •ESP~cfFI¿A PODRÁN CUMPLIR CON 
".,;-··: ·;:_:,: ,,._ 

Los i= I NEs _QuE''A cAnP:: ur:¡a\ttEs :'C:aRRESPÓNDE. 
:\·:._,-< ,_ >:; ¡. t; -~' -:-,:~~::.i , I~~J~~:~'.~~1i:_-~: · ',:>, :--.. ·:,.~ , _, 

~ :::,;/; 
·. ··:· .:_ .~'.:' ··:_,,.;~'.h::~-.0~:r<:}¿~~~~'.l~;·::,e,\: · :·-~t~- · -

7. 2 LA UN IVERS IDADc;POBLICAN .sú.:LEGISLACIÓN 
: t/'; .¡ -;,_;_:;;;,· -;-:.;;:<';" ;-,::::-· 

'-,. -'-'" -~-~;,:-.:· ~;·:;,.:¡~'/, ' ···--~ ":-:J' 
'(,'. :·~:-· ._~ --,- ~~ '.'.- .. _~/: ~-:;<. - --, 

LA LEGISLACIÓN· . .ÁP,ÚICABLE.'A L'.A:ÜNIVERSIDAD PÜBLICA SE 

INTEGRA CON LOS PRECEPTÓS CONSTITUCIONALES .. LEYES.; REGLA-
• - ' ' _,__ .,.. • • • ~ - .-: :-- ~ " • • ·- • < • • • 

MENTos .. CIRCULARES .. PLANES .. PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS QUE 

REGULAN LA FUNCIÓN EDUCATIVAPÓBLicA· EN SU ASPECTO LE.:_ 

GISLATIVO ADMINISTRATIVO., FINANCIERO~- ECONÓMic"O.·\'.'PEDA

GÓG I co. a.os) 

Cio5) EDUARDO CASTELLANOS H. 11 EL MARCO NORMATIVO DE LA Enu-
J::AU.Ó.l'L .P..úru..l.CP-_ ..E...l'L11E~I_c_o_. EÑ lfE"v!sf A-DE TA''"EDücA'cI ON--SiJPE--
R IO R No. 62~ ABRIL-JUNIO 1987 P, 54. 
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LAS NORMAS CONSTITUCIONALES APLICABLES EN MATERIA DE 

EDUCACI~N SUPERIOR. PÜBL.:.ICA SON! ARTrcuLOS 3RO." 31,, 73 

FRACCl~N XXV>T.23 FRACCIÓN XII Y 130. Los ARTÍCULOS IN-. . 

DIRECTAMEN+E 'RELAC.lONADOS CON LA FUNCIÓN EDUCATIVA! AR

T~cÚLos.2s~: 26,,· s9~ 9o y 123 APARTADOS· llA~' y "B".; LOS 

cuALEs INCIDEN EN Los PRotEsi:is DE· PLANIFicAcióN y ADM1-

NisTRÁcióN DEL .sEcToR EDucAnv~ PPB1-1c6~ 

LAS NORMAS SUST..o;1'hil/Á~ QUE REGULAN DIRECTAMENTE LA 

FUNCIÓN EDUCATIVÁ%o~ifi2ft. SON LOS siGLÍlENTES: 

* LEY FEDERAL.: DE EDucAcióN n.o~ 29-xI....:1973, 

* LEY.· PARA:~LA' COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

nd. zg....:xI I-1978. 

LEYES O~GÁNICAS •QUE CREAN:INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
··.'. -·-,, --. :· 

(DESCENTRALIZADAS.• o DES CONCENTRADAS): 

* LEYES CJ¡Ú~i~lCAS l.AS DIFERENTES UNIVERSIDADES DE 

* LEY ORGÁNICA DE LA UNAM. 

*LEY.ORGÁNICA DE LA UAM. 

* LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA 

E HISTORIA. 
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* LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

Y LITERATURA. 

* LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TEC

NOLOGfA: 

. -·. -

EN RELACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA EDUCA-

C IÓN.,. ORGANIZACI9N Y riÉscE~TRALIZACIÓN' ENCONTRAMOS: 
. . -• • • ~ ·-~ ·.'-> . • 

* LEY ORGÁNÚ:A:i'nk LA ADM IN I STRAC I 9N. PúBLI cA. FEDERAL. 

* LEY· FÉij'~~;Ái?~{dk LAS ENTIDAD ES PA.RAEs!A1ALf:,S > 
'·:··,::<~;,.y(_,,_.;,_«; ';_,;::\'--' ,,_... . 

* REGL.AMS:NTO/ INTERNO DE LA SECRETAR YA DE" EriucA.cióN 

PóBL:·icX·/ .. ·· 
*LEY DEPLANEACI9N. 

Y GASTO PúBL I CO , 

coN ·RE.SPEC~º AL :PATRÍMaNia ..... OBRAS PÚBLICAS ... ADQUis I-
. -· -(~· ·,·· .. -~~-i 

CIONES Y ÁRRENDAMIENTOS;;DE<iLAs INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE 

SON NECESARI~J\s1':pg~1;:~t~·~~~:~s.:fíciN·. TENEMOS: 
. ' ... _. •;:.·:.C,: ,:· :\;-·:;J:·'1 ·;;:::::'~~};:=.- .-:et~ 

* LEY ,•D: O~R:!t:.2Wb~:¿I CAS, 

* LEY GENERAl.5:riE.BIENES NACIONALES. 

* LEY .DE ADQUISÚ:IONES Y ARRENDAMIENTOS. 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA NORMATIVIDAD LABORAL QUE 

sE APLICA ~ LA~ u.Ni'l~~SIDA~Es P9BLICAS ENCONTRAMOS QUE SE 

ENCUENTRAN ~·EGU~DAS POR EL APARTADO "A" DEL· ART. 123 Y 

SU LEY •. REG._;AMENTARIA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,, CUANDO 

SE TRATA riE.;fRABA.JADORES DE LAS UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS 

POR LEY; Y POR EL APARTADO ~'.B'~ ·Y SU LEY REGLAMENTARIA,, 

LEYfEDERAL DE LOS TRABAJADORESAL SERVICIO DEL ESTADO,, 

TRAT~NDOSE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ÓRGANOS 

CENTRALIZADOS,, DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. 

ADEMÁS POR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

* LEY DEL ISSSTE. 

* REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

* LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

* LEY DE PREMIOS:; ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES • 

... ACUERDO PORiL QUE SE. CREA LA COMISIÓN INTERSECRETA-

CABE SEÑALAR TAl'1BIÉN LOS LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA 

EDUCATIVA PÚBLICA SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL PLAN 



311 

NACIONAL DE DESARROLLO (1983-1988) MISMO QUE ES ELABORADO 

AL INICIO DE CADA SEXENIO EN LOS TÉRMINOS QUE LA LEY DE 

PLANEACIÓN SEÑALA. 

ADEMÁS EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN

CONTRAMOS LEGISLACIÓN APLICABLEJ AUNQUE NO TAN VASTA CO

MO EN EL ÁMBITO FEDERAL, 

7,3, LA UNIVERSIDAD 

CA 

PÚBLICA Y SU PROBLEMÁTICA JURfDI-

EN ATENCIÓN A QUE LÁ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO ES EL EJEMPLO MÁS Tf PICO DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA 

y EL MODELO DE LAS DEMÁS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE NUES

TRO. PAfSJ ANALIZAREMOS SU PROBLEMÁTICA JURfDICA ACTUALJ 

MISMA QUE NCESARIAMENTE REPERCUTE EN TODO EL ÁMBITO DE U.. 

EDUCACIÓN SUPERIOR. 

DE ACUERDO A SU LEY ORGÁNICA QUE DATA DEL 6 DE ENERO 

DE l945J FECHA EN LA CUAL FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFI

CIAL DE LA FEDERACIÓN J LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICOJ ES UNA CORPORACIÓN PÚBLICA -ORGANISMO DESCENTRA

LIZADO DEL ESTADO- DOTADO DE PLENA CAPACIDAD JURfDICA Y 



312 

QUE TIENE POR FIENES IMPARTIR .EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 

FORMAR PROFESIONISTAS.1'?·INVESTIGADORES.1 PROFESORES UNIVER-

SITARI~S Y .• f~:fü:NIF:~~--{~~,Tg[E,~7.i: LA SOCIEDAD; ~RGANIZAR y 

REALIZAR: INVESTIGACIONES:,·_·iPRINCIPALMENTE ACERCA DE LAS 

CONDI~IONE§_i>i,~-~~§~~-~~,~~{NA~IONALES ... Y EXTENDER CON LA MA-
. _ _, ·.- ·-; .... .,, .. -. ___ ·:. ~:;~~·.\'.~:.'r-::_:;~:>~~·);~t·i~:r:~(~i~~~1:;:;:: ... -. , 

YOR AMpLlTUD~POSIBLE.l~:Los BENEFICIOS DE LA CULTURA (ARTI-

CULO 1 ;._. -~~·~·.:):L~" ;7r ;:::{ ... 

Lo ANTERIOR LO CONFIRMA EL ESTATUTO GENERAL DE LA 

UNAM QUE EN SU ARTÍCULO PRIMERO ESTABLECE: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉxico ES UNA CORPORACIÓN PÜBLICA 

-ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO- DOTADA DE PLENA 

CAPACIDAD JUR!DICA Y QUE TIENE POR FINES IMPARTIR EDU

CACIÓN SUPERIOR PARA FORMAR PROFESIONISTAS.1 INVESTIGADORES., 

PROFESORES UNIVERSITARIOS. Y TÉCN.ICOS ÜTILES A LA SOCIEDAD; 
.. 

ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIONES PRINCIPALMENTE ACERCA 

DE LAS CONDICIONE_s_.y;pROBLEMAS.NACIONALEs ... y EXTENDER CON 

LA MAYOR AMPLITÚDiPOSIBLE LOS BENEFICIOS DE LA CULTURA, 
'·-.;- v· .;~'./· .'· .. 

., . : ~:;~. -;·::_ 
,~.;.: ·- :.~'J:~·.-. \• :·;._ ·- - ~ o 

COMO··· ORGANISMO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO., TI ENE 
.;-·,;- ., .. --::·: 

UN PATRIMONIO PROPIO., EL CUAL SE INTEGRA POR LOS SIGUIEN-

TES BIENES; Y RECURSOS (ARTICULO J.5 DE LA LEY ORGÁNICA): 
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I. Los INMUEBLES y CR~DITOS QUE SON ACTUALMENTE DE su 

PROPIEDAD.- EN VIRTUD DE HABÉRSELE AFECTADO PARA LA 

coNsT1Tuc·19N DE su PATR1MoN10 .. PoR LAs LEYEs DE 10 

DE OCTUB~E DE 1983~ Y LOS QUE EN CON POSTERIORIDAD 

HAYA ADQUIRIDO; 

II. Los INMUEBLES QUE PARA SATISFACER sus FINES ADQUIE

RE EN EL FUTURO POR CUALQUIER TÍTULO .JURÍDICO; 

111. EL EFECTIVO., VALORES.- CRÉDITOS Y OTROS BIENES MUE

BLES.- ASÍ COMO LOS EQUIPOS Y SEMOVIENTES CON QUE 

CUENTA EN LA ACTUALIDAD; 

IV. Los LEGADOS y DONACIONES QUE SE LE HAGAN y LOS FI

DEICOMISOS QUE EN SU FAVOR SE CONSTITUYAN; 

v. Los DERECHOS y CUOTAS QUE POR sus SERVICIOS RECAU-

DE; 

VI. LAS UTILIDADES.- INTERESES.- DIVIDENDOS., RENTAS.

APROVECHAMIENTOS Y ESQUILMOS DE SUS BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES; 
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VII. Los RENDIMIENTOS DE LOS INMUEBLES y DERECHOS 

QUE EL GOBIERNO FEDERAL LE DESTINE Y EL SUB

SIDIO ANUAL QUE EL PROPIO GOBIERNO LE FIJARÁ 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA EJERCI

CIO FISCAL. 

EN VIRTUD DE SU AUTONOMlA ... LA UNIVERSIDAD TIENE 

EL LIBRE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE ESTE PATRIMONIO.,. 

FUNCIÓN QUE CORRESPONDE AL PATRONADO DE LA MISMA 

UNIVERSIDAD •. 

DE ACUERDO A LA LEY ORGÁNICA LAS SEIS AUTORIDADES 

MÁS IMPORTANTES SON: LA JUNTA DE GOBIERNO ... EL CONSE-

JO UNIVERSITARIO.,. ~L RECTOR., EL PATRONATO ... LOS DI-

RECTORES DE fACULTADES.,. ESCUELAS E INSTITUTOS Y LOS 

CONSEJOS.T~CNICOS, 

EL ÓRGANO COMPETENTE PARA EXPEDIR TODAS LAS 

NORMAS Y DISPOSICIONES ENCAMINADAS A LA MEJOR OR

GANIZACIÓN Y 
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FUNCIONAMIENTO TÉCNICO~ DOCENTE Y ADMINISTRATIVO ES EL 
. - . --

CONSEJO UNIVERSITARIQj EL CUAL ESTÁ INTEGRADO POR: EL 
.. · ; ..:.::,, ·:··~ ·-·. -'<_:_-.: '.:' .- .• ':•-•. ,-·, 

RECTOR., LOS ,DIRE_~!9}:~ES J?E 1 FACULTADES., ESCUELAS O INSTITU-

TOS; POR REPRESENTANTESfPROFESORES y REPRESENTANTES ALUM-
. · . . : :·::;;_~--~·~:li':r/:~~~i:~s·-~:~J>7'.: :~_~(.:;:·;_;e_-;_ .. :· '. --~ 

NOS DE CADA UNA·i'DE~'j:t.;As;,. F¡ACUL TADES Y ESCUELAS EN LAS FORMAS 

QUE DETERMINE,EC;~t¡i:~~i~+J-io}~- POR UN PROFESOR REPRESENTANTE 

DE LOS EMPLEAl)()~f~,~~~~;~~~JMNI~ERS IDAD. EL SECRETARIO GENERAL 

DE LA UNIVERSIDÁD'cft!'.o'.:~SERÁcTAMBIÉN DEL CONSEJO. 

StN E~A~~111~rti~~E~.r.º MENCIONA CUAL ES EL 
PROCEDIMIENTO';i,.M!SEGUIR1';>EN,~EL::>,;;CASO DE QUE SE PRETENDE REA-

LIZAR A:~~~~;~~~~~~~~c~lzrr~é),~'?~fc1*~· UN I VERS 1 T ARIAS • 
' . . - - --" " -~-: ¡/~·:. 

~ ·~«- :. , :·~r~Y~;~;.~.:~~.~~;~~(~,~~\~~:i,~tf :;;!'.,:!~~-~; -~:-.~~:~~-\¿· ~t-~. _, :,~,-" , -": , .. ·. ,. _ -: ~ . -. -_-
EsTc::i' HA';,sID0'<1UW·~PUNTO'ÍDEBATIDO :'EN EL RECIENTE CON

·,'.·:·· . .<:;:~"1'.fi~::;:~~~t~i~~:·:·:r?~~h:{f~Lf/.-~thi/~::·::-.,;i~/>:.t :.\'·-· ~ ~-. , 
FLICTO ,ÚNl\/ERSI.;T"ARIO-~'DE'.·1986.., ORIGINADO POR UN PAQUETE DE 

~ ." i-~ . :::;_.~:A:~I~iV'.'.~J~ft:'.:; f:~~:t:~ .i!JC:t:~YN·~~.·}t~~~·. ~-:::~·e:" -. . · .. -
REFORMAS c~ F' RE.SENTAD O 'ji POR' EL· RECTOR DR, JORGE CARPIZO., 

PUES /EL:;:dft.iJJrc()'~~EJb,(ESTUDIANTI L UNIVERSITARIO) ARGUMENTA 

QUE No';'.~~U.:..LEV6~: A.'cA.BO UN VERDADERO PROCEDIMIENTO DE AUS

CULTACiéÍN;EN LA' COMUNIDAD UNIVERSITARIA PARA REALIZAR LAS 

REFORMAS;. AUNQUE SE HAYA CONVOCADO A LA COMUNIDAD A DAR 

SUS.APORTACIONES DESPUÉS DEL DIAGN6STICO "FORTALEZA Y 

DEBILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUT6NOMA DE MÉXICO", 
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EL CEU MANIFEST~QUEESTE NO FUÉ UN VERDADERO MECA

NISMO DE PARTlCIPAC;lé)N_DE.~LA COMUNIDAD., PROPUSO SE LLEVA-

RA A _CABO-LA'~f~~~.~~~~~ttri'E UN CONGRESO UNIVERSITARIO QUE 

DISCUTIERA LA;rnEtORMA DE .LA UNIVERSIDAD; ESTA MEDIDA FUE 

ACEPTADA POR ·é¿~:)k~~:lb~fA.1. QUI ~N PROPUSO LA REALIZACIÓN DE 

UN CONGREso'd~j;~~~:~l~A.~id DEN~RO DE LOS MARCOS DEL ORDEN 

.JURrDICO ~~G~~i"~~;&~J';·LA CASA DE ESTUDIOS .. UN CONGRESO 

PLURAL Y· DEi'ME;c~'.&.T'°t'co"'f>ARA QUE CON LA PARTICIPACIÓN DE TO

DOS L°:s~i~~T~i;~~~~.~~-;LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA SE DISCU

TAN LOS''.PIÜ.NCif>Al.ES PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LA MÁXIMA CA

SA DE ESTUDIOS:;;· GARANTIZANDO ESTE CONGRESO LA PARTICI

PACIÓN DE TOilO~ LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD .. COMO REFLE

JO FIEL DE LA PLURALIDAD DE LA INSTITUCIÓN. 

LA RECTOR~A RECONOCIÓ LA NECESIDAD DE ALENTAR EL CAM

BIO .. PROMOVER LA DISCUS19N .. y ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN ME

DIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONGRESO PLURAL .. DEMOCRÁTICO 

Y REPRESENTATIVO EN EL QUE SE ANALICE Y DECIDA UNA REFOR

MA UNIVERSITARIA INTEGRAL. 

ESTA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN AL CONFLICTO UNIVERSITA

RIO SE DIÓ DENTRO DEL .MARCO .JURiDICO VIGENTE EN LA UNIVER

SIDAD Y MEDIANTE EL DIÁLOGO RESPETUOSO Y RAZONADO ENTRE LA 

RECTORÍA Y EL CEU. 
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CON ESTO LA UNIVERSIDAD NACIONAL SE MANIFESTÓ COMO 

UN ENTE QUE SE TRANSFORMA Y RENUEVA EN UN PERÍODO DE 

CR~SIS EN EL QUE VIVE EL PA~S; NUEVAMENTE LA UNIVERSIDAD 

NO ESCAPA A LOS PROBLEMAS QUE LA SOCIEDAD PLANTEA Y RE

SIENTE EN SU ~MBITOJ LOS EFECTOS DE LA SITUACIÓN IMPERAN

.TE, 

LA UNIVERSIDAD DEBE ESTAR ACORDE A SU TIEMPOJ Y RES

PONDER AL CAMBIO QUE LA SOCIEDAD LE PLANTEA A TRAVÉS DE 

UN MARCO DE LEGALIDAD UNIVERSITARIA QUE SE ADECÚE A LA 

PROBLEMÁTICA ACTUAL: 

Es POR ESTO QUE PROPONEMOSJ SE REVICE LA ACTUAL LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD QUE CON MÁS DE CUARENTA AÑOS 

DE VIGENCIA NO PUEDE RESPONDER A LOS REQUERIMIENTOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE HOY, 

SE PROPONE REFORMAR ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA LEY EN 

LOS CUALES SE ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN LOS CAMBIOS QUE LA UNI

VERSIDAD DEMANDE. 

ESTAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA NO DEPENDEN DE LA 

' . 1 
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VOLUNTAD DE LOS UNIVERSITARIOS, DEBERÁN DE SER PROPUESTAS 

ANTE EL CONGRESO~DELA UNIÓN QUE ES EL ÓRGANO FACULTADO 

POR NUESTRA CONSTITUCIÓN ~ARA DISCUTIR y APROBAR DICHAS 

REFORMAS, TODA v~z ~.QUE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
-; -. 

DE M~xico, ES ÚN!°oRGANISMO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO, 

CREADO POR UNA.LEY APROBADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

7.4 LA RELACIÓN UNIVERSIDAD PRIVADA Y ESTADO 

AL IGUAL QUE:LA_UNIVERSIDAD PÚBLICA, LA UNIVERSIDAD 
o·I·' 

PRIVADA GUARDA UNA:: ESTRECHA RE~CIÓN CON EL ESTADO . 

. - _, ~;:':<.~~- ·:"· .·~-- -_. ;.:'.~~~:_ 

AUNQUE ESTA RELACIÓN SE PRESENTA CON DIFERENTES CA-

RACTERfSTICAS. •COMO .SE DEJÓ ASENTADO PREVIAMENTE, LAS 

UNIVERSIDADES PRIVADAS SE HAN INCREMENTADO NOTABLEMENTE 

A PARTIR DE LOS AÑOS CINCUENTA. 

ExISTEN TANTO EN LA CIUDAD DE M~XICO COMO EN LOS 

ESTADOS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA. ALGUNAS DE ELLAS 
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TIENEN FILOSOFlA EDUCATIVA DEFINIDA Y PROCLAMADA, Y OTRAS 

SON Mf.s ABIERTAS• PARA CONJUGAR EN sY TODAS LAS FILOSOFYAs 

QUE S~ LE PRESENTAN O EN ALGUNOS CASOS SIN ALGUNA ESPECI

FICA PRO~IA. 

LA UNIVERSIDAD PRIVADA SURGE EN ATENCIÓN A QUE EL ES

TADO NO SE D~ ABASTO PARA CUMPLIR CON LA FUNCIÓN EDUCATI

VA Y RECURRE A LAS PARTICULARES PARA LOGRAR PROVEER A LA 

SOCIEDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS QUE ÉSTA DEMANDA. 

SIN EMBARGO, LA CRÍTICA A LA UNIVERSIDAD HA SIDO CONS

TANTE, SE LES ACUSA DE SER ELITISTAS, CONFESIONALES, EM

PRESARIALES Y LUCRATIVAS. SE HA AFIRMADO TAMBIÉN QUE LA 

UNIVERSIDAD PRIVADA NO DESEMPEÑA UN PAPEL RELEVANTE EN LA 

PROVOCACIÓN DEL .CAMBIO SOCIAL, DEBIDO A QUE ESTÁ EN MANOS 

DE ÓRDENES RELIGiosAs o DE LA INICIATIVA PRIVADA POR LO . . 

QUE SU FUNCIÓN. EN EL CAMPO DEL CAMBIO SOCIAL ES MUY LIMI-

TADO Y SUELE SER STATUQUSTA (DE :STATU QUO), ( 107) 

1IU/)VI~TOR C~RLOS GA~CÍA MORE~O. Qp, CIT. P.13 
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EN IMPORTANTES UNIVERSIDADES PRIVADAS SE HAN FORMADO 

CUADROS REQUERIDOS POR.EL __ SISTEMA POLfTICO DEL PAfS, 

Asf ENCONTRAMOS QUE EN LA ACTUALIDAD GRAN NÚMERO DE 

SERVIDORES P9BLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NUES

TRO PAlS SON EGRESADOS DE UNIVERSIDADES PRIVADAS; SE HA 

LEGADO A DECIR QUE LA UNIVERSIDAD PRIVADA A DESPLAZADO 

PAULATINAMENTE A LA UNAM EN SU FUNCIÓN DE FORMADORA DE 

LOS LIDERES POLlTICOS DEL PAlS, (108) 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADA HA SIGNIFICADO LA IN

TRODUCCIÓN DE ALGUNAS INNOVACIONES PEDAGÓGICAS Y CIERTAS 

TRADICIONES DE EXCELENCIA ACADÉMICA. 

AUNQUE SEVERAMENTE CRITICADA LA UNIVERSIDAD PRIVADA 

NO SE PUEDE NEGAR QUE HA CONTRIBUIDO EN MAYOR O MENOR 

GRADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA DEL 

ESTADO. 

nos> uscAR A I NoJosA. "!-AFI.U.r~u.YÉB.SJ.D-N>_.Pru.Y..MJA.....Es!:.ALA..P..o..sJ.cJ.o= 
1:1 .. ~~L..C9.r:t0_.P.R9.Y.E;.D..O.RA...D.E... JJ.[)l..cJ.0.NE\RJJ).S EN PROCESO". No. 252 
MÉXICO .. 1986. 
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EN ALGUNOS CASOS LAS cRrTICAS RESPONDEN A CASOS CONCRE-
- . . . 

TOS Y. REALES:, EXISTEN UNIVERSIDADES PRIVADAS QUE SOLO CON 

UN INTER~S MERAMENTE LUCRATIVO HAN SURGIDO DENTRO DEL ÁM

BITO EDUCATIVO NACIONAL~ Y ESTO ES DEPLORABLE PUESTO QUE 

NO LAS GÚYA LA NOBLE MIS.I9N DE IMPARTIR EDUCACIÓN SUPE

RIOR. 

7;5, LA UNIVERSIDAD PRIVADA Y SU LEGISLACIÓN 

LA TAREA DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS INDEFECTIBLE

MENTE DEBE AJUSTARSE. AL 9RDEN JURÍDICO; ESTE ES .EL QUE 

FACULTA A LOS PARTICULARES A IMPARTIR EDUCACIÓN DE CUAL-

QUIER TIPO: Y·,MODA.L°IDAD MEDIANTE RECONOCIMIENTO·DEVA~IDEZ 
y LES PERMITÉ. DÁR PLENA VALIDEZ A LOS ESTunré)s''lP:.'ii;~Á~~s 

s10NAL EN\'.:~C2l"~js"? 
. --· ..... .. - - -

·LX~ P'.*I·L~.i~'t\LEs DisPosic10NEs 'JuRÍrJ{JAs'~ .Los QUE sE 

.suPED1-T'ÁNi:.iP:~.tffN:~~'~\u2·IaNes PRivAnÁs':.;~·aN?tAs sIGu1 ENTES: 
:~-~ ~ ·~~: ~ ':'.'~~,?. ;;'.·+~•:, --:~?;i~~::~}j!~~:::::_ ~:~;,:/· \';-~} -, -. ' -· : .. _:·) .. </;: ~ _--~-.- -- -r .;~--;; 

...•. : .. ·.-~'-- -; .. ,::; .'\.'~: ';:.'-·. ·.' .· .. ·· .. , . : -. -~=. ''~~.· .. ::"'-.·)~::>. ·-
. :.·~·."" . ,•~ .. ·~_;o «:::;:.:--.- .·"'.· : • ..... · :: ·,:·:· 

colll-íI.flící91'i· f>ol'..'rTI'c.A nE Los·. Es'IP.Das UN mas MExicANos 

· ARTfcuLos: 3~o> 5To.-'· 9a~·· Y J.30. 
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ARTÍCULOS: 2DO. Y 38. 

322 

ARTÍCULOS: lRO:_- 3R(:>-; lJTO; 5To., 13., 15 ... 18 ... 19 ... 23., 24 ... 

25 ... , 27 ... · 32~· 34; 3s)\35~· 37X 38> 39 ... 40... 4L 43... 44:. 

45:. 46 ... c 4jiy<69.-¡; .. xr < ' 
... ,\,¡:~· ···-~-- ·.·,- '¡~~:~··.{~~~~-- ;»,;.> 

LEY PARA. 2A~iJtd~~B-i'~~:f¿'ib~,to~ Jj\·~~ÚtJ\sí9N SUPERIOR. 

ART r cuLosX: ~·~~~l~~r9~/J~~t~~·i·~"~~f'U?-t;t·;~~~~· ·'~g~. , . 

~~l~:";~~~~~~~~~~i~!~~~s~~~~~~~~¡:~::*~~I ~~:~.;:: 
}.-._:'·~.-, ._::~'';J <'!.{·-·~."[~~;:;~.;' i~. e>':'.° ·i:·-' ' . ~' '·:,_: 

:::;:¿i¿g~~f~20~=;.> ' > 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA. SECRETARjA DE EDUCACIÓN 

P9BLic~: 

DECRETO ,QUE- REFORMA· LA'··_:LEY.--REGLAMENTARIA DE LOS ARTI-

cuLos Lfro y STO C0Ns~1Tuc10~AL. 
ARTfCULOS: 2no. TRANSITORIO. 



323 

7.6,' LA UNIVERSIDAD PRIVADA Y SU PROBLEMÁTICA JURÍDICA 

COMO DEJAMOS ESTABLECIDO EN EL CAPfTULO QUINTO DE ES

TE ESTUDIO .. '\LA; i:ODUCACI9N SUPERIOR IMPARTIDA POR LOS PAR

TICULARES E§'ÚNA·::~aNCESI6N DE SER\ÚcIO PÚBLICO., QUE EN

CUENTR~ s¿ :~GNb~~E~~o- EN. LA - FRAcc IÓN II ~EL ARTfcuLo 3Ro. 

CONSTITÜCI¿N~C; :·,, - -
... ;:.'·.·- .,, .. "'."', 

: ;:<' , , ,--~:: -~/r 
CoMo\'.cóÑcÉ:slóN~:oE SERVICIO PÚBLICO .. DEBE ESTAR SUJETA 

A Los L::t~1::r·¿5{·~:1r<::ci'~D Ic iaNEs 6uE i..A LEY sEÑALE.. EsTo Es 

ASÍ;, PO~~lJE\kk·~-O~R-~/s~ERT~-; LOS.: PARTICULARES ACTUARIAN FUE

RA DEL::ÓRn@~'!J'J~iri·i~b ~~~;~E~~ABLECE LA LEGISLACIÓN EDUCA

-.;::.~~-(.-'>-
TIVA APLICABLE;/' : 

SIN .EMBARGO., LA :~/N+:~:·P,RETA~-I9N Y APLICACIÓN DE ESTE 

ORDEN J~R-y'~!co ~EN\M~LTPPCEs' OCASIONES TRAE COMO CONSECUEN

CIA uNA • sI-íuAc~6N: 1Nc-IERTA PARA LAs uNIVERsIDADEs PRIVA-

DAS. 

TAL ES EL CASO EN LA ACTUALIDAD DE ALGUNAS ESCUELAS 

LIBRES UNIVERSITARIAS .. QUE ENCONTRABAN LA JUSTIFICACIÓN 

DE SU NACIMIENTO EN EL DECRETO QUE LAS CREABA Y SU RECO

NOCIMIENTO EN EL REGLAMENTO PARA LA REVALIDACIÓN DE GRADO 

me r s TSTE 



324 

Y T~TULOS OTORGADOS POR ESCUELAS LIBRES Y UNIVERSITARIAS 

DEL 26 DE .JUNIO DE
0

i94o y QUE VIERON MODIFICADO su ESTA

TUS CON'~LA:EX~EDICI9N DE LA LEY PARA LA COORDINÁCIÓN DE 

LA Eil,g,~f~~·~,?,~;,~*~,fE:~/oR DEL_ zg D~ DICt ~~B~~ ,DE 1978 QUE 
NO Hizo·:;.ALUSlóN':p.'":,LAS 'Es~uE,t:As LIB~_~s{SUNIVERSITARIAS y 

QUE RE:S:~~~Cblri';.:~;,;~,R -0~: l_EY _·· fE:DER~L D.E !~B;ÜcAC IÓN DE 29 DE 

::~~~~f ~~i~tu~,i~~~ih~~ltf ::~~~~:::c:~~E:~:A::AN 
". ;,-.. '; .... ·, :J~·:' '7•',;' ;{<> :; __ e:.·::, 

::·· .. ~· ;··-:-~;~~·. <.-~:_;::.: . ' ,,,_._ '·';'" 
-.:-·; 

OTRO GRL1,P:O]:D_~juNIVERSIDADES PRIVADAS QUE CUENTAN CON 

EL ACUERDO DE 'R1:tcaNOCIMIENTos DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTU

DIOS Y·EN'EL'QUE SE ENCUENTRAN UNIVERSIDADES PRIVADAS LO-

CALIZADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO O EN LOS DIFERENTES ES

TADOS DE LA REPÜBLICA~· ENFRENTAN EL INCONVENIENTE DE TE

NER QUE LLEVAR A CABO UNA SERIE DE TRf.MITES BUROCRÁTICOS 

·EXAGERADOS QUE EN MUCHAS OCASIONES, IMPLICAN PÉRDIDA DE 

TIEMPO A LOS EDUCANDOS Y A LAS PROPIAS UNIVERSIDADES QUE 

RESIENTEN TALES ANOMAL1AS EN SU PRESTIGIO, 

ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

POBLICA EN COORDINACIÓN CON UN GRUPO DE UNIVERSIDADES PRI

VADAS QUE ENCABEZA LA fEDERACIÓN DE INSTITUCIONES-MEXICA

NAS PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR A.C. {flMPES), 
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CONCIENTES DE LA PROBLE~~TICA QUE SE PRESENTAJ HAN CELE-
' .- _-, o 

BRADO DIVERSAS REUNIONES'TENDIENTES A ESTABLECER DE MANE-

RA MÁS CLARA 'l'':PRE{Is:A LOS ·PROCEDIMIENTOS QUE BAJO EL 

MARC~ .JURlDICOi'.v;i~ª'"~f~ ·DEBERf.N SEGUIR LOS PARTICULARES IN

TERESADOS- EN ·~~f;f~ik~~:EL· RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 

. . . ~~¡¡.)~;;Grj]gft'Y 
AFORTUNADAMENTE EXISTE LA D.ISPOSICIÓN POR AMBAS PAR

TES DE EN;~~~·:+Jf~ Y RESOLVER LA SITUACIÓN QUE SE PRESENTA. 
"''·' . - , 

.EL .E.SFUERZO HA RENDIDO RESULTADOSJ EN LA ACTUALIDAD 

SE CUENTA CON UN ANTEPROYECTO DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DENOMINADO "SUPERVIS.IÓN Y RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFI-. . 
CIAL A ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR UNIVERSITARIOJ IMPARTI

DOS EN INSTITUCIONES PARTICULARE.S" APROBADO EN AGOSTO DE 

1987 Y QUE DESCRIBE PORMENORIZADAMENTE EL PROCEDIMIENTO 

DE GESTIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTU

DIOS, 

EMPEROJ TODAV~A NO SE Df. UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA A . 

LA PROBLEMÁTICA .JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA, 

EN NUESTRA MODESTA OPINIÓNJ HAY NECESIDAD DE REVISAR 
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LA LEGISLACIÓN VIGENTE QUE NO RESULTA ACORDE A LAS NECE

SIDADES QUE SE: PLANTEAN POR LO QUE ME PERMITO PROPONER 

LO SIGUIENTE: 

1. SE EXP.IDA'UNA NUEVA LEY. DE EDUCACIÓN EN LA QUE SE 

DEFINÁ CLARAMENTE LA. REGULAci9N .JURfDICA DE LA 

UNIVERSIDAD PRIVADA y; EN LA QUE SE PREVEA TAMBIÉN 

LA PLANEACIÓN DE LÁ'·E.nu'cACl~N SUPERIOR. 

(. ;: 
2. BUSCANDO ALIGERAR LA·CARGA EXCESIVA DE TRABA.JO QUE 

PARA LA SEc~É~ARÍ1h~éEi>uc.6.cióN PÚBLICA SIGNIFICA 
'': ;, .. ··. 7.•.·.-~,0~· .. ' ,,,,.< ·.·.. . . . .. .. . . 

LLEVAR EL; CONTROL ÉSCOLAR'DE:LAS UNIVERSIDADES 

PRIVADÁs
0
LoCÁL°IZADAS T!-NTO>EN 'Et' DISTRITO FEDERAL 

coMo ~N:Cos-'E~TADos DÉ LA·R~?9·13.:¡cÁ.vATENDIENDo 
A GÍuE •.. ú1> NUESTRO PAJs EXISTE LA PoL~TicA DE DEs

cENTRÁLizAcI6N DE LA VIDA NAcioN~L .. ·PROPONGO sE 

DESCENTRALICE EL CONTROL ESCOLAR., LA SUPERVISIÓN 
·. 

Y L~,yIGILANCIA DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS DE 

LOS .. ÉSTAD~S DE LA REPOBLICA~ MEDIANTE EL ESTABLE

CIMIENTO ·DE UN ÓRGANÓ DESCONCENTRADO DE LA SECRE

TARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN LA ENTIDAD FEDERATI

VA QUE CORRESPONDA. 



327 

EsTo ponR1.A srGNI:FrcAR. UNA ALTERNATIVA DE soLucróN 

A UNA PROBLEMÁTICA QUE PUEDE ADQU·IR·IR GRANDES PROPORCIO-

NES EN VIRTUD DE LA DEMANDA ESTUDIANTIL EN AUMENTO , 

(VER ANEXO 2) 



PRIMERA. 

SEGUNDA. 

TERCERA. 

CONCLUSIONES 

LA UNIVERSIDAD COMO ENTE QUE SURGE EN LA 

·EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD HUMANA ... CONSTI-
·,:':; 

TUVE EL' CENTRO A TRAVÉS DEL CUAL SE DÁ LA 

PRODUCCl~N ... TRASMISIÓN Y EXTENSIÓN DE LOS 

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y LA CULTURA DE 

UN PUEBLO. 

LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA UNI

VERSIDAD SON: LA PRODUCCIÓN Y TRASMISIÓN 

DE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXTENSIÓN DE LA 

CULTURA A LOS GRANDES GRUPOS SOCIALES. 

A L~UNIVERSIDAD LE'CORRESPONDE TAMBIÉN 

REALiz.A1ú:C.O.::PoL.'.!TICA DE LA CULTURA ENTEN-
- • ;.,·.· .-' ;«,'e•,..:.·,.~: .. •/;: '• .-.. • - • 

DIDA ÉST~~Ú:'oMO~LA ACCIÓN TENDIENTE A DE

FENDER";,:LosTí'N:t~RESES CULTURALES UN !VERSA

LES~ ,N~f·.o~~·~~;·J~A INFLUENCIA POLÍTICA PAR

TIDARIA.QUÉ. NIEGUE LA ESENCIA DE LA UNI-

VERSIDAD!''coNSAGRAR AL HOMBRE ... A LA CULTU

RA A T~{~·~S DE LA DOCENCIA., LA INVESTIGA

CIÓN Y LA EXTENSIÓN. 



CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

LA ESENCIA DE LA UNIVERSIDAD EN SUS TAREAS 

ESPECÍFICAS SON LAS ANTES EXPUESTASJ SIN 

EMBARGOJ LA SOCIEDAD EN CONSTANTE CAMBIOJ 

PRECISA ADEMÁS QUE LA UNIVERSIDAD SE LIGUE 

A LOS PROYECTOS DE CAMBIO DE LAS ESTRUCTU

RAS ECON~MICAS POLITICASJ SOCIALES Y CUL

TURALESJ PUES ELLA ES UN ACTOR SOCIAL QUE 

EXPRESA Y RECOGE EL MUNDO COMPLEJO DE LA 

SOCIEDAD EN QUE ESTA INMERSA. 

EN LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIVERSIDAD 

ENCONTRAMOS QUE LA UNIVERSIDAD MEDIEVAL 

APORTA AL MUNDO UN MODELO UNIVERSITARIO 

BASADO EN LOS ESTUDIOS DE TEOLOGIAJ FILOSO

F~AJ DERECHO Y MEDICINA, 

< -·~-
EN EL RENACIMfENTO DESTACA LA FIGURA DE LOS 

HUMAN 1 STAS ,~ON SUS ESTUD 1 OS DE LAS C 1 ENC I AS 

NATURALE~ y I:ÍE LOS MÉTODOS DE OBSERVACIÓN y 

EXPERIM~NT~CIÓN. 



SEPTIMA. 

OCTAVA. 

NOVENA. 

EN LA ~POCA MODERNA SURGE EL MODELO DE LA 

UNIVERSIDAD ALEMANA REPRESENTADO POR HALLE~ 

GOTINGA Y BERLlN; Y EL MODELO FRANCÉS DE 

FACULTADES DISEÑADO POR NAPOLEÓN Y BASADO 

EN UN ESQUEMA DE ORGANIZACIÓN CENTRALISTA. 

EN LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIVERSI

DAD EN M~XICO~ FIGURA COMO HECHO MÁS IM

PORTANTE EL SURGIMIENTO DE LA REAL Y PON

TIFICIA UNIVERSIDAD DE M~XICO EN LA ÉPOCA 

COLONIAL,.i'.MISMA QUE RESIENTE LOS COMBATES 

PoLYTIC::oi\v socIALEs DE LA ÉPOCA INDEPEN-

DIENTÉ;~Y,'i!ES CLAUSURADA PARA SER RESTAURA-
_"-·_( ... ·:~: :_~ ,~)'..'.'</. 

DA POSTER]ORMENTE EN LA ÉPOCA REVOLUCIONA-

NACIO~~.s;;~;~¡t~i;:,J~,L,OS. CONFLICTOS SOCIALES 

DE 1968:".~I;Y~!',~EO~I!"ICrA EL MOVIMIENTO MAS 

TRASCENDENTE''QUE'HA·VIVIDO LA UNIVERSIDAD 
·, - . . -'-. ,_.,-· ;:,__,_, .: ·-:-''~ .. ·'. : ; ,;· ) ! .. - , ·, . . ·, .. - -_, 

y QÜE ·TUVo.;coMo<RESULTADO .UN SALDO DOLORO-

SO: TLATELOLco ,.;: 'Los REQUERIMIENTOS DE Los 

TRABAJADORES lJN IVERS ITARI OS MOTIVA LA 



DECIMA,' 

DECIMA PRIMERA. 

DECIMA SEGUNDA. 

DEC íMA TERCERA: 

REGULACIÓN JUR!DICA DE LA RELACIÓN LABORAL . . 

UNIVERSITARIA Y LA ELEVACIÓN A RANGO CONS

TITUCIONAL DE LA AUTONOM~A UNIVERSITARIA, 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA AUTÓNOMA ES UN OR

GANISMO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO CREA

DO POR UNA LEY DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

O BIEN DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA AUTÓNOMA MÁS REPRE

SENTATIVA EN NUESTRO PAIS ES LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO., SU HISTORIA 

ES LA HISTORIA MISMA DE LA SOCIEDAD MEXICA

NA Y DE LOS PROBLEMAS QUE ÉSTA HA ENFRENTA

DO. 

Los CONFLICTOS ESTUDIANTILES y SINDICALES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO., HAN SIDO RESUELTOS DENTRO DEL MAR

CO DEL DERECHO, 

LA UNIVERSIDAD PRIVADA ADQUIERE GRAN IMPOR

TANCIA EN LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA CON 



DECIMO SEXTA. 

AUTODETERMINARSE EN EL CASO DE LAS UNIVER

SIDADES P9BLICAS AUTÓNOMAS Y LA ESFERA DE 

ACCIÓN DE LOS PARTICULARES QUE IMPARTAN 

EDUCACIÓN SUPERiORJ MIENTRAS ESTOS SE SU

JETAN A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICOJ 

PRINCIPAL REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD 

PÚBLICA EN -NUESTRO PAÍSJ HA RESENTIDO LA 

CRÍSISJ ECONÓMICAJ SOCIAL Y DE CAMBIO PO

LÍTICO QUE HOY ENFRENTAMOS; EL CONFLICTO 

DE 1986 HIZO COMPRENDER A LA UNAM LA NE

CESIDAD DE UNA APERTURA DEMOCRÁTICA A LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL A TRAVÉS DE UN CON

GRESO UNIVERSITARIO; ESTO NO SE PLANTEA 

EN SU LEY ORGÁNICA QUE DATA DE 1945 Y 

QUE POR SER ANACRÓNICA YA NO RESPONDE A 

LAS NECESIDADES QUE LA UNIVERSIDAD Y LA 

SOCIEDAD DEMANDAN. 



DECIMO CUARTA. 

DECIMO QUINTA. 

MOTIV6 DEL AUMENTO DE DEMANDA ESTUDIANTIL 

EN EL NIVEL 'ne EDUCACIÓN SUPERIOR y DEL DE

TERIORO DEL NIVEL ACAD~MICO QUE OCASIONA A 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS LOS CONFLICTOS 

UNIVERSITARIOS, ATENDIENDO A SUS CARACTE

R1STICAS ESPECfFICASJ LA EDUCACIÓN SUPERIOR ' . . 

IMPARTIDA POR LOS PARTICULARES ES UNA CON

CESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO. 

Dos AUTÉNTICOS REPRESENTANTES DE LA UNIVER

SIDAD PRIVADA SON EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

Y DE ESTUDIOS ·SUPEkIORES DE MONTERREY Y EL 

1 NST ITUTO TEc:~6L.fi'G1 Ca: AUTÓNOMO DE MÉX 1 CO, . . . ', -

EL PRIMERO DESTACA EN LAS ÁREAS DE INGENIE-
,~ . 

R1AJ COMPUTACI~N:.. ÓÉNCIAS AGROPECUARIAS y 

MARfTIMAS. EL SEGUNDO DESTACA EN LAS ÁREAS 

DE EcoNOMfA y ADMINISTRACIÓN. AMBOS GOZAN 

DE RECONOCIDO PRESTIG.10 .·A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL, 

LA UNIVERSIDAD'PúBLÍCAé;y PRIVADAJ GUARDPN . . - ·~- - -· .. . 

UNA ESTRECHA::<ELACiófr(coN'EL ESTADO; .A 

ESTE coRRE~Pc:mJE~PEDI~· LA LEGISLACIÓN QUE . . ·-' - - _,- ·.- .· .. 

LAS REGULA E~ VIRTUD DE SU POTESTAD SOBE-

RANA; PERO RESPETANDO SU POTESTAD DE 

,j 



DECIMO SEPTIMA. 

DECIMO OCTAVA. 

DECIMO NOVENA. 

VIGESIMA. 

Es NECESARIO REVISAR LA VIGENTE LEY ORGÁ

NICA Y RETOMAR LOS ARTfCULOS QUE SE REQUIE

RAN PARA ADECUARLA A LA SOCIEDAD DE NUES

TROS DfAS.1' QUE EN VlSPERAS DE LA CELEBRA

CIÓN DE UN CONGRESO UNIVERSITARIO~ ESPERA 

UN.CAMBIO FAVORABLE PARA LA UNIVERSIDAD. 

LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS TIENEN EN ALGU

NOS CASOS LA INCERTIDUMBRE DE SU ESTATUS 

JUR~DICO; OTRAS ENFRENTAN UN EXCESIVO 

BUROCRATISMO QUE DETIENE SU LABOR. 

Es PRECISO REVISAR LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

A LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS Y REFORMAR O 

BIEN.:EXPEDIR LAS NORMAS JURlDICAS QUE TEN-
' .. - ,·· _. :~· 

GA LA BONDAD DE DAR A ESTA UNIVERSIDAD LA 

SEGURIDAD JURÍDICA QUE REQUIERE PARA LA 

CONSECUCIÓN DE SUS FINES. 

LA UNIVERSIDAD NO ES UNA TORRE DE MARFIL., 

ES UN ENTE SOCIAL., REFLEJO DE LA SOCIEDAD 

Y DE SUS PROBLEMAS POLÍTICOS., SOCIALES Y 

ECONÓMICOS., MISMOS QUE SOLO PUEDEN SER 

SUPERADOS A TRAVÉS DEL ÜNICO INTRUMENTO 

IDÓNEO: EL DERECHO. 
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Universidad Aut6norna de SinaJ.oa 
Universidad de Sonora 
Instituto Tecno16gico de Tijuana 
Instituto Tecno16gico de Chihuahua 
Instituto Tecno16gico de Cd. Juárez 
Instituto Tecno16gico de CuJ.iacán 
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Tecno16gico 
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de 

de 
O.e 
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J.a Laguna 

Ciudad Madero 
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Matamoros 
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Universidad Aut6noma de Aguasca1ientes 

Universidad Ju&rez de1 Estado de Durango 
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Instituto Tecno16gico de San Luis Potosí 

REGION IV 

Universidad de Colima 

Universidad de Guanajuato 

Universidad de Guada1ajara 
Universidad Ydchoacana de San Nicol&s de.Hida1go 

Universidad Aut6noma de Nayarit 

Instituto Tecno16gico de Ce1aya 

Instituto Tecno16gico de Ciudad Guzm&n 
Instituto Tecno16gico de More1ia 

REGION V 

Universidad Aut6noma 

Universidad Aut6noma 
Universidad Aut6noma 

Universidad Aut6noma 

Universidad Aut6noraa 
Universidad Aut6noma de Pueb1a 

de Guerrero 

del Estado 

del Estado 

Chapingo 

del Estado 

de 
de 

de 

Universidad Aut6noma de Tlaxcala 

Instituto Tecnol6gico de Pachuca 

Hída1go 

M~xico 

Hore1os 

Instituto Tecnol6gico de Tlalnepantla 
Instituto Tecnol6gico de Zacatepec 

Instituto Tecnol6gico de Puebla 

Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y E1ectr6nica 

Colegio de Postgraduados 



REGION VI 

Universidad Aut6noma de Chiapas 

Universidad Aut6noma Benito Juárez de Oaxaca 
Universidad Juárez Aut6noma de Tabasco 
Universidad veracruzana 

Instituto Tecnol6gico de Oax.aca. 
Instituto Tecnol6gico de ;J°uchi tán · · 

Instituto Teé:::nol6gico de Villahermosa 
Instituto Tecnol6gico de Orizaba 
Instituto Tecnol6gico de Veracruz 

Instituto de Ciencias y Artes de Chiapas 

REGION VII 

Universidad :.del ·Sudeste 

Instituto Tecnol6gi.c0 de Chetumal 
Instituto Tecnol6gico de ~:érida 

REGION VII 

Universidad Nacional. Aut6noma de México 

Universidad Aut6noma Metropol.itana 

Universidad Pedag6gica Nacional. 

Universidad Iberoamericana 
Instituto Po1-i€ecnico Nacional. 

Instituto Tecno16gico Aut6nomo de ~éxico 

Centro de Investigaci6n y de Estudios Avanzados del. Instituto 
Pol.itécnico Nacional. 

Escuela Normal· Superior de México 

El. Colegio de México 



- - - .--. ¡ .. .,..~~-i 

l\NEXO II 

PRONOSTICO DE Ll\. MJ\TRICUIJl\ DE I.ICENCIJ\'l'UIU\ POR HEGIONES DE l\NUJ.E:S* 

( 1977 - 1991 ) 

~------------------------------""7"'--~-----------------------..,,IN~ü;:Ñ'i:U---V.---

REGION 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

. TOTAL 

1977. % 1985_ 

45 304 
73 432 

23 119 
85 510 
70 787 

27 239 

7 139 

206 '842: 

539 372 

% 1991 % 

232 1~7 16.10 
13:74 J.'03f!450''" ·.12"72 

5" .. º.6' .. ·. 7É;:~:oo5: .. , .. ,-~;;5~27 

't'f Fi'''f ttf iif !il~~m 
>::;~11,~;~i:;-:';.-.";·.~~::5 :,~;~'t.- -~ ,· 

, - ~:;-.·:;" '·: :¿·,;,• 

:100~_00 1.44-2 •218 100.00 

(1977-1985) (1985-1991) 

173 88 

81 37 

111 55 
62 27 

151 77 

237 120 

108 53 

15 -2 

·79 49 

FUENTES: Informaci6n de 1977 a 19SS i,'.Anuarios ·Estadj'.sticos de ANUIES~ 
Informaci6n de 1986 a .1991: Proyecci6n con base en Versi6n de1 24 de ju1io de 1985. 

Direcci6n Genera1 de Programaci6n; SEP. 

* No inc1uye Educaci6n Norma1 Superior. 
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ANEXO III 

DISTRIBUCION DE LA MATRICULA DE EDUCACION SUPERIOR POR FRECUENCIA Y POR SUBSISTEMI\S 

( 1984 



l\.NJ::XO IV 

PRONOSTICO DE LA .MATRICULA DE EDUCl\.CION SUPERIOR POR SUBSISTEtms* 

( 1980 - 1991 ) 

%· 1991 % 

1 227 327 78.93 

214 391 13.82 

1 442 218 91.75 

FUENTE: De 1980 a 1985 en: Anuarios Estad~sticos, ANUIES. 
De 1986 a 1991 en: Versión de1 24 de ju1io de 1985.- Dirección Genera1 de Programaci6n 

SEP. 

* No inc1uye postgrado. 



HEMEROTECA 

REVISTA ENLACE:. PLANEAR LA EDUCACI9N SUPERIOR., XI REUNIÓN 

DE LA CONPES ... - N\)MERCÍ EXTRAORDINARIO ... ANUIES-SEP ... 1982. 

REVISTA. LATINOAMERICANÁ DE ESTUD.IOS EDUCATIVOS., NÚM. 4 ... 

CEE ... 1984 .. 

REVISTA NEXOS:.; NÜMS., 113~ 116 Y 117 ... MÉXICO ... 1987. 

REVISTA PROCESO ... NÚMS. 252~· y 533 A 536 ... MÉXICO ... 1986 y 

1987. 

PERIÓD_Icos ExcÉLSIORr 28 DE ENERO; 2 ... 6 ... 10 ... 12 Y 18 

DE FEBRERO., MÉXICO ... 1987 . 

..... _.. ............... _. ................... , ...................... , ......... Jillilll ...... T .. 
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